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ANTECEDENTES Y OBJETO DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
La elaboración de este estudio de seguridad integrado en el proyecto de ejecución para la REHABILITACIÓN DE LAS CUBIERTAS 
DEL MUSEO DE LA CIUDAD “PALACIO DEL MARQUÉS DE TORRES” EN CARMONA (SEVILLA), es encargado en Agosto de 2010, 
por EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA, a SGS Tecnos, S.A. siendo nombrado como redactor de este estudio a Juan Carlos 
Camacho Vega, Arquitecto Técnico Colegiado nº 4597, con un plazo de elaboración de 15 días naturales.  
 
DATOS GENERALES DEL PROYECTO Y DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
Promotor de la obra titular del centro de 
trabajo: 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA 
ASOCIACIÓN DE CIUDADES DE LA RUTA BÉTICA ROMANA 

Proyecto sobre el que se trabaja: REHABILITACIÓN DE LAS CUBIERTAS DEL MUSEO DE LA CIUDAD “PALACIO DEL 
MARQUÉS DE TORRES”, CARMONA (SEVILLA) 

Proyectista: D. PABLO DIAÑEZ RUBIO. ARQUITECTO COLEGIADO Nº 1.076 COAS 
Autor del estudio de seguridad y salud: Juan Carlos Camacho Vega, Colgiado nº 4597  

SGS Tecnos, S.A. C/ Manufactura, 2 - 2ª Planta,   Mod. L.  41927 Mairena del Aljarafe - 
Sevilla. Tlf: 955 60 23 00.  
E-Mail: juancarlos.camacho@sgs.com  

Presupuesto de ejecución material: 211.699,96 € 
Plazo para la ejecución de la obra: 6 meses 
Tipología de la obra a construir: Rehabilitación 
Localización de la obra a construir: c/ San Idelfonso nº 1. Carmona (Sevilla) 
 
OBJETIVOS DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD  
Es voluntad del autor de este estudio de seguridad y salud, identificar los riesgos y evaluar la eficacia de la prevención prevista sobre el 
proyecto y consecuentemente, diseñar la prevención que pueda idear a su buen saber y entender técnico. 
Confía en que si surgiese alguna laguna preventiva, el contratista, como empresario principal, a la hora de elaborar su plan de 
seguridad y salud en el trabajo, será capaz de detectarla y presentarla para que se la analice en toda su importancia, proponiendo la 
mejor solución posible. Todo ello, debe entenderse como la consecuencia del estudio de los datos que el EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE CARMONA ha suministrado a través del proyecto ejecución, elaborado por D. Pablo Diáñez Rubio, Arquitecto.  
Se confía en que con los datos mencionados anteriormente y el perfil empresarial exigible al contratista, el contenido de este estudio 
básico de seguridad y salud, sea coherente con la tecnología utilizable por el mismo, con la intención de que el plan de seguridad y 
salud que elabore, se encaje técnica y económicamente sin diferencias notables con este trabajo. 
En este trabajo, se considera que es obligación del Contratista, disponer los recursos materiales, económicos, humanos, preventivos y 
de formación necesarios para conseguir que el proceso de producción de construcción de esta obra sea seguro.  
Los objetivos de este trabajo preventivo son: 
A. Conocer el proyecto a construir, la tecnología, los procedimientos de trabajo y organización previstos para la ejecución de la obra 

así como el entorno, condiciones físicas y climatología del lugar donde se debe realizar dicha obra, para poder identificar y analizar 
los posibles riesgos de seguridad y salud en el trabajo.  

B. Analizar todas las unidades de obra del proyecto, en función de sus factores: formal y de ubicación, coherentemente con la 
tecnología y métodos viables de construcción. 

C. Colaborar con el proyectista para estudiar y adoptar soluciones técnicas y de organización que permitan incorporar los Principios 
de Acción Preventiva del artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales que eliminen o disminuyan los riesgos. 

D. Identificar los riesgos evitables proponiendo las medidas para conseguirlo. 
E. Relacionar los riesgos inevitables especificando las soluciones para controlarlos y reducirlos mediante los procedimientos, equipos 

técnicos y medios auxiliares a utilizar. 
F. Diseñar, proponer y poner en práctica tras la toma de decisiones de proyecto y como consecuencia de la tecnología que se 

utilizará definir las: soluciones por aplicación de tecnología segura en sí misma, protecciones colectivas, equipos de protección 
individual, procedimientos de trabajo seguro, los servicios sanitarios y comunes, a implantar durante todo el proceso de esta 
construcción. 

G. Presupuestar los costes de la prevención e incluir los planos y gráficos necesarios para la comprensión de la prevención 
proyectada. 

H. Ser base para la elaboración del plan de seguridad y salud por el contratista y formar parte junto al mismo y el plan de prevención 
de empresa, de las herramientas de planificación e implantación de la prevención en la obra.  
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I. Divulgar la prevención proyectada para esta obra, a través del plan de seguridad y salud que elabore el Contratista.  
La divulgación se efectuará entre todos los que intervienen en el proceso de construcción. Se espera que sea capaz por sí misma, de 
animar a todos los que intervengan en la obra a ponerla en práctica con el fin de lograr su mejor y más razonable colaboración. Sin esta 
colaboración inexcusable y la del contratista, de nada servirá este trabajo. Por ello, este conjunto documental se proyecta hacia el 
contratista, los subcontratistas y los trabajadores autónomos que van a ejecutar la obra; debe llegar a todos ellos, mediante los 
mecanismos previstos en los textos y planos de este trabajo técnico, en aquellas partes que les afecten directamente y en su medida. 
En cualquier caso, se recuerda, que en virtud del RD 171/2004, cada empresario, se convierte en “contratista principal de aquellos a los 
que subcontrata y estos  as u vez de los que subcontraten, por consiguiente, el plan de seguridad y salud, deberá resolver eficazmente 
el método de comunicación de riesgos y su solución en dirección a las subcontrataciones y de éstas hacia los diversos “empresarios 
principales” 
J. Crear un ambiente de salud laboral en la obra, mediante el cual, la prevención de las enfermedades profesionales sea eficaz. 
K. Definir las actuaciones a seguir en el caso de accidente, de tal forma, que la asistencia al accidentado sea la oportuna a su caso 

concreto y aplicada con la máxima celeridad y atención posibles. 
L. Expresar un método formativo e informativo para prevenir los accidentes, llegando a definir y a aplicar en la obra los métodos 

correctos de trabajo. 
M. Hacer llegar la prevención de riesgos, gracias a su presupuesto, a cada empresa o autónomos que trabajen en la obra, de tal 

forma, que se eviten prácticas contrarias a la seguridad y salud.  
N. Colaborar a que el proyecto prevea las instrucciones de uso, mantenimiento y las previsiones e informaciones útiles para efectuar 

en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores: de reparación, conservación y 
mantenimiento. Esto se elaborará una vez conocidas las acciones necesarias para las operaciones de mantenimiento y 
conservación tanto de la obra en sí como de sus instalaciones. 

O.  
SE COMUNICA EXPRESAMENTE PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS: 

Este estudio de seguridad y salud en el trabajo, es un capítulo más del proyecto de ejecución que debe ejecutarse. Según la 
interpretación legal de la legislación realizada por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, para que sea eficaz, es 
necesario que esté presente en obra junto al proyecto de ejecución del que es parte y al plan de seguridad y salud en el trabajo que lo 
desarrolla en su caso y  complementa. El contratista, debe saber, que el plan de seguridad y salud, no sustituye a este documento 
preventivo, y que esa creencia, es un error de interpretación jurídica. 
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DATOS DE INTERÉS PARA LA PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS LABORALES DURANTE LA 
REALIZACIÓN DE LA OBRA Y PROCESO CONSTRUCTIVO SEGURO 
 
La eficacia preventiva perseguida por el estudio de seguridad y salud 
 
El autor de este estudio de seguridad y salud desea conseguir la colaboración del resto de los participantes que intervienen en las 
distintas fases previstas hasta la ejecución de la obra, al considerar que la seguridad no puede ser conseguida si no es el objetivo 
común de todos.  
 
Cada empresario ha de tener en cuenta para el desarrollo de su actividad específica, los Principios de la Acción Preventiva contenidos 
en el Art. 15 de la Ley 31/1995. El proceso de producción de obra debe realizarse evitando los riesgos o evaluando la importancia de los 
inevitables, combatirlos en su origen con instrumentos de estrategia, formación o método. La eficacia de las medidas preventivas ha de 
someterse a controles periódicos y auditorías por si procediera su modificación o ajuste. 
 
La especificidad del sector construcción, con concurrencia de varias empresas en la obra al mismo tiempo, necesita de un 
ordenamiento de las actividades en las que se planifique, organice y se establezca la actuación de cada una de ellas en las condiciones 
señaladas anteriormente. Esta concurrencia hace aparecer nuevos riesgos derivados de las interferencias entre la diversas actividades 
en la obra, y necesitarán de análisis fuera del ámbito de las empresas participantes.  

 
Descripción de las características de la obra 
 
A continuación se expone de forma resumida una descripción de las actuaciones a realizar para la rehabilitación de las cubiertas en 
cuestión.  
 
Se desmontarán las cubiertas actuales con especial cuidado de no dañar las bóvedas encamonadas y falsos techos existentes, que 
deberán ser protegidos con medios adecuados para evitar en la medida de lo posible cualquier daño.  
Una vez desmontadas las cubiertas, se trabajará sobre la coronación de los muros perimetrales, retacando y regularizando sus caras. 
Sobre la cara interna de cada espacio se abrirá el cajeado necesario para disponer una viga-zuncho perimetral de hormigón armado de 
dimensiones de 30x40 cm. 
Sobre esta viga perimetral apoyarán las cerchas de madera que formen la estructura de cubierta. Dichas cerchas serán de madera de 
pino Flandes y sobre ellas se dispondrán las nuevas cubiertas a ejecutar. Éstas utilizarán como cubrición la teja vieja anteriormente 
desmontada o simular.  
 
Sobre la estructura de cerchas se dispondrá, funcionando como tablazón, un tablero continuo realizado con paneles tipo sándwich 
CALIPLAC Viroc o similar de 66 mm de espesor total. Estos paneles estarán compuestos por una hoja exterior a base de tablero 
aglomerado hidrofugado de 16 mm de espesor, un núcleo aislante intermedio de poliestireno extruido XPS de 40 mm y una hoja interior 
de viroc de 10 mm de espesor, conuna resistencia al fuego M1. Los paneles, de 55 cm de ancho, se fijarán a la estructura de pares por 
medio de tornillos autotaladrantes de 6 mm de diámetro y 120 mm de longitud, con un mínimo de tres tornillos por apoyo y panel. La 
unión entre paneles adyacentes se realizará insertando una lengüeta de DM en ranuras longitudinales realizadas a tal efecto.  
Sobre dicho tablero continuo se dispondrá una capa de compresión de hormigón de 50 mm de espesor, armada con mallazo 
electrosoldado de dimensiones 200x200xØ4 mm. A modo de conectores, y con la finalidad de garantizar el tirafondos de acero (cada 25 
cm en dos direcciones perpendiculares) sobresaliendo 35/40 mm del mismo, que quedarán embutidos en la capa de impermeabilización 
al menos dos manos de imprimación con emulsión bituminosa tipo EMUFAL o similar.  
Como material final de cubrición se utilizará la teja vieja anteriormente desmontada sobre mortero de agarre. Las cumbreras y limatesas 
se realizarán con el mismo tipo de teja sobre mortero, con acabado de pintura a la cal sobre los caballetes vistos. Los vuelos de los 
aleros se rematarán con cornisas de geometría idéntica a las existentes, convenientemente enfoscadas y acabadas igualmente con 
pintura de cal. 
 
Para poder proceder al desmontaje de la cubierta se colocarán sistemas de líneas de vida, el cual lo realizará una empresa 
especializada que disponga de sistemas homogolados por la noma EN 795 CLASE C. La empresa de montaje de las líneas de vida,  
estudiará las soluciones posibles y se propondrá a la adjudicataria de la obra que a su vez, se lo presentará a la propiedad y al 
coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución, para su aprobación en un anexo al plan de seguridad describiendose todos los 
procedimientos de trabajo. De todas maneras, se deberá realizar las pruebas necesarias para comprobar la estabilidad de la cubierta.  
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Se montarán andamios modulares en los patios interiores del palacio para poder acceder a la cubierta. Para el acceso por la fachada se 
dan dos opciones, la primera mediante plataformas elevadoras y otra mediante andamios de fachada. Para esta última opción será 
necesario el corte al tráfico de la calle. 
 
Será el contratista adjudicatario de la obra, el que describa en su plan de seguridad y salud como va a realizar el desmontaje de la 
cubierta, incluyendo en éste el procedimiento de trabajo seguro. De igual manera, aunque no utilizase esta solución, deberá de describir 
en el plan la que considere necesaria.  
 
Descripción del lugar en el que se va a realizar la obra 
 
El edificio objeto de la intervención es el actual Museo de la Ciudad, que ocupa parte del antiguo Palacio del Marqués de las Torres o 
Palacio de los Quintanilla, situado en la calle San Idelfonso, nº 1 de Carmona (Sevilla). 
El edificio correspondiente al palacio forma parte de una manzana rectangular (parcela catastral nº 1, manzana 70.09.6) y tiene fachada 
a tres calles: calle San Idelfonso hasta Plaza San José, calle Fermín Molpeceres desde la Iglesis Santa María, que lo separa de la 
Iglesis Prioral del mismo nombre. Presenta dos accesos, uno en calle Fermín Molpeceres y otro en la calle Cementerio de Santa María 
esquina calle San Ildefonso, siendo éste el principal, con el nº 1 de la calle San Ildefonso.  
Está situado dentro de los límites del Conjunto Histórico declarado como Bien de Interés Cultural con fecha 25/04/1983. 
La finca ocupa una superficie total de 1.996,91 m2, distribuyéndose la superficie construida entre las plantas de la siguiente forma: 

- Planta sótano: 82,08 m2 
- Planta baja: 1.424,19 m2 
- Planta alta: 1.408,19 m2 
- Total superficie construida: 2.914,46 m2. 

 
 
Infraestructura 
 
Se cuenta con los servicios de infraestructura que a continuación se explican, siendo suficientes para que el terreno y la obra cumplan 
con la legislación vigente sobre la materia. 
 

♦ Agua potable. 

Existe suministro de agua a través de la empresa suministradora de la zona.  

 
♦ Agua saneamientos. 

Por las calles discurre alcantarillado al que poder acoter en caso necesario. 

 
♦ Energía Eléctrica. 

Existen líneas electricas en las calles adyacentes.  

♦ Gas:  

Se desconoce 

♦ Telefonía. 

Discurre línea telefónica. 
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Interferencias con los servicios afectados y otras circunstancias o actividades del entorno, que originan 
riesgos laborales por la ejecución de la obra  

 

♦ Descripción de la climatología del lugar en el que se va a realizar la obra 
Clima con temperaturas suaves en invierno y extremas en verano con precipitaciones durante los meses de primavera y otoño. 
Durante los meses de verano se tratará de mitigar las altas temperaturas predominantes durante el desarrollo de los trabajos (agua en 
todos los tajos de la obra). 
Se prestará especial atención a los riesgos derivados de las tormentas con fuerte aparato eléctrico en cuyo caso se paralizarán de 
inmediato los trabajos.  
Debido a las actuaciones que se van a realizar en las cubiertas y que la propiedad desea conservar las bóvedas encamonadas, una vez 
desmontadas éstas, será necesario proteger las bóvedas con plásticos que eviten que el agua penetren en ellas en caso de lluvias. 
Para ello se deberá de disponer también, un sistema para evacuar las aguas que penetrén en el interior de las bovedas. El contratista 
adjudicatario de la obra deberá de tener en cuenta esto en su plan de seguridad y salud y deberá describir el procedimiento para la 
colocación de éstas, además de los materiales.   
Por el mismo motivo expuesto, se ha considerado necesario en este estudio de seguridad y salud, realizar el desmontaje y montaje de 
cubiertas en tres fases de actuaciones distintas, evitando así que queden al descubierto todas las bóvedas a la misma vez.  
También será necesario disponer de redes de seguridad horizontal para evitar que caigan cascotes encima de las bóvedas y evitar a la 
misma vez la caída de trabajadores. Para el montaje de éstas, el contratista adjudicatario de la obra, deberá describir en el plan de 
seguridad el procedimiento que van a realizar para su montaje.  

♦ Tráfico rodado y accesos   

El acceso a la obra se realizará por la c/ Ildefonso que es una vía urbana de un solo sentido. Se preverá paso para peatones 
alternativos evitando que existan riesgos a terceros. La constructora en su plan de seguridad y salud deberá de establecer como se 
controlorá el tráfico cuando se esté usando la plataforma elevadora telescópica por parte de los trabajadores en vías públicas.  

El acceso a la obra, tanto de peatones como de vehículos, se realizará únicamente por el lugar indicado, estando el resto de la obra 
vallada en su perímetro. Dado la variación de las fases de obra, podemos plantear inicialmente dos posibles entradas al recinto de la 
obra en función de las fases de ejecución. 

El acceso a la zona de obra, estará regido por el procedimiento aprobado por el Coordinador de Seguridad y Salud en la fase de 
ejecución conjuntamente con la propiedad y que el contratista adjudicatario de las obras deberá tener incluido en el plan de seguridad y 
salud, siendo conocedor de esta situación y del sistema de control de accesos. 

Ninguna persona sin estar convenientemente  autorizada podrá, acceder el recinto de la obra. 

En este Estudio de Seguridad y Salud se plantea la posibilidad de tener un recorrido único y exclusivo para el acceso de la maquinaría, 
disponiendo de salida y entrada del mismo, distinguiendo así los accesos de maquinaria con los de personal, que serán totalmente 
diferentes y vallados entre si, para evitar interferencias entre los mismos, salvo por los pasos especialmente reflejados para ello. 

En principio, no se observan servicios afectados, en cualquier caso posteriormente se recogen una serie de medidas preventivas, por si 
en el desarrollo de la obra apareciesen interferencias con instalaciones existentes. 

Los accesos a los lugares de trabajo deberán de cumplir con lo siguiente: 

� Las vías de circulación, incluidas las escaleras, las escalas fijas deberán estas calculados, situados, acondicionados y preparados 
para su uso de manera que se puedan utilizar fácilmente, con toda seguridad y conforme al uso  al que se les haya destinado y de 
forma que los trabajadores empleados en las proximidades de estas vías de circulación no corran riesgo alguno. 

� Cuando se utilicen medios de transporte en las vías de circulación, se deberá prever una distancia de seguridad suficiente o 
medios de protección adecuados para las demás personas que puedan estar presentes en el recinto. 

� Se señalizarán claramente las vías. 

� Las vías de circulación destinadas a los vehículos deberán estar situadas a una distancia suficiente de las puertas, portones, pasos 
de peatones, corredores y escaleras. 
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� Si en la obra hubiera zonas de acceso limitado, dichas zonas deberán estar equipadas con dispositivos que eviten que los 
trabajadores no autorizados puedan penetrar en ellas. Se deberán tomar todas las medidas adecuadas para proteger a los 
trabajadores que estén autorizados a penetrar en las zonas de peligro. Estas zonas deberán estas señalizadas de modo 
claramente visible. 

� Para garantizar la protección de los trabajadores, el trazado de las vías de circulación deberá ser claramente marcado en la 
medida en que lo exijan la utilización y las instalaciones. 

 

♦ Interferencias con los servicios afectados  
Es de vital importancia el detectar los servicios afectados previamente al comienzo de los trabajos. Se recabará, como norma general, 
toda la información disponible relativa al trazado de servicios de agua, líneas eléctricas, conducciones de gas, etc… 
 
 
LÍNEAS ELÉCTRICAS ENTERRADAS. 
Se nos podrá presentar como consecuencia de los siguientes factores: 
 
a) Obras de tendido de línea, ya en curso (independientes de nuestros trabajos). 
b) Excavación necesaria para poder realizar un mejor apoyo de nuestra maquinaría, o bien ganar terreno para poder acceder al 

centro de almacenamiento. 
c) Rotura del pavimento o desplome de tierras por sobrepeso de la maquinaría empleada. 
d) Presencia de líneas eléctricas a la hora de excavar la zona de actuación 

 
No obstante, antes de comenzar los trabajos con posibles interferencias 
de líneas eléctricas enterradas, es recomendable atender a las 
siguientes normas. 
 
- Informarse de si en la zona de obra pudiera estar enterrado algún 

cable. En caso de duda solicitar información de un supervisor de la 
Compañía afectada. 

- Gestionar antes de ponerse a trabajar con la Compañía propietaria 
de la línea la posibilidad de dejar los cables sin tensión. 

- No tocar o intentar alterar la posición de ningún cable. 
- Se procurará no tener cables descubiertos que puedan sufrir por 

encima de ellos el paso de maquinaría o vehículos, así como 
posibles contactos accidentales por personal de obra y ajeno a la 
misma. 

- Emplear señalización indicativa del riesgo, siempre que sea 
posible, indicando la proximidad a la línea en tensión y su área de seguridad. 

 
- A medida que los trabajos siguen su curso se velará porque se mantengan en perfectas condiciones de visibilidad y colocación de la 

señalización anteriormente mencionada. 
 

- Informar a la compañía propietaria inmediatamente, si un cable sufre daño. Conservar la calma y alejar a todas las personas para 
evitar riesgos que puedan ocasionar accidentes. 

 
 
 
En el caso, de que por motivos necesarios del proceso de ejecución de los trabajos (extracción de tierras para descubrir el foso y sus 
aledaños – demolición del muro) sea necesario el descubrir la línea enterrada, se procederá del siguiente modo: 
Se podrán dar 2 casos: 

1º SE CONOCE PERFECTAMENTE SU TRAZADO Y PROFUNDIDAD 
si la línea está recubierta con arena, protegida con fábrica de ladrillo (raras veces) y señalizada con cinta (generalmente indicativa de la 
tensión), se podrá excavar con máquinas hasta 0,50 m. de la conducción (salvo que previamente, de conformidad con la Compañía 
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propietaria, nos hubiera sido autorizado realizar trabajos a cotas inferiores a la señalada anteriormente) y a partir de aquí se utilizará la 
pala manual. 
 
 

2º NO SE CONOCE EXACTAMENTE EL TRAZADO, LA PROFUNDIDAD Y LA PROTECCION 
Se podrá excavar con máquina hasta 1,00 m. de conducción; a partir de esta cota y hasta 0,50 m se podrán utilizar martillos 
neumáticos, picos, barras, etc. y a partir de aquí pala manual 
De carácter general, en todos los casos, cuando la conducción quede al aire, se suspenderá o apuntalará. Se evitará igualmente que 
pueda ser dañada accidentalmente por maquinaría, herramientas, etc.., así como, si el caso lo requiere, obstáculos que impidan el 
acercamiento. 
 

Una vez descubierta la línea, para continuar los trabajos en el interior de las zanjas, pozos, etc. se 
tendrá en cuenta, como principales medidas de seguridad, el cumplimiento de las cincos reglas 
siguientes: 
a) Descargo de la línea 
b) Bloqueo contra cualquier alimentación. 
c) Comprobación de ausencia de tensión 
d) Puesta a tierra y en cortocircuito. 
e) Asegurarse contra posibles contactos con partes cercanas en tensión, mediante su 

recubrimiento o delimitación. 
 
Los trabajadores empleados de las mantenedores que vayan 
a realizar estos trabajos (si es el caso), estarán dotados de 

prendas de protección personal y herramientas 
aislantes. 
No obstante en el anexo al Pliego de Condiciones del 
presente Estudio de seguridad y salud, en el apartado 
de MEDIDAS PREVENTIVAS, se recoge la ficha 
preventiva destinada a estos trabajos. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
CONDUCTOS DE GAS.  
A pesar de estar trabajando en instalaciones de gas sin servicio, no por ello conviene reflejar las medidas preventivas necesarias por si 
se da el caso de que nos encontramos con instalaciones existentes en servicio, o como servicio afectado. 
 
ACTUACIÓN EN CASO DE FUGA DE GAS, INCENDIO 0 EXPLOSIÓN 
En caso de escape incontrolado de gas, incendio o explosión, todo el personal de la obra se retirará más allá de la distancia de 
seguridad señalada y no se permitirá acercarse a nadie que no sea el personal de la compañía instaladora. 
 
 
GRUPOS ELECTRÓGENOS Y COMPRESORES 
En los casos en que haya que emplear grupos electrógenos o compresores, se situarán tan lejos como sea posible de la instalación en 
servicio, equipando los escapes con rejillas cortafuegos. 
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CONDICIONES GENERALES A OBSERVAR EN LA REALIZACIÓN 

DE OBRAS PRÓXIMAS DE INSTALACIONES DE GAS EN SERVICIO 
 
Estas normas son de obligado cumplimiento para trabajos realizados con conducciones de Gas Natural, S. D. G., S.A.: 
 

1. Antes de iniciarse cualquier obra, teniendo en cuenta que durante los trabajos las tuberías estarán en servicio, se deberán 
extremar las medidas de precaución para evitar que las mismas sufran cualquier desperfecto.  Las cotas incluidas en los 
planos tienen un valor orientativo que debe ser confirmado en campo.  Se consultará con Gas Natural, SDG, S.A. cualquier 
duda al respecto. 

2. Se comunicará a Gas Natural, SDG, S.A. en el teléfono de contacto, el inicio de los trabajos como mínimo con 72 horas de 
antelación.  Gas Natural, SDG, establecerá los condicionantes de trabajo o la supervisión que considere oportuna. 

3. Durante el desarrollo de los trabajos en las inmediaciones de las tuberías de gas, se prohibe fumar, hacer fuego o emplear 
elementos que produzcan chispas. 

4. Deberá comunicarse a Gas Natural, SDG, la aparición de cualquier registro o accesorio complementario de la instalación de 
gas, identificado como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre que no esté definido en los 
planos de servicios suministrados. 

5. Las tuberías e instalaciones bajo acera no están diseñadas para soportar sobrecarga de maquinaria pesada, por lo que si han 
de situarse grúas o circular vehículos sobre las mismas, que pudieran originar daños, deberá ponerse esta circunstancia, en 
conocimiento de Gas Natural, SDG, S.A. 

6. Caso de ser preciso hacer alguna cala de reconocimiento para comprobación de la ubicación de la instalación de gas, ésta se 
realizará en presencia de un representante cualificado de Gas Natural, SDG, S.A. 

 
La cala se efectuará con medios manuales, quedando prohibido por razones de seguridad la utilización de medios mecánicos, 
permitiéndose exclusivamente el uso de martillo mecánico de mano para la rotura del pavimento 
 
7. Se intensificarán las precauciones a 0,40 m sobre la cota estimada de la tubería, o ante la aparición de la malla o banda 

amarilla de señalización, utilizando para la excavación exclusivamente medios manuales haciendo incidir la pala sobre el 
fondo de excavación con un ángulo inferior a 45'. 

 
8. Cuando se detecte una fuga, o se perciba olor a gas deben de suspenderse todo tipo de trabajos en el entorno de la 

instalación y muy especialmente aquellos que supongan la posibilidad de producción de chispa, o fuego.  De inmediato se 
avisará Gas Natural, SDG, S.A., comunicando esta circunstancia. 

9. Cuando las obras a realizar sean canalizaciones (eléctricas, telefónicas, agua, etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de 
distancias mínimas de separación a mantener en todos los casos entre ambas canalizaciones. 

 
Estas distancias deben cumplir lo dispuesto en la diferente normativa de aplicación, tal como el Reglamento de Redes y Acometidas de 
Combustibles Gaseosos, el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y cualquier otro.  
 
Siempre que se produzcan estas circunstancias de cruces y/o paralelismos, debe informarse a Gas Natural, SDG, S.A., para adoptar las 
medidas de protección que se consideren convenientes. 
 
10. Durante la realización de la obra no podrán depositarse materiales en la traza de las instalaciones de gas, que supongan cargas 

sobre la tubería o dificulten el acceso en caso de emergencia. 
 
11. Las tuberías de acero al carbono están protegidas contra la corrosión, mediante un revestimiento aislante y un sistema eléctrico 

de protección catódica.  Para el correcto funcionamiento de esta protección, es de vital importancia la integridad de dicho 
revestimiento.  Se comunicará a Gas Natural, SDG, S.A. cualquier daño que se advierta en el mismo. 

 
12. En el caso de cruces o paralelismos con una tubería de acero o estructura enterrada propiedad de terceros otra de¡ mismo 

material propiedad de Gas Natural, SDG, S.A., y con el objeto de controlar posibles interferencias en la protección catódica, en 
cada punto de cruce o paralelismo se instalará, por parte de Gas Natural, los siguientes elementos: 
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 -      Cable conectado a la tubería de gas, mediante especificación técnica de Gas Natural, 

SDG, S.A. 
- Cable conectado a la tubería de terceros. 
- Caja para toma de potencia¡ con la correspondiente placa de fijación, que recogerá los extremos de ambos cables en 

bornas de latón independientes.  Esta caja se instalará aérea o en arqueta, dependiendo que se trate de zona rural o 
urbana. 

 
13.  Las instalaciones subterráneas, que hayan quedado total o parcialmente al descubierto, por causa de obra, serán tapadas en 

todos los casos, en presencia del representante Gas Natural, SDG, S.A., una vez realizadas las comprobaciones pertinentes.  
Estas comprobaciones han de extremarse en las tuberías de polietileno y acero. 
Los tramos al descubierto de tuberías de acero, se protegerán con manta antírroca para evitar desperfectos en el revestimiento, 
y si por cualquier circunstancia se produjera algún daño en el mismo, debe ser reparado antes de enterrar la canalización.  En 
caso contrarío se puede originar un punto de corrosión acelerado, que desembocaría en una perforación de la tubería. 

14. Gas Natural, SDG, S.A., en el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones en servicio, se reserva el derecho de emprender las 
acciones legales que considere oportunas, así como de reclamar las indemnizaciones a que haya lugar. 

 
Esta prohibida la utilización por parte del personal, de calzado que lleve herrajes 
metálicos y herramientas manuales metálicas, a fin de evitar la posible formación de 
chispas al entrar en contacto con elementos metálicos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El presente gráfico refleja las Distancias mínimas de seguridad recomendables en 
el trabajo de excavación sobre conducciones de gas. (en nuestra obra, será una 
circunstancia que rara vez se dará) 
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CONDUCCIONES AFECTADAS SUBTERRÁNEAS: AGUA 
Cuando haya que realizar trabajos sobre conducciones de agua tanto de abastecimiento como de saneamiento, se tomarán las 
medidas que eviten que accidentalmente se dañen estas tuberías y en consecuencia se suprima el servicio, éstas son: 
 

Identificación 

En caso de no ser facilitados por la dirección facultativa planos de los servicios afectados, se solicitarán a los Organismos encargados a 
fin de poder conocer exactamente el trazado y profundidad de la conducción (se dispondrá en lugar visible, teléfono y dirección de estos 
Organismos). 
 
Señalización 

Una vez localizada la tubería, se procederá a señalizara, marcando con piquetas su dirección y profundidad. 
 
Recomendaciones en ejecución 

 

- Es aconsejable no realizar excavaciones con máquina a distancias inferiores a 0,50 m de la tubería en servicio.  Por debajo de 
esta cota se utilizará la pala manual. 

- Una vez descubierta la tubería, caso en que la profundidad de la excavación sea superior a la situación de la conducción, se 
suspenderá o apuntalará a fin de que no rompa por flexión en tramos de excesiva longitud, se protegerá y señalizará 
convenientemente para evitar que sea dañada por la maquinaria, herramientas, etc. 

- Se instalarán sistemas de iluminación a base de balizas, hitos reflectantes, etc., cuando el caso lo requiera. 
- Está totalmente prohibido manipular válvulas o cualquier otro elemento de la conducción en servicio si no es con la autorización 

de la Compañía instaladora. 
- No almacenar ningún tipo de material sobre conducción. 
- Está prohibido utilizar las conducciones como puntos de apoyo para suspender o levantar cargas. 
 
Nos encontraremos esta situación cuando, se den los motivos antes expuestos en el apartado de líneas eléctricas enterradas. 

• Obras ya en curso (independientes de nuestros trabajos). 
• Excavación necesaria para poder realizar un mejor apoyo de nuestra maquinaría, o bien ganar terreno 
• Rotura del pavimento o desplome de tierras por sobrepeso de la maquinaría empleada. 
• Presencia de conducciones de agua a la hora de excavar la zona de actuación 
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Unidades de construcción previstas en la obra  
En coherencia con el resumen por capítulos del proyecto de ejecución y el plan de ejecución de obra, se definen las siguientes 
actividades de obra: 
 
Unidades de obra   
      Edificación   
           Actuaciones previas   
                Operaciones previas   
                    Vallado de obra  
                Desmontajes   
                     Antes del desmontaje   
                         Apuntalamientos y apeos  
                         Instalación de andamios  
                         Inst. de medios de protección colectiva  
                     Durante el desmontaje   
                               Cubiertas   
                                   Levantado de cubierta teja  
                               Estructuras y cimentaciones   
                                   Desmontaje de Vigas madera  
                               Fachadas y particiones   
                                   Trabajos en coronación de muros  
           Estructuras   
                Hormigón armado   
                     Vigas   
                         Zunchos  
                Madera   
                    Montaje de estructuras de madera  
           Cubiertas   
                Tejados   
                     Tejas   
                         Cerámica  
 
Medios auxiliares previstos para la realización de la obra 
Del análisis del proyecto, de las actividades de obra y de los oficios, se prevé la utilización de los siguientes medios auxiliares: 
 
La lista siguiente contiene los que se consideran de propiedad del contratista o de algún subcontratista bajo el control directo 
del anterior; se considera la que cada empresario habrá mantenido la propiedad de su empresa y que en el caso de subcontratación, 
exigirá que haya recibido un mantenimiento aceptable, con lo que el nivel de seguridad puede ser alto. No obstante, es posible que 
exista inseguridad, en el caso de servirse material viejo en buen uso; si esto es así la seguridad deberá retocarse. 
    
     Andamios en general  
     Andamios de borriquetas  
     Andamios metálicos tubulares europeos  
     Escalera de mano  
     Puntales  
     Apeos  
     Encofrado metálico  
     Eslingas de acero (cables, cadenas, etc...)  
     Carretón o carretilla de mano  
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Maquinaria prevista para la ejecución de la obra 
Se especifica en este apartado la relación de maquinaria empleada en la obra, que cumple las condiciones técnicas y de utilización que 
se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 así como en su reglamentación especifica y que van a utilizarse o cuya utilización está 
prevista en esta obra.  
En el Capítulo de Equipos Técnicos se detallan especificando la identificación de los riesgos laborales que puede ocasionar su 
utilización y se indican las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos, incluyendo la 
identificación de riesgos en relación con el entorno de la obra en que se encuentran. 
 
Maquinaria de obra   
      Maquinaria de elevación   
          Camión grúa hidráulica telescópica  
          Plataforma telescópica  
      Maquinaria de transporte   
          Camión transporte  
      Maquinaria manipulación de hormigón   
          Camión hormigonera  
      Pequeña maquinaria   
          Vibrador  
          Radiales eléctricas  
          Taladros eléctricos  
          Taladros de batería  
          Atornilladores de batería  
          Herramientas manuales  
   
           
           
 
Relación de protecciones colectivas y señalización 
 
Del análisis, identificación y valoración de los riesgos detectados en las diferentes unidades de obra, y de las características 
constructivas de la misma, se prevé la utilización de las protecciones colectivas relacionadas a continuación, cuyas especificaciones 
técnicas y medidas preventivas en las operaciones de montaje, desmontaje y mantenimiento se desarrollan en el Capítulo 
correspondiente a Protecciones Colectivas, de esta misma memoria de seguridad. 
 
 Protecciones colectivas   
     Vallado de obra  
     Señalización  
     Balizas  
     Visera de acceso a obra  
     Marquesinas  
     Barandillas  
      Redes   
     Red de seguridad para uso horizontal  
     Cable fiador de seguridad  
     Plataformas entrada-salida de materiales  
     Eslingas de seguridad 
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Relación de equipos de protección individual 
 
Del análisis, identificación y valoración de los riesgos detectados en las diferentes unidades de obra, se observan riesgos que solo han 
podido ser eliminados mediante el empleo de protecciones individuales, por lo que se hace necesaria la utilización de los epis 
relacionados a continuación,  cuyas especificaciones técnicas, marcado, normativa que deben cumplir, etc. se especifica en el Capítulo 
correspondiente a EPIs, de esta misma memoria de seguridad. 
 
EPIs   
      Protección de la cabeza   
          Cascos de protección (para la construcción)  
      Protección contra caídas   
           Sistemas   
                Sistema anticaídas deslizantes con línea de anclaje flexible  
                    Dispositivos del sistema  
                    Elementos de amarre  
                    Absorbedores de energía  
                    Conectores  
                    Arneses anticaídas  
      Protección de la cara y de los ojos   
          Protección ocular. Uso general  
      Protección de manos y brazos   
          Guantes de protección contra riesgos mecánicos de uso general  
      Protección de pies y piernas   
          Calzado de seguridad , protección y trabajo de uso profesional protección  contra la perforación  
      Protección respiratoria   
           Mascarillas   
               E.P.R. mascarillas  
      Vestuario de protección   
          Vestuario de protección de alta visibilidad  
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UNIDADES DE OBRA QUE INTERESAN A LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 
 
Cálculo mensual del número medio de trabajadores a intervenir según la realización prevista, mes a mes, 
en el plan de ejecución de obra 
Para ejecutar la obra en un plazo de 12,0 meses se utiliza el porcentaje que representa el importe de la mano de obra necesaria, sobre 
el presupuesto de ejecución material.  

CÁLCULO MEDIO DEL NÚMERO DE TRABAJADORES 
Presupuesto de ejecución material. 211.699,96 € .                                                            
Importe porcentual del coste de la mano de obra. 40 s/ 1.177.068,23 €  = 84.679,98 € . 
Nº medio de horas trabajadas por los  trabajadores en un año.  1.750 horas. 
Coste global por horas. 84.679,98 : 1.750 = 48,38 € /hora. 
Precio medio hora / trabajadores.  15,00 €  
Número medio de trabajadores / año. 48,38 : 15,00 € : 0,5 año = 6,45 trabajadores. 

Redondeo al alza del número de trabajadores. 7 trabajadores. 
 

 
 
INSTALACIONES PROVISIONALES PARA LOS TRABAJADORES: SERVICIOS HIGIÉNICOS, VESTUARIO, 
COMEDOR, LOCALES DE DESCANSO. 
 
Relación de servicios sanitarios y comunes 
 
Al realizarse las obras en el interior del museo Palacio del Marqués de Torres, los trabajadores utilizarán las instalaciones propias del 
edificio, no siendo necesario instalar módulos prefabricados. En el plan de seguridad y salud se deberá de tener en cuenta si se 
utilizarán éstos o no. En caso de no utilizar las instalaciones del centro, el contratista adjudicatario deberá describir en el 
correspondiente plan de seguridad las instalaciones de las que dotarán el centro.  
 
IDENTIFICACIÓN INICIAL DE RIESGOS DE LA EFICACIA DE LAS PROTECCIONES DECIDIDAS 
La siguiente identificación inicial de riesgos y valoración de la eficacia de las protecciones aplicadas, se realiza sobre el proyecto 
ejecución de la obra para la REHABILITACIÓN DE LAS CUBIERTAS DEL MUSEO DE LA CIUDAD “PALACIO DEL MARQUÉS DE 
TORRES” EN CARMONA (SEVILLA), como consecuencia del análisis del proceso constructivo. Pueden ser variada por el Contratista y 
en ese caso, recogerá los cambios en su plan de seguridad y salud en el trabajo 
Los riesgos aquí analizados, se eliminan o disminuyen en sus consecuencias y evalúan, mediante soluciones constructivas, de 
organización, protecciones colectivas, equipos de protección individual; procedimientos de trabajo seguro y señalización oportunos, 
para lograr la valoración en la categoría de: “riesgo trivial”, “riesgo tolerable” o “riesgo moderado”, ponderados mediante la aplicación de 
los criterios de las estadísticas de siniestralidad laboral publicados por la Dirección General de Estadística del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales. 
Del éxito de estas prevenciones propuestas dependerá del nivel de seguridad que se alcance durante la ejecución de la obra. En todo 
caso, el plan de seguridad y salud que elabore el Contratista, respetará la metodología y concreción conseguidas por este estudio de 
seguridad y salud.  
El pliego de condiciones particulares, recoge las condiciones y calidad que debe reunir la propuesta que presente en su momento a la 
aprobación del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
 
SEÑALIZACIÓN DE LOS RIESGOS 
La prevención diseñada, para mejorar su eficacia, requiere el empleo del siguiente listado de señalización, cuyas características 
técnicas se expresan en el Anexo del mismo nombre, dentro del pliego de condiciones particulares de seguridad y salud: 
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Señalización vial 
Los trabajos a realizar, originan riesgos importantes para los trabajadores de la obra, por la presencia o vecindad del tráfico rodado. En 
consecuencia, es necesario instalar la oportuna señalización vial, que organice la circulación de vehículos de la forma más segura 
posible.  
La señalización elegida es la del listado que se ofrece a continuación: 
 
Señalización de los riesgos del trabajo 

Como complemento de la protección colectiva y de los equipos de protección individual 
previstos, se decide el empleo de una señalización normalizada, que recuerde en todo 
momento los riesgos existentes a todos los  que trabajan en la obra.  
 
*. RT. Advertencia, caída a distinto nivel. Mediano. 
*. RT. Advertencia, cargas suspendidas. Mediano. 
*. RT. Advertencia, peligro en general. Mediano. 
*. RT. Advertencia, peligro en general. Pequeño. 
*. RT. Advertencia, riesgo eléctrico. Mediano. 
*. RT. Advertencia, riesgo eléctrico. Pequeño. 
*. RT. Lucha contra incendios, extintor. Pequeño. 
*. RT. Obligación, EPI., de cabeza. Mediano. 
*. RT. Obligación, EPI., de cabeza. Pequeño. 
*. RT. Obligación, EPI., de cara. Mediano. 
*. RT. Obligación, EPI., de cara. Pequeño. 
*. RT. Obligación, EPI., de manos. Mediano. 
*. RT. Obligación, EPI., de manos. Pequeño. 
*. RT. Obligación, EPI., de pies. Mediano. 
*. RT. Obligación, EPI., de pies. Pequeño. 
*. RT. Obligación, EPI., de vías respiratorias. Mediano. 
*. RT. Obligación, EPI., de vías respiratorias. Pequeño. 
*. RT. Obligación, EPI., de vista. Mediano. 
*. RT. Obligación, EPI., del oído. Pequeño. 
*. RT. Obligación, EPI., obligatoria contra caídas. Pequeño. 
*. RT. Obligación, vía obligatoria para peatones. Pequeño. 
*. RT. Prohibición, entrada prohibida a personas no autorizadas. Mediano. 
*. RT. Prohibición, entrada prohibida a personas no autorizadas. Pequeño. 
*. RT. Prohibición, prohibido pasar peatones. Mediano. 
*. RT. Prohibición, prohibido pasar peatones. Pequeño. 
*. SV. Balizamiento reflectante, cono, TB-6, 50 cm. de altura. 
 
IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE PUEDEN SER EVITADOS Y EN CONSECUENCIA, SE 
EVITAN 
 
En este trabajo, se consideran riesgos evitados los siguientes: 

− Los derivados de las interferencias de los trabajos a ejecutar, que se han eliminado mediante el estudio preventivo del 
plan de ejecución de obra. 

− Los originados por las máquinas carentes de protecciones en sus partes móviles, que se han eliminado mediante la 
exigencia de que todas las máquinas estén completas; con todas sus protecciones.  

− Los originados por las máquinas eléctricas carentes de protecciones contra los contactos eléctricos, que se han 
eliminado mediante la exigencia de que todas ellas estén dotadas con doble aislamiento o en su caso, de toma de tierra 
de sus carcasas metálicas, en combinación con los interruptores diferenciales de los cuadros de suministro y red de toma 
de tierra general eléctrica. 

− Los derivados del factor de forma y de ubicación del puesto de trabajo, que se han resuelto mediante la aplicación de 
procedimientos de trabajo seguro, en combinación con las protecciones colectivas, equipos de protección individual y 
señalización 
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− Los derivados de las máquinas sin mantenimiento preventivo, que se eliminan mediante el control de sus libros de 
mantenimiento y revisión de que no falte en ellas, ninguna de sus protecciones específicas y la exigencia en su caso, de 
poseer el marcado CE. 

− Los derivados de los medios auxiliares deteriorados o peligrosos; mediante la exigencia de utilizar medios auxiliares con 
marcado CE o en su caso, medios auxiliares en buen estado de mantenimiento, montados con todas las protecciones 
diseñadas por su fabricante. 

− Los derivados por el mal comportamiento de los materiales preventivos a emplear en la obra, que se exigen en su caso, 
con marcado CE o con el certificado de ciertas normas UNE. 

− Se omite el prolijo listado por ser inoperante para la prevención  de riesgos laborales, pues por la aplicación de este 
trabajo ya no existen.   

 
Se dividirán estos riesgos entre energías de la obra y unidades de obra. 
 
ENERGÍAS DE LA OBRA 
 
Aire comprimido 
 
El aire comprimido es una de las energías utilizadas en la obra para diferentes operaciones, normalmente realizadas mediante martillo 
neumático y relacionadas con la demolición de elementos. 
 
Identificación de riesgos propios de la energía 
 
• Proyecciones de objeto y/o fragmentos 
• Cuerpos extraños en ojos 
• Explosiones 
• Ruidos 
• Trauma sonoro 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Las mangueras a emplear en el transporte del aire estarán en perfectas condiciones de uso, desechándose las que se observen 
deterioradas o agrietadas. 
Los mecanismos de conexión estarán recibidos mediante racores de presión. 
Queda prohibido usar el aire a presión para limpieza de personas o vestimentas. 
Para interrumpir la circulación del aire se dispondrán de llaves adecuadas, jamás se interrumpirá doblando la manguera. 
Con el calderín, ya despresurizado, se purgará periódicamente el agua de condensación que se acumula en el mismo. 
En el caso de producir ruido con niveles superiores a los que establece la Ley (90 dB), utilizarán protectores auditivos todas las 
personas que tengan que permanecer en su proximidad. 
Al terminar el trabajo se recogerán las mangueras y se dejarán todos los circuitos sin presión. 
 
Equipos de protección individual  
 
Casco de seguridad 
Guantes 
Botas de seguridad con puntera reforzada 
Protector auditivo 
Gafas 
 
Protecciones colectivas  
 
Vallado perimetral de la obra 
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Señalización de seguridad 
 
Señales de obligatoriedad de uso de casco, botas, guantes, gafas y protector auditivo 
Señales de prohibición de paso a toda persona ajena a las obras 
  
Combustibles líquidos (Gasóleo y Gasolina) 
 
Los combustibles líquidos son energías utilizadas en la obra para diferentes operaciones, entre ellas para la alimentación del grupo 
electrógeno y de los compresores. 
 
Identificación de riesgos propios de la energía 
 
Atmósferas tóxicas, irritantes 
Deflagraciones 
Derrumbamientos 
Explosiones 
Incendios 
Inhalación de sustancias tóxicas 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
Medidas preventivas 
 
No se debe almacenar este tipo de combustible en la obra, si por causas mayores tuviera que almacenarse, éste estará en un depósito, 
que tendrá su proyecto y las autorizaciones legales y pertinentes que son necesarias para este tipo de instalaciones. 
Al proceder al vertido del combustible en las máquinas y vehículos que lo necesiten, se realizará con los motores parados y las llaves 
quitadas y mediante un procedimiento que garantice con total seguridad que nada del combustible se derramara fuera del depósito de 
la máquina o vehículo. En caso de vertido accidental se avisará inmediatamente al responsable en las obras de estos menesteres. 
Durante el abastecimiento de los depósitos de máquina o vehículos no podrá haber en las proximidades un foco de calor o chispa, así 
como estará prohibido fumar y encender fuego a los operarios que realizan las operaciones ni a nadie en sus proximidades. 
Los vehículos que puedan desplazarse sin problemas, deberán abastecerse del combustible en los establecimientos expendedores 
autorizados para este fin. 
No se emplearan estos combustibles para otro fin que no sea el puramente de abastecimiento a los motores que lo necesiten. 
 
Equipos de protección individual  
 
Casco de seguridad 
Guantes 
Botas de seguridad con puntera reforzada 
 
Protecciones colectivas  
 
Vallado perimetral de la obra 
 
Señalización de seguridad 
 
Señales de obligatoriedad de uso de casco, botas, guantes. 
Señales de prohibición de paso a toda persona ajena a las obras 
 
Electricidad 
 
La energía eléctrica es utilizada en la obra para múltiples operaciones: Alimentación de máquinas y equipos, Alumbrado, etc. Es la 
energía de uso generalizado. 
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Identificación de riesgos propios de la energía 
 
Quemaduras físicas y químicas 
Contactos eléctricos directos 
Contactos eléctricos indirectos 
Exposición a fuentes luminosas peligrosas 
Incendios 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Solo se emplearán cables que estén perfectamente diseñados y aislados para la corriente que circulará por ellos. 
Si es posible, solo se utilizarán tensiones de seguridad. 
No se debe suministrar electricidad a aparatos que estén mojados o trabajen en condiciones de humedad, salvo los que tengan las 
protecciones adecuadas, según el Reglamento Electrotécnico de Baja tensión. 
Todas las conexiones, protecciones, elementos de corte etc, estarán diseñados y calculados adecuadamente y conforme al Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión. 
Solo se usará la corriente eléctrica para suministrar energía a las maquinas eléctricas y nunca para otros fines. 
 
Equipos de protección individual  
 
Casco de seguridad 
Guantes 
Botas de seguridad con puntera reforzada 
 
Protecciones colectivas  
 
Vallado perimetral de la obra 
 
Señalización de seguridad 
 
Señales de obligatoriedad de uso de casco, botas, guantes. 
Señales de prohibición de paso a toda persona ajena a las obras 
Señal de peligro de electrocución 
 
Esfuerzo humano 
 
De modo generalizado y en diferentes situaciones, en la obra se utilizan los esfuerzos humanos como energía para la colocación, 
posicionamiento, desplazamiento, utilización, etc. de materiales, máquinas, equipos, medios auxiliares y herramientas. 
 
Identificación de riesgos propios de la energía 
 
Sobreesfuerzos 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
• No se manipularán manualmente por un  solo trabajador más de 25 Kg. 
• Para el levantamiento de una carga es obligatorio lo siguiente: 
• Asentar los pies firmemente manteniendo entre ellos una distancia similar a la anchura de los hombros, acercándose lo más 

posible a la carga. 
• Flexionar las rodillas, manteniendo la espalda erguida. 
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• Agarrar el objeto firmemente con ambas manos si es posible. 
• El esfuerzo de levantar el peso lo debe realizar los músculos de las piernas. 
• Durante el transporte, la carga debe permanecer lo más cerca posible del cuerpo, debiendo evitarse los giros de la cintura. 
 
Para el manejo de cargas largas por una sola persona se actuará según los siguientes criterios preventivos: 
• Llevará la carga inclinada por uno de sus extremos, hasta la altura del hombro. 
• Avanzará desplazando las manos a lo largo del objeto, hasta llegar al centro de gravedad de la carga. 
• Se colocará la carga en equilibrio sobre el hombro. 
• Durante el transporte, mantendrá la carga en posición inclinada, con el extremo delantero levantado. 
• Es obligatoria la inspección visual del objeto pesado a levantar para eliminar aristas afiladas. 
• Es obligatorio el empleo de un código de señales cuando se ha de levantar un objeto entre varios, para aportar el esfuerzo al 

mismo tiempo. Puede ser cualquier sistema a condición de que sea conocido o convenido por el equipo. 
 
En la aplicación de lo dispuesto en el  anexo del R.D. 487/97 se tendrán en cuenta, en su caso, los métodos o criterios a que se refiere 
el apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención. 
 
1.  Características de la carga. 
 
La manipulación manual de una carga puede presentar un riesgo, en particular dorsolumbar, en los casos siguientes: 
• Cuando la carga es demasiado pesada o demasiado grande. 
• Cuando es voluminosa o difícil de sujetar. 
• Cuando está en equilibrio inestable o su contenido corre el riesgo de desplazarse. 
• Cuando está colocada de tal modo que debe sostenerse o manipularse a distancia del tronco o con torsión o inclinación del mismo. 
• Cuando la carga, debido a su aspecto exterior o a su consistencia, puede ocasionar lesiones al trabajador, en particular en caso de 

golpe. 
 
2.  Esfuerzo físico necesario. 
 
Un esfuerzo físico puede entrañar un riesgo, en particular dorsolumbar, en los casos siguientes: 
 
• Cuando es demasiado importante. 
• Cuando no puede realizarse más que por un movimiento de torsión o de flexión del tronco. 
• Cuando puede acarrear un movimiento brusco de la carga. 
• Cuando se realiza mientras el cuerpo está en posición inestable. 
• Cuando se trate de alzar o descender la carga con necesidad de modificar el agarre. 
 
3.  Características del medio de trabajo. 
 
Las características del medio de trabajo pueden aumentar el riesgo, en particular dorsolumbar en los casos siguientes: 
 
• Cuando el espacio libre, especialmente vertical, resulta insuficiente para el ejercicio de la actividad de que se trate. 
• Cuando el suelo es irregular y, por tanto, puede dar lugar a tropiezos o bien es resbaladizo para el calzado que lleve el trabajador. 
• Cuando la situación o el medio de trabajo no permite al trabajador la manipulación manual de cargas a una altura segura y en una 

postura correcta. 
• Cuando el suelo o el plano de trabajo presentan desniveles que implican la manipulación de la carga en niveles diferentes. 
• Cuando el suelo o el punto de apoyo son inestables. 
• Cuando la temperatura, humedad o circulación del aire son inadecuadas. 
• Cuando la iluminación no sea adecuada. 
• Cuando exista exposición a vibraciones. 
 
4.  Exigencias de la actividad. 
 
La actividad puede entrañar riesgo, en particular dorsolumbar, cuando implique una o varias de las exigencias siguientes: 
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• Esfuerzos físicos demasiado frecuentes o prolongados en los que intervenga en particular la columna vertebral. 
• Período insuficiente de reposo fisiológico o de recuperación. 
• Distancias demasiado grandes de elevación, descenso o transporte. 
• Ritmo impuesto por un proceso que el trabajador no pueda modular. 
 
5.  Factores individuales de riesgo. 
 
Constituyen factores individuales de riesgo: 
 
• La falta de aptitud física para realizar las tareas en cuestión. 
• La inadecuación de las ropas, el calzado u otros efectos personales que lleve el trabajador. 
• La insuficiencia o inadaptación de los conocimientos o de la formación. 
• La existencia previa de patología dorsolumbar. 
 
Equipos de protección individual  
 
Casco de seguridad 
Guantes 
Botas de seguridad con puntera reforzada 
Protección dorsolumbar 
 
Protecciones colectivas  
 
Vallado perimetral de la obra 
 
Señalización de seguridad 
 
Señales de obligatoriedad de uso de casco, botas, guantes y protección dorsolumbar. 
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UNIDADES DE OBRA 
 
En este apartado se han tenido en cuenta las actividades que se van a desarrollar en obra describiendose el tipo de trabajo, 
identificándose los riesgos, indicando las medidas preventivas así como las protecciones colectivas, individuales a utilizar considerar 
que todos los riesgos idenficados están eliminados. 
 
En este trabajo, se consideran riesgos existentes en la obra pero resueltos mediante la prevención contenida en este trabajo el listado 
siguiente: 
1. Caídas de personas a distinto nivel 
2. Caída de personas al mismo nivel 
3. Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento 
4. Caídas de objetos en manipulación 
5. Caídas de objetos desprendidos 
6. Pisadas sobre objetos 
7. Choques contra objetos inmóviles 
8. Choques contra objetos móviles 
9. Golpes por objetos o herramientas 
10. Proyección de fragmentos o partículas 
11. Atrapamiento por o entre objetos 
12. Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores o vehículos 
13. Sobresfuerzos 
14. Exposición a temperaturas ambientales extremas 
15. Contactos térmicos 
16. Exposición a contactos eléctricos 
17. Exposición a sustancias nocivas 
18. Contactos con sustancias cáusticas o corrosivas 
19. Exposición a radiaciones 
20. Explosiones 
21. Incendios 
22. Accidentes causados por seres vivos 
23. Atropellos o golpes con vehículos 
24. Patologías no traumáticas 
25. “In itínere” 
 
Cada uno de los 25 epígrafes de la lista precedente surge de la estadística considerada en el “Anuario de Estadística de Accidentes de 
Trabajo de la Secretaría General Técnica de la Subdirección General de Estadísticas Sociales y Laborales del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales”; tiene su desarrollo en función de la peculiaridad de cada actividad de obra, medios auxiliares y  máquinas utilizadas, 
en combinación con los oficios presentes en la obra y las protecciones colectivas a montar para eliminar los riesgos. Estas 
especificaciones, aparecen en el anexo de “identificación de riesgos y valoración de la eficacia de las protecciones dentro de este 
mismo trabajo. Están dentro de los listados de riesgos seguidos de la forma en la que se han considerado. 
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Unidades de obra 
 
Vallado de obra 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se delimitará el recinto y se realizará el vallado de acuerdo con los planos y antes del inicio de la obra, para impedir así el acceso libre a 
personas ajenas a la obra. 
Se colocarán vallas cerrando todo el perímetro abierto de la obra, las cuales serán resistentes y tendrán una altura de 2.00 m. 
La puerta de acceso al solar para los vehículos tendrá una anchura de 4.50 m, deberá separarse la entrada de acceso de operarios de 
la de vehículos. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 

  Riesgo  

 - Caídas de operarios al mismo nivel.  

 - Pisadas sobre objetos.  

 - Choques y golpes contra objetos inmóviles.  

 - Golpes y cortes por objetos o herramientas.  

 - Iluminación inadecuada.  

 - Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Se establecerán accesos diferenciados y señalizados para las personas y vehículos. La calzada de circulación de vehículos y la de 
personal se separará al menos por medio de una barandilla. 
Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 
Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos. 
Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  
Cualquier obstáculo que se encuentre situado en las inmediaciones de la obra deberá de quedar debidamente señalizado. 
Se dispondrá en obra un Cartel de obra, en el que se puedan contemplar todas las indicaciones y señalización de obra. 
El vallado dispondrá de luces para la señalización nocturna en los puntos donde haya circulación de vehículos. 
Si al instalar el vallado de obra invadimos la acera, nunca se desviarán los peatones hacia la calzada sin que hayan protecciones.  
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
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Apuntalamientos y apeos 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Los apuntalamientos y apeos son necesarios en esta obra, para asegurar o sostener todos aquellos elementos del edificio, para 
consolidarlo durante el tiempo que duren las operaciones de desmontaje, para que no pudieran ocasionar derrumbamientos en parte 
del mismo. 
Los apuntalamientos y apeos se realizarán siempre de abajo hacia arriba, contrariamente a como se realizan los trabajos de demolición. 
Realizaremos los apuntalamientos y apeos, bien utilizando carreras metálicas, con vigas de celosía a modo de tornapuntas o utilizando 
tablones de madera, usando puntales y perfiles metálicos a modo de tornapuntas. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 

  Riesgo  

 - Caída de personas al mismo nivel  

 - Caída de personas a distinto nivel  

 - Caída de objetos en manipulación  

 - Caída de objetos por desplome o derrumbamiento  

 - Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  

 - Golpes y cortes por objetos o herramientas  

 - Pisadas sobre objetos  

 - Proyección de objetos.  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios llevarán los Equipos de Protección Industrial correspondientes para la realización de las tareas. 
Los operarios que realicen estos trabajos estarán cualificados para ello. 
Deberán ser ejecutados de forma que mantengan las partes en mal estado de la construcción sin alterar la solidez y estabilidad del 
resto del edificio. 
El cálculo de secciones y disposiciones de los elementos deberá ser realizado por personal cualificado. 
Se colocarán testigos en las grietas que existan en los edificios colindantes, a fin de comprobar en el proceso de demolición de ésta y 
tomar las medidas de apuntalamiento. 
Se arriostrará horizontalmente para evitar el desplome de elementos verticales por exceso de altura. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
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Instalación de andamios 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se colocarán en los patios. El andamio se considera en esta obra como una estructura provisional que permite a los trabajadores 
situarse en la cota correspondiente al trabajo a realizar, y proporciona soporte para usar equipos y materiales para los trabajos del 
derribo, sirviendo como sostenimiento de las protecciones colectivas. 
Deberá montarse siguiendo el plan de montaje y las instrucciones del fabricante. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 

  Riesgo  

 - Caída de personas a distinto nivel.  

 - Caída de personas al mismo nivel.  

 - Sobreesfuerzos.  

 - Golpes o cortes.  

 - Proyección de objetos.  

 - Pisadas sobre objetos.  

 - Caidas de objetos en manipulación.  

 - Caidas de objetos desprendidos.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los andamios se apoyarán sobre un suelo plano y compacto y deben utilizarse planchas bajo los puntales con objeto de repartir las 
cargas. 
Se colocarán exentos de la construcción a demoler, debiéndose arriostrar a ésta en las partes no demolidas. 
Se instalarán en todas las fachadas del edificio para servir de plataforma de trabajo para la demolición de los muros. 
Cumplirá toda la normativa sobre andamios, tanto en su instalación como en las medidas de protección colectiva, barandillas, etc. 
Su montaje y desmontaje será realizado por personal especializado. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
 
Inst. de medios de protección colectiva 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
Previo a los trabajos de demolición de este derribo, deben instalarse todas las medidas de protección colectiva necesarias, tanto en lo 
referente a las protecciones de los operarios que vayan a efectuar la demolición, como a las protecciones de posibles terceras 
personas, como pueden ser viandantes, edificios colindantes, árboles próximos, etc, tal y como se establecen en los planos. 
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Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 

  Riesgo  

 - Caída de personas a distinto nivel.  

 - Caída de personas al mismo nivel.  

 - Sobreesfuerzos.  

 - Golpes o cortes.  

 - Proyección de objetos.  

 - Pisadas sobre objetos.  

 - Caidas de objetos en manipulación.  

 - Caidas de objetos desprendidos.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Se deberá realizar la consolidación de los edificios colindantes. 
Se realizará una protección de estos mismos edificios si éstos son más bajos que el que se va a demoler, mediante la instalación de 
viseras de protección. 
Se hará una protección de la vía pública o zonas colindantes y su señalización. 
Se hará una instalación de viseras de protección para viandantes o redes y lonas cortapolvo y caída de escombro. 
Se mantendrá todos aquellos elementos que puedan servir de protección colectiva y que posea el edificio, como antepechos, 
barandillas, escaleras, etc. 
Se hará una protección de los accesos al edificio con pasadizos cubiertos. 
Se anulará las anteriores instalaciones. 
Habrá en obra el equipo indispensable para el operario, así como palancas, cuñas, barras, puntales, etc. y otros medios que puedan 
servir para eventualidades o socorrer a los operarios que puedan accidentarse. 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Chaleco reflectante. 
 
 
Levantado cubierta teja 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Previamente al desmantelamiento de la cubierta de tejas, se apearán las cornisas o aleros volados, por si estuvieran sobrecargados por 
la misma. 
Las cubiertas de tejas se desmontarán desde la cumbrera hacia los canalones, realizándose simétricamente para repartir cargas 
dejando al descubierto el esqueletaje de la cubierta. 
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Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 

  Riesgo  

 - Caída de personas al mismo nivel.                      

 - Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas.                      

 - Choques y golpes contra objetos inmóviles.                  

 - Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas.  

 - Proyección de fragmentos o partículas.                               

 - Golpes y cortes por objetos o herramientas.                 

 - Pisadas sobre objetos.                                  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
La demolición de la cubierta de teja se realizará por personal especializado. 
Regado de los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
Las cornisas o aleros volados pueden estar contrapesados por la propia cubierta, por lo que se apearán previamente a desmantelar la 
cubierta. 
Se tendrán en cuenta las condiciones de protección colectiva, como barandillas perimetrales, y se proveerá a los operarios de arnés de 
seguridad asido a lugar firme de la cubierta. 
Se evitará concentrar los montones de tejas en áreas contiguas. Se repartirán linealmente, así se evitará concentraciones peligrosas de 
peso. 
Comprobar que se suspenden los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras éstos deban 
permanecer en pie. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o espuertas, sacos, etc., 
prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la vigilancia por cada 
docena de trabajadores. 
Las tuberías y chimeneas se demolerán antes que el tejado y no deberán de abatirse sobre la cubierta. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Arnés de seguridad. 
 
 
Desmontaje vigas madera 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Comenzará a desmontarse las vigas de madera una vez suprimidos todos los elementos situados por encima del forjado, así como el 
entrevigado del mismo. 
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Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 

  Riesgo  

 - Caída de personas al mismo nivel.   

 - Caída de personas a distinto nivel.                     

 - Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas.                      

 - Choques y golpes contra objetos inmóviles.                  

 - Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas.  

 - Iluminación inadecuada.                                     

 - Golpes y cortes por objetos o herramientas.                 

 - Pisadas sobre objetos.                                  

 - Proyección de fragmentos o partículas.      

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
La demolición de las viga de madera se realizará por personal especializado. 
Para realizar la demolición se apeara y apuntalara con tableros cuajados sobre sopandas y puntales. 
El trabajador deberá mantenerse siempre sobre una de las vigas principales, y nunca sobre la armadura pequeña, en estos casos 
resulta inútil la colocación de tablas para el reparto de cargas. 
Después de descubrir las vigas se observarán las cabezas por si estuviesen en mal estado, sobre todo en las zonas próximas a 
humedades. Si estuvieran en buen estado se desmontarán pudiéndose utilizar en otras edificaciones.  
Los elementos en voladizo se habrán apuntalado previamente así como las zonas del forjado en las que se hayan observado algún 
cedimiento. Las cargas de los apeos se transmitirán al terreno o a elementos verticales o a forjados inferiores en buen estado sin 
superar la sobrecarga admisible. 
Se tendrán en cuenta las condiciones de protección colectiva, como barandillas perimetrales, y se proveerá a los operarios de arnés de 
seguridad asido a lugar firme de la estructura. 
Se cerrarán los huecos de balcones, ventanas, escaleras o ascensores para evitar caídas de operarios o de materiales. 
Se demolerá el entrevigado a ambos lados de la vigueta. Cuando ésta sea resistente, se tendrá especial cuidado de no romper su 
cabeza de compresión. 
Se observará la situación de los apoyos de los elementos estructurales que pudieran estar deteriorados por pudrición, oxidación, 
carcoma, etc. 
Los elementos que por su peso o envergadura lo reqieran se desmontarán con ayudas de poleas o, en su caso con aparatos 
elevadores. 
Se regarán los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 
Estarán delimitadas las zonas de trabajo, para evitar la circulación de operarios por niveles inferiores. 
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados aunque estén en buen estado. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras éstos deban 
permanecer en pie. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o espuertas, sacos, etc., 
prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la vigilancia por cada 
docena de trabajadores. 
No deberá de realizarse con palancas el derribo manual de materiales. 
Si se utiliza martillo rompedor no se dejará hincado, antes de accionar el martillo se deberá de asegurar que el puntero está 
perfectamente sujeto al martillo. Si se observara deteriorado se pedirá que lo cambien. 
Al finalizar la jornada no quedarán elementos del forjado en estado inestable que el viento, las condiciones atmosféricas u otras causas 
puedan provocar su derrumbamiento.  
Protegen de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del forjado que puedan ser afectados por ella.  
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Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Arnés de seguridad. 
- Protección auditiva o tapones auditivos. 
 
 
Trabajos en coronación muros 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
Una vez desmontadas las cubiertas se trabajará sobre la coronación de los muros perimetrales, retacando y regularizando sus caras.  
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 

  Riesgo  

 - Caída de personas al mismo nivel.   

 - Caída de personas a distinto nivel.  

 - Caída de objetos sobre las personas.                     

 - Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas.                      

 - Choques y golpes contra objetos inmóviles.                  

 - Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas.  

 - Iluminación inadecuada.                                     

 - Golpes y cortes por objetos o herramientas.                 

 - Pisadas sobre objetos.                                  

 - Proyección de fragmentos o partículas.                      

 - Los derivados del uso de medios auxiliares (borriquetas, escaleras, andamios, etc.).  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos se realizará por personal especializado. 
Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 
Los elementos en voladizo se habrán apuntalado previamente así como las zonas del forjado en las que se hayan observado algún 
cedimiento. Las cargas de los apeos se transmitirán al terreno o a elementos verticales o a forjados inferiores en buen estado sin 
superar la sobrecarga admisible. 
Se tendrán en cuenta las condiciones de protección colectiva, como barandillas perimetrales, y se proveerá a los operarios de arnés de 
seguridad asido a lugar firme de la estructura. 
Se cerrarán los huecos de balcones, ventanas, escaleras o ascensores para evitar caídas de operarios o de materiales. 
Se andará siempre sobre plataformas de madera apoyadas en vigas o viguetas que no se estén desmontando. 
Si se trabaja sobre el muro extremo que solo tenga piso a un lado y la altura sea superior a diez metros, se establecerá en la otra cara 
del muro un andamio o cualquier otro dispositivo equivalente para evitar la caída de los trabajadores. 

V
is

ad
o

 a
 e

fe
ct

o
s 

re
g

la
m

en
ta

ri
o

s 
n

º

32
38

09
-0

01
00

33
/0

21
3

20
_s

ep
_1

0



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REHABILITACIÓN DE LAS CUBIERTAS DEL MUSEO 

DE LA CIUDAD “PALACIO DEL MARQUÉS DE TORRES”, CARMONA (SEVILLA) 

Memoria Promotor: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA  

 
 

 Pag 33 
Autor: Juan Carlos Camacho Vega. Arquitecto Técnico, col nº 4.597 SGS TECNOS, S.A. 

 

 

Se observará la situación de los apoyos de los elementos estructurales que pudieran estar deteriorados por pudrición, oxidación, 
carcoma, etc. 
Los elementos que por su peso o envergadura lo requieran se desmontarán con ayudas de poleas o, en su caso con aparatos 
elevadores. 
Se tendrán en cuenta los riesgos de desprendimientos al variar su estado inicial de cálculo. 
Se regarán los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 
Estarán delimitadas las zonas de trabajo, para evitar la circulación de operarios por niveles inferiores. 
No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2 sobre forjados aunque estén en buen estado. 
No se depositará escombro sobre los andamios. 
No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras éstos deban 
permanecer en pie. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o espuertas, sacos, etc., 
prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la vigilancia por cada 
docena de trabajadores. 
No deberá de realizarse con palancas el derribo manual de materiales. 
Al finalizar la jornada no quedarán elementos de los muros en estado inestable que el viento, las condiciones atmosféricas u otras 
causas puedan provocar su derrumbamiento.  
Protegen de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos de los muros que puedan ser afectados por ella.  
Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla. 
- Gafas de protección. 
- Arnés de seguridad. 
- Protección auditiva o tapones. 
 
 
Vigas - Zunchos 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Las operaciones previstas consistirán en la realización de los zunchos, según los planos del proyecto de ejecución. 
El hormigón utilizado en obra para la estructura será suministrado desde una Planta de Hormigón y distribuido mediante el auxilio de las 
grúas. Asimismo, se utilizará la grúa para el transporte armaduras en obra. 
La maquinaria a emplear en los trabajos de los pilares serán la grúa torre, hormigonera, vibradores de aguja y sierra circular de mesa. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 

  Riesgo  

 - Desprendimientos por mal apilado de la madera.  

 - Golpes en las manos durante la clavazón.  

 - Vuelcos de los paquetes de madera (tablones, tableros, puntales, correas, soportes, etc.), durante las maniobras de izado a las 
plantas.  

 - Caída de madera al vacío durante las operaciones de desencofrado.  

 - Caída de personas a distinto nivel.  
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 - Caída de personas al mismo nivel.  

 - Cortes al utilizar las sierras de mano.  

 - Cortes al utilizar la sierra circular de mesa.  

 - Pisadas sobre objetos punzantes.  

 - Electrocución por anulación de tomas de tierra de maquinaria eléctrica.  

 - Sobreesfuerzos.  

 - Golpes en general por objetos.  

 - Dermatosis por contactos con el cemento.  

 - Los derivados de trabajos sobre superficies mojadas.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de enganche en la 
estructura con la necesaria resistencia. 
Queda prohibido encofrar sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura mediante la instalación o rectificación de las redes o 
instalación de barandillas. 
El izado de los tableros se efectuará mediante bateas emplintadas en cuyo interior se dispondrán los tableros ordenados y sujetos 
mediante flejes o cuerdas. 
Se prohibirá la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas durante las operaciones de izado de tablones y ferralla. 
Se advertirá del riesgo de caída a distinto nivel al personal que deba caminar sobre el entablado. 
Se recomienda evitar pisar por los tableros excesivamente alabeados, que deberán deshecharse de inmediato antes de su puesta. 
Antes del inicio del vertido del hormigón, el Encargado, revisará el buen estado de la seguridad de los encofrados, en prevención de 
accidentes por reventones o derrames. 
El hormigonado y vibrado del hormigón de las vigas, se realizará desde andamios metálicos modulares o andamios sobre borriquetas 
reglamentarias, construidas al efecto. 
Se revisará el buen estado de los huecos en el forjado, reinstalando las tapas que falten  y clavando las sueltas, diariamente. 
El desprendimiento de los tableros se ejecutará mediante uña metálica, realizando la operación desde una zona ya desencofrada. 
Concluido el desencofrado, se apilarán los tableros ordenadamente para su transporte sobre bateas emplintadas, sujetas con sogas 
atadas con nudos de marinero, redes, lonas, etc. 
Terminado el desencofrado, se procederá a un barrido de la planta para retirar los escombros y proceder a su vertido mediante trompas 
o bateas emplintadas. 
El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a través de escaleras de mano reglamentarias. 
Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos. 
Los clavos o puntas existentes en la madera usada, se extraerán. 
Los clavos sueltos o arrancados se eliminarán mediante un barrido y apilado en lugar conocido para su posterior retirada. 
Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material sobrante, que se apilará, en un lugar conocido para su 
posterior retirada. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de P.V.C. o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
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Montaje de Estructuras  Madera  
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Las operaciones previstas consistirán en la realización del montaje industrializado de estructura de madera, según los planos del 
proyecto de ejecución. 
Se comprobará su perfecta nivelación antes de proceder a su atornillado a las placas de espera o ángulos de enganche de los pilares o 
vigas. 
Se comprobará su perfecta colocación antes de proceder a su apuntalamiento. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 

  Riesgo  

 - Caída de personas al mismo nivel.                           

 - Caída de personas a distinto nivel.                    

 - Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas.                  

 - Choques y golpes contra objetos móviles.                    

 - Golpes y cortes por objetos o herramientas.                 

 - Pisadas sobre objetos.                                 

 - Proyección de fragmentos o partículas.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización de las tareas.  
Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de enganche en la 
estructura con la necesaria resistencia. 
No se realizarán trabajos en altura sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura mediante la instalación o rectificación de las 
redes y la instalación de barandillas. 
Se acopiarán correctamente los elementos de madera para evitar derrumbes o caídas de estos. 
Se prohibe trabajar o permanecer en lugares de tránsito de piezas suspendidas, en prevención del riesgo de desplome.            
Se realizará el transporte de los elementos mediante cintas de nylon o poliamida y provistas de ganchos con pestillos de seguridad.  
La colocación de los soportes y de las vigas se realizará mediante la ayuda de camión-grúa. 
El izado de las piezas de madera se ejecutará suspendiendo la carga de dos puntos tales, que la carga permanezca estable. 
Se instalarán señales de peligro, paso de cargas suspendidas sobre pies derechos bajo los lugares destinados a su paso. 
Se usará andamiaje en condiciones de seguridad.                  
La obra se mantendrá en las debidas condiciones de orden y limpieza. 
Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas.                           
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
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Cubiertas de tejas cerámica 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de cobertura de edificios con tejas cerámicas, sobre planos de 
cubierta definidos en el proyecto, en los que la propia teja proporciona la estanquidad.  
Se colocará por hiladas paralelas al alero, de abajo hacia arriba, comenzando por el borde lateral libre del faldón y montando cada 
pieza sobre la inmediata inferior. 
 
Identificación de riesgos en esta unidad de obra 
 

  Riesgo  

 - Caída de personas al vacío.  

 - Caída de personas por la cubierta.  

 - Caída de personas a distinto nivel.   

 - Caída de objetos a niveles inferiores.  

 - Sobreesfuerzos.  

 - Quemaduras.  

 - Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales.  

 - Golpes o cortes por manejo de piezas cerámicas o de hormigón.  

 - Hundimiento de la superficie de apoyo.  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
El personal encargado de la construcción de la cubierta será conocedor del sistema constructivo más correcto a poner en práctica, en 
prevención de los riesgos por inexperiencia. 
El riesgo de caída al vacío, se controlará instalando redes. No se permiten caídas sobre red superiores a los 6 m. de altura. 
Se tenderá, unido a dos <<puntos fuertes>> instalados en las limatesas, un cable de acero de seguridad en el que anclar el fiador del 
arnés de seguridad, durante la ejecución de las labores sobre los faldones de la cubierta. 
El riesgo de caída de altura se controlará edificando como primera unidad de la cubierta, el peto perimetral según planos. 
Todos los huecos del forjado horizontal, permanecerán tapados con madera clavada durante la construcción de los tabiquillos de 
formación de las pendientes de los tableros. 
Como primera tarea a ejecutar sobre los forjados inclinados, se acometerá la de la edificación de los petos y recercados de todos los 
huecos. 
El acceso a los planos inclinados se ejecutará por huecos en el suelo de dimensiones no inferiores a 50 x 70 cm., mediante escaleras 
de mano que sobrepasen en 1 m. la altura a salvar. 
La escalera se apoyará siempre en la cota horizontal más elevada del hueco a pasar, para mitigar en lo posible, sensaciones de vértigo. 
La comunicación y circulaciones necesarias sobre la cubierta inclinada se resolverá mediante pasarelas emplintadas inferiormente de 
tal forma que absorbiendo la pendiente queden horizontales. 
Las tejas, se acopiarán repartidas por los faldones evitando sobrecargas. 
Las tejas, se izarán mediante plataformas emplintadas mediante el gancho de la grúa, sin romper los flejes, (o paquetes de plástico), en 
los que son suministradas por el fabricante, en prevención de los accidentes por derrame de la carga. 
Las tejas sueltas, (rotos los paquetes), se izarán mediante plataformas emplintadas y enjauladas en prevención de derrames 
innecesarios. 
Las tejas, se descargarán para evitar derrames y vuelcos, sobre los faldones, sobre plataformas horizontales montadas sobre plintos en 
cuña que absorban la pendiente. 
Las bateas, (o plataformas de izado), serán gobernadas para su recepción mediante cabos, nunca directamente con las manos, en 
prevención del riesgo de caída de personas u objetos. 
Los rollos de tela asfáltica se repartirán uniformemente, evitando sobrecargas, y calzados para evitar que rueden y ordenados por 
zonas de trabajo. 
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Los faldones se mantendrán libres de objetos que puedan dificultad los trabajos o los desplazamientos seguros. 
Los recipientes que transporten los líquidos de sellado, (betunes, asfaltos, morteros, siliconas), se llenarán de tal forma que se garantice 
que no habrá derrames innecesarios. 
El extendido y recibido de cumbreras y baberos de plomo, entre planos inclinados, se ejecutará, sujetos con los arneses de seguridad a 
los cables de acero tendidos entre <<puntos fuertes>> de la estructura. 
Se paralizarán los trabajos sobre las cubiertas bajo régimen de vientos superiores a 60 Km/h., lluvia, helada y nieve.  
 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios en esta unidad de obra, y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
 
Además para la manipulación de betunes y asfaltos en caliente, se utilizarán: 
 
- Calzado de cuero. 
- Polainas de cuero. 
- Mandiles de cuero. 
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EQUIPOS TÉCNICOS 
 
Relación de maquinas, herramientas, instrumentos o instalación empleados en la obra que cumplen las condiciones técnicas y de 
utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 asi como en su reglamentación especifica y que van a utilizarse o cuya 
utilización está prevista en esta obra, con identificación de los riesgos laborales indicando las medidas preventivas y protecciones 
técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos, incluyendo la identificación de riesgos en relación con el entorno de la obra en 
que se encuentran. 
 
Maquinaria de obra 
 
- Maquinaria de elevación 
 
Camión grúa hidráulica telescópica 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Grúa sobre camión en el cual antes de iniciar las maniobras de carga, se instalarán cuñas de inmovilización en las ruedas y se fijarán 
los gatos estabilizadores. 
Esta grúa ha sido elegida porque se considera que para la naturaleza de la operaciones a realizar en la obra es el medio más apropiado 
desde el punto de vista de la seguridad de manipulación de cargas. 
 
Identificación de riesgos en esta máquina 
 

  Riesgo  

 Vuelco del camión  

 Atrapamientos  

 Caídas al subir o al bajar  

 Atropello de personas  

 Desplome de la carga  

 Golpes por la caída de paramentos  

 Desplome de la estructura en montaje  

 Quemaduras al hacer el mantenimiento  

 
 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Las maniobras en la grúa serán dirigidas por un especialista. 
Los ganchos de la grúa tendrán cerradura de seguridad. 
Se prohibirá sobrepasar la carga máxima admisible. 
El gruista tendrá en todo momento la carga suspendida a la vista. Si eso no es posible las maniobras serán dirigidas por un especialista. 
Las rampas de circulación no superarán en ningún caso una inclinación superior al 20 por 100. 
Se prohibirá estacionar el camión a menos de 2 metros del borde superior de los taludes. 
Se prohibirá arrastrar cargas con el camión. 
Se prohibirá la permanencia de personas a distancias inferiores a los 5 metros del camión. 
Se prohibirá la permanencia de operarios bajo las cargas en suspensión. 
El conductor tendrá el certificado de capacitación correspondiente. 
Se extremarán las precauciones durante las maniobras de suspensión de objetos estructurales para su colocación en obra, ya que 
habrán operarios trabajando en el lugar, y un pequeño movimiento inesperado puede provocar graves accidentes. 
No se trabajará en ningún caso con vientos superiores a los 50 Km./h. 
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Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado antideslizante. 
 
 
Plataforma telescópica 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se utilizará en esta obra la "Plataforma telescópica" para posicionar a los operarios  en los distintos puntos donde van a realizar 
operaciones.  
La plataforma telescópica ofrece, al mismo tiempo, un sistema de elevación de personas y de plataforma de trabajo, de esta forma, 
evita la necesidad de utilizar otros medios auxiliares o de cualquier tipo de maquinaria de elevación. 
Siguiendo las especificaciones del fabricante, tienen la posibilidad de transportar/elevar personas, tanto horizontal como verticalmente, y 
levantar la carga máxima establecida para la misma . 
 
Identificación de riesgos en esta máquina 
 

  Riesgo  

 Atropello de personas  

 Vuelcos  

 Colisiones  

 Atrapamientos  

 Choque contra objetos o partes salientes del edificio  

 Vibraciones  

 Ruido ambiental  

 Caídas al subir o bajar de la plataforma  

 Contactos con energía eléctrica  

 Quemaduras durante el mantenimiento  

 Sobreesfuerzos  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
El contratista se asegurará de que es manejada por trabajadores cuya competencia y conocimiento han sido adquiridos por medio de la 
educación, formación y experiencia práctica revelante. 
La utilización de este equipo se efectuará de acuerdo con el manual de instrucciones del fabricante. En caso de no disponer de dicho 
manual, deberá atenderse a las instrucciones elaboradas en el documento de adecuación del equipo al RD 1215/1997 redactado por 
personal competente. 
 
A) Normas de manejo : 
La manipulación de cargas debería efectuarse guardando siempre la relación dada por el fabricante entre la carga máxima y la altura a 
la que se ha de transportar y descargar. 
La circulación de la máquina para variar de posición deberá hacerse sin carga. 
 
B) Inspecciones previas a la puesta en marcha y conducción : 
Antes de iniciar la jornada el conductor debe realizar una inspección de la plataforma que contemple los puntos siguientes: 

V
is

ad
o

 a
 e

fe
ct

o
s 

re
g

la
m

en
ta

ri
o

s 
n

º

32
38

09
-0

01
00

40
/0

21
3

20
_s

ep
_1

0



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REHABILITACIÓN DE LAS CUBIERTAS DEL MUSEO 

DE LA CIUDAD “PALACIO DEL MARQUÉS DE TORRES”, CARMONA (SEVILLA) 

Memoria Promotor: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA  

 
 

 Pag 40 
Autor: Juan Carlos Camacho Vega. Arquitecto Técnico, col nº 4.597 SGS TECNOS, S.A. 

 

 

 
 a) Ruedas (banda de rodaje, presión, etc.).  
 b) Fijación y estado de los brazos. 
 c) Inexistencia de fugas en el circuito hidráulico.  
 d) Niveles de aceites diversos.  
 e) Mandos en servicio.  
 f) Protectores y dispositivos de seguridad.  
 g) Frenos.  
 h) Embrague, Dirección, etc.  
 i) Avisadores acústicos y luces. 
 
En caso de detectar alguna deficiencia deberá comunicarse al servicio de mantenimiento y no utilizarse hasta que no se haya reparado. 
Toda plataforma en la que se detecte alguna deficiencia o se encuentre averiada deberá quedar claramente fuera de uso advirtiéndolo 
mediante señalización. Tal medida tiene especial importancia cuando la empresa realiza trabajo a turnos. 
 
C) Normas generales de conducción y circulación : 
 
Se dan las siguientes reglas genéricas a aplicar por parte del operador de la plataforma en la jornada de trabajo: 
 
a) No operar con ella personas no autorizadas.  
b) No permitir que suba ninguna persona en la plataforma sin tener conocimiento de los riesgos que entraña.  
c) Mirar siempre en la dirección de avance y mantener la vista en el camino que recorre durante la elevación de la plataforma.  
d) Evitar paradas y arranques bruscos y virajes rápidos.  
e) Transportar únicamente personas con la carga máxima establecida y preparada correctamente. 
f) Asegurarse que no chocará con techos, conductos, etc. por razón de altura. 
g) Cuando el operador abandona su carretilla debe asegurarse de que las palancas están en punto muerto, motor parado, frenos 
echados, llave de contacto sacada o la toma de batería retirada. Si está la carretilla en pendiente se calzarán las ruedas.  
h) No guardar carburante ni trapos engrasados en la plataforma elevadora, se puede prender fuego. 
i) Vigilar constantemente la presión de los neumáticos. 
ñ) Tomar toda clase de precauciones al maniobrar con la plataforma elevadora. 
  
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado antideslizante. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 
 
 
- Maquinaria de transporte 
 
Camión transporte 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos el camión de trasporte en diversas operaciones en la obra, por la capacidad de la cubeta, utilizándose en transporte de 
materiales, tierras, y otras operaciones de la obra, permitiendo realizar notables economías en tiempos de transporte y carga. 
Permiten obtener un rendimiento óptimo de la parte motriz reduciendo los tiempos de espera y de maniobra junto a la excavadora. 
La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha para permitir la circulación incluso el cruce de ellos. 
Este tipo de transporte ha sido elegido porque se considera que para la naturaleza de la operaciones a realizar en la obra es el más 
apropiado desde el punto de vista de la seguridad. 
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Identificación de riesgos en esta máquina 
 

  Riesgo  

 Atropello de personas  

 Choques contra otros vehículos  

 Vuelcos por fallo de taludes  

 Vuelcos por desplazamiento de carga  

 Atrapamientos, por ejemplo al bajar la caja  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Si se tratase de un vehículo de marca y tipo que previamente no ha manejado, solicite las instrucciones pertinentes. 
Antes de subir a la cabina para arrancar, inspeccionar alrededor y debajo del vehículo, por si hubiera alguna anomalía. 
Se deberá hacer sonar el claxon inmediatamente antes de iniciar la marcha. 
Se comprobarán los frenos después de un lavado o de haber atravesado zonas de agua. 
No se podrá circular por el borde de excavaciones o taludes. 
Quedará totalmente prohibido la utilización de móviles (teléfono móvil particular) durante el manejo de la maquinaria. 
No se deberá circular nunca en punto muerto. 
No se deberá circular demasiado próximo al vehículo que lo preceda. 
No se deberá transportar pasajeros fuera de la cabina. 
Se deberá bajar el basculante inmediatamente después de efectuar la descarga, evitando circular con el levantado. 
No se deberá realizar revisiones o reparaciones con el basculante levantado, sin haberlo calzado previamente. 
Todos los camiones que realicen labores de transporte en esta obra estarán en perfectas condiciones de mantenimiento y 
conservación. 
Antes de iniciar las labores de carga y descarga estará el freno de mano puesto y las ruedas estarán inmovilizadas con cuñas. 
El izado y descenso de la caja se realizará con escalera metálica sujeta al camión. 
Si hace falta, las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por el encargado de seguridad. 
La carga se tapará con una lona para evitar desprendimientos. 
Las cargas se repartirán uniformemente por la caja, y si es necesario se atarán. 
 
A) Medidas Preventivas a seguir en los trabajos de carga y descarga. 
El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito el siguiente listado de medidas preventivas al Jefe de la 
cuadrilla de carga y descarga. De esta entrega quedará constancia con la firma del Jefe de cuadrilla al pie de este escrito. 
Pedir guantes de trabajo antes de hacer trabajos de carga y descarga, se evitarán lesiones molestas en las manos. 
Usar siempre calzado de seguridad, se evitarán golpes en los pies. 
Subir a la caja del camión con una escalera. 
Seguir siempre las indicaciones del Jefe del equipo, es un experto que vigila que no hayan accidentes. 
Las cargas suspendidas se han de conducir con cuerdas y no tocarlas nunca directamente con las manos. 
No saltar a tierra desde la caja, peligro de fractura de los talones. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado antideslizante. 
 
- Maquinaria manipulación de hormigón 
 
Camión hormigonera 
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos camiones hormigonera para el suministro de hormigón a obra, ya que se considera que son los medios adecuados cuando 
la confección o mezcla se realiza en una planta central. 
El camión hormigonera está formado por una cuba o bombo giratorio soportado por el bastidor de un camión adecuado para soportar el 
peso. 
La cuba o bombo giratorio, tiene forma cilíndrica o bicónica estando montada sobre la parte posterior y en ella se efectúa la mezcla de 
los componentes. 
 
Identificación de riesgos en esta máquina 
 

  Riesgo  

 Durante la carga: Riesgo de proyección de partículas de hormigón sobre cabeza y cuerpo del conductor al no ser recogidos por 
la tolva de carga.  

 Durante el transporte: Riesgo de golpes a terceros con la canaleta de salida al desplegarse por mala sujeción, rotura de la 
misma o simplemente por no haberla sujetado después de la descarga.   

 Durante el transporte: Caída de hormigón por la tolva al haberse llenado excesivamente.  

 Durante el transporte: Atropello de personas.  

 Durante el transporte: Colisiones con otras máquinas.  

 Durante el transporte: Vuelco del camión.  

 Durante el transporte: Caídas, por ejemplo en el interior de alguna zanja.  

 Durante la descarga: Golpes en la cabeza al desplegar la canaleta.  

 Durante la descarga: Atrapamiento de dedos o manos en las articulaciones y uniones de la canaleta al desplegarla.  

 Durante la descarga: Golpes en los pies al transportar las canaletas auxiliares o al proceder a unirlas a la canaleta de salida por 
no seguir normas de manutención.  

 Durante la descarga: Golpes a terceros situados en el radio de giro de la canaleta al no fijar esta y estar personas ajenas 
próximas a la operación de descarga de hormigón.  

 Durante la descarga: Caída de objetos encima del conductor o los operarios.  

 Durante la descarga: Golpes con el cubilote de hormigón.  

 Riesgos indirectos generales: Riesgo de vuelco durante el manejo normal del vehículo por causas debidas al factor humano 
(corto de vista y no ir provisto de gafas, ataques de nervios, de corazón, pérdida de conocimiento, tensión alterada, estar ebrio, 
falta de responsabilidad, lentitud en los reflejos), mecánicos (piezas mal ajustadas, rotura de frenos, desgaste en los neumáticos 
o mal hinchado de los mismos.)  

 Riesgos indirectos generales: Riesgo de incendio por un cortocircuito producido en la instalación eléctrica, combustible, etc., por 
un fallo técnico o humano.  

 Riesgos indirectos generales: Riesgo de deslizamiento del vehículo por estar resbaladiza la pista, llevar las cubiertas del 
vehículo en mal estado de funcionamiento, trabajos en terrenos pantanosos o en grandes pendientes.  

 Riesgos indirectos durante la descarga: Golpes por el cubilote al bajar o al subir cargado con el mismo como consecuencia de un 
mal manejo del sistema de transporte utilizado.  

 Riesgos indirectos durante la descarga: Golpes por objetos caídos de lo alto de la obra.  

 Riesgos indirectos durante la descarga: Contacto de las manos y brazos con el hormigón.  

 Riesgos indirectos durante la descarga: Aplastamiento por el cubilote al desprenderse el mismo por un fallo en el sistema de 
transporte.  

 Riesgos indirectos durante la descarga: Caída de hormigón sobre los trabajadores situados debajo de la trayectoria de las 
canaletas de descarga.  

 Riesgos indirectos durante la descarga: Atrapamiento de manos entre el cubilote y la canaleta de salida cuando el cubilote baja 
vacío y el conductor lo coge para que en su bajada quede en posición correcta.  

 Riesgos indirectos durante la descarga: Atrapamiento de los pies entre la estructura de la base del cubilote y el suelo cuando 
este baja para ser cargado.  

 Riesgos indirectos durante el mantenimiento de la hormigonera: Riesgo de caída de altura desde lo alto de la escalera de acceso 
a la tolva de carga durante los trabajos de inspección y limpieza.  

 Riesgos indirectos durante el mantenimiento de la hormigonera: Riesgo de caída de altura desde lo alto de la cuba como 
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consecuencia de subir a inspeccionar o a efectuar trabajos de pintura, etc.  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
A) Se describe la secuencia de operaciones que deberá realizar el conductor del camión para cubrir un ciclo completo con las debidas 
garantías de seguridad: 
 
1- Se pone en marcha el camión y se enfila el camión hasta colocar la tolva de carga justo debajo de la tolva de descarga de la planta 
de hormigonado. 
2- El conductor del camión se bajará del mismo e indicará al operario de la planta de hormigonado la cantidad de hormigón que 
necesita en metros cúbicos, accionando los mandos en la posición de carga y la velocidad de carga. 
3- Mientras se efectúa la carga llenará el depósito de agua. 
4- Cuando la cuba está cargada suena una señal acústica con lo que el operario pondrá la cuba en la posición de mezcla y procede a 
subir al camión para dirigirse a la obra. 
5- Cuando llega a la obra, hace girar a la cuba a una velocidad superior a la de transporte para asegurar una mezcla adecuada. 
6- El operario, mediante una pala, limpiará de residuos de hormigón la tolva de carga subiéndose para ello a lo alto de la escalera de 
acceso a la tolva de carga. 
7- Se procederá a descargar el hormigón con la ayuda de un cubilote o directamente con la ayuda de canaletas. 
8- Se limpiará con la manguera las canaletas de salida. 
9- El resto del agua se introducirá en la cuba para su limpieza y procederá a volver a la planta de hormigonado. 
10- Al llegar a la planta se descarga el agua del interior de la cuba que durante el trayecto ha ido limpiando de hormigón las paredes de 
la cuba. 
 
B) Medidas preventivas de carácter general: 
 
La escalera de acceso a la tolva debe estar construida en un material sólido y antideslizante. En la parte inferior de la escalera abatible 
se colocará un seguro para evitar balanceos, que se fijará a la propia escalera cuando esté plegada y al camión cuando esté 
desplegada. Así mismo debe tener una plataforma en la parte superior para que el operario se sitúe para observar el estado de la tolva 
de carga y efectuar trabajos de limpieza dotada de un aro quitamiedos a 90 cm. de altura sobre ella. La plataforma ha de tener unas 
dimensiones aproximadas de 400 x 500 mm. y ser de material consistente. Para evitar acumulación de suciedad deberá ser del tipo de 
rejilla con un tamaño aproximado de la sección libre máxima de 50 mm. de lado. Esta escalera solo se debe utilizar para trabajos de 
conservación, limpieza e inspección por un solo operario y colocando los seguros tanto antes de subir como después de recogida la 
parte abatible de la misma. Sólo se debe utilizar estando el vehículo parado. 
La hormigonera no debe tener partes salientes que puedan herir o golpear a los operarios. Los elementos de la hormigonera tales como 
canaletas de salida, escaleras, guardabarros, etc., deberá pintarse con pintura anticorrosivo para evitar que con el tiempo se puedan 
romper y lesionar a los operarios. 
No subirse a la cuba de la hormigonera ni siquiera estando parada. Cualquier reparación o comprobación se deberá hacer con 
elementos auxiliares tales como andamios, etc. 
Para la visibilidad de las partes de la hormigonera en horas nocturnas se deberán pintar con franjas blancas y negras de pintura 
reflectante las partes traseras de la hormigonera (cuba, tolvas, canaletas, etc.). 
El vehículo debe poseer frenos hidráulicos con doble circuito independiente tanto para el eje trasero como delantero. 
Los elementos para subir o bajar han de ser antideslizantes. 
Deben poseer los dispositivos de señalización que marca el código de la circulación. 
Sistemas de alarmas para neumáticos con poco aire. Señal de marcha atrás audible por otros camiones. 
Las cabinas deben ser de una resistencia tal y estar instaladas de manera que ofrezcan una protección adecuada al conductor contra la 
caída de objetos. 
Las cabinas deben poseer sistema de ventilación y calefacción. 
La cabina debe estar provista de un asiento fijo para el conductor y para los pasajeros autorizados para viajar en ella. 
Los asientos deben estar construidos de forma que absorban en medida suficiente las vibraciones, tener respaldo y un apoyo para los 
pies y ser cómodos. 
Los camiones deben llevar los siguientes equipos: un botiquín de primeros auxilios, un extintor de incendios de nieve carbónica o 
componentes halogenados con una capacidad mínima de 5 Kg., herramientas esenciales para reparaciones en carretera, lámparas de 
repuesto, luces intermitentes, reflectores, etc. 
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Para desplegar la canaleta de hormigón se deberán quitar los tornillos de bloqueo haciéndola girar hasta posición de descarga; una vez 
allí, se quitará la cadena de seguridad y se cogerá por el extremo haciendo girar hasta la posición desplegada. Hay que evitar poner las 
manos entre las uniones de las canaletas en el momento del despliegue. 
Al desplegar la canaleta nunca se debe situar el operario en la trayectoria de giro de la misma para evitar cualquier tipo de golpes. 
Las canaletas auxiliares deben ir sujetas al bastidor del camión mediante cadenas con cierre y seguro de cierre. 
Después de cada paso de hormigón se deben limpiar con una descarga de agua. 
El depósito y canaletas se limpiarán en un lugar al aire libre lejos de las obras principales. 
El camión se situará en el lugar de vaciado dirigido por el encargado de obra o persona en quien delegue. 
Cuando se descarga sobre cubilote transportado por grúa el camionero y el operario que ayuda a cargar se separarán de la zona de 
bajada del cubilote estando siempre pendiente de las evoluciones del mismo. 
Si por la situación del gruísta se debe acompañar en su bajada al cubilote esto se hará procurando no colocarse entre el cubilote y la 
parte trasera de la hormigonera para evitar atrapamientos entre ambos elementos. 
Se debe poner especial cuidado con la posición de los pies cuando baja el cubilote para evitar que este les atrape contra el suelo. 
Una vez cargado el cubilote y separada la canaleta se deben alejar ambos operarios para evitar que un balanceo imprevisto de la carga 
les golpee. 
Cuando un camión circula por el lugar de trabajo es indispensable dedicar un obrero para que vigile que la ruta del vehículo esté libre 
antes de que éste se ponga en marcha hacia adelante y sobre todo hacia atrás. 
Los camiones deben ser conducidos con gran prudencia: en terrenos con mucha pendiente, accidentados, blandos, resbaladizos o que 
entrañen otros peligros, a lo largo de zanjas o taludes, en marcha atrás. No se debe bajar del camión a menos que: esté parado el 
vehículo, haya un espacio suficiente para apearse. 
Durante el desplazamiento del camión ninguna persona deberá: ir de pie o sentada en lugar peligroso, pasar de un vehículo a otro, 
aplicar calzos a las ruedas, llevar brazos o piernas colgando del exterior. 
Cuando el suministro se realiza en terrenos con pendientes entre el 5 y el 16 por ciento, si el camión-hormigonera lleva motor auxiliar se 
puede ayudar a frenar colocando una marcha aparte del correspondiente freno de mano; si la hormigonera funciona con motor 
hidráulico hay que calzar las ruedas del camión pues el motor del camión está en marcha de forma continua. En pendientes superiores 
al 16 por ciento se aconseja no suministrar hormigón con el camión. 
Al finalizar el servicio y antes de dejar el camión-hormigonera el conductor deberá: poner el freno de mano, engranar una marcha corta 
y caso necesario bloquear las ruedas mediante calzos. 
En cuanto a los trabajos de mantenimiento utilizando herramientas manuales se deben seguir las siguientes normas: seleccionar las 
herramientas más adecuadas para el trabajo que ha de ser ejecutado, cerciorarse de que se encuentran en buen estado, hacer el 
debido uso, al terminar el trabajo guardarlas en la caja o cuarto dedicado a ello. Cuando se utilizan pistolas de engrase a presión nunca 
se deben colocar las manos frente a las toberas de salida. 
En la lubricación de resortes mediante vaporización o atomización el trabajador permanecerá alejado del chorro de lubricación, que se 
sedimenta con rapidez procurando en todo momento no dirigirlo a otras personas. 
Cuando se haya fraguado el hormigón de una cuba por cualquier razón el operario que maneje el martillo neumático deberá utilizar 
cascos de protección auditiva de forma que el nivel máximo acústico sea de 80 dB. 
Los camiones de hormigón no se podrán acercar a menos de 2 metros del borde superior de los taludes. 
Las rampas de acceso tendrán una pendiente no superior al 20 por 100. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad (antisalpicaduras de pastas). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma o P.V.C. 
- Calzado antideslizante. 
 
- Pequeña maquinaria 
 
Vibrador 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se utilizará el vibrador en la obra para aplicar al hormigón choques de frecuencia elevada con el objetivo de vibrarlo. 
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Los vibradores que se van a utilizar en esta obra serán : Eléctricos. 
 
Identificación de riesgos en esta máquina 
 

  Riesgo  

 Descargas eléctricas  

 Caídas desde altura durante su manejo  

 Caídas a distinto nivel del vibrador  

 Salpicaduras de lechada en ojos y piel  

 Vibraciones  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Las operaciones de vibrado se realizarán siempre sobre posiciones estables. 
Se procederá a la limpieza diaria del vibrador luego de su utilización. 
Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica del vibrador, para previsión del riesgo 
eléctrico y de atrapamientos. 
El cable de alimentación del vibrador deberá estar protegido, sobre todo si discurre por zonas de paso de los operarios. 
Los vibradores deberán estar protegidos eléctricamente mediante doble aislamiento. 
Los pulsadores estarán protegidos para evitar que les caiga material utilizado en el hormigonado o agua. 
Los pulsadores de puesta en marcha y parada estarán suficientemente separados para no confundirlos en el momento de accionarlos. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Botas de goma. 
- Guantes de seguridad. 
- Gafas de protección contra salpicaduras. 
 
 
Radiales eléctricas 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos esta herramienta radial eléctrica portátil para realizar diversas operaciones de corte en la obra. 
 
Identificación de riesgos en esta máquina 
 

  Riesgo  

 Cortes  

 Contacto con el dentado del disco en movimiento  

 Atrapamientos  

 Proyección de partículas  

 Retroceso y proyección de los materiales  

 Proyección de la herramienta de corte o de sus fragmentos y accesorios en movimiento  

 Emisión de polvo  

 Contacto con la energía eléctrica  
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización. 
Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo esté despejada. 
Usar el equipo de protección personal definido por obra. 
No efectuar reparaciones con la máquina en marcha. 
Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo preferiblemente por medio del parte 
de trabajo. 
Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
 
Taladros eléctricos 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta máquina la utilizaremos en la obra poruqe sirve para perforar o hacer agujeros (pasantes o ciegos) en cualquier material, utilizando 
siempre la broca adecuada al material a trabajar. 
La velocidad de giro en el taladro eléctrico se regula con el gatillo, siendo muy útil poder ajustarla al material que se esté taladrando y al 
diámetro de la broca para un rendimiento óptimo. 
Además del giro la broca tiene un movimiento de vaivén. Esto es imprescindible para taladrar con comodidad ladrillos, baldosas, etc. 
 
Identificación de riesgos en esta máquina 
 

  Riesgo  

 Cortes  

 Golpes  

 Atrapamientos  

 Proyección de partículas  

 Emisión de polvo  

 Contacto con las correas de transmisión  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización. 
Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo esté despejada. 
Usar el equipo de protección personal definido por obra. 
No efectuar reparaciones con la máquina en marcha. 
Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo preferiblemente por medio del parte 
de trabajo. 
Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 
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Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Mono de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Protectores auditivos. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de trabajo. 
 
 
Taladros de batería 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta máquina la utilizaremos en diferentes operaciones en la obra porque sirve para perforar o hacer agujeros (pasantes o ciegos) en 
cualquier material, utilizando siempre la broca adecuada al material a trabajar. 
Su principal ventaja es su autonomía al poder utilizarse sin necesidad de que exista un enchufe.  
 
Identificación de riesgos en esta máquina 
 

  Riesgo  

 Cortes  

 Golpes  

 Atrapamientos  

 Proyección de partículas  

 Emisión de polvo  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización. 
Antes de maniobrar, asegurarse de que la zona de trabajo esté despejada. 
Usar el equipo de protección personal definido por obra. 
No efectuar reparaciones con la máquina en marcha. 
Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo preferiblemente por medio del parte 
de trabajo. 
Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Mono de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Protectores auditivos. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de trabajo. 
 
Atornilladores de batería 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Esta máquina se utilizará en diferentes operaciones de la obra porque sirve para atornillar en cualquier tipo de superficie. 
Su principal ventaja es su autonomía, al poder utilizarse sin necesidad de que exista un enchufe. 
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Identificación de riesgos en esta máquina 
 

  Riesgo  

 Cortes  

 Golpes y/o contusiones por el retroceso imprevisto y violento de la pieza que se trabaja  

 Proyección de partículas  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Antes de utilizar la máquina se debe conocer su manejo y adecuada utilización. 
Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo preferiblemente por medio del parte 
de trabajo. 
Cumplir las instrucciones de mantenimiento. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de trabajo. 
 
Herramientas manuales 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Son herramientas cuyo funcionamiento se debe solamente al esfuerzo del operario que las utiliza, y en la obra se emplearán en 
diversas operaciones de naturaleza muy variada. 
 
Identificación de riesgos en esta máquina 
 

  Riesgo  

 Golpes en las manos y los pies  

 Lesiones oculares por partículas provenientes de los objetos que se trabajan y/o de la propia herramienta  

 Cortes en las manos  

 Proyección de partículas  

 Caídas al mismo nivel  

 Caídas a distinto nivel  

 Esguinces por sobreesfuerzos o gestos violentos  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas. 
Deberá hacerse una selección de la herramienta correcta para el trabajo a realizar.  
Deberá hacerse un mantenimiento adecuado de las herramientas para conservarlas en buen estado.  
Deberá evitar un entorno que dificulte su uso correcto.  
Se deberá guardar las herramientas en lugar seguro.  
Siempre que sea posible se hará una asignación personalizada de las herramientas. 
Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de conservación. 
Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 

V
is

ad
o

 a
 e

fe
ct

o
s 

re
g

la
m

en
ta

ri
o

s 
n

º

32
38

09
-0

01
00

49
/0

21
3

20
_s

ep
_1

0



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REHABILITACIÓN DE LAS CUBIERTAS DEL MUSEO 

DE LA CIUDAD “PALACIO DEL MARQUÉS DE TORRES”, CARMONA (SEVILLA) 

Memoria Promotor: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA  

 
 

 Pag 49 
Autor: Juan Carlos Camacho Vega. Arquitecto Técnico, col nº 4.597 SGS TECNOS, S.A. 

 

 

Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o estantes adecuados. 
Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 
Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las herramientas que hayan de utilizar. 
 
A) Alicates : 
Los alicates de corte lateral deben llevar una defensa sobre el filo de corte para evitar las lesiones producidas por el desprendimiento de 
los extremos cortos de alambre.  
Los alicates no deben utilizarse en lugar de las llaves, ya que sus mordazas son flexibles y frecuentemente resbalan. Además tienden a 
redondear los ángulos de las cabezas de los pernos y tuercas, dejando marcas de las mordazas sobre las superficies. 
No utilizar para cortar materiales más duros que las quijadas.  
Utilizar exclusivamente para sujetar, doblar o cortar.  
No colocar los dedos entre los mangos.  
No golpear piezas u objetos con los alicates.  
Mantenimiento : Engrasar periódicamente el pasador de la articulación.  
 
B) Cinceles : 
No utilizar cincel con cabeza achatada, poco afilada o cóncava.  
No usar como palanca.  
Las esquinas de los filos de corte deben ser redondeadas si se usan para cortar.  
Deben estar limpios de rebabas.  
Los cinceles deben ser lo suficientemente gruesos para que no se curven ni alabeen al ser golpeados. Se deben desechar los cinceles 
mas o menos fungiformes utilizando sólo el que presente una curvatura de 3 cm de radio. 
Para uso normal, la colocación de una protección anular de goma, puede ser una solución útil para evitar golpes en manos con el 
martillo de golpear.  
El martillo utilizado para golpearlo debe ser suficientemente pesado.  
 
C) Destornilladores : 
El mango deberá estar en buen estado y amoldado a la mano con o superficies laterales prismáticas o con surcos o nervaduras para 
transmitir el esfuerzo de torsión de la muñeca.  
El destornillador ha de ser del tamaño adecuado al del tornillo a manipular.  
Desechar destornilladores con el mango roto, hoja doblada o la punta rota o retorcida pues ello puede hacer que se salga de la ranura 
originando lesiones en manos.  
Deberá utilizarse sólo para apretar o aflojar tornillos.  
No utilizar en lugar de punzones, cuñas, palancas o similares.  
Siempre que sea posible utilizar destornilladores de estrella.  
No debe sujetarse con las manos la pieza a trabajar sobre todo si es pequeña. En su lugar debe utilizarse un banco o superficie plana o 
sujetarla con un tornillo de banco. 
Emplear siempre que sea posible sistemas mecánicos de atornillado o desatornillado.  
 
D) Llaves de boca fija y ajustable : 
Las quijadas y mecanismos deberán en perfecto estado.  
La cremallera y tornillo de ajuste deberán deslizar correctamente.  
El dentado de las quijadas deberá estar en buen estado.  
No de deberá desbastar las bocas de las llaves fijas pues se destemplan o pierden paralelismo las caras interiores.  
Las llaves deterioradas no se repararán, se deberán reponer.  
Se deberá efectuar la torsión girando hacia el operario, nunca empujando.  
Al girar asegurarse que los nudillos no se golpean contra algún objeto. 
Utilizar una llave de dimensiones adecuadas al perno o tuerca a apretar o desapretar.  
Se deberá utilizar la llave de forma que esté completamente abrazada y asentada a la tuerca y formando ángulo recto con el eje del 
tornillo que aprieta. 
No se debe sobrecargar la capacidad de una llave utilizando una prolongación de tubo sobre el mango, utilizar otra como alargo o 
golpear éste con un martillo. 
La llave de boca variable debe abrazar totalmente en su interior a la tuerca y debe girarse en la dirección que suponga que la fuerza la 
soporta la quijada fija. Tirar siempre de la llave evitando empujar sobre ella.  
Se deberá utilizar con preferencia la llave de boca fija en vez de la de boca ajustable.  
No se deberá utilizar las llaves para golpear.  
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E) Martillos y mazos : 
Las cabezas no deberá tener rebabas.  
Los mangos de madera (nogal o fresno) deberán ser de longitud proporcional al peso de la cabeza y sin astillas.  
La cabeza deberá estar fijada con cuñas introducidas oblicuamente respecto al eje de la cabeza del martillo de forma que la presión se 
distribuya uniformemente en todas las direcciones radiales.  
Se deberán desechar mangos reforzados con cuerdas o alambre.  
Antes de utilizar un martillo deberá asegurarse que el mango está perfectamente unido a la cabeza.  
Deberá seleccionarse un martillo de tamaño y dureza adecuados para cada una de las superficies a golpear.  
Observar que la pieza a golpear se apoya sobre una base sólida no endurecida para evitar rebotes.  
Se debe procurar golpear sobre la superficie de impacto con toda la cara del martillo. 
En el caso de tener que golpear clavos, éstos se deben sujetar por la cabeza y no por el extremo.  
No golpear con un lado de la cabeza del martillo sobre un escoplo u otra herramienta auxiliar. 
No utilizar un martillo con el mango deteriorado o reforzado con cuerdas o alambres. 
No utilizar martillos con la cabeza floja o cuña suelta  
No utilizar un martillo para golpear otro o para dar vueltas a otras herramientas o como palanca.  
 
F) Picos Rompedores y Troceadores : 
Se deberá mantener afiladas sus puntas y el mango sin astillas. 
El mango deberá ser acorde al peso y longitud del pico.  
Deberán tener la hoja bien adosada.  
No se deberá utilizar para golpear o romper superficies metálicas o para enderezar herramientas como el martillo o similares.  
No utilizar un pico con el mango dañado o sin él. 
Se deberán desechar picos con las puntas dentadas o estriadas.  
Se deberá mantener libre de otras personas la zona cercana al trabajo.  
 
G) Sierras : 
Las sierras deben tener afilados los dientes con la misma inclinación para evitar flexiones alternativas y estar bien ajustados.  
Los mangos deberán estar bien fijados y en perfecto estado.  
La hoja deberá estar tensada.  
Antes de serrar se deberá fijar firmemente la pieza. 
Utilizar una sierra para cada trabajo con la hoja tensada (no excesivamente)  
Utilizar sierras de acero al tungsteno endurecido o semiflexible para metales blandos o semiduros con el siguiente número de dientes:  
 a) Hierro fundido, acero blando y latón: 14 dientes cada 25 cm.  
 b) Acero estructural y para herramientas: 18 dientes cada 25 cm. 
 c) Tubos de bronce o hierro, conductores metálicos: 24 dientes cada 25 cm.  
 d) Chapas, flejes, tubos de pared delgada, láminas: 32 dientes cada 25 cm.  
Instalar la hoja en la sierra teniendo en cuenta que los dientes deben estar alineados hacia la parte opuesta del mango.  
Utilizar la sierra cogiendo el mango con la mano derecha quedando el dedo pulgar en la parte superior del mismo y la mano izquierda el 
extremo opuesto del arco. El corte se realiza dando a ambas manos un movimiento de vaivén y aplicando presión contra la pieza 
cuando la sierra es desplazada hacia el frente dejando de presionar cuando se retrocede. 
Para serrar tubos o barras, deberá hacerse girando la pieza.  
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
- Casco de seguridad.  
- Guantes de cuero. 
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MEDIOS AUXILIARES 
 
Andamios en general 
 
Ficha técnica 
 
Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de manera que se evite que se desplomen o se 
desplacen accidentalmente.  
Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las configuraciones estructurales previstas no estén 
contempladas en ella, deberá efectuarse un cálculo de resistencia y estabilidad, a menos que el andamio esté montado según una 
configuración tipo generalmente reconocida. 
Sin embargo, cuando se trate de andamios que dispongan del marcado CE, por serles de aplicación una normativa específica en 
materia de comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las instrucciones específicas del fabricante, proveedor o 
suministrador, sobre el montaje, la utilización y el desmontaje de los equipos, salvo que estas operaciones se realicen de forma o en 
condiciones o circunstancias no previstas en dichas instrucciones. 
En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un plan de montaje, de utilización y de desmontaje. Este plan y el 
cálculo a que se refiere el apartado anterior deberán ser realizados por una persona con una formación universitaria que lo habilite para 
la realización de estas actividades. Este plan podrá adoptar la forma de un plan de aplicación generalizada, completado con elementos 
correspondientes a los detalles específicos del andamio de que se trate.  
Las dimensiones de las diversas piezas y elementos auxiliares (cables, cuerdas, alambres, etc.) serán las suficientes para que las 
cargas de trabajo a las que, por su función y destino, vayan a estar sometidas no sobrepasen las establecidas para cada clase de 
material. 
Los elementos y sistemas de unión de las diferentes piezas constitutivas del andamio, además de cumplir con la condición precedente, 
asegurarán perfectamente su función de enlace con las debidas condiciones de fijeza y permanencia. 
El andamio se organizará y armará en forma constructivamente adecuada para que quede asegurada su estabilidad y al mismo tiempo 
para que los trabajadores puedan estar en él con las debidas condiciones de seguridad, siendo también extensivas estas últimas a los 
restantes trabajadores de la obra. 
Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán construirse, dimensionarse, protegerse y utilizarse 
de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas se ajustarán al número 
de trabajadores que vayan a utilizarlos. 
En cualquier caso las plataformas tendrán una anchura no menor a: 
 

a) 0,60 metros cuando se utilice únicamente para sostener personas y no para depositar, sobre ella, materiales. 
b) 0,80 metros cuando en la plataforma se depositen materiales. 
c) 1,10 metros cuando se la utilice para sostener otra plataforma más elevada. 
d) 1,30 metros cuando se la utilice para el desbaste e igualado de piedras. 
e) 1,50 metros cuando se utilice para sostener otra plataforma más elevada, usada para el desbaste e igualado de piedras. 

 
Identificación de riesgos en esta máquina 
 

  Riesgo  

 Caídas a distinto nivel (al entrar o salir)  

 Caídas al mismo nivel  

 Desplome del andamio  

 Desplome o caída de objetos (tablones, herramienta, materiales)  

 Golpes por objetos o herramientas  

 Atrapamientos  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la dirección de una persona con una 
formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y 
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específica para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con las disposiciones del 
artículo 5, destinada en particular a: 
 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que se trate. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de que se trate. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar negativamente a la seguridad 
del andamio de que se trate. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y transformación. 
 
Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y desmontaje mencionado en el 
apartado 4.3.3, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 
Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las operaciones previstas en este apartado 
podrán también ser dirigidas por una persona que disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de 
dos años y cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico, conforme a lo previsto en 
el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 
Para garantizar técnicamente en la obra que los andamios utilizados no se desplomen o se desplacen accidentalmente se deberán 
utilizar - Andamios normalizados - : 
 
a) Estos andamios normalizados deberán cumplir las especificaciones del fabricante respecto al proyecto, montaje, utilización, 
mantenimiento y desmontaje de los mismos. 
 
En el supuesto de utilizar - Andamios no normalizados - Se requerirá una nota de cálculo en la que se justifique la estabilidad y solidez 
del andamio, así como incluirá las instrucciones de montaje, utilización, mantenimiento y desmontaje de los mismos.  
 
a) A estos efectos se entenderá que cuando un andamio normalizado se instale o modifique componiendo sus elementos de manera no 
prevista por el fabricante (por ejemplo soldando componentes), el mismo se tratará a efectos como - No Normalizado -. 
 
Además se deberán tener siempre en cuenta las siguientes medidas preventivas: 
 
a) Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que pueden hacer perder el equilibrio a los 
trabajadores. 
b) Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para evitar las situaciones inestables. 
c) Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre tablones de reparto de cargas. 
d) Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se suplementarán mediante tacos o porciones de tablón, 
trabadas entre sí y recibidas al durmiente de reparto. 
e) Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán firmemente ancladas a los apoyos de tal forma que se 
eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco. 
f) Las plataformas de trabajo, independientemente de la altura, poseerán barandillas perimetrales completas de 90 cm. de altura, 
formadas por pasamanos, barra o listón intermedio y rodapiés. 
g) Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria para la realización de los trabajos. 
h) Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con buen aspecto y sin  nudos que mermen su 
resistencia. Estarán limpios, de tal forma, que puedan apreciarse los defectos por uso y su canto será de 7 cm. como mínimo. 
i) Se prohibirá abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. Pueden caer sobre las personas o 
hacerles tropezar y caer al caminar sobre ellas. 
j) Se prohibirá arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se recogerá y se descargará de planta en planta, o 
bien se verterá a través de trompas. 
k) Se prohibirá fabricar morteros (o similares) directamente sobre las plataformas de los andamios. 
l) La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será superior a 30 cm. en prevención de caídas. 
m) Se prohibirá expresamente correr por las plataformas sobre andamios, para evitar los accidentes por caída. 
n) Se prohibirá -saltar- de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se realizará mediante una pasarela instalada para tal 
efecto. 
o) Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo de deslizamiento, ya sea mediante sujeción en la 
superficie de apoyo, ya sea mediante un dispositivo antideslizante, o bien mediante cualquier otra solución de eficacia equivalente, y la 
superficie portante deberá tener una capacidad suficiente. Se deberá garantizar la estabilidad del andamio. Deberá impedirse mediante 
dispositivos adecuados el desplazamiento inesperado de los andamios móviles durante los trabajos en altura. 
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p) Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio deberán ser apropiadas para el tipo de trabajo que se 
va a realizar, ser adecuadas a las cargas que hayan de soportar y permitir que se trabaje y circule en ellas con seguridad. Las 
plataformas de los andamios se montarán de tal forma que sus componentes no se desplacen en una utilización normal de ellos. No 
deberá existir ningún vacío peligroso entre los componentes de las plataformas y los dispositivos verticales de protección colectiva 
contra caídas. 
q) Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, en particular durante el montaje, el desmontaje o las 
transformaciones, dichas partes deberán contar con señales de advertencia de peligro general, con arreglo al Real Decreto 485/1997, 
de 14 de abril, sobre señalización de seguridad y salud en el centro de trabajo, y delimitadas convenientemente mediante elementos 
físicos que impidan el acceso a la zona de peligro. 
r) La altura libre entre los distintos niveles de plataforma debe ser 1,90 m. 
s) Se determinarán e instalarán previamente al montaje del andamio los puntos de anclaje a los que ira sujeto. 
t) Los arriostramientos se efectuarán correctamente con barras rígidas abrazaderas, quedando absolutamente prohibido hacerlo con 
cuerdas, alambres, etc. 
 
Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello: 
 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia 
que hubiera podido afectar a su resistencia o a su estabilidad. 
 
Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las operaciones previstas en este apartado 
podrán también ser dirigidas por una persona que disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de 
dos años y cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico, conforme a lo previsto en 
el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 
Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato para su reparación (o sustitución). 
Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar sobre los andamios de esta obra, intentarán 
detectar aquellos trastornos orgánicos (vértigo, epilepsia, trastornos cardiacos, etc.), que puedan padecer y provocar accidentes al 
operario. Los resultados de los reconocimientos se presentarán al Coordinador de Seguridad y Salud en ejecución de obra 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios: 
 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Arnés de seguridad. 
 
Andamios de borriquetas 
 
Ficha técnica 
 
Las dimensiones de las diversas piezas y elementos auxiliares (cables, cuerdas, etc.) serán las suficientes para que las cargas de 
trabajo a las que, por su función y destino, vayan a estar sometidas no sobrepasen las establecidas para cada clase de material. 
Los elementos y sistemas de unión de las diferentes piezas constitutivas del andamio, además de cumplir con la condición precedente, 
asegurarán perfectamente su función de enlace con las debidas condiciones de fijeza y permanencia. 
El andamio se organizará y armará en forma constructivamente adecuada para que quede asegurada su estabilidad y al mismo tiempo 
para que los trabajadores puedan estar en él con las debidas condiciones de seguridad, siendo también extensivas estas últimas a los 
restantes trabajadores de la obra. 
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Identificación de riesgos en este medio auxiliar 
 

  Riesgo  

 Caídas a distinto nivel (al entrar o salir)  

 Caídas al mismo nivel  

 Desplome del andamio  

 Desplome o caída de objetos (tablones, herramientas, materiales)  

 Golpes por objetos o herramientas  

 Atrapamientos  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que pueden hacer perder el equilibrio a los trabajadores. 
Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para evitar las situaciones inestables. 
Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre tablones de reparto de cargas. 
Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se suplementarán mediante tacos o porciones de tablón, trabadas 
entre sí y recibidas al durmiente de reparto. 
Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán firmemente ancladas a los apoyos de tal forma que se 
eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco. 
Las plataformas de trabajo, independientemente de la altura, poseerán barandillas perimetrales completas de 90 cm. de altura, 
formadas por pasamanos, barra o listón intermedio y rodapiés. 
Si la longitud supera los 3,60 m. se usarán tres borriquetas o caballetes; la separación entre dos borriquetas contiguas será de 2,50m. 
Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria para la realización de los trabajos. 
Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con buen aspecto y sin  nudos que mermen su 
resistencia. Estarán limpios, de tal forma, que puedan apreciarse los defectos por uso y su canto será de 7 cm. como mínimo. 
Se prohibirá abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. Pueden caer sobre las personas o hacerles 
tropezar y caer al caminar sobre ellas. 
Se prohibirá arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se recogerá y se descargará de planta en planta, o bien 
se verterá a través de trompas. 
Se prohibirá fabricar morteros (o similares) directamente sobre las plataformas de los andamios. 
La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será superior a 30 cm. en prevención de caídas. 
Se prohibirá expresamente correr por las plataformas sobre andamios, para evitar los accidentes por caída. 
Se prohibirá -saltar- de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se realizará mediante una pasarela instalada para tal 
efecto. 
Los andamios se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Encargado o Servicio de Prevención, antes del inicio de los trabajos, para 
prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. 
Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato para su reparación (o sustitución). 
Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar sobre los andamios de esta obra, intentarán 
detectar aquellos trastornos orgánicos (vértigo, epilepsia, trastornos cardiacos, etc.), que puedan padecer y provocar accidentes al 
operario.  
Los resultados de los reconocimientos se presentarán al Coordinador de Seguridad y Salud en ejecución de obra. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios: 
 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Arnés de seguridad. 
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Andamios metálicos tubulares europeos 
 
Ficha técnica 
 
El andamio metálico tubular está comercializado con todos los sistemas de seguridad que lo hacen seguro (escaleras, barandillas, 
pasamanos, rodapiés, superficies de trabajo, bridas y pasadores de anclaje de los tablones, etc.) debiéndose por lo tanto hacer uso de 
ellos en caso de necesidad. 
 
Identificación de riesgos en este medio auxiliar 
 

  Riesgo  

 Caídas a distinto nivel  

 Caídas al mismo nivel  

 Atrapamientos durante el montaje  

 Caída de objetos  

 Golpes por objetos  

 Sobreesfuerzos  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de manera que se evite que se desplomen o se 
desplacen accidentalmente. Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán construirse, 
dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos. A tal 
efecto, sus medidas se ajustarán al número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 
Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las configuraciones estructurales previstas no estén 
contempladas en ella, deberá efectuarse un cálculo de resistencia y estabilidad, a menos que el andamio esté montado según una 
configuración tipo generalmente reconocida. 
En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un plan de montaje, de utilización y de desmontaje. Este plan y el 
cálculo a que se refiere el apartado anterior deberán ser realizados por una persona con una formación universitaria que lo habilite para 
la realización de estas actividades. Este plan podrá adoptar la forma de un plan de aplicación generalizada, completado con elementos 
correspondientes a los detalles específicos del andamio de que se trate. 
Cuando se trate de andamios que dispongan del marcado CE, por serles de aplicación una normativa específica en materia de 
comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el 
montaje, la utilización y el desmontaje de los equipos, salvo que estas operaciones se realicen de forma o en condiciones o 
circunstancias no previstas en dichas instrucciones. 
Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo de deslizamiento, ya sea mediante sujeción en la 
superficie de apoyo, ya sea mediante un dispositivo antideslizante, o bien mediante cualquier otra solución de eficacia equivalente, y la 
superficie portante deberá tener una capacidad suficiente. Se deberá garantizar la estabilidad del andamio. 
Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio deberán ser apropiadas para el tipo de trabajo que se va a 
realizar, ser adecuadas a las cargas que hayan de soportar y permitir que se trabaje y circule en ellas con seguridad. Las plataformas 
de los andamios se montarán de tal forma que sus componentes no se desplacen en una utilización normal de ellos. No deberá existir 
ningún vacío peligroso entre los componentes de las plataformas y los dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas. 
Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, en particular durante el montaje, el desmontaje o las 
transformaciones, dichas partes deberán contar con señales de advertencia de peligro general, con arreglo al Real Decreto 485/1997, 
de 14 de abril, sobre señalización de seguridad y salud en el centro de trabajo, y delimitadas convenientemente mediante elementos 
físicos que impidan el acceso a la zona de peligro. 
Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la dirección de una persona con una 
formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y 
específica para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con las disposiciones del 
artículo 5, destinada en particular a: 
 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que se trate. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de que se trate. 
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c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar negativamente a la seguridad 
del andamio de que se trate. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y transformación. 
 
Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y desmontaje mencionado, incluyendo 
cualquier instrucción que pudiera contener. 
Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las operaciones previstas en este apartado 
podrán también ser dirigidas por una persona que disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de 
dos años y cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico, conforme a lo previsto en 
el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 
Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello: 
 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia 
que hubiera podido afectar a su resistencia o a su estabilidad. 
 
Para garantizar técnicamente en la obra que los andamios utilizados no se desplomen o se desplacen accidentalmente se deberán 
utilizar - Andamios normalizados -. Estos andamios normalizados deberán cumplir las especificaciones del fabricante respecto al 
proyecto, montaje, utilización, mantenimiento y desmontaje de los mismos. 
La empresa a cuyo cargo se instale el andamio deberá establecer el procedimiento necesario para que una persona competente realice 
las inspecciones y pruebas correspondientes. 
Los resultados de estas inspecciones deberán documentarse mediante un Acta, conservándose durante el tiempo que permanezca 
instalado el andamio. 
Durante el montaje de los andamios metálicos tubulares se tendrán presentes las siguientes especificaciones preventivas: 
No se iniciará un nuevo nivel sin antes haber concluido el nivel de partida con todos los elementos de estabilidad (cruces de San 
Andrés, y arriostramientos). 
El izado del material que forma el andamio (barras, módulos tubulares, tablones, etc.) se realizará mediante eslingas normalizadas, a 
ser posible con el auxilio de un cabrestante mecánico cuando la altura supere las cuatro plantas. 
La seguridad alcanzada en el nivel de partida ya consolidada será tal, que ofrecerá las garantías necesarias como para poder amarrar a 
él el fiador del arnés de seguridad. 
Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación, mediante las abrazaderas de sujeción contra 
basculamientos o los arriostramientos correspondientes. 
Las uniones entre tubos se efectuarán mediante los -nudos- o -bases- metálicas, o bien mediante las mordazas y pasadores previstos, 
según los modelos comercializados. 
Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura. 
Las plataformas de trabajo se limitarán delantera, lateral y posteriormente, por un rodapié de 15 cm. 
Las plataformas de trabajo tendrán montada sobre la vertical del rodapié posterior una barandilla sólida de 90 cm. de altura, formada 
por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 
Las plataformas de trabajo, se inmovilizarán mediante las abrazaderas y pasadores clavados a los tablones. 
Los módulos de fundamento de los andamios tubulares, estarán dotados de las bases nivelables sobre tornillos sin fin (husillos de 
nivelación), con el fin de garantizar una mayor estabilidad del conjunto. 
Los módulos de base de los andamios tubulares, se apoyarán sobre tablones de reparto de cargas en las zonas de apoyo directo sobre 
el terreno. 
El entablado que forma el piso de las plataformas se compondrán preferentemente de planchetas metálicas; si fuesen tablones de 
madera éstos se sujetará a la estructura firmemente para evitar el deslizamiento y caída. 
Los montadores cuidarán especialmente que las diferentes piezas queden adecuadamente enlazadas y sujetas mediante la aplicación 
segura de las bridas o juntas, de acuerdo con las indicaciones del fabricante. 
La altura libre entre los distintos niveles de plataforma debe ser 1,90 m. 
Los módulos de base de diseño especial para el paso de peatones, se complementarán con entablados y viseras seguras a -nivel de 
techo- en prevención de golpes a terceros. 
La comunicación vertical del andamio tubular quedará resuelta mediante la utilización de escaleras prefabricadas (elemento auxiliar del 
propio andamio). 
Se prohibirá expresamente en esta obra el apoyo de los andamios tubulares sobre suplementos formados por bidones, pilas de 
materiales diversos, -torretas de maderas diversas- y similares. 
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Las plataformas de apoyo de los tornillos sin fin (husillos de nivelación), de base de los andamios tubulares dispuestos sobre tablones 
de reparto, se clavarán a éstos con clavos de acero, hincados a fondo y sin doblar. 
Todos los componentes de los andamios deberán mantenerse en buen estado de conservación desechándose aquellos que presenten 
defectos, golpes o acusada oxidación. 
Los andamios tubulares sobre módulos con escalerilla lateral, se montarán con ésta hacia la cara exterior, es decir, hacia la cara en la 
que no se trabaja. 
Es práctica corriente el -montaje de revés- de los módulos en función de la operatividad que representa, la posibilidad de montar la 
plataforma de trabajo sobre determinados peldaños de la escalerilla. Evite estas prácticas por inseguras. 
Se prohibirá en esta obra el uso de andamios sobre borriquetas (pequeñas borriquetas), apoyadas sobre las plataformas de trabajo de 
los andamios tubulares. 
Los andamios tubulares se montarán a una distancia igual o inferior a 30 cm. del paramento vertical en el que se trabaja. 
Se determinarán e instalarán previamente al montaje del andamio los puntos de anclaje a los que ira sujeto. 
Los andamios tubulares se arriostrarán a los paramentos verticales, anclándolos sólidamente a los puntos fuertes de seguridad- 
previstos en fachadas o paramentos. 
Los arriostramientos se efectuarán correctamente con barras rígidas abrazaderas, quedando absolutamente prohibido hacerlo con 
cuerdas, alambres, etc. 
Las cargas se izarán hasta las plataformas de trabajo mediante garruchas montadas sobre horcas tubulares sujetas mediante un 
mínimo de dos bridas al andamio tubular. 
Se prohibirá hacer -pastas- directamente sobre las plataformas de trabajo en prevención de superficies resbaladizas que pueden hacer 
caer a los trabajadores. 
Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de trabajo en prevención de accidentes por sobrecargas 
innecesarias. 
Los materiales se repartirán uniformemente sobre un tablón ubicado a media altura en la parte posterior de la plataforma de trabajo, sin 
que su existencia merme la superficie útil de la plataforma. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios: 
 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Arnés de seguridad. 
 
 
Escalera de mano 
 
Ficha técnica 
 
Utilizaremos este medio auxiliar en diferentes tajos de la obra. 
Aunque suele ser objeto de -prefabricación rudimentaria- en especial al comienzo de la obra o durante la fase de estructura, las 
escaleras utilizadas en esta obra serán homologadas y si son de madera no estarán pintadas.  
Las escaleras prefabricas con restos y retales son prácticas contrarias a la Seguridad de esta obra. Debe por lo tanto impedirse la 
utilización de las mismas en la obra. 
Las escaleras de mano deberán tener la resistencia y los elementos necesarios de apoyo o sujeción, para que su utilización en las 
condiciones para las que han sido diseñados no suponga un riesgo de caída por rotura o desplazamiento.  
La utilización de una escalera de mano como puesto de trabajo en altura deberá limitarse a las circunstancias en que, habida cuenta de 
lo dispuesto en el apartado 4.1.1 del RD 1215/1997, la utilización de otros equipos de trabajo más seguros no esté justificada por el bajo 
nivel de riesgo y por las características de los emplazamientos que el empresario no pueda modificar. 
 
Identificación de riesgos en este medio auxiliar 
 

  Riesgo  

 Caídas al mismo nivel  

 Caídas a distinto nivel  
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 Caída de objetos sobre otras personas  

 Contactos eléctricos directos o indirectos  

 Atrapamientos por los herrajes o extensores  

 Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.)  

 Vuelco lateral por apoyo irregular  

 Rotura por defectos ocultos  

 Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos (empalme de escaleras, formación de plataformas de 
trabajo, escaleras -cortas- para la altura a salvar, etc.)  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
1) De aplicación al uso de escaleras de madera. 
Las escaleras de madera a utilizar en esta obra, tendrán los largueros de una sola pieza, sin defectos ni nudos que puedan mermar su 
seguridad. 
Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados, no clavados. 
Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante barnices transparentes, para que no oculten los posibles 
defectos. Se prohíbe la utilización de escaleras de madera que estén pintadas. 
Se guardarán a cubierto. 
 
2) De aplicación al uso de escaleras metálicas. 
Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras que puedan mermar su seguridad. 
Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidación que las preserven de las agresiones de la intemperie. 
Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra, no estarán suplementadas con uniones soldadas. 
 
3) De aplicación al uso de escaleras de tijera. 
Son de aplicación las condiciones enunciadas en los apartados 1 y 2 para las calidades de -madera o metal-. 
Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su articulación superior, de topes de seguridad de apertura. 
Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de cadenilla (o cable de acero) de limitación de apertura máxima 
que impidan su apertura al ser utilizadas. 
Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros para no mermar su seguridad. 
Las escaleras de tijera en posición de uso, estarán montadas con los largueros en posición de máxima apertura par no mermar su 
seguridad. 
Las escaleras de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las plataformas de trabajo. 
Las escaleras de tijera no se utilizarán, si la posición necesaria sobre ellas para realizar un determinado trabajo, obliga a ubicar los pies 
en los 3 últimos peldaños. 
Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales. 
 
4) Para el uso y transporte por obra de escaleras de mano, independientemente de los materiales que las constituyen. 
No deben utilizar las escaleras personas que sufran algún tipo de vértigo o similares. 
Las escaleras de mano deberán utilizarse de forma que los trabajadores puedan tener en todo momento un punto de apoyo y de 
sujeción seguros.  
Para subir a una escalera se debe llevar un calzado que sujete bien los pies. Las suelas deben estar limpias de grasa, aceite u otros 
materiales deslizantes, pues a su vez ensucian los escalones de la propia escalera. 
Se prohibirá la utilización de escaleras de mano en esta obra para salvar alturas superiores a 5 m. 
Los trabajos a más de 3,5 metros de altura, desde el punto de operación al suelo, que requieran movimientos o esfuerzos peligrosos 
para la estabilidad del trabajador, sólo se efectuarán si se utiliza un equipo de protección individual anticaídas o se adoptan otras 
medidas de protección alternativas. 
Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, se colocarán de forma que su estabilidad durante su utilización esté asegurada.  
Se impedirá el deslizamiento de los pies de las escaleras de mano durante su utilización ya sea mediante la fijación de la parte superior 
o inferior de los largueros, ya sea mediante cualquier dispositivo antideslizante o cualquier otra solución de eficacia equivalente. 
Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su extremo inferior de zapatas antideslizantes de seguridad. 
Los puntos de apoyo de las escaleras de mano deberán asentarse sólidamente sobre un soporte de dimensión adecuada y estable, 
resistente e inmóvil, de forma que los travesaños queden en posición horizontal.  
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Las escaleras compuestas de varios elementos adaptables o extensibles deberán utilizarse de forma que la inmovilización recíproca de 
los distintos elementos esté asegurada.  
Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán firmemente amarradas en su extremo superior al objeto o estructura al que dan 
acceso. 
Las escaleras de mano a utilizar en esta obra para fines de acceso deberán tener la longitud necesaria para sobresalir al menos un 
metro del plano de trabajo al que se accede. 
Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, se instalarán de tal forma, que su apoyo inferior diste de la proyección vertical del 
superior, 1/4 de la longitud del larguero entre apoyos. 
Las escaleras de mano con ruedas deberán haberse inmovilizado antes de acceder a ellas.  
Se prohibirá en esta obra transportar pesos a mano (o a hombro), iguales o superiores a 25 Kg. sobre las escaleras de mano. 
En general se prohíbe el transporte y manipulación de cargas por o desde escaleras de mano cuando por su peso o dimensiones 
puedan comprometer la seguridad del trabajador. 
El transporte a mano de una carga por una escalera de mano se hará de modo que ello no impida una sujeción segura.  
Se prohibirá apoyar la base de las escaleras de mano de esta obra, sobre lugares u objetos poco firmes que pueden mermar la 
estabilidad de este medio auxiliar (montones de tierra, materiales, etc.). 
El acceso de operarios en esta obra, a través de las escaleras de mano, se realizará de uno en uno. Se prohíbe la utilización al unísono 
de la escalera a dos o más operarios. 
El ascenso, descenso y trabajo a través de las escaleras de mano de esta obra, se efectuará frontalmente, es decir, mirando 
directamente hacia los peldaños que se están utilizando. 
El transporte de escaleras por la obra a brazo se hará de tal modo que se evite el dañarlas, dejándolas en lugares apropiados y no 
utilizándolas a la vez como bandeja o camilla para transportar materiales. 
El transporte de escaleras a mano por la obra y por una sola persona se hará cuando el peso máximo de la escalera, supere los 55 Kg. 
Las escaleras de mano por la obra y por una sola persona no se transportará horizontalmente. Hacerlo con la parte delantera hacia 
abajo.  
Durante el transporte por una sola persona se evitará hacerla pivotar ni transportarla sobre la espalda, entre montantes, etc.  
En el caso de escaleras transformables se necesitan dos personas para trasladarla por la obra y se deberán tomar las siguientes 
precauciones: 
 
a) Transportar plegadas las escaleras de tijera.  
b) Las escaleras extensibles se transportarán con los paracaídas bloqueando los peldaños en los planos móviles y las cuerdas atadas a 
dos peldaños vis a vis en los distintos niveles.  
c) Durante el traslado se procurará no arrastrar las cuerdas de las escaleras por el suelo. 
Para la elección del lugar donde levantar la escalera deberá tenerse presente: 
 
a) No situar la escalera detrás de una puerta que previamente no se ha cerrado. No podrá ser abierta accidentalmente.  
b) Limpiar de objetos las proximidades del punto de apoyo de la escalera.  
c) No situarla en lugar de paso para evitar todo riesgo de colisión con peatones o vehículos y en cualquier caso balizarla o situar una 
persona que avise de la circunstancia.  
Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones de situación del pie de la escalera : 
 
a) Las superficies deben ser planas, horizontales, resistentes y no deslizantes. La ausencia de cualquiera de estas condiciones puede 
provocar graves accidentes. 
b) No se debe situar una escalera sobre elementos inestables o móviles (cajas, bidones, planchas, etc.). 
 
Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones relativas a la inclinación de la escalera : 
 
a) La inclinación de la escalera deber ser tal que la distancia del pie a la vertical pasando por el vértice esté comprendida entre el cuarto 
y el tercio de su longitud, correspondiendo una inclinación comprendida entre 75,5º y 70,5º. 
b) El ángulo de abertura de una escalera de tijera debe ser de 30º como máximo, con la cuerda que une los dos planos extendidos o el 
limitador de abertura bloqueado. 
 
Deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones relacionadas al apoyo, fricción con el suelo y zapatas de apoyo : 
 
a) Suelos de cemento: Zapatas antiderrapantes de caucho o neopreno (ranuradas o estriadas)  
b) Suelos secos: Zapatas abrasivas.  
c) Suelos helados: Zapata en forma de sierra.  
d) Suelos de madera: Puntas de hierro 
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Las cargas máximas de las escaleras a utilizar en esta obra serán : 
 
a) Madera: La carga máxima soportable será de 95 Kg., siendo la carga máxima a transportar de 25 Kg.  
b) Metálicas: La carga máxima será de 150 Kg. e igualmente la carga máxima a llevar por el trabajador es de 25 Kg. 
 
Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, sobrepasarán en 1 m. la altura a salvar. 
 
5º) Las normas básicas del trabajo sobre una escalera son: 
No utilizar una escalera manual para trabajar. En caso necesario y siempre que no sea posible utilizar una plataforma de trabajo se 
deberán adoptar las siguientes medidas: 
Si los pies están a más de 2 m del suelo, utilizar arnés de seguridad anclado a un punto sólido y resistente. 
Para trabajos de cierta duración se pueden utilizar dispositivos tales como reposapiés que se acoplan a la escalera. 
En cualquier caso sólo la debe utilizar una persona para trabajar.  
No trabajar a menos de 5 m de una línea de A.T. y en caso imprescindible utilizar escaleras de fibra de vidrio aisladas. 
Una norma común es la de situar la escalera de forma que se pueda accede fácilmente al punto de operación sin tener que estirarse o 
colgarse. Para acceder a otro punto de operación no se debe dudar en variar la situación de la escalera volviendo a verificar los 
elementos de seguridad de la misma. 
Nunca deben utilizarse las escaleras para otros fines distintos de aquellos para los que han sido construidas. Así, no se deben utilizar 
las escaleras dobles como simples. Tampoco se deben utilizar en posición horizontal para servir de puentes, pasarelas o plataformas. 
Por otro lado no deben utilizarse para servir de soportes a un andamiaje. 
 
6º) Almacenamiento de las escaleras: 
Las escaleras de madera deben almacenarse en lugares al amparo de los agentes atmosféricos y de forma que faciliten la inspección. 
Las escaleras no deben almacenarse en posición inclinada. 
Las escaleras deben almacenarse en posición horizontal, sujetas por soportes fijos, adosados a paredes. 
 
7º) Inspección y mantenimiento: 
Las escaleras deberán inspeccionarse como máximo cada seis meses contemplando los siguientes puntos:  
 
a) Peldaños flojos, mal ensamblados, rotos, con grietas, o indebidamente sustituidos por barras o sujetos con alambres o cuerdas.  
b) Mal estado de los sistemas de sujeción y apoyo.  
c) Defecto en elementos auxiliares (poleas, cuerdas, etc.) necesarios para extender algunos tipos de escaleras.  
 
Ante la presencia de cualquier defecto de los descritos se deberá retirar de circulación la escalera. Esta deberá ser reparada por 
personal especializado o retirada definitivamente. 
 
8º) Conservación de las escaleras en obra: 
a) Madera 
No deben ser recubiertas por productos que impliquen la ocultación o disimulo de los elementos de la escalera. 
Se pueden recubrir, por ejemplo, de aceites de vegetales protectores o barnices transparentes. 
Comprobar el estado de corrosión de las partes metálicas. 
  
b) Metálicas 
Las escaleras metálicas que no sean de material inoxidable deben recubrirse de pintura anticorrosiva. 
Cualquier defecto en un montante, peldaño, etc. no debe repararse, soldarse, enderezarse, etc., nunca. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios: 
 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Arnés de seguridad (cuando sea necesario). 
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Puntales 
 
Ficha técnica 
 
Los puntales se utilizarán en esta obra de modo generalizado para sustentar y apuntalar encofrados, paneles, etc. 
El conocimiento del uso correcto de éste útil auxiliar está en proporción directa con el nivel de la seguridad. 
Este elemento auxiliar será manejado bien por el carpintero, por el encofrador o por el peón, pero en cualquier caso deberá tener 
conocimiento de su buen uso. 
 
Identificación de riesgos en este medio auxiliar 
 

  Riesgo  

 Caída desde altura de las personas durante la instalación de puntales  

 Caída desde altura de los puntales por incorrecta instalación  

 Caída desde altura de los puntales durante las maniobras de transporte elevado  

 Golpes en diversas partes del cuerpo durante la manipulación  

 Atrapamiento de dedos (extensión y retracción)  

 Caída de elementos conformadores del puntal sobre los pies  

 Vuelco de la carga durante operaciones de carga y descarga  

 Rotura del puntal por fatiga del material  

 Rotura del puntal por mal estado (corrosión interna y/o externa)  

 Deslizamiento del puntal por falta de acuñamiento o de clavazón  

 Desplome de encofrados por causa de la disposición de puntales  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los puntales se acopiarán ordenadamente por capas horizontales de un único puntal en altura y fondo el que desee, con la única 
salvedad de que cada capa se disponga de forma perpendicular a la inmediata inferior. 
La estabilidad de las torretas de acopio de puntales, se asegurará mediante la hinca de -pies derechos- de limitación lateral. 
Se prohibirá expresamente tras el desencofrado el amontonamiento irregular de los puntales. 
Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes uniformes sobre bateas, flejados para evitar derrames innecesarios. 
Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes flejados por los dos extremos; el conjunto, se suspenderá mediante 
aparejo de eslingas del gancho de la grúa torre. 
Se prohibirá expresamente en esta obra, la carga a hombro de más de dos puntales por un solo hombre en prevención de 
sobreesfuerzos. 
Los puntales de tipo telescópico se transportarán a brazo u hombro con los pasadores y mordazas instaladas en posición de inmovilidad 
de la capacidad de extensión o retracción de los puntales. 
Los tablones durmientes de apoyo de los puntales que deben trabajar inclinados con respecto a la vertical serán los que se acuñarán. 
Los puntales, siempre apoyarán de forma perpendicular a la cara del tablón. 
Los puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda, para conseguir una mayor estabilidad. 
El reparto de la carga sobre las superficies apuntaladas se realizará uniformemente repartido. Se prohíbe expresamente en esta obra 
las sobrecargas puntuales. 
 
B.1.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales de madera. 
Serán de una sola pieza, en madera sana, preferiblemente sin nudos y seca. 
Estarán descortezados con el fin de poder ver el estado real del rollizo. 
Tendrán la longitud exacta para el apeo en el que se les instale. 
Se acuñarán, con doble cuña de madera superpuesta en la base clavándose entre si. 
Preferiblemente no se emplearán dispuestos para recibir solicitaciones a flexión. 
Se prohíbe expresamente en esta obra el empalme o suplementación con tacos (o fragmentos de puntal, materiales diversos y 
similares), los puntales de madera. 
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Todo puntal agrietado se rechazará para el uso de transmisión de cargas. 
 
B.2.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales metálicos. 
Tendrán la longitud adecuada para la misión a realizar. 
Estarán en perfectas condiciones de mantenimiento (ausencia de óxido, pintados, con todos sus componentes, etc.). 
Los tornillos sin fin los tendrán engrasados en prevención de esfuerzos innecesarios. 
Carecerán de deformaciones en el fuste  (abolladuras o torcimientos). 
Estarán dotados en sus extremos de las placas para apoyo y clavazón. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios: 
 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Arnés de seguridad. 
 
 
Apeos 
 
Ficha técnica 
 
Se utilizarán en la obra para el sostenimiento del edificio colindante, o bien parte de él, de manera provisional, para consolidarlo durante 
el tiempo que duren las operaciones demolición. 
Los apeos utilizados podrán ser de tres materiales, madera, hierro y fábrica de ladrillo. 
Se realizarán los apeos utilizando carreras metálicas, con vigas de celosía a modo de tornapuntas en los puntos apropiados. 
Los apeos utilizando tablones de madera, usando puntales y perfiles metálicos a modo de tornapuntas se efectuarán donde sea 
necesario. 
Se colocarán durmientes para la unión de los pies de las tornapuntas. 
Se colocarán topes hincados en el terreno para garantizar la inmovilidad de las tornapuntas. 
Se desarmará la entibación a medida que los métodos definitivos de apeo vayan entrando en carga. 
 
Identificación de riesgos en este medio auxiliar 
 

  Riesgo  

 Caída de personas al mismo nivel  

 Caída de personas a distinto nivel  

 Caída de objetos en manipulación  

 Caída de objetos por desplome o derrumbamiento  

 Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  

 Golpes y cortes por objetos o herramientas  

 Pisadas sobre objetos  

 Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos  

 Proyección de objetos  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
El cálculo de secciones y disposiciones de los elementos deberá ser realizado por personal cualificado. 
Se acotarán las zonas de trabajo. 
Se usará material en condiciones de uso. 
Se entibará con separaciones adecuadas al estado del elemento a entibar. 
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Para subir o manipular elementos de apeo pesados se utilizarán medios auxiliares adecuados. 
Se colocará el número de codales adecuados. 
Se colocarán pasarelas de tránsito con barandillas. 
Uso de escaleras y andamios en condiciones de seguridad. 
Se ejecutarán de forma que genere el menor gasto de material y mano de obra. 
Cuando se realicen apeos para demoliciones, estos serán ejecutados de forma que mantengan las partes en mal estado de la 
construcción sin alterar la solidez y estabilidad del resto del edificio. 
Se arriostrará horizontalmente para evitar el desplome de elementos verticales por exceso de altura. 
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente los apeos, tensando codales flojos, en especial después de la lluvia o 
heladas, así como al volver de días de descanso. 
Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o movimientos del terreno. 
Los elementos de los apeos no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por las excavaciones. 
Los elementos de los apeos no podrán utilizarse para apoyar instalaciones, conducciones o cualquier otro elemento. 
Los apeos solo se quitarán cuando dejen de ser necesarias, empezando por la parte inferior del corte. 
Limpieza y orden en la obra. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios: 
 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Arnés de seguridad. 
 
 
Encofrado metálico 
 
Ficha técnica 
 
Los encofrados metálicos son medios auxiliares conformados a base de paneles metálicos, utilizados en esta obra para la realización 
de la estructura de hormigón. 
 
Identificación de riesgos en este medio auxiliar 
 

  Riesgo  

 Caída de personas al mismo nivel  

 Caída de personas a distinto nivel  

 Choques y golpes contra objetos inmóviles  

 Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  

 Choques y golpes contra objetos móviles  

 Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas  

 Contactos eléctricos  

 Iluminación inadecuada  

 Caída de objetos en manipulación  

 Golpes y cortes por objetos o herramientas  

 Pisadas sobre objetos  

 Proyección de fragmentos o partículas  

 Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos  

 
 
 
 

V
is

ad
o

 a
 e

fe
ct

o
s 

re
g

la
m

en
ta

ri
o

s 
n

º

32
38

09
-0

01
00

64
/0

21
3

20
_s

ep
_1

0



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REHABILITACIÓN DE LAS CUBIERTAS DEL MUSEO 

DE LA CIUDAD “PALACIO DEL MARQUÉS DE TORRES”, CARMONA (SEVILLA) 

Memoria Promotor: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA  

 
 

 Pag 64 
Autor: Juan Carlos Camacho Vega. Arquitecto Técnico, col nº 4.597 SGS TECNOS, S.A. 

 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
El encofrado deberá tener la suficiente resistencia y estabilidad. 
El encofrado lo realizará personal cualificado. 
Los paneles se colocarán manualmente con ayuda de un peón. 
Se colocarán redes de protección y líneas de vida en trabajos a una altura superior a 5 m. 
En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de enganche en la estructura 
con la necesaria resistencia. 
Se realizará el transporte de los elementos del encofrado mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con pestillos de 
seguridad.Se pondrán accesos seguros en niveles más altos de 2 m. con escaleras o rampas de ancho mínimo 60 cm. 
Los paneles se recibirán y a pie de tajo, limpios y con desencofrante. 
Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 
El acopio de las placas de encofrado se realizará a pie de cada pilar. 
Se acotarán las zonas de trabajo en zonas altas de muros. 
Se encofrará con el auxilio de andamios o castilletes, nunca desde escaleras. 
En los bordes de los forjados se colocarán redes de seguridad del tipo horca. 
Cuando los huecos del forjado sean mayores de 2 m2 se colocarán barandillas. 
Los huecos dejados en el forjado se taparán mediante redes de seguridad o mallazo metálico, para evitar caídas a distinto nivel. 
Se colocarán redes de seguridad bajo el encofrado del forjado, como máximo a un metro por debajo del nivel del forjado, sujetándolas 
mediante cuerda perimetral y ganchos a puntos fijos y seguros de los puntales del encofrado. 
Se usarán plataformas de 60 cm para circular sobre el forjado aún no hormigonado. 
No se procederá al desencofrado si no están en servicio las redes de seguridad. 
El desencofrado se realizará desde un andamio. 
El desencofrado se realizara cuando el hormigón haya adquirido resistencia suficiente. 
Se usarán andamiajes en condiciones de seguridad. 
Se prohibirá el escalar por las placas del encofrado. 
Se anclará el encofrado a la cimentación del muro para evitar el deslizamiento del mismo durante su hormigonado. 
Se apuntalará para evitar desplomes mediante puntales telescópicos. 
Se usarán apuntalamientos acorde con las cargas a soportar. 
Se comprobara el perfecto encajado de las placas, para evitar la caída fortuita de ellas. 
Se colocará protectores en las puntas de las armaduras salientes. 
A los tres días de vertido el hormigón se quitarán las tablas y tableros, las sopandas y puntales los retiraremos a los 28 días. 
Limpieza y orden en la obra. 
Se suspenderá el trabajo ante vientos superiores a 50 Km/h, o en condiciones climatológicas adversas. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Arnés de seguridad. 
 
Eslingas de acero (cables, cadenas, etc...) 
 
Ficha técnica 
 
Son diferentes medios destinados y empleados en la obra para la elevación y transporte de materiales por los diferentes tajos. 
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Identificación de riesgos en este medio auxiliar 
 

  Riesgo  

 Caída de personas al mismo nivel  

 Choques y golpes contra objetos inmóviles  

 Choques y golpes contra objetos móviles  

 Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  

 Caída de materiales en manipulación  

 Golpes y cortes por objetos o materiales  

 Pisadas sobre objetos  

 Proyección de fragmentos o partículas  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de enganche en la estructura 
con la necesaria resistencia. 
los accesorios de elevación (eslingas, cables, etc.), estarán marcados de tal forma que se puedan identificar las características 
esenciales para un uso seguro. 
Los accesorios de elevación deberán seleccionarse en función de las cargas que se manipulen, de los puntos de presión, del dispositivo 
del enganche y de las condiciones atmosféricas, y teniendo en cuenta la modalidad y la configuración del amarre. Los ensamblajes de 
accesorios de elevación estarán marcados para que el usuario conozca sus características. 
Los accesorios de elevación deberán almacenarse de forma que no se estropeen o deterioren. 
Los cables no deberán llevar ningún empalme, ni lazo salvo en sus extremos. 
Los cables o abrazaderas de fibra textil no llevarán ningún empalme, lazo o enlace, salvo en el extremo del eslingado o en el cierre de 
una eslinga sin fin. 
Los órganos de prensión deberán diseñarse y fabricarse de forma que las cargas no puedan caer repetidamente. 
Cada longitud de cadena, cable o abrazadera de elevación   que no forme parte de un todo deberá llevarán marca o, si ello fuera 
posible, una placa o una anilla inamovible con las referencias del fabricante y la identificación de la certificación correspondiente. La 
certificación incluirá las indicaciones mínimas siguientes: 
 
a) Nombre del fabricante o representante legal en la Comunidad Económica Europea. 
b) El domicilio en la Comunidad Económica Europea del fabricante o representante legal. 
c) La descripción de la cadena o cable (dimensiones nominales, fabricación, el material usado para la fabricación, cualquier tratamiento 
metalúrgico especial a que haya sido sometido el material. 
d) La carga máxima en servicio que haya de soportar la cadena o el cable. 
 
Las eslingas, cadenas y cables deben cepillarse y engrasarse periódicamente. 
Las eslingas, cadenas y cables no deben abandonarse en el suelo para que no provoquen caídas. 
Las eslingas, cadenas y cables no deben abandonarse en el suelo para evitar que la arena, grava, etc. penetren entre los hilos. 
Evitar dejar las eslingas, cadenas y cables a la intemperie. 
Las eslingas, cadenas y cables se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas. 
El gancho de grúa que sustente las eslingas, cadenas y cables, será de acero normalizado dotados con pestillo de seguridad. 
Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 
Se prohibirá en esta obra, la suspensión o transporte aéreo de personas mediante las eslingas, cadenas y cables. 
Se paralizarán los trabajos de transporte de materiales con la batea suspendida de la grúa en esta obra, por criterios de seguridad, 
cuando las labores deban realizarse bajo régimen  de  vientos iguales  o  superiores a 60 Km./h. 
Limpieza y orden en la obra. 
 
 
 
 
 

V
is

ad
o

 a
 e

fe
ct

o
s 

re
g

la
m

en
ta

ri
o

s 
n

º

32
38

09
-0

01
00

66
/0

21
3

20
_s

ep
_1

0



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REHABILITACIÓN DE LAS CUBIERTAS DEL MUSEO 

DE LA CIUDAD “PALACIO DEL MARQUÉS DE TORRES”, CARMONA (SEVILLA) 

Memoria Promotor: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA  

 
 

 Pag 66 
Autor: Juan Carlos Camacho Vega. Arquitecto Técnico, col nº 4.597 SGS TECNOS, S.A. 

 

 

 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios: 
 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Arnés de seguridad. 
 
Carretón o carretilla de mano 
 
Ficha técnica 
 
Medio utilizado en la obra como transporte para materiales, piezas, elementos, etc. por los diferentes tajos de la obra. 
 
Identificación de riesgos en este medio auxiliar 
 

  Riesgo  

 Caída de personas al mismo nivel  

 Choques y golpes contra objetos inmóviles  

 Choques y golpes contra objetos móviles  

 Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  

 Caída de materiales en manipulación  

 Golpes y cortes por objetos o materiales  

 Pisadas sobre objetos  

 Proyección de fragmentos o partículas  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Los carretones o carretillas de mano se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas. 
Deberán ser elegidas de forma tal que el centro de la rueda esté lo más cerca posible del centro de gravedad de la carga, para que 
disminuya el brazo de palanca y la fatiga del usuario. 
Para reducir el efecto de los botes utilizar ruedas de goma. 
Para evitar rozaduras o aplastamiento de los dedos contra las jambas de las puertas, pilastras, muro o similares, aplicar unas defensas 
sobre las varas cerca de las empuñaduras.  
Deberá hacerse un mantenimiento adecuado de los carretones o carretillas de mano para conservarlas en buen estado.  
Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de conservación. 
Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 
Se deberá guardar los carretones o carretillas de mano en lugar seguro.  
Deberá evitar un entorno que dificulte su uso correcto.  
Limpieza y orden en la obra. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
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EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
Del análisis de riesgos laborales realizados en esta Memoria de Seguridad y Salud, existen una serie de riesgos que se deben resolver 
con el empleo de equipos de protección individual (EPIs), cuyas especificaciones técnicas y requisitos establecidos para los mismos por 
la normativa vigente, se detallan en cada uno de los apartados siguientes. 
 

Protección de la cabeza 
 
Cascos de protección (para la construcción) 
 

Protección de la cabeza : cascos de protección (usado en construcción) 

   Norma :    

EN 397 

 

 
CAT II 

   Definición : 

• Elemento que se coloca sobre la cabeza, primordialmente destinada a proteger la parte superior de la cabeza del usuario contra objetos en 
caída. El casco estará compuesto como mínimo de un armazón y un arnés. 

• Los cascos de protección están previstos fundamentalmente para proteger al usuario contra la caída de objetos y las consecuentes lesiones 
cerebrales y fracturas de cráneo. 

   Marcado : 
• El número de esta norma. 
• Nombre o marca comercial o identificación del fabricante. 
• Año y trimestre de fabricación 
• Denominación del modelo o tipo de casco (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés) 

• Talla o gama de tallas en cm (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés). 

• Abreviaturas referentes al material del casquete conforme a la norma ISO 472. 

   Requisitos adicionales (marcado) : 

• - 20ªC o - 30ªC (Muy baja temperatura) 

• + 150ºC (Muy alta temperatura) 

• 440V (Propiedades eléctricas) 

• LD (Deformación lateral) 

• MM (Salpicaduras de metal fundido) 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración de Conformidad 

 
   Folleto informativo en el que se haga constar : 

• Nombre y dirección del fabricante 
• Instrucciones y recomendaciones sobre el almacenamiento, utilización, limpieza y mantenimiento, revisiones y desinfección. 
• Las sustancias recomendadas para la limpieza, mantenimiento o desinfección no deberán poseer efectos adversos sobre el casco, ni 

poseer efectos nocivos conocidos sobre el usuario, cuando son aplicadas siguiendo las instrucciones del fabricante. 
• Detalle acerca de los accesorios disponibles y de los recambios convenientes. 
• El siginficado de los requisitos opcionales que cumple y orientaciones respecto a los límites de utilización del casco, de acuerdo con los 

riesgos. 
• La fecha o periodo de caducidad del casco y de sus elementos. 
• Detalles del tipo de embalaje utilizado para el transporte del casco. 

 

   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 397: Cascos de protección  para la industria. 
 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y 
en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
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Protección contra caídas 
 
Sistemas 
 

Sistema anticaídas deslizantes con línea de anclaje flexible - Dispositivos del sistema 
 

Protección contra caídas : Dispositivos anticaídas deslizantes con línea de anclaje flexible 

   Norma :    

EN 353-2 

 

 
CAT III 

   Definición : 

   Un dispositivo anticaídas deslizante sobre la línea de anclaje flexible, es un subsistema formado por : 

• una línea de anclaje flexible 

• un dispositivo anticaídas deslizante con bloqueo automático que está unido a la línea de anclaje flexible 

• un elemento de amarre que se fija en el dispositivo anticaídas deslizante, al elemento de amarre o a la línea de anclaje. 

• un absorbedor de energía 

 

Arnés anticaídas

Elemento de amarre

Punto de anclaje

Absorbedor de energía

Tope final, lastre o terminal inferior.

Dispositivo anticaídas

 
 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 
• Declaración de Conformidad. 
• Folleto informativo 

 

   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 353-2. EPI  contra la caída de alturas. Dispositivos anticaídas deslizantes con línea de anclaje flexible. 

• UNE-EN 363: EPI contra la caída de alturas. Sistemas anticaídas. 
 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y 
en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
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Sistema anticaídas deslizantes con línea de anclaje flexible - Elementos de amarre 
 

Protección contra caídas : Elementos de amarre 

   Norma :    

EN 354 

 

 
CAT III 

   Definición : 

   Un elemento de amarre es un elemento de conexión o componente de un sistema.  

   Un elemento de amarre puede ser : 

• Una cuerda de fibras sintéticas 

• Un cable metálico 

• Una banda  

• Una cadena. 
 
   Marcado : 

• Cumplirán la norma UNE-EN 365 
• Las instrucciones de uso deben indicar los límites de utilización para un elemento de amarre como componente de un sistema anticaídas. 
• Deberá disponer la siguiente información : 

• Las dos últimas cifras del año de fabricación 
• El nombre, marca comercial o cualquier otro medio de identificación del fabricante o del suministrador. 
• El número de lote del fabricante o el número de serie del componente. 

• Los caracteres de la marca de identificación deberán ser visibles y legibles. 
• Instrucciones de uso del fabricante precisando la información pertinente sobre la forma correcta de conectar el elemento de amarre a un 

punto de anclaje seguro, a un arnés anticaídas y a otros componentes de un sistema anticaídas. 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 

   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 354: EPI contra la caída de alturas. Elementos de amarre. 

• UNE-EN 363: EPI contra la caída de alturas. Sistemas anticaídas. 
 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y 
en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
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Sistema anticaídas deslizantes con línea de anclaje flexible - Absorbedores de energía 
 

Protección contra caídas : Absorbedores de energía 

   Norma :    

EN 355 

 

 
CAT III 

   Definición : 

   Un absorbedor de energía es un componente de un sistema anticaídas, que garantiza la parada segura de una caída de             altura en 
condiciones normales de utilización. 

Absorbedor de energía

Arnés anticaídas

Elemento de amarre

Punto de anclaje

 
   Marcado : 

• Cumplirán la norma UNE-EN 365 
• Las instrucciones de uso deben indicar los límites de aplicación del absobedor de energía como componente de un sistema anticaídas. 
• Deberá disponer la siguiente información : 

• Las dos últimas cifras del año de fabricación 
• El nombre, marca comercial o cualquier otro medio de identificación del fabricante o del suministrador. 
• El número de lote del fabricante o el número de serie del componente. 

• Los caracteres de la marca de identificación deberán ser visibles y legibles. 
• Instrucciones de uso del fabricante precisando la información pertinente sobre la forma correcta del anclaje seguro y la distancia mínima 

necesaria debajo del usuario que es la suma de la distancia de parada y de una distancia suplementaria de 2,5 m. Esta última abarca el 
alargamiento del arnés anticaídas y el espacio libre debajo de los pies del usuario, después de la parada. 

• La forma correcta de conectar el absorbedor de energía a un punto de anclaje seguro, a un arnés anticaídas y a otros componentes de un 
sistema anticaídas. 

 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 
• Declaración de Conformidad. 
• Folleto informativo. 

 

   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 355: EPI contra la caída de alturas. Absorbedores de energía. 

• UNE-EN 363: EPI la caída de alturas. Sistemas anticaídas. 
 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y 
en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
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Sistema anticaídas deslizantes con línea de anclaje flexible - Conectores 
 

Protección contra caídas : Conectores 

   Norma :    

EN 362 

 

 
CAT III 

   Definición : 

• Elemento de conexión o componente de un sistema. Un conector puede ser un mosquetón o un gancho. 

 

 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Adopción por parte de fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 
• Declaración de Conformidad 
• Folleto informativo 

 

   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 362 : EPI contra la caída de alturas, conectores 

• UNE-EN 361: EPI contra la caída de alturas. Arneses anticaídas 

• UNE-EN 363: EPI  contra la caída de alturas. Sistemas anticaídas. 

• UNE-EN 364: EPI contra la caída de alturas. Métodos de ensayo. 

• UNE-EN 365: EPI contra la caída de alturas. Requisitos generales para instrucciones de uso y marcado. 
 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y 
en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
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Sistema anticaídas deslizantes con línea de anclaje flexible - Arneses anticaídas 
 

Protección contra caídas : Arneses anticaídas 

   Norma :    

EN 361 

 

 
CAT III 

   Definición : 

• Dispositivo de prensión del cuerpo destinado a parar las caídas, es decir, componente de un sistema anticaídas. El arnés anticaídas 
puede estar constituido por bandas, elementos de ajuste, hebillas y otros elementos, dispuestos y ajustados de forma adecuada sobre el 
cuerpo de una persona para sujetarla durante una caída y después de la parada de ésta. 

 
   Marcado : 

• Cumplirán la norma UNE-EN 365 
• Cada componente del sistema deberá marcarse de forma clara, indelible y permanente, mediante cualquier método adecuado que no tenga 

efecto perjudicial alguno sobre los materiales. 
• Deberá disponer la siguiente información : 

• Las dos últimas cifras del año de fabricación 
• El nombre, marca comercial o cualquier otro medio de identificación del fabricante o del suministrador. 
• El número de lote del fabricante o el número de serie del componente. 

• Los caracteres de la marca de identificación deberán ser visibles y legibles. 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 
• Declaración de Conformidad. 
• Folleto informativo. 

 
   Folleto informativo en el que se haga constar : 
 

• Especificación de los elementos de enganche del arnés anticaídas que deben utilizarse con un  sistema anticaídas, con un sistema de 
sujeción o de retención. 

• Instrucciones de uso y de colocación del arnés. 
• Forma de engancharlo a un subsistema de conexión. 

 

   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 361: EPI contra la caída de alturas, Arneses anticaídas. 

• UNE-EN 363: EPI contra la caída de alturas. Sistemas anticaídas. 

• UNE-EN 362: EPI  contra la caída de alturas. Conectores. 

• UNE-EN 364: EPI contra la caída de alturas. Métodos de ensayo. 

• UNE-EN 365: EPI contra la caída de alturas. Requisitos generales para instrucciones de uso y marcado. 
 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y 
en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
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Protección de la cara y de los ojos 
 
Protección ocular. Uso general 
 

Protección de la cara y de los ojos : Protección ocular . Uso general 

   Norma :    

EN 166 

 

 
CAT II 

   Definición : 

• Montura universal, Monturas integrales y  pantallas faciales de resistencia incrementada para uso en general en diferentes actividades de 
construcción. 

   Uso permitido en : 

• Montura universal, montura integral y pantalla facial. 

   Marcado : 

   A) En la montura : 

• Identificación del Fabricante 

• Número de la norma Europea : 166 

• Campo de uso : Si fuera aplicable 

                   Los campos de uso son : 

                   - Uso básico : Sin símbolo 

                   - Líquidos : 3 

                   - Partículas de polvo grueso : 4 

                   - Gases y partículas de polvo fino : 5 

                   - Arco eléctrico de cortocircuíto : 8 

                   - Metales fundidos y sólidos calientes : 9 

• Resistencia mecánica : S 

                   Las resistencias mecánicas son : 

                   - Resistencia incrementada : S 

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A 

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT  

• Símbolo que indica que está diseñado para cabezas pequeñas : H (Si fuera aplicable) 

                   - Símbolo para cabezas pequeñas : H 

• Máxima clase de protección ocular compatible con la montura : Si fuera aplicable 

   B) En el ocular :  

• Clase de protección (solo filtros) 

                   Las clases de protección son : 

                   - Sin número de código : Filtros de soldadura 

                   - Número de código 2 : Filtros ultravioleta que altera el reconocimiento de colores 

                   - Número de código 3 : Filtros ultravioleta que permite el reconocimiento de colores 

                   - Número de código 4 : Filtros infrarrojos 

                   - Número de código 5 : Filtro solar sin reconocimiento para el infrarrojo 

                   - Número de código 6 : Filtro solar con requisitos para el infrarrojo 

• Identificación del fabricante : 

• Clase óptica (salvo cubrefiltros) : 

                   Las clases ópticas son (consultar tablas en la normativa UNE-EN-166) : 

                   - Clase óptica : 1 (pueden cubrir un solo ojo) 

                   - Clase óptica : 2 (pueden cubrir un solo ojo) 
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                   - Clase óptica : 3 (no son para uso prolongado y necesariamente deberán cubrir ambos ojos) 

• Símbolo de resistencia mecánica : S 

                   Las resistencias mecánicas son : 

                   - Resistencia incrementada : S 

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía : A 

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía : B 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía : F 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía : AT 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía : BT 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía : FT  

• Símbolo de resistencia al arco eléctrico de cortocircuito :  

• Símbolo de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes :   

• Símbolo de resistencia al deterioro superficial de partículas finas : K (Si fuera aplicable) 

• Símbolo de resistencia al empañamiento : N (Si fuera aplicable) 

• Símbolo  de reflexión aumentada : R (Si fuera aplicable) 

• Símbolo para ocular original o reemplazado : O 

   Información para el usuario : 

   Se deberán proporcionar los siguientes datos : 

• Nombre y dirección del fabricante 

• Número de esta norma europea 

• Identificación del modelo de protector 

• Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento 

• Instrucciones relativas a la limpieza y desinfección 

• Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones 

• Detalles de los accesorios apropiados y piezas de recambio, así como las instrucciones sobre el montaje. 

• Si es aplicable la fecha límite de uso o duración de la puesta fuera de servicio aplicable al protector y/o a las piezas sueltas. 

• Si es aplicable, el tipo de embalaje adecuado para el transporte. 

• Significado del marcado sobre la montura y ocular. 

• Advertencia indicando que los oculares de Clase Óptica 3 no deben ser utilizados por largos periodos de tiempo 

• Advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel del usuario puede provocar alergias en individuos sensibles. 

• Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares rayados o estropeados. 

• Advertencia de que los protectores oculares frente a impactos de partículas a gran velocidad llevados sobre gafas correctoras normales, 
podrían permitir la transmisión de impactos y, por tanto, crear una amenza para el usuario. 

• Una nota indicando que si la protección frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperaturas extremas, es requerida, el protector 
seleccionado debe ir marcado con una letra T inmediatamente después de la letra referida al tipo de impacto. En caso de no ir seguido por 
la letra T, el protector ocular solo podrá usarse frente a impactos de partículas a gran velocidad a temperatura ambiente. 

 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

• Declaración de Conformidad 

• Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 166 : Protección individual de los ojos. Requisitos 
 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y 
en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
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Protección de manos y brazos 
 
Guantes de protección contra riesgos mecánicos de uso general 
 

Protección de manos y brazos : Guantes de protección contra riesgos mecánicos 

   Norma :    

EN 388 

 

 
CAT II 

   Definición : 

• Protección por igual : Guante que está fabricado con el mismo material y que está construido de modo que ofrezca un grado de protección 
uniforme a toda la superficie de la mano. 

• Protección específica : Guante que está construido para proporcionar un área de protección aumentada a una parte de la mano. 
   Pictograma : Resistencia a Riesgos Mecánicos (UNE-EN-420) 

i

 
   Propiedades mecánicas : 
   Se indicarán mediante el pictograma y cuatro cifras : 

• Primera cifra : Nivel de prestación para la resistencia a la abrasión 

• Segunda cifra : Nivel de prestación para la resistencia al corte por cuchilla 

• Tercera cifra : Nivel de prestación para la resistencia al rasgado 

• Cuarta cifra : Nivel de prestación para la resistencia a la perforación 

   Marcado :  

   Los guantes se marcarán con la siguiente información : 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

• Designación comercial del guante 

• Talla 

• Marcado relativo a la fecha de caducidad 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 
 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
• Declaración de Conformidad. 
• Folleto informativo. 

 

   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 388 : Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 

• UNE-EN 420 : Requisitos generales para guantes. 
 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y 
en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
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Protección de pies y piernas 
 
Calzado de seguridad , protección y trabajo de uso profesional protección  contra la perforación 
 

Protección de pies y piernas : Calzado de seguridad, protección y trabajo de uso profesional protección contra la perforación 

   Norma :    

EN 344 

 

 
CAT II 

   Definición : 

• Son los que incorporan elementos de protección destinados a proteger al usuario de las lesiones que pudieran provocar los accidentes, en 
aquellos sectores de trabajo para los que el calzado ha sido concebido. 

   Marcado : 

   Cada ejemplar de calzado de seguridad se marcará con la siguiente información : 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

• Designación comercial  

• Talla 

• Marcado relativo a la fecha de fabricación (al menos el trimestre y año) 

• El número de norma EN-344 y según se trate de calzado de seguridad, protección o trabajo : 

              - Calzado de Seguridad equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto cuando se ensaye con un nivel de energía de 

200 J. : EN-345 

              - Calzado de Protección equipado por topes diseñados para ofrecer protección frente al impacto cuando se ensaye con un nivel de energía de 

100 J. : EN-346 

              - Calzado de Trabajo sin llevar topes de protección contra impactos en la zona de la puntera : EN-347 

• Los símbolos correspondientes a la protección ofrecida o, donde sea aplicable la categoría correspondiente : 

                        - P : Calzado completo resistente a la perforación 

                        - C : Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado conductor. 

                        - A : Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado abtiestático. 

                        - HI : Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al calor.  

                        - CI : Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al frío.  

                        - E : Calzado completo. Absorción de energía en la zona del tacón.  

                        - WRU : Empeine. Penetración y absorción de agua. 

                        - HRO : Suela. Resistencia al calor por contacto. 

• Clase : 

                       - Clase I : Calzado fabricado con cuero y otros materiales. 

                       - Clase II : Calzado todo de caucho (vulcanizado) o todo polimérico (moldeado) 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

• Declaración  de Conformidad. 

• Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN  344-1: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para uso profesional. Parte 1: requisitos y métodos de 
ensayo. 

• UNE-EN 344-2: Parte 2: Requisitos adicionales y método de ensayo. 

• UNE-EN 345-1: Especificaciones para el calzado de trabajo de uso profesional. 

• UNE-EN 345-2: Parte 2: Especificaciones adicionales. 

• UNE-EN 346-1: Especificaciones del calzado de protección de uso profesional. 

• UNE-EN 346-2 Parte 2: Especificaciones adicionales. 

• UNE-EN 347-1: Especificaciones del calzado de trabajo de uso profesional. 

• UNE-EN 347-2: Parte 2: Especificaciones adicionales. 
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   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y 
en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
 

 
 

Protección respiratoria 
 
Mascarillas 
 
E.P.R. mascarillas 
 

Protección respiratoria: E.P.R. Mascarillas 

   Norma :    

EN 140 

 

 
CAT III 

   Definición : 

• Una media máscara es un adaptador facial que cubre la nariz, la boca y el mentón. De utilización general para diversas tareas en la 
construcción. 

• Un cuarto de máscara es un adaptador facial que recubre la nariz y la boca. 

   Marcado :  

   Las máscaras se marcarán con la siguiente información : 

• Según sea el tipo 

                     - Media máscara 

                     - Cuarto de máscara 

• El número de norma : EN 140 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante. 

• Talla 

• Los componentes que puedan verse afectados en su eficacia por envejecimiento deberán marcarse para identificar su fecha. 

• Las partes deiseñadas para ser sustituidas por el usuario deberán ser claramente identificables. 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo expedido 

• Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE 

• Declaración de Conformidad 

• Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 140: E.P.R. Medias máscaras y cuartos de máscaras. Requisitos, ensayos, marcado. 

• UNE-EN 148-1: E.P.R. Roscas para adaptadores faciales. 1. Conector de rosca estándar 

• UNE-EN 148-2: E.P.R. Roscas para adaptadores faciales. 2. Conector de rosca central 
 

   Información destinada a los Usuarios : 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y 
en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
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Vestuario de protección 
Vestuario de protección de alta visibilidad 

Vestuario de protección : Vestuario de protección de alta visibilidad 

   Norma :    

EN 471 

 

 
CAT II 

   Definición : 

   Ropa de señalización destinada a ser percibida visualmente sin ambigüedad en cualquier circunstancia : 

• Mono 

• Chaqueta 

• Chaleco I (reflectante a rayas horizontales) 

• Chaleco II (reflectante cruzado modo arnés) 

• Pantalón de peto 

• Pantalón sin peto 

• Peto 

• Arneses 

   Pictograma : Marcado en el producto o en las etiquetas del producto. 

 
   Propiedades : 
   Se indicarán además del pictograma (ver norma UNE-EN-342 para detalle) : 

• Clase de la superficie del material :X 

• Clase del material reflectante : Y 

   Marcado :  

   Se marcará con la siguiente información : 

• Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

• Designación comercial 

• Talla de acuerdo con la norma UNE-EN 340 

• El número de norma : EN-471 

• Nivel de prestaciones. 

• Instrucciones de como ponérsela o quitársela, usos, advertencias en caso de mal uso, etc. 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan con las anteriores. 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992 : 

• Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

• Declaración de Conformidad 

• Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable : 

• UNE-EN 471 : Ropas de señalización de alta visibilidad 

• UNE-EN 340: Ropas de protección. Requisitos generales 

• UNE-ENV 343: Ropas de protección. Protección contra las intemperies. 

   Información destinada a los Usuarios : 
Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto informativo que deberá ir en el  idioma español y 
en el cual se especifiquen las condiciones de utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
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PROTECCIONES COLECTIVAS 
 
Vallado de obra 
 
Ficha técnica 
 
Vallado del perímetro de la obra, según se establece en los planos y antes del inicio de la obra. 
 
Identificación de riesgos en esta protección colectiva 
 

  Riesgo  

 Caída de personas al mismo nivel  

 Pisadas sobre objetos  

 Choques y golpes contra objetos inmóviles  

 Golpes y cortes por objetos o herramientas  

 Proyección de fragmentos o partículas  

 Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos  

 Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas  

 Exposición al ruido  

 Iluminación inadecuada  

 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
El vallado de obra tendrá al menos 2 m. de altura. 
El vallado constará de accesos distintos para el personal y para la maquinaria o transportes necesarios en obra. Portón para acceso de 
vehículos de 4 m. de anchura y puerta independiente para acceso de personal. 
El vallado como medida de seguridad estará al menos a 2 metros de distancia de cualquier punto de trabajo, para evitar en caso de 
caída impactos sobre la construcción. 
Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 
Se prohibirá el paso de personal por la entrada de vehículos. 
Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra. 
Se colocará a la entrada el -Cartel de obra- Con la señalización correspondiente. 
Cuando sea necesario transportar manualmente, durante las operaciones, una carga demasiado grande, se tendrá en cuenta: 
 
a) Que no impida ver por encima o por los lados de la carga. 
b) Los operarios no deberán realizar esfuerzos excesivos. 
c) Examinarán la carga para asegurarse de que no tiene bordes cortantes, clavos salientes o puntos de atrapamiento. 
 
Limpieza y orden en la obra. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios: 
 
Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo 
Casco de seguridad. 
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Barandilla de seguridad tipo ayuntamiento 
 
Ficha técnica 
 
Barandilla que se utilizará en diferentes partes de la obra, y cuyo empleo se reducirá siempre a delimitar una zona o impedir el paso. 
Se utilizarán para desvíos provisionales de tráfico durante las operaciones de carga y descarga de materiales. 
Se colocarán barandillas de seguridad tipo ayuntamiento en el perímetro de las zanjas y zona de excavación, a medida que éstas se 
vayan realizando. 
Se colocarán para señalizar las zonas de trabajo de maquinas y equipos, de manera que impida el paso de personas y otras máquinas. 
 
Identificación de riesgos en esta protección colectiva 
 

  Riesgo  

 Caída de personas a distinto nivel  

 Caída de personas al mismo nivel  

 Caída de objetos a niveles inferiores  

 Sobreesfuerzos  

 Golpes o cortes por manejo de la barandilla tipo ayuntamiento  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
Se instruirá al personal sobre la utilización de las barandillas de seguridad tipo ayuntamiento, así como sobre sus riesgos. 
Se utilizarán siempre unidas modularmente, al objeto de que el viento no pueda tumbarlas. 
Su acopio se realizará en puntos concretos de la obra, no abandonándolas al azar en cualquier sitio. 
Se tendrá especial cuidado al colocarlas, dejando al menos libres caminos de circulación de 60 cm. 
No se utilizarán nunca como barandilla de seguridad de forjados o de zonas de excavación, ya que su función es la de señalizar e 
impedir el paso, no impedir la caída. 
No se utilizarán barandillas tipo ayuntamiento en zonas de la obra en las que la caída accidental al vacío pueda provocar un accidente. 
Limpieza y orden en la obra. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios: 
 
Casco de seguridad. 
Calzado de seguridad. 
Guantes de cuero 
Ropa de trabajo. 
Trajes para tiempo lluvioso. 
 
 

Señalización 
 
Ficha técnica 
 
Señales, indicadores, vallas y luces de seguridad utilizados en esta obra que indican, marcan la posición o señalizan de antemano 
todos los peligros. 
En los planos que se adjuntan se especifica y detalla la posición de la señalización en la misma. 
La señalización a utilizar en la obra está de acuerdo con principios profesionales, y se basa en los fundamentos de los códigos de 
señales, como son: 
 

1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado. 
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2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, ALTO, una vez leídos, cumplen 
bien con el mensaje de señalización, porque de todos es conocido su significado. 
 

El primer fundamento anterior, supone que hay que anunciar los peligros que se presentan en la obra, como se está haciendo. 
El segundo fundamento consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que supone una educación preventiva o de 
conocimiento del significado de esas señales. 
 
Señalización en la obra: 
 
La señalización en la obra, es compleja y variada, utilizándose : 
 
1) Por la localización de las señales o mensajes: 

e Señalización externa. Utilizamos por un lado la señalización  adelantada, anticipada, a distancia. Indica que puede una 
persona encontrarse con el peligro adicional de una obra. Y por otro la señalización de posición, que marca el límite de la 
actividad edificatoria y lo que es interno o externo a la misma. 

e Señalización interna. Para percepción desde el ámbito interno de la obra, con independencia de sí la señal está colocada 
dentro o fuera de la obra. 

 
2) Por el horario o tipo de visibilidad: 

e Señalización diurna. Por medio de  paneles, banderines rojos, bandas blancas o rojas, triángulos, vallas, etc. 
e Señalización nocturna. A falta de la luz diurna, se utilizarán las mismas señales diurnas pero buscando su visibilidad mediante 

luz artificial. 
 
3) Por los órganos de percepción de la persona, o sentidos corporales, utilizamos los siguientes tipos de señalización: 

e Señalización visual. Se compone en base a la forma, el color y los esquemas a percibir visualmente, como por ejemplo las 
señales de tráfico. 

e Señalización acústica. Se basa en sonidos estridentes, intermitentes o de impacto. Los utilizamos en vehículos o máquinas 
mediante pitos, sirenas o claxon. 

e Señalización táctil. Se trata de obstáculos blandos colocados en determinados puntos, con los que se tropieza avisando de 
otros peligros mayores, (Por ejemplo cordeles, barandillas, etc.). 

 
Medios principales de señalización de la obra 
 
1) VALLADO: Dentro de esta obra se utilizarán vallados diversos, unos fijos y otros móviles, que delimitan áreas determinadas de 
almacenaje, circulación, zonas de evidente peligro, etc. El vallado de zonas de peligro debe complementarse con señales del peligro 
previsto. 
2) BALIZAMIENTO: Se utilizará en esta obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan provocar accidentes. En 
particular, se usará en la implantación de pequeños trabajos temporales como para abrir un pozo, colocar un poste, etc. 
3) SEÑALES: Las que se utilizarán en esta obra responden a convenios internacionales y se ajustan a la normativa actual. El objetivo 
es que sean conocidas por todos.  
4) ETIQUETAS: En esta obra se utilizarán las señales que se estimen oportunas, acompañadas con frases que se pueden redactar en 
colores distintos, llamativos, que especifiquen peligros o indicaciones de posición o modo de uso del producto contenido en los envases. 
 
Identificación de riesgos en esta protección colectiva 
 

  Riesgo  

 Quemaduras  

 Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales  

 Golpes o cortes por manejo de chapas metálicas  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
La señalización de seguridad complementara, pero no sustituirá nunca a las medidas de prevención adoptadas en la obra. 
No se utilizarán al mismo tiempo dos señales que puedan dar lugar a confusión. 
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Las señales serán de tamaño y dimensiones tales que permitan su clara visibilidad desde el punto más alejado desde el que deban ser 
vistas. 
Si tienen que actuar los trabajadores personalmente dirigiendo provisionalmente el tráfico o facilitando su desvió, se procurará 
principalmente que: 
 
a) Sean trabajadores con carné de conducir. 
b) Estén protegidos con equipos de protección individual, señales luminosas o fluorescentes, de acuerdo con la normativa de tráfico. 
c) Utilicen prendas reflectantes según UNE-EN-471 
d) Se sitúen correctamente en zonas iluminadas, de fácil visibilidad y protegidas del tráfico rodado. 
 
Las tuberías por las que circulan flujos peligrosos estarán identificadas y señalizadas, para evitar errores o confusiones. 
La señalización deberá permanecer mientras exista la situación que motiva su colocación. 
Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la señalización definitiva de viales. 
Retirada de sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados (piezas rotas, envoltorios, palets, etc.). 
Deberán realizarse periódicamente revisiones de la señalización, para controlar el buen estado y la correcta aplicación de las mismas 
Las señales serán retiradas cuando deje de existir la situación que las justificaba. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios: 
 
Ropa de trabajo  
Chaleco reflectante. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Casco de seguridad. 
 
 

Balizas 
 
Ficha técnica 
 
Señal fija o móvil empleada en la obra para indicar lugares peligrosos. 
Utilizaremos este medio en la obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan provocar accidentes, principalmente, lo 
usaremos durante la ejecución de la obra en la implantación de trabajos temporales como para abrir un pozo, colocar un poste etc. 
 
Identificación de riesgos en esta protección colectiva 
 

  Riesgo  

 Atropellos  

 Golpes  

 Sobreesfuerzos  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
En obra se suelen utilizar señales luminosas rojas o dispositivos reflectantes amarillo anaranjado. 
En obras situadas en la calzada, se aconseja poner luces parpadeantes en cada ángulo exterior. Si el cercado es total se deben utilizar 
balizas que emitan luz roja. En los demás casos, se deberán utilizar balizas con luz amarilla anaranjada. 
La superficie luminosa emitida por una señal será de color uniforme o de no serlo irá provista de un pictograma sobre un fondo 
determinado. 
La intensidad de la luz emitida por la señal deberá asegurar su percepción, sin llegar a producir deslumbramientos. 
No se utilizarán al mismo tiempo dos señales luminosas que puedan dar lugar a confusión. 
La eficacia y el buen funcionamiento de las señales luminosas, se comprobará antes de su entrada en servicio. 
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Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios: 
 
Casco de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo. 
 
 

Visera de acceso a obra 
 
Ficha técnica 
 
Viseras formadas por una estructura metálica como elemento sustentante de los tablones, de anchura suficiente para el acceso del 
personal, prolongándose hacia el exterior del borde de forjado 2'5 m. y señalizándose convenientemente. 
Se utilizará en la obra como elemento de protección colectiva para el acceso a la misma. 
 
Identificación de riesgos en esta protección colectiva 
 

  Riesgo  

 Desplome de la visera por mal aplomado de los apoyos  

 Desplome de la estructura metálica por falta de rigidez de las uniones de los soportes  

 Caída de objetos a través de la visera por deficiente cuajado  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
La visera de acceso a obra deberá tener la suficiente resistencia y estabilidad. 
La visera de acceso a obra la colocará personal cualificado. 
La visera de acceso a obra se realizara mediante el uso de andamios y con la ayuda de la grúa. 
Los apoyos de la visera, tanto en el suelo como en el forjado, se harán sobre durmientes de madera, perfectamente nivelados. 
Los puntales metálicos estarán siempre perfectamente verticales y aplomados. 
Se usarán apuntalamientos acorde con las cargas a soportar. 
Los tablones que forman la visera de protección se colocarán de forma que se garantice su inmovilidad o deslizamiento, formando una 
superficie perfectamente cuajada. 
Las zonas de paso se señalizarán y se mantendrán limpias y sin obstáculos, pero si las circunstancias no lo permiten, por ejemplo si 
hay barro, habrá que acondicionar los accesos disponiendo pasarelas de tablones de ancho mínimo de 60 cm. 
La visera de acceso a obra se inspeccionará periódicamente, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. 
Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato para su reparación (o sustitución). 
Limpieza y orden en la obra. 
 
 
 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios: 
 
Ropa de trabajo. 
Casco de seguridad. 
Calzado antideslizante. 
Guantes de cuero. 
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Marquesinas 
 
Ficha técnica 
 
Protección colectiva, colocada en la primera planta de estructura (y posteriormente en la planta donde se requiera) cuya misión es 
proteger a los operarios que trabajan en el nivel inferior, de la caída de materiales y herramientas. 
 
Identificación de riesgos en esta protección colectiva 
 

  Riesgo  

 Caída de personas a distinto nivel  

 Caída de personas al mismo nivel  

 Caída de objetos a niveles inferiores  

 Sobreesfuerzos  

 Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales  

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
La marquesina deberá proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de manera que se evite que se desplomen o se 
desplacen accidentalmente. 
Cuando se trate de marquesinas que dispongan del marcado CE, por serles de aplicación una normativa específica en materia de 
comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el 
montaje, la utilización y el desmontaje de los equipos, salvo que estas operaciones se realicen de forma o en condiciones o 
circunstancias no previstas en dichas instrucciones. 
La marquesina la colocará personal cualificado. 
Deberán cumplir las siguientes características: 
 
a) Longitud mínima de volado 2,5 metros desde el borde del forjado. 
b) Separación máxima entre mordazas de 2 metros. 
c) Resistencia a un impacto sobre su superficie, igual o menor de 600 Kg / m2. 
 
Las marquesinas estarán formadas por plataformas de tablones de 50 mm de espesor, separados ligeramente entre ellos, de forma que 
en caso de lluvia impidan que se formen acumulaciones de agua en su superficie, pero al mismo tiempo tendrán que impedir que la 
herramienta material que impacta en ella, pueda colocarse entre los intersticios de los tablones de la plataforma. 
Para que ésta protección cumpla con lo programado, su longitud deberá ser igual a la fachada (exterior y/o interior) del edificio en 
construcción. 
Los elementos de apoyo de la marquesina estarán protegidos contra el riesgo de deslizamiento y que la superficie portante tendrá 
capacidad suficiente. 
Las marquesinas sólo podrán ser montadas, desmontadas o modificadas sustancialmente bajo la dirección de una persona con una 
formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y 
específica para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos: 
 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación de la marquesina. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación de la marquesina. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar negativamente a la seguridad 
de la marquesina. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y transformación. 
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Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y desmontaje mencionado, incluyendo 
cualquier instrucción que pudiera contener. 
La marquesina será montada, desmontada o modificada sustancialmente bajo la dirección de una persona con una formación 
universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las 
operaciones previstas. 
La marquesina será inspeccionada por una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello: 
 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, periodo de no-utilización, exposición a la intemperie, sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia 
que hubiera podido afectar a su resistencia o a su estabilidad. 
 
Limpieza y orden en la obra. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios: 
 
Ropa de trabajo. 
Casco de seguridad. 
Calzado de seguridad. 
Guantes de cuero. 
 
 

Barandillas 
 
Ficha técnica 
 
Se colocarán barandillas en el perímetro de todas las plantas del inmueble, así como en los huecos interiores del mismo que represente 
un riesgo potencial de caída, a medida que se van realizando. 
Así mismo se colocarán barandillas en el perímetro de la zona de excavación y en todos aquellos puntos de la obra donde exista un 
potencial riesgo de caída. 
Las escaleras estarán todas ellas con barandillas tanto en las rampas como en las mesetas. 
 
Identificación de riesgos en esta protección colectiva 
 

  Riesgo  

 Caída de personas a distinto nivel  

 Caída de personas al mismo nivel  

 Caída de objetos a niveles inferiores  

 Sobreesfuerzos  

 Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales  

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
La protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral en las plantas ya desencofradas, por las aberturas en fachada o por el 
lado libre de las escaleras de acceso se realizará mediante la colocación de barandillas. 
La obligatoriedad de su utilización se deriva de lo dispuesto en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo en sus 
artículos 17, 21 y 22 y la Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica en su artículo 187 y el RD 1627/1997. 
La barandilla la colocará personal cualificado. 
La barandilla, plintos y rodapiés serán de materiales rígidos y resistentes. 
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La altura de  la  barandilla  será  de 90 cm. sobre el nivel del forjado y estará formada por una barra horizontal, listón intermedio y 
rodapié de 15 cm. de altura. 
Serán capaces de resistir una carga de 150 Kg. por metro lineal. 
La disposición y sujeción de la misma al forjado se realizará según lo dispuesto en Planos. 
La barandilla sólo podrá ser montadas, desmontadas o modificadas sustancialmente bajo la dirección de una persona con una 
formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y 
específica para las operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos : 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación de la barandilla. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación de la barandilla. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar negativamente a la seguridad 
de la barandilla. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y transformación. 
La barandilla inspeccionará periódicamente, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. 
Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato para su reparación (o sustitución). 
Limpieza y orden en la obra. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios: 
 
Casco de seguridad. 
Calzado de seguridad. 
Guantes de cuero . 
Arnés de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
 
 

Redes 
 
Red de seguridad para uso horizontal 
 
Ficha técnica 
 
La red de seguridad para uso horizontal está destinada a evitar la caída de operarios y materiales por los huecos de los forjados o por el 
perímetro del forjado.  
Se colocará en esta obra por considerarse que desde el punto de vista de la seguridad es la más conveniente. 
 
Identificación de riesgos en esta protección colectiva 
 

  Riesgo  

 Caída de personas a distinto nivel  

 Caída de personas al mismo nivel  

 Caída de objetos a niveles inferiores  

 Sobreesfuerzos  

 Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
A) Criterios de utilización de las redes en esta obra: 
 
a) Redes horizontales  
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Las cuerdas laterales estarán sujetas fuertemente a los estribos embebidos en el forjado. 
Las cuerdas perimetrales estarán sujetas fuertemente mediante ganchos a los puntales del encofrado y aproximadamente a un metro 
por debajo del propio forjado, cubriendo toda la superficie de encofrado. 
El anclaje de los soportes a la obra puede hacerse de las siguientes maneras: 
 
a.1 Para las operaciones de encofrado, ferrallado, hormigonado y desencofrado en las estructuras de hormigón armado, la red se 
sujetara a un soporte metálico, que a su vez se fija a la estructura del edificio. 
a.2 Para el montaje de estructuras metálicas y cubiertas, la red ira colocada en estructura metálica debajo de las zonas de trabajo. 
 
La puesta en obra de la red debe hacerse de manera práctica y fácil. 
La cuerda perimetral de la red debe recibir en diferentes puntos, aproximadamente cada metro, los medios de fijación o soportes 
previstos para la puesta en obra de la red y deberá estar obligatoriamente conforme a la legislación vigente y ser de un material de 
características análogas al de la red que se utiliza. 
La red se fijara a los soportes desde diversos puntos de la cuerda límite o perimetral, con la ayuda de estribos adecuados, u otros 
medios de fijación que ofrezcan las mismas garantías, tal como tensores, mosquetones con cierre de seguridad, etc.  
Esta protección colectiva se emplean en la fase de estructura para proteger las caídas de personas a distinto nivel. 
La red será de poliamida, de 100 x 100 mm. 
La cuerda perimetral de seguridad será como mínimo de 10 mm. y los módulos de red serán atados entre si con cuerda de poliamida o 
poliéster como mínimo de 3 mm.                                          
 
B) Puesta en obra y montaje: 
Revisión de redes, soportes y accesorios: En primer lugar, se debe comprobar que el tipo y calidad de la red (material, luz de malla, 
diámetro de la cuerda, etc.), soportes y accesorios son los elegidos y vienen completos. 
Se comprobará el estado de la red (posibles roturas, empalmes o uniones, y resistencia), el de los soportes (deformaciones 
permanentes, corrosión y pintura) y el de los accesorios (lo citado según cuerdas o metálicos). También se deberá comprobar si los 
anclajes de la estructura están en condiciones para el montaje. 
Almacenamiento en la obra hasta su montaje: Las redes deben almacenarse bajo cubierto, si es posible en envoltura opaca (si no están 
envueltas no deben colocarse sobre el suelo) y lejos de fuentes de calor. 
Los soportes y elementos metálicos deben colocarse en lugares en que no puedan sufrir golpes ni deterioros por otros materiales y 
protegidos contra la humedad. Los pequeños accesorios deben estar en cajas. 
Previsión de equipos de protección individual y andamios auxiliares a emplear en el montaje: El montaje suele implicar un trabajo al 
borde del vacío por lo que se preverán los arneses de seguridad necesarios para los montadores, con el largo de cuerda adecuado, así 
como los puntos o zonas de anclaje de los mismos, de forma que se evite en todo momento la caída libre. Asimismo, se tendrán 
previstos y dispuestos, en su caso, los andamios auxiliares de puesta en obra de los soportes. 
Las redes sólo podrán ser montadas o modificadas sustancialmente bajo la dirección de una persona con una formación universitaria o 
profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones 
previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos : 
 
a) La comprensión del plan de montaje o transformación de la red. 
b) La seguridad durante el montaje o la transformación de la red. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar negativamente a la seguridad 
de la red. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje y transformación. 
 
Una vez finalizada la colocación, debe ser revisado, al menos en sus aspectos fundamentales: soportes, anclajes, accesorios, red, 
uniones, obstáculos, ausencia de huecos, etc. 
 
C) Revisiones y pruebas periódicas: 
Después de cada movimiento de las redes debe revisarse la colocación de sus distintos elementos y uniones, comprobándose, además, 
la ausencia de obstáculos y huecos. 
Dada la variable degradación que sufren las redes a causa de su utilización, conviene realizar, si es posible, al menos lo siguiente: 
 
c.1 Recabar del fabricante o suministrador la duración estimada para el tipo de red concreto y, si dispone de datos en el ambiente y 
zona en que se está utilizando la red.  
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c.2 La recopilación, por parte del usuario, de datos reales de duración en otras obras puede ser un excelente complemento del punto 
anterior.  
 
Revisiones después de recibir impactos próximos al límite de uso:  
 
Después de un impacto de energía próxima al límite admisible, se debe comprobar el estado de la red (rotura de cuerdas, de nudos, 
deformación y fecha permanente) y el de los soportes, anclajes y accesorios (roturas, deformaciones permanentes, grietas en 
soldaduras). Si se encuentra alguno de los defectos citados se estudiará su posible reparación siempre que se garanticen las 
condiciones mínimas exigidas. 
 
Limpieza de objetos caídos sobre la red:  
 
Los objetos o materiales que caen normalmente sobre la red deben ser retirados con la frecuencia que se requiera, según los casos, de 
forma que nunca impliquen un riesgo para las personas que pudieran caer, un daño a la propia red o una sobrecarga excesiva 
permanente sobre la misma. 
 
D) Operaciones de desmontaje: 
Las redes sólo podrán ser desmontadas bajo la dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite 
para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones previstas, que les permita 
enfrentarse a riesgos específicos : 
 
a) La comprensión del plan de desmontaje o transformación de la red. 
b) La seguridad durante el desmontaje o la transformación de la red. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen afectar negativamente a la seguridad 
de la red. 
 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y transformación. 
 
Debe procederse en sentido inverso al montaje, utilizando siempre la protección personal. 
Almacenamiento en obra hasta su transporte al almacén:  
Se debe realizar en condiciones similares a las que se utilizaron en la llegada de las redes. Las redes se empaquetarán, limpiándolas 
previamente de los objetos que hayan quedado retenidos entre las mallas. 
Transporte en condiciones adecuadas. 
El transporte a otra obra o al almacén debe realizarse de forma que las redes no sufran deterioro por enganchones o roturas y que los 
soportes no se deformen, sufran impactos o esfuerzos inadecuados. Los pequeños accesorios deben transportarse en cajas para evitar 
pérdidas. 
Conviene que las redes de protección vayan de la obra al almacén y no directamente a otra obra, para que puedan ser sometidas a una 
revisión a fondo todos sus elementos. 
 
E) Almacenamiento y mantenimiento: 
Una vez las redes en el almacén, debe procederse a la detallada revisión de los elementos textiles y metálicos, realizándose, en su 
caso, las reparaciones necesarias. Caso de que no sea posible la reparación en condiciones que garanticen la función protectora a que 
están destinadas, deben desecharse. 
Los elementos metálicos que hayan sido utilizados en obra y que no lleven otra protección anticorrosiva, deben pintarse al menos una 
vez cada año. Todos los elementos se almacenarán al abrigo de la intemperie. Las redes estarán, además, fuera del alcance de la luz y 
de fuentes de calor, limpias de objetos, sin contacto directo con el suelo y en zonas con el menor grado posible de humedad. 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios: 
 
Casco de seguridad. 
Calzado de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Arnés de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
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Cable fiador de seguridad 
 
Ficha técnica 
 
Los cables fiadores de seguridad se utilizarán como medio de seguridad para evitar las caídas. 
Una vez montados en la obra y antes de su utilización, serán examinados y probados con vistas a la verificación de sus características y 
a la seguridad del trabajo de los mismos. 
Estas pruebas se repetirán cada vez que éstos sean objetos de traslado, modificaciones o reparaciones de importancia. 
 
Identificación de riesgos en esta protección colectiva 
 

  Riesgo  

 Caída de personas a distinto nivel  

 Caída de personas al mismo nivel  

 Cortes  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
El cable empleado será de buena calidad y resistencia adecuada. 
El cable fiador será instalado por personal cualificado para ello. 
No deben trabajar a una carga superior a 1/8 de su resistencia a la rotura. 
Se instruirá al personal sobre su utilización y sus riesgos. 
Los cables habrán de ser de fabricantes de reconocida solvencia. 
Las empresas usuarias de las instalaciones ofrecerán garantía respecto al buen funcionamiento, conservación y adecuación de todos 
los mecanismos y elementos del conjunto, empleo a este objeto del personal competente y seguridad de los propios trabajadores. Las 
oportunas autorizaciones serán solicitadas por las empresas usuarias de las instalaciones, justificando los mencionados extremos, de la 
Dirección General de Trabajo, la cual resolverá con los asesoramientos convenientes. 
En los trabajos excepcionales se tomarán medidas especiales para asegurar a los trabajadores contra los peligros de la  rotura 
eventual de los cables. 
Queda prohibido el empleo de cables y cuerdas empalmadas, así como el de cables y cadenas que tengan un lazo o nudo. 
Podrá efectuarse el empalme de cables metálicos en instalaciones utilizadas únicamente para materiales cuando sea de necesidad en 
razón a la gran longitud de los mismos o en otros casos excepcionales, siempre que las operaciones de empalme sean realizadas en 
debida forma por personal especializado; que la resistencia del empalme no resulte inferior a la del cable, y que la empresa usuaria de 
la instalación ofrezca garantías suficientes en lo que se refiere a la seguridad de los trabajadores. 
El cable fiador se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Encargado o Servicio de Prevención, antes del inicio de los trabajos, para 
prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. 
Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de inmediato para su reparación (o sustitución). 
Limpieza y orden en la obra. 
 
 
Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios: 
 
Casco de seguridad. 
Arnés de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo. 
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Eslingas de seguridad 
 
Ficha técnica 
 
Las eslingas de seguridad, las utilizaremos como accesorios de elevación, los cuales deberán estar marcados de forma que se puedan 
identificar las características esenciales para un uso seguro. 
 
Identificación de riesgos en esta protección colectiva 
 

  Riesgo  

 Caída de personas al mismo nivel  

 Choques y golpes contra objetos inmóviles  

 Choques y golpes contra objetos móviles  

 Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas  

 Caída de materiales en manipulación  

 Golpes y cortes por objetos o materiales  

 Pisadas sobre objetos  

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos anteriores 
 
Medidas preventivas 
 
En los trabajos en altura es preceptivo el arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de enganche en la estructura 
con la necesaria resistencia. 
Los accesorios de elevación deberán seleccionarse en función de las cargas que se manipulen, de los puntos de presión, del dispositivo 
del enganche y de las condiciones atmosféricas, y teniendo en cuenta la modalidad y la configuración del amarre. Los ensamblajes de 
accesorios de elevación estarán marcados para que el usuario conozca sus características. 
Los accesorios de elevación deberán almacenarse de forma que no se estropeen o deterioren. 
Los cables no deberán llevar ningún empalme, ni lazo salvo en sus extremos. 
Los cables o abrazaderas de fibra textil no llevarán ningún empalme, lazo o enlace, salvo en el extremo del eslingado o en el cierre de 
una eslinga sin fin. 
Los órganos de prensión deberán diseñarse y fabricarse de forma que las cargas no puedan caer repetidamente. 
Cada longitud de cadena, cable o abrazadera de elevación   que no forme parte de un todo deberá llevarán marca o, si ello fuera 
posible, una placa o una anilla inamovible con las referencias del fabricante y la identificación de la certificación correspondiente. La 
certificación incluirá las indicaciones mínimas siguientes: 
 
a) Nombre del fabricante o representante legal en la Comunidad Económica Europea. 
b) El domicilio en la Comunidad Económica Europea del fabricante o representante legal. 
c) La descripción de la cadena o cable (dimensiones nominales, fabricación, el material usado para la fabricación, cualquier tratamiento 
metalúrgico especial a que haya sido sometido el material. 
d) La carga máxima en servicio que haya de soportar la cadena o el cable. 
 
Las eslingas, cadenas y cables deben cepillarse y engrasarse periódicamente. 
Las eslingas, cadenas y cables no deben abandonarse en el suelo para que no provoquen caídas. 
Las eslingas, cadenas y cables no deben abandonarse en el suelo para evitar que la arena, grava, etc. penetren entre los hilos. 
Evitar dejar las eslingas, cadenas y cables a la intemperie. 
Las eslingas, cadenas y cables se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas. 
El gancho de grúa que sustente las eslingas, cadenas y cables, será de acero normalizado dotados con pestillo de seguridad. 
Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 
Se prohibirá en esta obra, la suspensión o transporte aéreo de personas mediante las eslingas, cadenas y cables. 
Se paralizarán los trabajos de transporte de materiales con la batea suspendida de la grúa en esta obra, por criterios de seguridad, 
cuando las labores deban realizarse bajo régimen  de  vientos iguales  o  superiores a 60 Km. /h. 
Limpieza y orden en la obra. 
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Equipos de protección individual 
Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada: 
 
Guantes de cuero. 
Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V
is

ad
o

 a
 e

fe
ct

o
s 

re
g

la
m

en
ta

ri
o

s 
n

º

32
38

09
-0

01
00

92
/0

21
3

20
_s

ep
_1

0



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REHABILITACIÓN DE LAS CUBIERTAS DEL MUSEO 

DE LA CIUDAD “PALACIO DEL MARQUÉS DE TORRES”, CARMONA (SEVILLA) 

Memoria Promotor: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA  

 
 

 Pag 92 
Autor: Juan Carlos Camacho Vega. Arquitecto Técnico, col nº 4.597 SGS TECNOS, S.A. 

 

 

PREVENCIÓN ASISTENCIAL EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL 
Primeros Auxilios  
El RD 1.627/1997, de 24 de octubre, su del Anexo IV – A, punto 14, dice:  a) Será responsabilidad del empresario garantizar que los 
primeros auxilios puedan prestarse en todo momento por personal con la suficiente formación para ello. Asimismo, deberán adoptarse 
medidas para garantizar la evacuación, a fin de recibir cuidado médicos, de los trabajadores accidentados o afectados por una 
indisposición repentina. 
 
Maletín botiquín de primeros auxilios 
Las características de la obra no recomiendan la dotación de un local botiquín de primeros auxilios, por ello, se prevé la atención 
primaria a los accidentados mediante el uso de maletines botiquín de primeros auxilios manejados por personas competentes. 
El contenido, características y uso quedan definidas por el pliego de condiciones particulares de seguridad y salud. 
 
 
Medicina Preventiva 
Las empresas participantes en esta obra tendrán un servicio de prevención propio o ajeno. Cada servicio de prevención de cada 
empresa participante en esta obra, es responsable de realizar la vigilancia de la salud en los términos recogidos en la legislación 
vigente. 
 
Evacuación de accidentados 
En cumplimiento de la legislación vigente, el contratista y resto de empresas participantes, demostrarán a través de su plan de 
seguridad y salud tal y como se contiene en el pliego de condiciones particulares, que posen resueltas este tipo de eventualidades. 
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TELEFONOS A UTILIZAR EN CASO DE EMERGENCIA 
 
 
 

TELEFONOS DE URGENCIAS 
URGENCIAS 112 

BOMBEROS 085 

POLICIA LOCAL 092 

GUARDIA CIVIL 062 

AMBULANCIAS 061 

GAS NATURAL SDG, S.A. 900 750 750 

 
 
 

CENTRO HOSPITALARIO 
(PRIMERA OPCIÓN) 

Nombre del centro asistencial: Centro Salud Carmona “Ntra. Sra. De la Gracia” 

Paseo de la feria s/n (Carmona) 

Teléfono de urgencias: 955 649 663 

(CENTRO ALTERNATIVO) 

Nombre del centro asistencial: Hospital Virgen del Rocío 

Teléfono de urgencias: 902 505 061 / 061 /  955 012 000 

 
 
 
 

ESTA HOJA DEBERÁ DE ESTAR EXPUESTA EN LA OBRA COMPLETADA CON LOS CENTROS 
ASISTENCIALES QUE TENGAN LOS CONTRATISTAS EN SUS RESPECTIVAS MUTUAS DE ACCIDENTE 

DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 
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PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN DE EMERGENCIA 

 
Existen 4 Principios de actuación de emergencia que deben seguirse cuando se atiende un accidente: 
 
• 1º Examinar la escena del accidente 
 
• 2º Solicitar ayuda del servicio designado para la atención médica 
 
• 3º Actuar con calma y tranquilizar al accidentado ganándose su confianza 
 
• 4º Evaluar el estado del accidentado. 
 
Dependiendo de la causa originaria del accidente la persona afectada podrá sufrir de: 
• Heridas 
• Contusiones 
• Fracturas 
• Quemaduras 
• Electrocución 
 
 

EVALUACION DEL LUGAR DEL ACCIDENTE 
 

• Asegúrese de que tanto usted como la víctima no corren peligro. Observe el lugar, despeje los alrededores y compruebe si hay, 
humo, cables eléctricos, derrame de líquidos peligrosos, vapores químicos u objetos materiales que puedan caerse 

• Nunca pase a un lugar inseguro, si fuera imprescindible hacerlo, salga de inmediato. 
 

 

COMO MOVER AL ACCIDENTADO 
 
Examinar al accidentado y descartar posibles lesiones de columna vertebral (viendo si mueve los miembros, si los siente, o tiene golpes 
en la cabeza). Si estos síntomas son positivos y usted no tiene más remedio que mover al paciente o corre peligro inmediato, use el 
método de arrastre agarrando de la ropa a la víctima para llevarlo al lugar seguro. Actuará de la siguiente forma: 
• 1º No doblar la columna 
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• 2º Apoyarlo sobre plano duro boca arriba 
• 3º Cabeza, tronco y piernas en un mismo plano 
• 4º Sujetar al accidentado en bloque, (incluida la cabeza) 
• 5º No evacuar hasta estar seguros de su correcta inmovilización. 
• 6º Agarrar la ropa de la víctima a nivel de los hombros 
• 7º Apoyar la cabeza de la víctima en sus muñecas y antebrazos 
• 8º Arrastrar a la víctima por sus ropas 
 

PEDIR AYUDA 
 
• Lleve la iniciativa haciendo ver que esta usted preparado para ayudar a su compañero. 
• Si está solo debe solicitar ayuda. Preste los primeros auxilios más necesarios, luego deje a la víctima brevemente y busque a al 

persona más cercana para que lo notifique al servicio de atención médica de emergencia designado 
 
 

GANAR LA CONFIANZA DE LA VICTIMA 
 
Demuestre tranquilidad, no complicando la situación reaccionando exageradamente y asustando ala víctima, anímela y reste 
importancia al suceso: 
• Respirando profundamente y relajándose. 
• Sentándose y hablando con la víctima serenamente. 
• Comunicando a la víctima que la ayuda está en camino. 
 

EVALUACION DEL ACCIDENTADO 
• Valorar la importancia del estado del paciente, puede ser un factor de ayuda para el equipo de atención médica, notificando lo 

observado en la evaluación a su llegada. Comprobaremos: 
 
• 1º Pulso: 

Tome el pulso en la arteria carótida colocando dos o tres dedos hacia uno de los lados del cuello, bajo la nuez. 
 

• 2º Vías respiratorias: 
• Examine dentro de la boca para comprobar que  no hay ningún objeto extraño (cuidado con las prótesis dentarias) 
• Desplace la cabeza hacia atrás para que la lengua no bloquee la garganta, esto suele ser decisivo para facilitar la entrada del aire. 
• Si se sospecha que hay lesión de columna cervical, utilice el procedimiento de empujar la mandíbula hacia delante con ambos 

pulgares. 
 

Mientras administra los primeros auxilios, es extremadamente importante que continúe revisando las vías 
respiratorias. Use el método de cabeza inclinada y mentón levantado o el de empuje de la mandíbula para evitar que 
la lengua de la víctima se deslice hacia atrás, bloqueando la garganta.  

 
Si no respira seguir los siguientes pasos: 
 

• Incline la cabeza y aproxime el oído al pecho de la víctima. 
• Observe el pecho y vea si se está moviendo 
• Acerque la mejilla al rostro de la víctima para sentir su respiración 
• Si el accidentado tiene una lesión en la columna, está boca abajo, y sospecha que no respira, puede ser necesario moverle para 

descongestionar las vías respiratorias 
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HEMORRAGIAS. 

 
Debido a la posibilidad que hay de contagio del SIDA y de la hepatitis B, se deben extremar las precauciones  al tratar con 
heridas que tengan hemorragias. Para aplicar los primeros auxilios y evitar un posible contagio: 
 
• Se utilizarán guantes de protección de latex u otro material disponible evitando el contacto directo con la sangre 
 
• Si estos guantes no están disponibles, utilice su imaginación y use lo que tenga a mano, plásticos, cartones o cualquier material que 

le proteja. 
 
• Después de auxiliar a la víctima lávese cuidadosamente las manos 
 
• Para detener las hemorragias se procederá de la siguiente manera: 
 
• Comprimir la herida con gasa esterilizadas (si fuese posible), paño, toalla o pañuelo y sujete el apósito suavemente 
 
• Si es una pierna o un brazo el afectado, elévelo. 
 
• Tumbar al herido. 
 
• Si la hemorragia  es importante, y no cesa se presionará con los dedos la arteria que riega la zona sangrante 
 
• No se manipulará la herida 
 
• No presionar en caso de fractura 
 
• No hacer maniobras bruscas 
 
• No retirar los apósitos aunque estén empapados, aplique un nuevo vendaje encima. 

 
 
 
 
PERDIDA  DEL CONOCIMIENTO 

 
• El sistema circulatorio deja de emitir suficiente sangre oxigenada a los órganos vitales, especialmente al cerebro. Los síntomas son: 
Inmovilidad, piel pálida, pulso débil e irregular, presión sanguínea baja, sudoración fría, respiración superficial. 

• Este estado puede presentarse cuando el accidentado ha sufrido traumatismo de gravedad, hemorragia importante o quemaduras 
externas. Se procederá del siguiente modo: 

 
• Tumbar al paciente con las piernas elevadas del suelo (15 a 20 cm) utilizando cualquier objeto disponible 
• Aflojar la ropa 
• Abrigar al paciente 
• Mantener despejadas las vías respiratorias 
• Transporte inmediato a un centro sanitario. 
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IMPORTANTE 

 
No eleve las piernas de un accidentado que ha sufrido un traumatismo de cabeza, pecho o columna. 
 
Si la víctima manifiesta dificultad para respirar, colóquela en posición semi inclinada para facilitar la respiración. 
 
Si la persona ha sufrido una lesión en el miembro inferior, eleve el otro miembro. 
 
Si el accidentado presenta ganas de vomitar, colóquelo sobre su costado para facilitar la salida del contenido gástrico. 
 
• Fracturas 

Estas pueden ser completas, parciales abiertas y cerradas. También pueden afectar a los ligamentos, músculos  y tendones. 
Síntomas: 
• Dolor 
• Deformidad 
• Impotencia de movimiento. 

 
 

• ENTABLILLADO 
 

• Es un sistema de inmovilizar un hueso roto. El propósito del entablillado es reducir o eliminar el movimiento y el dolor, al igual que 
impedir que la lesión se agrave. Al realizar un entablillado, hágalo de tal forma que los fragmentos de los huesos no puedan 
moverse pues empeorarían la lesión perforando la piel. 

• Se puede usar cualquier material para entablillar a alguien: Tablas, palos rectos, cartón grueso, papel etc.. 

• Use material de amortiguación como pedazo de tela o una toalla entre la lesión y el entablillado. 

• Sujete el entablillado usando materiales que tenga a mano, como corbatas, tiras de toalla etc… 

• Entablillar la lesión en la posición en la que se encuentre 

• Colocar suavemente el material de amortiguación alrededor del entablillado 

• Sujetar en tres o cuatro lugares incluyendo las áreas que están por debajo y por encima de la coyuntura cercana a la lesión 

• No sujetar las tablillas exactamente en el lugar de la lesión 

• Asegúrese que las zonas sujetas no interrumpan la circulación 

• Si sospecha que la víctima sufre una lesión de columna debe inmovilizar la cabeza. Si el cuello o espalda son movidos, incluso 
levemente, puede significar para la víctima pasar el resto de su vida en una silla de ruedas. 

• Para estabilizar la cabeza de una víctima , sostenga con sus manos ambos lados de la misma hasta que llegue el servicio médico. 

• Si no puede usar sus manos busque algo como bloques de ladrillo, cajas, o pilas de trapos. 
 
 
• ELECTROCUCIÓN 
 

Resista la tentación de correr a auxiliar a un compañero accidentado por una descarga eléctrica. 
 

• Desconectar la corriente eléctrica (no intente desconectar los cables) 
• Comprobar que el lugar esta seco y en condiciones seguras 
• Utilizar una pértiga o utensilio de madera para separa al accidentado. 
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• QUEMADURAS 
 
Pueden ser de: 
• De primer grado-Enrojecimiento 
• De segurndo grado-Ampollas 
• De tercer grado-calcinamiento 
 
• Es importante cubrir toda la piel quemada con gasa estéril si es posible, no deben  romperse las ampollas, ni hacer aplicaciones con 

productos extraños. Elevar los miembros ( si son estos los quemados) para aliviar el dolor y si tiene dificultades para respirar, 
incorporar a la víctima. 

 
• Examen corporal del accidentado 

 
• Revise a la víctima de la cabeza a los pies para determinar las lesiones sufridas. Comience por la cabeza y continúe hasta los pies, 

comparando ambos lados del cuerpo al mismo tiempo. Revise el cuerpo de la victima para ver si encuentra: 
• Posibles hemorragias 
• Fracturas 
• Deformidades 

• Collares o brazaletes de alergia médica 
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PREVISIONES E INFORMACIONES ÚTILES PARA LOS PREVISIBLES TRABAJOS POSTERIORES. 
 
Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5 y 6, apartados 6 y 3 respectivamente, del RD. 1.627/97, el autor del estudio de 
seguridad y salud se basa en las unidades constructivas contenidas en el proyecto sobre los previsibles trabajos posteriores necesarios 
para el uso y mantenimiento de la obra. 
  
Seguridad en los trabajos de reparación, conservación, entretenimiento y mantenimiento, durante la explotación de la obra. 
La seguridad en la ejecución de los trabajos de reparación, conservación, entretenimiento y mantenimiento, conlleva medidas 
preventivas similares a las descritas para los trabajos correspondientes de ejecución de obra. 
Naturalmente, estas prevenciones se complementarán con las necesarias al estar la construcción en uso, es decir, se aislará en su 
caso la zona de la obra, se pondrán señalizaciones o se dejarán fuera de servicio instalaciones o partes del edificio. 
 
Los trabajos que se prevén en estas operaciones se circunscriben fundamentalmente, a los elementos siguientes: 
 
Estructura 

- Evitar las humedades perniciosas, permanentes o habituales. 
- No sobrepasar las sobrecargas previstas. 
- Vigilar la aparición de grietas, flechas o cualquier anomalía. 
- Realizar la limpieza y conservación de los elementos metálicos. 
- Comprobar el relleno de las juntas de dilatación. 

 
Cerramientos Exteriores 

- No fijar elementos pesados, no cargar o transmitir empujes sobre el cerramiento. 
- Evitar humedades permanentes. 
- No hacer rozas que disminuyan sus secciones. 
- Vigilar la aparición de grietas y desplomes. 
- Inspeccionar de los elementos fijos de seguridad tales como pates, ganchos, etc. 
- Limpieza. 

Cubierta 
- No sobrepasar la sobrecarga prevista. 
- No situar elementos que dificulten su desagüe. 
- Realizar la limpieza periódica de canalones y sumideros.  Comprobar el estado de la juntas de 

dilatación. 
- Inspeccionar los elementos fijos de seguridad. 

 
Divisiones Interiores 

- No colgar elementos pesados ni cargas o transmitir empujes sobre las particiones. 
- Evitar humedades perniciosas permanentes o habituales. 
- No efectuar rozas que disminuyan sensiblemente la sección. 
- Vigilar la aparición de grietas, desplomes o cualquier otra anomalía. 
- Limpieza. 

 
Carpintería de Fachada 

- No apoyar sobre la carpintería elementos que puedan dañarla. 
- No modificar su forma ni sujetar sobre ella elementos extraños a la misma. 
- Comprobar la estanqueidad en carpinterías exteriores. 
- Comprobar los drenajes y dispositivos de apertura y cierre de ventanas,  
- Puertas, claraboyas y trampillas. 
- Comprobar la sujeción de los vidrios. 
- Vigilar el estado de los materiales. 
- Limpieza con productos no agresivos con los materiales. 
- Revisar el engrase de herrajes y dispositivos de apertura y cierre. 
- Revisar las masillas, burietes y perfiles de sellado. 
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Elementos de Protección 

- No apoyar sobre barandillas elementos para subir cargas. 
- No fijar sobre barandillas o rejas elementos pesados. 
- Inspeccionar uniones, anclajes y fijaciones de barandillas y rejas. 
- Limpieza. 
 

Instalaciones de Fontanería 
La reparación y mantenimiento se realizará por una empresa con calificación de "Empresa de Mantenimiento y 
Reparación", concedida por el Ministerio de Industria y Energía. 
- Cerrar o vaciar sectores afectados antes de manipular la red. 
- Evitar modificaciones de la instalación. 
- Cerrar el suministro de agua en ausencias prolongadas. 
- Comprobar las llaves de desagüe. 
- Comprobar la estanqueidad de la red. 
- Comprobar la estanqueidad de la Valvulería de la instalación. 
- Verificar el funcionamiento de los grupos de presión (cuando proceda). 
- Verificar el estado de las válvulas de retención. 
- Vigilar el estado de los materiales. 
- Revisar el material para empaquetaduras y lubricación de Valvulería. 

 
Instalación de Evacuación de Agua 

- No verter productos agresivos, 0 no biodegradables a la red general sin tratamiento. 
- Evitar modificaciones de la red. 
- Realizar la limpieza periódica de arquetas, sumideros y pozos de registro. 
- Comprobar el funcionamiento de los cierres hidráulicos y botes sifónicos. 
- Vigilar la estanqueidad de la red. 
- Limpiar los separadores de grasas, arenas y fangos. 
- Vigilar periódicamente el estado de los materiales. 
- Inspeccionar los elementos fijos de seguridad tales como escaleras de pates, pasarelas, etc. 

 
Instalaciones de Ventilación y Climatización 

La empresa que realice los trabajos tendrá el título de "Conservador Reparador Frigorista", según se prescribe en el 
Reglamento de Seguridad para Plantas e Instalaciones Frigoríficas. 
- Evitar modificaciones de la instalación. 
- No conectar nuevas salidas a conductos en servicio. 
- No condenar ni cerrar las rejillas de entrada o salida de aire. 
- Comprobar la estanqueidad de la conducción. 
- Limpiar los conductos, rejillas y extractores. 
- Comprobar el funcionamiento de los extractores. 
- Vigilar el estado de los materiales. 
- Inspeccionar los elementos fijos de seguridad tales como ganchos de servicio, escaleras de pates, 

pasarelas, etc ' 
- Comprobar la lubricación de todos los elementos de la instalación que lo requieran. 
- Inspeccionar el estado de los cuadros eléctricos de la maquinaria. 
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Instalaciones de Electricidad y Alumbrado 

- Los trabajos se realizarán por un instalador autorizado. 
- Evitar modificaciones en la instalación. 
- Desconectar el suministro de electricidad antes de manipular la red. 
- Desconectar la red en ausencias prolongadas. 
- No aumentar la intensidad en la red por encima de las previsiones. 
- Evitar humedades perniciosas, permanentes o habituales. 
- Comprobar las intensidades nominales en relación con la sección de los conductos. 
- Comprobar el aislamiento y la continuidad de la instalación interior. 
- Comprobar la resistencia de la puesta a tierra. 
- Comprobar el estado de las conexiones de la línea principal y de las barras de puesta a tierra. 
- Realizar la limpieza de luminarias. 
- Vigilar el estado de los materiales. 
- No utilizar productos de limpieza agresivos. 

 
 
Instalaciones de Protección Contra Incendios 

- Los trabajos se realizarán por un instalador autorizado. 
- Evitar modificaciones en las instalaciones. 
- No condenar los accesos a los elementos de la instalación. 
- Comprobar el estado, situación y accesibilidad de los extintores. 
- Comprobar la accesibilidad y la señalización de las bocas de incendio, así como el estado de los 

elementos. 
- Comprobar la presión de la red, estanqueidad de la manguera y funcionamiento de la red. 
- Comprobar el alumbrado de emergencia y señalización. 
- Vigilar el estado de los materiales. 
- Comprobar la carga de los extintores. 
- Inspeccionar la lubricación de la Valvulería. 
- Comprobar la presión del suministro de agua. 
- Comprobar el suministro de energía eléctrica. 

 
Revestimiento de Paramentos 

- No sujetar elementos en el revestimiento. 
- Evitar  humedades      perniciosas    en  revestimientos    no 
- impermeables. 
- Evitar roces y punzonamientos. 
- Vigilar el estado de los materiales de revestimiento. 
- Vigilar la adherencia o fijación al soporte. 
- Comprobar el estado de guardavivos y molduras. 
- Limpieza, utilizando productos no agresivos. 

 
Revestimientos de Suelos y Escaleras 

- Evitar humedades perniciosas en revestimiento no impermeables. 
- Evitar roces y punzonamientos. 
- Evitar contacto con productos que deterioren la superficie. 
- Limpieza, utilizando productos no agresivos. 
- Comprobar el estado y relleno de juntas, cubre juntas, rodapiés y cantoneras. 
- Vigilar el estado de los materiales y su fijación al soporte. 
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Revestimiento de Techos 

- No se fijarán elementos pesados al revestimiento. 
- Evitar humedades perniciosas, permanentes o habituales. 
- Limpieza del revestimiento, utilizando productos no agresivos. 
- Comprobar el estado del revestimiento. 
- Comprobar el estado y relleno de juntas. 
- Comprobar el estado de los materiales y su sujeción, al soporte. 
- Material de relleno de juntas. 

 
 
Normativa Aplicable 

 
Serán de aplicación todos los artículos y disposiciones que se relacionan en lo que sigue o aquellos equivalentes que 
estén en vigor cuando se ejecute la obra de reforma: 
- Reglamento electrotécnico de baja tensión e instrucciones 
- Técnicas complementarias que lo desarrollan. 
- Reglamento de redes de acometidas y aparatos de 
- Reglamento de aparatos a presión e instrucciones complementarias. 
- Hojas de mantenimiento y condiciones de seguridad de las normas tecnológicas de la edificación. 
- Ley de Prevención de Riesgos Laborales, RD 1627/97 sobre Seguridad y Salud en las Obras de Construcción y 

Reglamentos y Ordenanzas de Seguridad e Higiene. 
 
Precauciones a Considerar con Riesgos Específicos 

 
Se debe hacer mención especial de los riesgos correspondientes a las operaciones de conservación, mantenimiento y 
reparación en las que los riesgos más frecuentes sean: 
a) Inflamaciones y explosiones. 
b) Intoxicaciones y contaminaciones. 
c)    Pequeños hundimientos. 
Para paliar estos riesgos se adoptarán las siguientes medidas de prevención: 
 
a) lnflamaciones y explosiones 
Antes de iniciar los trabajos, el contratista encargado de los mismos debe informarse de la situación de las 
canalizaciones de agua y electricidad, así como instalaciones básicas o de cualquier otra de distinto tipo que tuviese el 
edificio y que afectase a la zona de trabajo. 
Caso de encontrar canalizaciones de electricidad u otro tipo se señalarán convenientemente y se protegerán con medios 
adecuados. 
Se establecerá un programa de trabajos claro que facilite un movimiento ordenado en el lugar de los mismos, de 
personal, medios auxiliares y materiales.  Es aconsejable entrar en contacto con el representante local de los servicios 
que pudieran verse afectados para decidir de común acuerdo las medidas de prevención que hay que adoptar. 
En todo caso, el contratista ha de tener en cuenta que los riesgos de explosión en un espacio subterráneo se 
incrementan con la presencia de: 
- Canalizaciones de alimentación de agua.  Cloacas. 
- Conducciones eléctricas para iluminación y fuerza.  Conducciones de líneas telefónicas. 
- Conducciones para iluminación de vías públicas o privadas. 
- Canalizaciones de servicios de refrigeración. 
- Para paliar los riesgos antes citados, se tomarán las siguientes medidas de Seguridad: 
- Se establecerá una ventilación forzada que obligue a la evacuación de los posibles vapores inflamables. 
- No se encenderán máquinas eléctricas, ni sistemas de iluminación, antes de tener constancia de que ha 

desaparecido el peligro. 

- En casos muy peligrosos se realizarán mediciones de la concentración de los vapores en el aire. 
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b) lntoxicaciones y Contaminaciones 
Estos riesgos se presentan cuando se localizan en lugares subterráneos concentraciones de aguas residuales por rotura 
de canalizaciones que las transportan a los puntos de evacuación y son de tipo biológico. 
Ante la sospecha de un riesgo de este tipo, debe contarse con servicios especializados en detección de¡ agente 
contaminante y realizar una limpieza profunda del mismo antes de iniciar los trabajos de mantenimiento o reparación 
que resulten necesarios. 
 
c) Pequeños Hundimientos 
En todo caso, ante la posibilidad de que se produzcan 
Atrapamientos del personal que trabaja en zonas subterráneas, se usarán las medidas de Entibación de trabajos en 
mina convenientemente sancionadas por la práctica constructiva (avance en galerías estrechas, pozos, etc.), colocando 
protecciones cuajadas y convenientemente acodaladas.  Se vigilará a diario la estructura resistente de la Entibación 
para evitar que por movimientos incontrolados hubiera piezas que no trabajaran correctamente y se pudiera provocar la 
desestabilización del sistema de Entibación. 
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TELÉFONOS Y DIRECCIONES ÚTILES 

 
Emergencias 112 
 
Emergencias de la Cruz Roja 954 376 613 
 
Bomberos  080 
Sevilla capital  
  
Urgencias 112 / 061 
 
Ambulancias 061 061 
 
Policía Nacional 091 
 
Policía Municipal 092 

  
Protección Civil (Sevilla) 954 234 040 
 
Protección ciudadana (CM) 915 805 263  
 
Guardia Civil  062 
  
Información toxicológica 915 620 420 
 
Telefónica Atención al cliente:  1004 
 Averías: 1002 

 Información: 1003   
 
 
Endesa Teléfono del cliente: 915 668 800 (24 h) 
 Dirección: Avda de la Borbolla nº 5 
 www.endesa.es 
 
 
Gas Natural Centralita: 915 896 116 
 Atención averías: 900 750 750 
 Averías y urgencias: 915 896 555 
 Lectura de contadores:  
 900 770 770 
 Dirección: Pº de los Olmos, 19 
 
 
EMASESA Atención al cliente: 900 76 00 76 
 Dirección: C/ Escuelas Pias nº 1. 
 
 
 
 
 
 
 

QUÉ HACER EN CASO DE EMERGENCIA 
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En caso de emergencia, actúe correctamente, con rapidez y eficacia, en muchos casos puede evitar accidentes y peligros innecesarios 
o evitar un incendio. 
 
1. Para prevenir incendios. 
 
♦ Evite guardar dentro de planta materias inflamables o explosivas (gasolina, petardos, disolventes). 
♦ Limpie el hollín de la chimenea periódicamente porque es muy inflamable. 
♦ No acerque productos inflamables al fuego. Tampoco los use para encenderlo (alcohol, gasolina). 
♦ No haga bricolaje con la electricidad. Puede provocar sobrecalentamientos o cortocircuitos, e incendios. 
♦ Evite fumar cigarrillos en la cama, ya que en caso de sobrevenir el sueño, puede provocarse un incendio. 
♦ No acumular distintos aparatos conectados a una misma base de enchufe (No utilizar ladrones). 
♦ Debe disponer siempre de un extintor en planta, adecuado al tipo de fuego que se pueda producir. 
♦ Desconecte los aparatos eléctricos y la antena de televisión en caso de tormenta. 
♦ Si puede, exija que los materiales textiles que utilice en su hogar no despidan gases tóxicos al arder y que sean ignífugos. 
 
 
2. Para actuar bien en caso de incendio 
 
♦ Avise rápidamente a los ocupantes de la planta y telefonee a los bomberos. 
♦ En caso de incendio no intente salir de su planta si la escalera de la finca está invadida de humo. En este caso, cierre su puerta y 

hágase ver por las ventanas. 
♦ Cierre todas las puertas y ventanas que sea posible para separarse del fuego y evitar corrientes de aire. Tape las entradas de 

humo con ropa y toallas mojadas. Si existe instalación de gas, cierre la llave de paso inmediatamente, y si hay alguna bombona de 
gas butano, aléjela de los focos del incendio. 

♦ Si el incendio es en su planta, abandónela y cierre la puerta al salir: evitará, o al menos retrasará, que la escalera se llene de 
humo. 

♦ Si hay que evacuar la planta hágalo siempre escaleras abajo. No coja nunca el ascensor. Si el paso está cortado busque una 
ventana y pida auxilio. No salte ni se descuelgue por bajantes o con sábanas por la fachada. 

♦ Antes de abrir una puerta, debe tocarla con la mano. Si está caliente, no la abra. Si la salida pasa por lugares con humo, hay que 
agacharse, ya que en las zonas bajas hay más oxígeno. 

 
 
3. Otras emergencias 
 
♦ Fuertes vientos. Después del temporal, revise la cubierta para ver si hay tejas o piezas desprendidas con peligro de caída. 
♦ Si cae un rayo. Cuando acabe la tormenta revise el pararrayos y compruebe las conexiones. 
♦ Inundaciones. Ocupe las partes altas del edificio y desconecte el cuadro eléctrico. No frene el paso del agua con farreras y 

parapetos, ya que se puede provocar daños en la estructura. 
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SISTEMA DECIDIDO PARA EL CONTROL DEL NIVEL DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA 
 
En cuanto un Contratista distinto del de la Estructura intervenga, se procederá a un cerramiento provisional para protegerse 
eficazmente de cualquier intrusión en los edificios. 
 
La vigilancia de la obra, se tendrá tanto de día como de noche: 

- durante los trabajos de cimentación y estructura. 
- A partir del inicio de los acabados. 
- Cerca de la recepción, o en algunas circunstancias particulares, la Dirección Facultativa podrá, con el Coordinador, decidir la 

intervención de una Sociedad especializada de vigilancia. 
 
El Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución informará a la Propiedad y Coordinador, de la falta, si es el caso, de 
vigilancia por parte de la Contrata correspondiente sobre todo en lo que se refiere a accesos a la obra. 
 
Se podrá pedir por parte del Coordinador de Seguridad y Salud la presencia, total o parcial, de un Técnico de Seguridad y Salud de 
cada una de las contratas principales, con el fin de que sea interlocutor válido con el Coordinador de Seguridad. 
 
El contratista realizará un cajón de obra con vallas de una altura mínima de 2 m. en recubrimientos metálicos prelacados nuevos 
respetando las disposiciones generales reglamentarias de vías públicas.  
 
1. El control del nivel de seguridad y salud vendrá reflejado en el Plan de seguridad y salud. Es el documento que deberá recogerlo 

exactamente, según las condiciones contenidas en el pliego de condiciones particulares y la metodología aplicada en el ámbito de 
su trabajo por cada empresario que participe en esta obra. 

 
2. El Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra establecerá al inicio de la obra los requisitos técnicos y 

documentales que serán de aplicación durante la ejecución de los trabajos. Dichas pautas de trabajo podrán verse modificadas en 
función del desarrollo de las obras, así como la problemática de los trabajos. 

 
3. El sistema elegido por parte del Coordinador de Seguridad y Salud, es el de "listas de seguimiento y control" para ser 

cumplimentadas por los medios del Contratista y que se definen en el pliego de condiciones particulares. 
 
4. La protección colectiva y su puesta en obra se controlará mediante la ejecución del plan de obra previsto y las listas de 

seguimiento y control mencionadas en el punto anterior. 
 
5. El control de entrega de equipos de protección individual se realizará: 
 

� Mediante la firma del trabajador que los recibe, en el parte de almacén que se define en el pliego de condiciones 
particulares. 

� Mediante la conservación en acopio, de los equipos de protección individual utilizados, ya inservibles para su 
eliminación. 

 
El Contratista adjudicatario está obligado a presentar al Coordinador de Seguridad y Salud en fase de Ejecución de las 
obras, la siguiente documentación: 

  

- Plan de Seguridad y Salud o en su defecto Evaluación de Riesgos 

- Apertura de Centro de Trabajo (Contratas principales y sus correspondientes subcontratas también) 

- Listado de Empresas participantes o futuras incorporaciones, si se conocen, a la obra. (Aviso Previo + Actualizaciones). 
Deberán de indicar el nombre y razón social, así como la dirección y actividad de la empresa. A su vez, indicarán la modalidad 
preventiva de cada una de las empresas (S.P. propio, S.P. ajeno, Trabajador designado).  

- Entrega de copia del Aviso Previo a las distintas Empresas. 

- Recibo de entrega del Plan de Seguridad y Salud a cada una de las Subcontratas y /o trabajadores autónomos. 
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- Certificados de Formación e Información en Prevención de Riesgos laborales de tods y cada uno de los trabajadores que 
intervengan en la obra. 

- Reconocimientos Médicos de los trabajadores. 

- Recibos de Entrega de los Equipos de Protección Individual a los trabajadores 

- Certificados de Conformidad CE por parte de la maquinaria a emplear por las distintas empresas participantes en el proceso de 
la obra. 

- Documentos de nombramiento de personal específico para trabajos (señalista, maquinista, etc…) 

- Seguros de R.C. de la maquinaría y medios de obra. 

- Carnes acreditativos de formación (Gruista (C.A.M.), conductor, etc…) 

- Los informes que realice la empresa encargada del montaje, colocación, mantenimiento y retirada de las protecciones 
colectivas sobre el nivel de seguridad y salud alcanzado por su trabajadores, así como los partes de trabajo. 

- Proyectos de Montaje de Medios (Grúas, andamiadas, etc….) 

- Planificación de los Trabajos (actualizada periódicamente) a realizar (para poder ir planificando la seguridad paralelamente) 

- Documento por parte de cada una de las Empresas (UTE y Subcontratas) certificando con periodo mensual el estar dados de 
alta en la S.S. y estar al corriente de pago de los seguros sociales de todos y cada uno de los trabajadores, recogiendo en 
dicho documento una lista de nombres y apellidos con D.N.I.  

- En caseta-control de obra, deberán de dar nombre y apellidos, así como el nombre de la empresa (incluyendo el nombre de la 
subconrata) a la que pertenece el trabajador, con el fin de tener un control de acceso.  

 
El Coordinador de Seguridad y Salud se reserva el derecho de pedir cualquier otra documentación en función del desarrollo de la obra 
para una mejor planificación de los medios y medidas preventivas a adoptar. El plazo de entrega de la documentación será definido por 
el Coordinador de Seguridad en función de las necesidades. No obstante, será indicado en el Libro de Registro del Coordinador de 
Seguridad – Informe diario de Seguridad. 
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DOCUMENTOS DE NOMBRAMIENTOS PARA EL CONTROL DEL NIVEL DE LA SEGURIDAD Y SALUD, 
APLICABLES DURANTE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA ADJUDICADA 
 
Se prevé usar los mismos documentos que utilice normalmente el Contratista, para esta función, con el fin de no interferir en su propia 
organización de la prevención de riesgos. No obstante, estos documentos deben cumplir una serie de formalidades recogidas en el 
pliego de condiciones particulares y ser conocidos y aprobados por el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución 
de la obra como partes integrantes del plan de seguridad y salud. 
 
Como mínimo, se prevé utilizar los contenidos en el siguiente listado: 
 
� Documento del nombramiento del Encargado de seguridad. 

� Documento del nombramiento de la cuadrilla de seguridad. 

� Documento del nombramiento del señalista de maniobras. 

� Documento de autorización del manejo de diversas maquinas.  

� Documento de comunicación de la elección y designación del Delegado de Prevención, o del Servicio de Prevención externo.  

� Documento de reunión de la Comisión de Coordinación de Seguridad y Salud. 

 
 
FORMACIÓN E INFORMACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD 
 
La formación e información de los trabajadores  sobre riesgos laborales y métodos de trabajo seguro a utilizar, son fundamentales para 
el éxito de la prevención de los riesgos laborales y realizar la obra sin accidentes. 
 
El Contratista está legalmente obligado a formar en el método de trabajo seguro a todo el personal a su cargo, de tal forma, que todos 
los trabajadores tendrán conocimiento de los riesgos propios de su actividad laboral, de los procedimientos de seguridad y salud que 
deben aplicar, del uso correcto de las protecciones colectivas y de los equipos de protección individual necesarios para su protección.  
 
El pliego de condiciones particulares da las pautas y criterios de formación, para que el Contratista, lo desarrolle en su plan de 
seguridad y salud. 
 
 
 
 
En Sevilla a 6 de Septiembre de 2010 
 
 
 El autor del estudio de seguridad y salud 

 
Fdo.: D. Juan Carlos Camacho Vega. 

Arquitecto Técnico nº 4.597. C.O.A.A.T. de Sevilla. 
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DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
DEFINICIÓN Y ÁMBITO DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES DE SEGURIDAD Y SALUD 
Identificación de la obra 
Este pliego de condiciones de seguridad y salud se elabora para el proyecto de la obra: REHABILITACIÓN DE LAS CUBIERTAS DEL 
MUSEO DE LA CIUDAD “PALACIO DEL MARQUÉS DE TORRES” EN CARMONA (SEVILLA),, que se construirá según el proyecto 
elaborado por: D. Pablo Diañez Rubio, Arquitecto, siendo el autor del estudio de seguridad y salud: D. Juan Carlos Camacho Vega. 
Arquitecto Técnico. Col. nº 4.597. 
 
Documentos que definen el estudio de seguridad y salud 
Los documentos que integran el estudio de seguridad y salud a los que les son aplicables este pliego de condiciones son:  
 
♦ Memoria.  
♦ Pliego de condiciones particulares. 
♦ Medición desglosada. Medición totalizada. Cuadro de precios descompuestos. Cuadro de precios compuestos.  
♦ Presupuesto.  
♦ Planos.  
 
Todos ellos se entienden documentos contractuales para la ejecución de la obra. 
 
Compatibilidad y relación entre dichos documentos 
Todos los documentos que integran este estudio de seguridad y salud son compatibles entre sí; se complementan unos a otros 
formando un cuerpo inseparable, forma parte del proyecto de ejecución de la obra y que debe llevarse a la práctica mediante los Planes 
de Seguridad y Salud en el trabajo que elaborarán los diferentes Contratistas directos de la Propiedad en función de cada uno de los 
Lotes de adjudicación, y en los que se deben analizar desarrollar y complementar en su caso, las previsiones contenidas en este 
estudio de seguridad y salud. 
 
Definiciones y funciones de las figuras participantes en el proceso de construcción 
 
Se describen a continuación de forma resumida las misiones que deben desarrollar los distintos participantes en el proceso para 
conseguir con eficacia los objetivos propuestos. 
En este trabajo, a título descriptivo, se entiende por promotor, la figura expresamente definida en el artículo 2, definiciones de Real 
Decreto 1.627/1.997 disposiciones mínimas de seguridad y salud de las obras de construcción. 
 
Promotor 
Inicia la actividad económica, y designa al proyectista, Dirección facultativa, Coordinadores en materia de seguridad y salud durante la 
elaboración del proyecto y durante la ejecución de la obra, y contratista o contratistas en su caso.  
 
Proyectista 
Elabora el proyecto a construir conteniendo las definiciones necesarias en los distintos documentos que lo integran, para que la obra 
pueda ser ejecutada. 
 
Contratista 
Recibe el encargo del promotor para realizar las obras proyectadas. La ejecución ha de realizarla teniendo en cuenta las cláusulas del 
contrato y del proyecto conteniendo el estudio de seguridad y salud. 
 
Subcontratista 
Recibe el encargo del contratista para realizar parte de las obras proyectadas. La ejecución ha de realizarla teniendo en cuenta las 
cláusulas del contrato con el contratista y las condiciones del proyecto de las que debe ser informado. Aporta a su contratante su 
manual de riesgos y prevención de las actividades propias de su empresa.  
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Dirección facultativa  
Representa técnicamente los intereses del promotor durante la ejecución de la obra, dirigiendo el proceso de construcción en función de 
las atribuciones profesionales de cada técnico participante. 
 
El coordinador en materia de seguridad y salud  durante la elaboración del proyecto. 
Es contratado por el promotor o propietario obligado por el R.D. 1.627/1997, con funciones de abordar la planificación de la prevención 
de los riesgos que surgirán después durante la ejecución. 
 
El coordinador en materia de seguridad y salud  durante la ejecución de la obra. 
Es contratado por el promotor o propietario obligado por el R.D. 1.627/1997, con funciones de abordar la planificación de la prevención 
de los riesgos que surgirán durante la ejecución material de la obra. 
 
Las obligaciones impuestas al coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra quedan reflejadas en el R.D. 
1.627/1997 y aquellas otras que se consideran necesarias para su ejecución en las debidas condiciones de seguridad y salud: 
1. Conocer el Sistema de Gestión de la Prevención en la empresa según la política preventiva implantada. 
2. Coordinar que las empresas participantes no generen nuevos riesgos por la concurrencia de sus actividades en la obra. 
3. Analizar la coherencia entre obligaciones asumidas por las empresas y las cláusulas contractuales impuestas por el promotor al 

contratista. Entre ellas se encuentran el máximo escalonamiento para subcontratar, capacitación de los trabajadores, y otros que 
puedan estipularse. La no existencia de cláusulas significaría abandonar al coordinador a su suerte. 

4. Estudiar las propuestas que realicen las empresas participantes en relación con las incompatibilidades que afecten a otros su 
tecnología, procedimientos o métodos habituales, a fin de procurar la aplicación coherente y responsable de los principios de 
prevención de todos los que intervengan. 

5. Conocer a los Delegados de Prevención de la empresa o en su caso al Servicio de Prevención externo, a efecto del cumplimiento 
de las obligaciones que asumen.  

6. Coordinar las acciones de control que cada empresa realice de sus propios métodos de trabajo, para que la implantación del plan 
de seguridad quede asegurada. 

7. Conocer la exigencia protocolizada de comunicación entre empresas y entre trabajadores y empresas, a fin de que se garantice la 
entrega de equipos de protección, instrucciones de uso, etc. 

8. Aprobar el plan de seguridad si es conforme a las directrices del estudio de S+S, en el que deberá quedar reflejado las medidas 
adoptadas para que solo las personas autorizadas accedan a la obra. 

9. Facilitar y mantener bajo su poder el Libro de Incidencias facilitado por su Colegio profesional, Oficina de supervisión de proyectos 
u órgano equivalente, a efectos de que todos los que prevé el art. 13 del RD. 1.627/1997, puedan acceder a él durante el 
seguimiento y control que a cada uno competa del plan de seguridad y salud de la obra.  

10. Remitir a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, las anotaciones hechas en el Libro de Incidencias, en el plazo de 24 horas. 
 
Para conseguir la eficacia preventiva y por tanto la coherencia documental de los pliegos de condiciones del proyecto y de éste, y de los 
posteriores contractuales, para la elaboración del presente estudio de seguridad y salud, se han tenido en cuenta las actuaciones 
previas siguientes: 
 
� Voluntad real del promotor para propiciar contrataciones adecuadas, con sujeción a las leyes económicas de mercado, pero 

impulsando que cada agente disponga de los medios adecuados para desarrollar su misión. 
� Que la oferta económica de las empresas constructoras que licitan, se realice con condiciones previamente establecidas basadas 

en la transparencia de lo exigible, sin sorpresas, claramente enunciadas, con vocación de exigirlas con todo rigor estableciendo 
cláusulas penales de índole económica. 

� Competencia acreditada de los técnicos contratados (conocimiento y experiencia). 
� Mejora de las condiciones de trabajo, exigiendo capacitación y experiencia en las contrataciones a terceros (subcontratas) a fin de 

asegurar que los trabajadores estén capacitados para el desarrollo de cada tipo de trabajo, aplicando sanciones por 
incumplimientos vía contractual a su empresario. 
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Propuestas técnicas y organizativas realizadas en la fase de proyecto para la mejora de las condiciones 
de seguridad y salud durante la ejecución, uso y mantenimiento de la obra 
 
Propuestas del coordinador de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto - del autor del estudio de S+S para evitar 
incompatibilidades o riesgos de trabajos simultáneos o sucesivos: 
 
♦ Perfil técnico necesario de los contratistas (Principales) 
Deberá de disponer de Técnicos debidamente cualificados para servir de intermediarios – interlocutores en materia de Seguridad y 
Salud con el Coordinador de Seguridad y Salud. 
 
Se deberá de definir o contratar personal para colocación, mantenimiento y reposición de las protecciones colectivas. 
Contarán con un Servicio de Prevención (Propio o ajeno), del cual nombrarán un interlocutor para los temas relacionados con la 
Seguridad y Salud. (Técnico con nivel Superior en Prevención. Especialidad Construcción). 
 
♦ Condiciones en cuanto a cualificación, o capacitación de los trabajadores  
Todos los trabajadores deberán de haber recibido formación e información en materia de prevención de riesgos laborales. Para el 
montaje de unidades constructivas complejas, tal es el caso de las pérgolas de cubierta, se les solicitará un reconocimiento médico 
específico para trabajos en altura al margen del reconocimiento médico normal. 
 
A su vez, para el manejo de diversas máquinas, se deberán de presentar certificados de aptitud y nombramiento específico para el 
manejo de dichos medios, con el fin de delimitar el manejo de máquinas a personal no autorizado, siendo responsabilidad de la 
empresa contratante el controlar dicha medida. 
 
En el caso del manejo de las Grúas Torre, y en base a la Orden 7881 / 1998 de 20 de noviembre (requisitos para la obtención del carné 
de operador de grúas), se requerirá dicha acreditación para autorizar el manejo. 
 
♦ Condiciones para la organización de la obra en cuanto al montaje de los andamios  
Todos los andamios de esta obra deberán de cumplir lo establecido en el Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre, por el que se 
modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
 
Objetivos 
Este pliego de condiciones particulares, es un documento contractual de esta obra que tiene por objeto: 
 
1. Exponer todas las obligaciones del Contratista, subcontratistas y trabajadores autónomos con respecto a este estudio de seguridad 

y salud. 
2. Concretar la calidad de la prevención decidida y su montaje correcto. 
3. Exponer los procedimientos de seguridad y salud en el trabajo de obligado cumplimiento en determinados casos o exigir al 

Contratista que incorpore a su plan de seguridad y salud, aquellos que son propios de su sistema de construcción para esta obra. 
4. Definir la calidad de la prevención e información útiles, elaboradas para los previsibles trabajos posteriores. 
5. Definir el sistema de evaluación de las alternativas o propuestas hechas por el plan de seguridad y salud, a la prevención 

contenida en este estudio de seguridad y salud. 
6. Fijar unos determinados niveles de calidad de toda la prevención que se prevé utilizar, con el fin de garantizar su éxito. 
7. Definir las formas de efectuar el control de la puesta en obra de la prevención decidida y su administración. 
8. Propiciar un determinado programa formativo e informativo en materia de Seguridad y Salud, que sirva para implantar con éxito la 

prevención diseñada. 
 
Todo ello con el objetivo global de conseguir la realización de esta obra, sin accidentes ni enfermedades profesionales, al cumplir los 
objetivos fijados en la memoria de este estudio de seguridad y salud, que no se reproducen por economía documental, pero que deben 
entenderse como transcritos a norma fundamental de este documento contractual. 
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CONDICIONES TÉCNICAS A CUMPLIR POR TODOS LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 
Condiciones generales 
En la memoria de este estudio de seguridad y salud, para la construcción de: REHABILITACIÓN DE LAS CUBIERTAS DEL MUSEO DE 
LA CIUDAD “PALACIO DEL MARQUÉS DE TORRES” EN CARMONA (SEVILLA), se han definido los medios de protección colectiva. 
El Contratista es el responsable de que en la obra, cumplan todos ellos, con las siguientes condiciones generales: 
1. Las protecciones colectivas proyectadas en este trabajo, protegen los riesgos de todos los trabajadores y visitantes de la obra; es 

decir: trabajadores del Contratista, empresas subcontratistas, empresas colaboradoras, trabajadores autónomos y visitas de los 
técnicos de dirección de obra o de  EXMO AYUNTAMIENTO DE CARMONA, asistencias técnicas; visitas de las inspecciones de 
organismos oficiales o de invitados por diversas causas. 

2. La protección colectiva de esta obra, ha sido diseñada en los planos de seguridad y salud. El plan de seguridad y salud la 
respetará fidedignamente o podrá modificarla con justificación técnica documental, debiendo ser aprobadas tales modificaciones 
por la Dirección Facultativa, a propuesta del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

3. Las posibles propuestas alternativas que se presenten en el plan de seguridad y salud, requieren para poder ser aprobadas, 
seriedad y una representación técnica de calidad sobre planos de ejecución de obra. 

4. Todas ellas, estarán en acopio disponible para uso inmediato dos días antes de la fecha decidida para su montaje. 
5. Serán nuevas, a estrenar, si sus componentes tienen caducidad de uso reconocida, o si así se especifica en su apartado 

correspondiente dentro de este "pliego de condiciones particulares". Lo mismo, se aplicará a los componentes de madera. 
6. Antes de ser necesario su uso, estarán en acopio real en la obra con las condiciones idóneas de almacenamiento para su buena 

conservación. El  Contratista  deberá velar para que su calidad se corresponda con la definida en el plan de seguridad y salud en el 
trabajo que quede aprobado. 

7. Serán instaladas previamente al inicio de cualquier trabajo que requiera su montaje. Queda prohibida la iniciación de un trabajo o 
actividad que requiera protección colectiva, hasta que ésta esté montada por completo en el ámbito del riesgo que neutraliza o 
elimina. 

8. El Contratista, queda obligado a incluir en su plan de ejecución de obra, la fecha de montaje, mantenimiento, cambio de ubicación 
y retirada de cada una de las protecciones colectivas que se contienen en este estudio de seguridad y salud, siguiendo el esquema 
del plan de ejecución de obra que suministra incluido en los documentos técnicos citados. 

9. Si las protecciones colectivas se deterioran, se paralizarán los tajos que protejan y se desmontarán de inmediato hasta que se 
alcance el nivel de seguridad que se exige. Estas operaciones quedarán protegidas mediante el uso de equipos de protección 
individual. En cualquier caso, el hecho de “Protección colectiva deteriorada” es situación evaluada “riesgo intolerable”. 

10. Durante la realización de la obra, puede ser necesario variar el modo o la disposición de la instalación de la protección colectiva 
prevista en el plan de seguridad y salud aprobado. Si ello supone variación al contenido del plan de seguridad y salud, se 
representará en planos, para concretar exactamente la nueva disposición o forma de montaje. Estos planos deberán ser 
aprobados por la dirección Facultativa a propuesta del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra. 

11. El Contratista, en virtud de la legislación vigente, está obligado al montaje, mantenimiento en buen estado y retirada de la 
protección colectiva por sus medios o mediante subcontratación, respondiendo ante EXMO AYUNTAMIENTO DE CARMONA, 
según las cláusulas penalizadoras del contrato de adjudicación de obra y del pliego de condiciones técnicas y particulares del 
proyecto. 

12. El montaje y uso correcto de la protección colectiva definida en este estudio de seguridad y salud, se prefiere siempre a la 
utilización de equipos de protección individual para defenderse de idéntico riesgo; en consecuencia, no se admitirá el cambio de 
uso de protección colectiva por el de equipos de protección individual. 

13. El Contratista, queda obligado a conservar las protecciones colectivas que fallen por cualquier causa, en la posición de utilización 
prevista y montada para proceder a su estudio. En caso de fallo por accidente, se procederá según las normas legales vigentes, 
avisando además sin demora, inmediatamente tras ocurrir los hechos, al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra, y al resto de la Dirección Facultativa. 

 
 
CONDICIONES TÉCNICAS DE INSTALACIÓN Y UTILIZACIÓN DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS 
Dentro del apartado correspondiente de cada protección colectiva, se incluyen y especifican las condiciones técnicas de instalación y 
utilización, junto con su calidad, definición técnica de la unidad y los procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento que 
se han creado para que sean cumplidas por los trabajadores que deben montarlas, mantenerlas, cambiarlas de posición, retirarlas o en 
su caso, realizar salvamentos.  
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El Contratista, recogerá obligatoriamente en su plan de seguridad y salud, las condiciones técnicas y demás especificaciones 
mencionadas en el apartado anterior. Si el plan de seguridad y salud presenta alternativas a estas previsiones, lo hará con idéntica 
composición y formato, para facilitar su comprensión y en su caso, su aprobación. 
 
CONDICIONES A CUMPLIR POR LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
 
Condiciones generales. 
Se han elegido equipos de protección individual ergonómicos, con el fin de evitar las negativas a su utilización. Por lo expuesto, se 
especifica como condición expresa que: todos los equipos de protección individual utilizables en esta obra, cumplirán las siguientes 
condiciones generales: 
 
1. Tendrán la marca "CE", según las normas EPI. 
2. Los equipos de protección individual que cumplan con la indicación expresada en el punto anterior, tienen autorizado su utilización 

durante su período de vigencia.  
3. Los equipos de protección individual en utilización que estén rotos, serán reemplazados de inmediato, quedando constancia escrita 

en la oficina de obra del motivo del cambio y el nombre de la empresa y de la persona que recibe el nuevo equipo de protección 
individual, con el fin de dar la máxima seriedad posible a la utilización de estas protecciones. 

4. Las normas de utilización de los equipos de protección individual, se atenderán a lo previsto en la reglamentación vigente y folletos 
explicativos de cada uno de sus fabricantes. 

 
Condiciones técnicas específicas de cada equipo de protección individual, junto con las normas para la 
utilización de estos equipos.  
 
1. Los equipos de protección individual, con las condiciones expresadas, han sido valorados según las fórmulas usuales de cálculo de 

consumos de equipos de protección individual, por consiguiente, se entienden valoradas todas las utilizables por el personal y 
mandos de cada contratista, subcontratistas y trabajadores autónomos. 

 
A continuación se especifican los equipos de protección individual junto con las normas que hay que aplicar para su utilización. 
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ELECCIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL. 
 
Para la elección de equipos de protección individual, se deberá tener en cuenta: 
 

 

 EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL  

 

 EXIGENCIAS ESENCIALES 

QUE PROTEJA CONTRA EL RIESGO 
QUE NO GENERE NUEVOS RIESGOS 
QUE NO DIFICULTE EL TRABAJO 

QUE SE ADAPTE A CADA PERSONA 
QUE SEA COMODA 

QUE SE PUEDA QUITAR Y PONER FACILMENTE 

 EL USO DE PROTECCIONES NO HOMOLOGADAS  
O CADUCADAS EQUIVALE LEGALMENTE  

A NO USAR NINGUNA 

 

 

 
MARCADO CE DE CONFORMIDAD. 
El Real Decreto 1407/1992 de 20 de noviembre establecen en el Anexo II unos Requisitos Esenciales de Seguridad que deben 
cumplir los Equipos de Protección Individual según les sean aplicables, para garantizar que ofrecen un nivel adecuado de seguridad 
según los riesgos para los que están destinados a proteger. 
Para valorar su conformidad con estos Requisitos Esenciales, un modelo del E.P.I. debe ser sometido a los requisitos de Examen CE 
de Tipo según sea su categoría de certificación, deberá someterse a los controles de calidad establecidos cuando le sea preceptivo 
(Categoría III) y, el fabricante debe comprometerse a fabricar los E.P.I. de forma idéntica al modelo certificado mediante la Declaración 
de Conformidad. Solamente cuando se han cumplido todos y cada uno de estos preceptos, el fabricante estará en disposición de poder 
poner el Marcado CE de Conformidad a los E.P.I.. 
El Marcado CE de Conformidad establecido por el Real Decreto 1407/1992, fue modificado el R.D. 159/95 de 8 de marzo que, también 
ha sido modificada por la Orden Ministerial de 20 de febrero de 1997 que modifica el marcado CE dejándolo como sigue: 

 

 
 

YYYY: Número distintivo del Organismo Notificado que interviene en la fase de producción como se indica en el artículo 9 
del R.D. 1407/1992. 
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Los requisitos que debe reunir el Marcado CE de Conformídad son los siguientes: 

El marcado "CE" se colocará y permanecerá colocado en cada uno de los EPI fabricados de manera visible, legible e indeleble, 
durante el período de duración previsible o de vida útil del EPI; no obstante, si ello no fuera posible debido a las características del 
producto, el marcado "CE" se colocará en el embalaje. 

 
 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR 
Derechos 

• Participar en la la elección del equipo. 
• Información , previa al uso de los equipos, de los riesgos contra los que protegen, así como de las actividades u ocasiones 

en las que deben utilizarse. 
• Tener a disposición el manual de instrucciones o la documentación informativa facilitados por el fabricante. 
• Formación necesaria para utilizar los equipos de protección correctamente. 

Obligaciones 
• Utilizar y cuidar correctamente los equipos de protección individual. 
• Colocar el equipo de protección individual después de su utilización en el lugar indicado para ello. 
• Informar de inmediato a su supervisor jerárquico directo de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo de 

protección individual utilizado que, a su juicio, pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora. 
 
 

CLASIFICACIÓN Y TIPOS DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
 
Dada la multiplicidad de riesgos asociados a las distintas actividades laborales, existen múltiples tipos y clases de EPIs. 
Existen diferentes criterios de clasificación de Equipos de Protección Individual: 

• Según el diferente nivel de gravedad de los riesgos para los que se diseñan los equipos, su nivel de diseño y por lo tanto 
nivel de fabricación y control. 

• Según la parte del cuerpo a la que presta protección. 
 
Según el diferente nivel de gravedad de los riesgos para los que se diseñan los equipos, su nivel de 
diseño y por lo tanto nivel de fabricación y control. 
 
El R.D. 1407/1992 de 20 de noviembre, en su Artículo 7, establece tres categorías para los equipos de protección individual. 
Las categorías de los Equipos de Protección individual son las siguientes: 

 
Categoría I.- Los modelos de EPI, en que debido a su diseño sencillo, el usuario pueda juzgar por sí mismo su eficacia contra riesgos 
mínimos, y cuyos efectos, cuando sean graduales, puedan ser percibidos a tiempo y sin peligro para el usuario, podrán fabricarse sin 
someterlos a examen de tipo CE. 
Pertenecen a esta categoría, única y exclusivamente, los EPI que tengan por finalidad proteger usuario de: 

a) Las agresiones mecánicas cuyos efectos sean superficiales (guantes de jardinería, dedales,etc). 
b) Los productos de mantenimiento poco nocivos cuyos efectos sean fácilmente reversibles (guantes de protección contra 
soluciones detergentes diluidas, etc,). 
c) Los riesgos en que se incurra durante tareas de manipulación de piezas calientes que no expongan al usuario a temperaturas 
superiores a los 50ºC ni a choques peligrosos (guantes, delantales de uso profesional, etc). 
d) Los agentes atmosféricos que no sean ni excepcionales ni extremos (gorros, ropas de temporada, zapatos y botas, etc.). 
e) Los pequeños choques y vibraciones que no afecten a las partes vitales del cuerpo y que no puedan provocar lesiones 
irreversibles (cascos ligeros de protección del cuero cabelludo, guantes, calzado ligero, etc.). 
f) La radiación solar (gafas de sol). 
 

Categoría II.- Los modelos de EPI que no reuniendo las condiciones de la categoría anterior, no estén diseñados de la forma y para la 
magnitud de riesgo que se indica en el apartado 3, antes de ser Fabricados deberán superar el examen CE. 
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Categoría III.- Los modelos de EPI, de diseño complejo, destinados a proteger al usuario de todo peligro mortal o que puede dañar 
gravemente y de forma irreversible la salud, sin que se pueda descubrir a tiempo su efecto inmediato, están obligados a superar el 
examen CE de tipo. 
 
Entran exclusivamente en esta categoría los equipos siguientes: 
a) Los equipos de protección respiratoria filtrantes que protejan contra los aerosoles sólidos y líquidos o contra los gases 

irritantes, peligrosos, tóxicos o radiotóxicos. 
b) Los equipos de protección respiratoria completamente aislantes de la atmósfera, incluidos los destinados a la inmersión. 
c) Los EPI que solo brinden una protección limitada en el tiempo contra las agresiones químicas o contra las radiaciones 

ionizantes. 
 
Según la parte del cuerpo a la que presta protección. 
Según el R. D. 773/1997, los medios de protección se clasifican en: 

• Protectores de la cabeza. 
• Protectores del oído. 
• Protectores de los ojos y la cara. 
• Protección de las vías respiratorias. 
• Protectores de manos y brazos. 
• Protectores de pies y piernas. 
• Protectores de la piel. 
• Protectores del tronco y el abdomen. 
• Protección total del cuerpo. 
 

En nuestro caso, sólo se comentarán aquellos necesarios para la correcta ejecución de la obra 
 
Protección de la cabeza (protección del cráneo) 
 
Cascos protectores. 
El casco de protección es un conjunto destinado a proteger la parte superior de la cabeza (especialmente el cráneo) contra choques o 
golpes. 
Se compone de: casco propiamente dicho, atalaje y accesorios. 
El atalaje debe estar separado del fondo del casco con el fin de evitar 
la transmisión del choque al cerebro. Debe ser regulable para adaptarse 
perfectamente a la cabeza del usuario. Básicamente hay dos clases de 
cascos: Clase N y Clase E. 
 Los cascos de clase N, son de uso normal y dan protección 
para trabajos en los que existan riesgos mecánicos y eléctricos de 
tensiones inferiores a 1.000 voltios. 
 Los de clase E, son especiales para alta tensión y 
protegen ante riesgos y eléctricos de tensiones superiores a 
1.000 voltios. 
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• Protección ocular o facial:   
 
Pantallas y gafas 
Los principales riesgos a los que están sometidos la cara y los ojos son: 
 Impacto de partículas sólidas volantes. 

 Salpicadura de líquidos corrosivos, productos calientes, 

incandescentes, etc. 

 Radiaciones visibles e invisibles. 
Hay dos tipos de EPI'S para estos riesgos: Gafas y pantallas. En ambos se 
combinan de diferentes formas los principios de protección en los que se basan: 
protección contra impactos (salpicaduras) y protección contra radiaciones. 
Para cada trabajo ha de elegirse la protección más adecuada que cumpla 
suficientemente los siguientes requisitos básicos: Resistencia al impacto, buenas 
cualidades ópticas, Ligereza/indeformables y filtro de radiaciones. 
 
• Protección del oído. 
 
Tapones-orejeras: 
Los protectores auditivos son elementos de protección personal utilizados para reducir el ruido que percibe una persona situada en un 
ambiente ruidoso. Los trabajadores, obligatoriamente, tienen que utilizarlos cuando se encuentren expuestos a niveles continuos diarios 
equivalentes superiores a 90 dB(A) o 140 dB pico. 
Los protectores auditivos más conocidos son: 
 Tapones. 
 Orejeras. 

 
 
 
 
 
 
 

 Tapones: Son protectores diseñados para ser ajustados en la parte externa del conducto auditivo y permanecer en esta posición sin 
ningún dispositivo de fijación externo. Pueden ser construidos de goma, plástico o materiales similares en gran diversidad de modelos. 
También se dispone de tapones hechos con relleno orgánico impregnado con cera o algún aglutinante. 

  
Orejeras: Son una especie de ventosas hechas de material ligero o plástico y llenas de un material absorbente de sonido. Para asegurar 
un confortable ajuste alrededor del oído, están cubiertas de material elástico lleno de un líquido de alta viscosidad. Este recubrimiento 
actúa como obturador oficial y ayuda a amortiguar las vibraciones. 
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• Protección de extremidades superiores: guantes 

 
Un par de guantes no sirve para cualquier tipo de trabajo. Es preciso, por el contrario elegir los guantes adecuados para proteger cada riesgo 
en concreto. 
 

 

 GUANTES DE PROTECCION  

 

APLICACIONES GENERALES EN FUNCION DEL MATERIAL EN QUE ESTA CONFECCIONADO 

 MATERIALES APLICACIONES  

 ALUMINIZADO, FIELTRO, NOMEX, KEVLAR, 
LONA 

TRABAJOS CON MATERIALES CALIENTES  

 CUERO, PIEL, SERRAJE/ CROMO TRABAJOS GENERALES, MANUTENCION, 
SOLDADURA, CHISPAS, ABRASIVOS 

 

 CLORURO DE POLIVINILO, NEOPRENO ACIDOS, DISOLVENTES, GASOLINAS, 
ACEITES-GRASAS 

 

 GOMA/LATEX ELECTRICIDAD, ANTICORTE, ABRASION  

 ALGODON/SERRAJE, ALGODON/VINILO, 
NYLON, LONA 

CORTES, PUNZAMIENTOS, ANTIDESLIZANTE, 
TACTO FINO, MANUTENCION 

 

 MALLA METALICA OPERACIONES CON HERRAMIENTAS 
CORTANTES (CUCHILLOS, HACHAS, ETC.) 

 

 

 
Los guantes deben ser confortables (en la forma y el material) y eficaces (solidez, resistencia a los agentes externos). 
Los tipos son muy diversos: manoplas, guantes de tres dedos, guantes de cinco dedos, etc. 
Los guantes están hechos de diferentes materiales, según la utilización que se les quiera dar: protección de riesgos mecánicos, riesgos 
químicos, térmicos, etc. 
 
• Protección de extremidades inferiores. 
 
Zapatos, botas: 
 Se utilizará calzado de seguridad en aquellos trabajos en los que existan riesgos de accidentes mecánicos en los pies. 
 La clasificación se hace según la modalidad de protección. 

Clase I. Calzado provisto de puntera de seguridad para protección de los dedos de los pies contra los riesgos debidos a caídas de 
objetos, golpes, etc. 

 Clase II. Calzado provisto de plantilla o suela de seguridad, para protección de planta de los pies contra pinchazos. 
Clase III. Calzado con puntera y plantilla o suela de seguridad, para protección del pie contra los riesgos indicados en la clase I y 
clase II. De acuerdo con la región a cubrir y la forma de calzado, éste se divide en: 

  Bota: cuando cubra al menos el pie y el tobillo. 
  Zapato: Cuando cubra totalmente el pie. 
 
Además de la protección contra riesgos mecánicos hay calzado recomendado como protección contra otros riesgos: químicos, eléctricos, 
térmicos, etc. 
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• Protección respiratoria 
 
En los casos en los que los medios de protección colectiva contra polvo, vapores y gases irritantes o tóxicos resulten insuficientes el trabajador 
deberá de disponer y usar equipos de protección de las vías respiratorias. 
Esta protección se consigue básicamente mediante dos sistemas: 
a) Filtración física o química del aire inhalado. 

Mascarillas autofiltrantes. 
Mascarillas de filtros intercambiables. 
Máscara con filtro intercambiables. 

El uso de las mascarillas autofiltrantes suele limitarse a ambientes de contaminación 
limitados. 

Las mascarillas de filtros intercambiables tienen dos tipos de filtros: 
Filtros mecánicos. 
Filtros químicos. 

Los filtros mecánicos están establecidos contra polvo, humo y nieblas. Los filtros 
químicos son diferentes según el contaminante que deban retener: vapores 
orgánicos, monóxido de carbono, cloro, amoníaco, gases ácidos, etc. 
Las condiciones que deben reunir estos EPI'S están recogidas en Normas Técnicas (Normas UNE). 
Las máscaras con filtro están recomendadas para trabajos en ambiente con gases o polvos y riesgo de salpicaduras, proyecciones, derrames, 
etc. 

b) Aislamiento de las vías respiratorias del aire ambiente y aportación del aire limpio. 
Equipos autónomos. 
Equipos de autorescate. 

En los equipos autónomos el suministro de aire (oxígeno) procede de una botella a presión que transporta el usuario, teniendo el aire 
exhalado salida libre al exterior. 
Los equipos de autorescate más comunes se basan en un filtro químico que además de retener el dióxido de carbono exhalado genera 
oxígeno por medio de un proceso químico. 
 

• Ropa de protección y/o de trabajo 
 
Protege al trabajador en la realización de operaciones especialmente penosas o sucias e incluso puede hacerlo frente a determinados riesgos 
de accidente o enfermedad profesional. 
La ropa de trabajo, en general, debe ser de fácil limpieza, se ajustará bien al cuerpo, reduciendo todo lo posible los elementos salientes como 
bolsillos y cordones, para evitar el peligro de enganches. 
Cuando se precise, la ropa de trabajo será impermeable, ignífuga o de abrigo. 
 
• Trabajos en altura: Arneses de seguridad 
 
Es muy importante tener en cuenta que si bien las protecciones colectivas una vez bien instaladas previenen o protegen eficazmente el riesgo 
de caída de altura, durante la instalación de las mismas, los operarios están expuestos eventualmente a este riesgo. 
Otras veces se llevan a cabo trabajos cuya eventualidad dificulta extraordinariamente la instalación de una protección colectiva por lo que 
conlleva de coste y tiempo. 
En ambos casos se recurre a la protección personal mediante el empleo del cinturón de seguridad homologado. 
Podemos definir los cinturones de seguridad como equipos individuales de protección cuya finalidad es sostener o retener y frenar el cuerpo 
del usuario en trabajos con riesgo de caída. 
Los cinturones de seguridad están normalizados en los siguientes tipos: 

 Sujeción. 
 Suspensión. 
 De caída. 
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Cinturón de sujeción: Utilizado para sostener al usuario a un punto de anclaje, anulando la posibilidad de caída libre. 
Debe ser utilizado en aquellos trabajos u operaciones en los que el usuario no necesite desplazarse, o cuando lo haga las direcciones de sus 
desplazamientos estén limitadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cinturones de suspensión: Este tipo de cinturones se deben utilizar en aquellos trabajos en los que es preciso la elevación, descenso y 
suspensión de una persona sin que exista la posibilidad de caída libre. 
Es un cinturón de seguridad utilizado para suspender al usuario de uno o más puntos de anclaje. Está constituido por una o varias bandas o 
elementos flexibles y una o más zonas de conexión, que permiten mantener, al menos, el tronco y la cabeza del usuario en posición estable 
vertical. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cinturones de caída: Estos cinturones deben de utilizarse para aquellos trabajos en los que se requieran desplazamientos del usuario, con 
posibilidades de caída libre. 
Se utiliza para frenar y detener la caída libre de un individuo, de forma que al final de aquella, la energía que se alcance, se absorba en gran 
parte por los elementos integrantes del cinturón. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Está constituido por un arnés y un elemento de amarre, que puede estar provisto de un amortiguador de caída o similar. 
En cualquier caso, el empleo del cinturón de seguridad como medida de protección conlleva una organización de los trabajos a realizar, 
debiéndose prever los puntos de anclaje del cinturón y vigilar de manera especial la seguridad y resistencia de aquéllos. 
Cuando el trabajador deba desplazarse vertical u horizontalmente sin la existencia de protección colectiva, es imprescindible prever la 
instalación de cables guía a los que se sujetará el cinturón de seguridad. 

 

 

 

V
is

ad
o

 a
 e

fe
ct

o
s 

re
g

la
m

en
ta

ri
o

s 
n

º

32
38

09
-0

01
01

26
/0

21
3

20
_s

ep
_1

0



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REHABILITACIÓN DE LAS CUBIERTAS DEL MUSEO 

DE LA CIUDAD “PALACIO DEL MARQUÉS DE TORRES”, CARMONA (SEVILLA) 

Pliego de Condiciones Promotor: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA  

 

 Pag 16 

Autor: Juan Carlos Camacho Vega. Arquitecto Técnico, col nº 4.597 SGS TECNOS, S.A. 

 
 
SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA 
 
Señalización de riesgos en el trabajo 
Esta señalización cumplirá con el contenido del Real Decreto 485 de 14 de abril de 1.997, que no se reproduce por economía 
documental. Desarrolla los preceptos específicos sobre señalización de riesgos en el trabajo según la Ley 31 de 8 de noviembre de 
1.995 de Prevención de Riesgos Laborales. 
En las "literaturas" de las mediciones y presupuesto, se especifican: el tipo, modelo, tamaño y material de cada una de las 
señales previstas para ser utilizadas en la obra. Estos textos deben tenerse por transcritos a este pliego de condiciones 
técnicas y particulares, como normas de obligado cumplimiento.  
 
CALIDAD: Serán nuevas, a estrenar. Con el fin de economizar costos se eligen y valoran los modelos adhesivos en tres tamaños 
comercializados: pequeño, mediano y grande. 
Señal de riesgos en el trabajo normalizada según el Real Decreto 485 de 1.977 de 14 de abril. 
 
 
 
 
DETECCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS HIGIÉNICOS Y MEDICIONES DE SEGURIDAD DE LOS 
RIESGOS HIGIÉNICOS 
 
El contratista, está obligado a recoger en su plan de seguridad y salud en el trabajo y realizar a continuación, las mediciones técnicas de 
los riesgos higiénicos, bien directamente con un Servicio de Prevención acreditado propio o externo, o mediante la colaboración o 
contratación con unos laboratorios, Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo de la Seguridad Social o por otras empresas 
especializadas, con el fin de detectar y evaluar los riesgos higiénicos previstos o que pudieran detectarse, a lo largo de la ejecución de 
los trabajos; se definen como tales los siguientes: 
 

� Riqueza de oxigeno en las excavaciones de túneles o en mina. 
� Presencia de gases tóxicos o explosivos, en las excavaciones de túneles, o en mina. 
� Presencia de gases tóxicos en los trabajos de pocería. 
� Presencia de fibras de amianto (asbesto) en los trabajos de demolición o retirada de materiales susceptibles de presencia de 

asbesto. 
� Presión acústica de los trabajos y de su entorno. 
� Identificación y evaluación de la presencia de disolventes orgánicos, (pinturas). 
� Productos de limpieza de fachadas. 
� Productos fluidos de aislamiento. 
� Proyección de fibras. 

 
Estas mediciones y evaluaciones necesarias para la definir las condiciones de higiene de la obra, se realizarán mediante el uso de los 
aparatos técnicos especializados, manejados por personal cualificado. 
Los informes de estado y evaluación, serán entregados al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, 
para su estudio y propuesta de decisiones. 
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SISTEMA QUE SE APLICARÁ PARA LA EVALUACIÓN Y DECISIÓN SOBRE LAS ALTERNATIVAS 
PROPUESTAS POR EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de obra, para evaluar las alternativas propuestas por el Contratista 
en su plan de seguridad y salud, utilizará los siguientes criterios técnicos: 
 
1º Respecto a la protección colectiva: 
1. El montaje, mantenimiento, cambios de posición y retirada de una propuesta alternativa, no tendrán más riesgos o de mayor 

entidad, que los que tiene la solución de un riesgo decidida en este trabajo.  
2. La propuesta alternativa, no exigirá hacer un mayor número de maniobras que las exigidas por la que pretende sustituir; se 

considera que: a mayor número de maniobras, mayor cantidad de riesgos. 
3. No pude ser sustituida por equipos de protección individual. 
4. No aumentará los costos económicos previstos. 
5. No implicará un aumento del plazo de ejecución de obra. 
6. No será de calidad inferior a la prevista en este estudio de seguridad y salud. 
7. Las soluciones previstas en este estudio de seguridad, que estén comercializadas con garantías de buen funcionamiento, no 

podrán ser sustituidas por otras de tipo artesanal, (fabricadas en taller o en la obra), salvo que estas se justifiquen mediante un 
cálculo expreso, su representación en planos técnicos y la firma de un técnico competente. 

 
2º Respecto a los equipos de protección individual: 
1. Las propuestas alternativas no serán de inferior calidad a las previstas en este estudio de seguridad. 
2. No aumentarán los costos económicos previstos, salvo si se efectúa la presentación de una completa justificación técnica, que 

razone la necesidad de un aumento de la calidad decidida en este estudio de seguridad y salud. 
 
3º Respecto a otros asuntos: 
1. El plan de seguridad y salud, debe dar respuesta a todas las obligaciones contenidas en este estudio de seguridad y salud. 
2. El plan de seguridad y salud, dará respuesta a todos los apartados de la estructura de este estudio de seguridad y salud, con el fin 

de abreviar en todo lo posible, el tiempo necesario para realizar su análisis y proceder a los trámites de aprobación. 
3. El plan de seguridad y salud, suministrará el "plan de ejecución de la obra" que propone el Contratista como consecuencia de la 

oferta de adjudicación de la obra, conteniendo como mínimo, todos los datos que contiene el de este estudio de seguridad y salud. 
 
 
LEGISLACIÓN APLICABLE A LA OBRA 
 
RD 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Servicios de Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 
 
Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación 
en el Sector de la Construcción 
 
Desarrolla Ley 32/2006 reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción (BOE 25/08/07) 
 
Orden de 9 de junio de 2006.   
Protección del Medio Ambiente. Establecimiento de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las inversiones en 
infraestructuras e instalaciones destinadas a la protección del medio ambiente, y se convocan ayudas para la realización de actuaciones 
que se citan en la disposición adicional única.   
      
 Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo.   
 Seguridad y Salud. Se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en 
las obras de construcción.   
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Resolución de 11 de abril de 2006.   
 Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.   
   
 Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo.   
 Seguridad y Salud. Se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al 
amianto.   
   
 Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo.   
 Ruido. Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido.   
   
 Orden TAS/4053/2005, de 27 de diciembre.   
 Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. Determina las actuaciones a desarrollar por 
las mutuas para su adecuación al Real Decreto 688/2005, de 10 de junio, por el que regula el régimen de funcionamiento de las mutuas 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social como servicio de prevención ajeno.   
   
 Real Decreto 689/2005, de 10 de junio.   
 Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Modificación del Reglamento de organización y funcionamiento de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero, y el Reglamento General sobre procedimientos para la 
imposición de sanciones por infracciones de orden social y los expedientes liquidatorios de cuotas a la Seguridad Social, probado por el 
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, para regular la actuación de los técnicos habilitados en materia de prevención de riesgos 
laborales.   
   
 Real Decreto 688/2005, de 10 de junio.   
 Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. Regula el régimen de funcionamiento de las 
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social como servicio de prevención ajeno.   
   
 Real Decreto 119/2005, de 4 de febrero , por el que se modifica el Real Decreto 1254/1999, de 16 de Julio, por el que se aprueban 
medidas de control de los riesgos inherentes a daños en accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.   
   
 Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre.   
 Salud Laboral. Modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio de 1997, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
Seguridad y Salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura.   
   
Real Decreto 1595/2004, de 2 de julio.   
 Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. Modifica el Real Decreto 1879/1996, de 2 de agosto, que regula la composición 
de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.   
   
Orden de 11 de marzo de 2004.   
 Salud Laboral. Crea las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud.   
   
Real Decreto 294/2004, de 20 de febrero.   
 Jornada Laboral. Modifica el Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo, en lo relativo al 
tiempo de trabajo en la aviación civil.   
 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero.   
 Prevención de Riesgos Laborales. Empresarios y Empresas. Desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales.   
   
Ley 54/2003, de 12 de diciembre, sobre Salud Laboral, por la que se reforma el marco normativo de la Prevención de Riesgos 
Laborales.   
 
 Decreto 313/2003, de 11 de noviembre.   
 Salud Laboral. Aprueba el Plan General para la Prevención de Riesgos Laborales en Andalucía.   
   
  Real Decreto 836/2003, de 27 de junio.   
 Grúas. Aprueba una nueva Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de aparatos de elevación y manutención 
referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones.   
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Real Decreto 681/2003, de 12 de junio.   
 Salud Laboral. Protección de la Salud y la Seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas 
en el lugar de trabajo.   
   
 Real Decreto 683/2003, de 12 de junio.   
 Construcción. Deroga diferentes disposiciones en materia de normalización y homologación de productos industriales de construcción.   
   
Real Decreto 464/2003, de 25 de abril.   
 Salud Laboral. Modifica el Real Decreto 707/2002, de 19 de julio, que aprueba el Reglamento sobre el procedimiento administrativo 
especial de actuación de riesgos laborales en el ámbito de la Administración General del Estado.   
   
 Real Decreto 349/2003 de 21 de marzo.   
 Salud Laboral. Modifica el Real Decreto 655/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo, y por el que se amplía su ámbito de aplicación a los agentes 
mutágenos.   
   
 Resolución de 26 de noviembre de 2002.   
 Accidentes de trabajo. Regula la utilización del Sistema de Declaración Electrónica de Accidentes de Trabajo (DeltU) que posibilita la 
transmisión por procedimiento electrónico de los nuevos modelos para la notificación de accidentes de trabajo, aprobados por la Orden 
TAS/2926/2002, de 19 de noviembre.   
   
Orden TAS/2926/2002, de 19 de noviembre.   
 Accidentes de trabajo. Establece nuevos modelos para la notificación de los accidentes de trabajo y posibilita la transmisión por 
procedimiento electrónico.   
   
  Real Decreto 707/2002, de 19 de julio.   
 Salud Laboral. Aprueba el Reglamento sobre el procedimiento administrativo especial de actuación de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, y para la imposición de medidas correctoras de incumplimientos en materia de Prevención de Riesgos Laborales en 
el ámbito de la Administración General del Estado.   
   
Real Decreto 642/2002, de 5 de julio.   
 Aprueba la "Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de hormigón estructural realizados con elementos 
prefabricados (EFHE)".   
   
  Resolución de 27 de mayo de 2002.   
 Salud Laboral- CE. Actualiza el Anexo IV de la Resolución de 25 de abril de 1996, que regula las condiciones para la comercialización y 
libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual.   
   
Real Decreto 285/2002, de 22 de marzo.   
 Jornada Laboral. Modifica el Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo, en lo relativo al 
trabajo en el mar.   
   
 Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero.   
 Ruido. Comunidad Económica Europea. Regula las emisiones sonoras en el entorno, debidas a determinadas máquinas al aire libre.   
   
Ley 24/2001 de 27 de diciembre.   
 Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden social. Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, y 
modifica el Real Decreto 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social.   
   
 Orden de 13 de noviembre de 2001.   
 Vivienda. Manual General para el uso, mantenimiento y conservación de los edificios destinados a viviendas.   
    
 Real Decreto 786/2001, de 6 de julio.   
 Industrias -Incendios. Se aprueba el Reglamento de Seguridad Contra Incendios en los establecimientos industriales.   
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Real Decreto 614/2001, de 8 de junio.   
 Salud Laboral. Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.   
   
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril.   Salud Laboral. Protección de la Salud y la Seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.   
   
 Real Decreto 309/2001, de 23 de marzo.   
 Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. Modificación del Real Decreto 1879/1996, de 2 de agosto, que regula su 
composición de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.   
   
 Decreto 25/2001, de 13 de febrero.   
 Industrias en General. Regula las actuaciones de los organismos de control en materia de seguridad de los productos e instalaciones 
industriales.   
   
 Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.   
 Trabajo y Seguridad Social. Aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.   
   
 Real Decreto 1124/2000 de 16 de mayo.   
 Salud Laboral. Modifica el Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo.   
  
 Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero.   
 Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento.   
   
Orden de 8 de marzo de 1999. (I)   
 Salud Laboral. Crea los Requisitos Provinciales de Delegados de Prevención y Órganos específicos que los sustituyan.   
   
Real Decreto 216/1999 de 5 de febrero.   
 Empresas de Trabajo Temporal. Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el ámbito de las empresas de Trabajo 
Temporal.   
   
Resolución de 23 de julio de 1998.   
 Salud Laboral. Funcionarios Públicos. Publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de julio de 1998, por el que se aprueba el 
Acuerdo de la Administración-Sindicatos de Adaptación de la Legislación de Prevención de Riesgos Laborales a la Administración 
General del Estado.   
   
Real Decreto 1488/1998, de 10 de julio.   
 Salud Laboral. Funcionarios Públicos. Adaptación de la Legislación de Prevención de Riesgos Laborales a la Administración General 
del Estado.   
   
Ley 2/1998, de 15 de junio.   
 Salud de Andalucía. Ley por la que se aprueban las Normas Reguladoras de Salud en Andalucía.   
 
Real Decreto 780/1998 de 30 de abril.   
 Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. Modifica el Real Decreto 39/1997 de 17 de enero, que aprueba el Reglamento.   
     
Resolución de 18 de febrero de 1998.   
 Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Regula el modelo y requisitos del libro de visitas.   
   
Ley 42/1997, de 14 de noviembre.   
 Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Ordenación.   
   
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre.   
 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción.   
   
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio   
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 Seguridad e Higiene en el Trabajo. Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la utilización por los trabajadores de los equipos 
de trabajo.   
     
 Orden de 27 de junio de 1997.   
 Prevención de Riesgos Laborales. Desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, que aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, en relación con las condiciones de acreditación de las entidades especializadas como servicios de prevención ajenos a las 
empresas, de autorización de las personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de auditoria del sistema 
de prevención de las empresas y de autorización de las entidades públicas o privadas para desarrollar y certificar actividades formativas 
en materia de prevención de riesgos laborales.   
   
Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo.   
 Seguridad e Higiene en el Trabajo. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 
equipos de protección individual.   
 
   
Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo.   
 Seguridad e Higiene en el Trabajo. Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
biológicos durante el trabajo.   
   
 Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo.   
 Seguridad e Higiene en el trabajo. Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 
cancerígenos durante el trabajo.   
   
Orden de 22 de abril de 1997.   
 Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social. Regula el régimen de funcionamiento en el 
desarrollo de actividades de prevención de riesgos laborales.   
   
 Real Decreto 486/1997, de 14 de abril.   
 Seguridad e Higiene en el trabajo. Establece las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de trabajo.   
   
 Real Decreto 487/1997 de 14 de abril.   
 Seguridad e Higiene en el trabajo. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que 
entrañe riesgo, en particular dorso-lumbares, para los trabajadores.   
   
 Real Decreto 488/1997 14 de abril.   
 Seguridad e Higiene en el Trabajo. Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas 
de visualización.   
   
 Real Decreto 485/1997, de 14 de abril.   
 Seguridad e Higiene en el Trabajo. Disposiciones mínimas de señalización de Seguridad y Salud en el trabajo.   
   
Real Decreto 411/1997, de 21 de marzo.   
 Seguridad Industrial. Modifica el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial.   
   
Orden de 20 de febrero de 1997.   
 Seguridad e Higiene en el Trabajo-CE. Modifica el anexo IV del Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, que modificó a su vez el Real 
Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, que regula las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los 
equipos de protección individual.   
   
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.   
 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales.   
 
Real Decreto 2370/1996, de 18 de noviembre.(MIE-AEM-4)   
  
 Real Decreto 2370/1996, de 18 de noviembre.(MIE-AEM-4)   
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 Grúas. Instrucción Técnica Complementaria "MIE-AEM-4", del Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención, referente a "grúas 
móviles autopropulsadas usadas".   
   
Real Decreto 1879/1996, de 2 de agosto.   
 Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. Regula la composición de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo.   
   
Resolución de 25 de abril de 1996.   
 Seguridad e Higiene en el Trabajo-CE. Publica información complementaria establecida por el Real Decreto 1407/1992, de 20 de 
noviembre, que regula las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 
individual.   
   
Instrucción de 26 de febrero de 1996   
 Aplicación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales en la Administración de Estado.   
 
Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre.   
 Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. Reglamento sobre colaboración en la gestión 
de la Seguridad Social.   
   
Ley 31/1995, de 8 de noviembre.   
 Seguridad e Higiene en el Trabajo. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales.   
   
Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre.   
 Jornada Laboral. Jornadas especiales de trabajo.   
   
Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero.   
 Seguridad e Higiene en el Trabajo-CE. Modifica el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, que regula las condiciones para la 
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual.   
   
Real Decreto 56/1995, de 20 de enero.   
 Máquinas-CE. Modifica el Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la 
Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas.   
   
Orden de 16 de mayo de 1994.   
 Seguridad e Higiene en el Trabajo-CE. Modifica el período transitorio establecido en el Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, 
por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 
individual.   
   
Orden de 26 de julio de 1993.   
 Seguridad e Higiene en el trabajo. Orden que modifica los artículos 2º, 3º y 13º del Reglamento sobre trabajos con riesgo por amianto, 
aprobado por Orden 31 de octubre de 1984 y el artículo 2º de la Orden 7 de enero de 1987, que dicta normas complementarias del 
mismo.   
   
Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre.   
 Máquinas- CEE. Disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de 
los Estados miembros sobre máquinas.   
   
Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre.   
 Seguridad e Higiene en el Trabajo-CEE. Regulación de las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de 
los equipos de protección individual.   
   
 Real Decreto 71/1992, de 31 de enero.   
 Ruidos-CEE. Amplía el ámbito de aplicación del Real Decreto 245/1989, de 27 de febrero y establece nuevas especificaciones técnicas 
de determinados materiales y maquinaria de obra.   
     
 Real Decreto 53/1992, de 24 de enero.   
 Radiaciones ionizantes. Reglamento de protección sanitaria frente a radiaciones ionizantes.   
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 Real Decreto 830/1991, de 24 de mayo.   
 Máquinas. Modifica los artículos 3º, 14º y 18º del Reglamento de Seguridad en las Máquinas, aprobado por el Real Decreto 1495/1986, 
de 26 de mayo.   
   
Orden de 16 de abril de 1991.   
 Electricidad. Modifica el punto 3.6 de la Instrucción Técnica Complementaria MIE-RAT 06 del Reglamento sobre Condiciones y 
Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación, aprobada por Orden de 6 de julio de 
1984, sobre aparatos de maniobras de circuitos.   
     
 Orden de 8 de abril de 1991.   
 Máquinas. Instrucción Técnica Complementaria MSG-SM-1 del Reglamento de Seguridad en las Máquinas, referente a máquinas, 
elementos de máquinas o sistemas de protección, usados.   
     
 Real Decreto 1505/1990, de 23 de noviembre.   
 Electricidad. Se derogan diferentes disposiciones incluidas en el ámbito del Real Decreto 7/1988, de 8 de enero, relativo a las 
exigencias de seguridad del material eléctrico destinado a ser utilizado en determinados límites de tensión.   
 
Real Decreto 88/1990, de 26 de enero.   
 Seguridad e Higiene en el Trabajo. Protección de los trabajadores mediante la prohibición de determinados agentes específicos o 
determinadas actividades.   
   
Real Decreto 590/1989, de 19 de mayo.   
 Máquinas. Modifica los artículos 3º y 14º del Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo.   
     
 Real Decreto 245/1989, de 27 de febrero.   
 Ruidos-Comunidad Económica Europea. Determinación y limitación de la potencia acústica admisible de determinado material y 
maquinaria para construcción y cortadoras de césped.   
   
 Real Decreto 245/1989, de 27 de febrero.   
 Ruidos-Comunidad Económica Europea. Determinación y limitación de la potencia acústica admisible de determinado material y 
maquinaria para construcción y cortadoras de césped.   
   
 Resolución de 20 de febrero de 1989.   
 Seguridad e Higiene en el Trabajo. Regula la remisión de fichas de seguimiento ambiental y médico para el control de exposición al 
amianto.   
     
 Orden de 28 de junio de 1988.(MIE-AEM2)   
 Aparatos elevadores. Se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM2, del Reglamento de Aparatos de Elevación y 
Manutención referente a grúas torre desmontables para obra.   
   
 Orden de 23 de junio de 1988.   
 Electricidad. Modifica diversas Instrucciones Técnicas Complementarias MIE-RAT del Reglamento de Seguridad en Centrales 
Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación.   
   
 Ley 8/1988, de 7 de abril.   
 Trabajo-Seguridad Social. Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.   
      
 Orden de 22 de diciembre de 1987.   
 Seguridad e Higiene en el Trabajo. Aprueba el modelo del libro de registro de datos previsto en el Reglamento sobre trabajos con 
riesgo por amianto.   
 
Orden de 16 de diciembre de 1987.   
 Accidentes Laborales. Establecimiento de los nuevos modelos para la notificación de accidentes de trabajo y se dan instrucciones para 
su cumplimiento y tramitación.   
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Orden de 20 de septiembre de 1986.   
 Seguridad e Higiene en el Trabajo. Modelo de libro de incidencias en obras en las que sea obligatorio un estudio de seguridad e 
higiene en el trabajo.   
   
 Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo.   
 Máquinas. Aprobación del Reglamento de Seguridad en las Máquinas.   
   
Real Decreto 1403/1986, de 9 de mayo.   
 Seguridad e Higiene en el Trabajo. Comunidad Económica Europea. Señalización de seguridad en los centros y locales de trabajo.   
    
 Orden de 9 de abril de 1986.   
 Seguridad e Higiene en el Trabajo. Reglamento para la Prevención de riesgos y Protección de la Salud por la presencia de cloruro 
monómero en el ambiente de trabajo.   
     
 Orden de 31 de marzo de 1986.   
 Seguridad e Higiene en el trabajo. Modifica el Art. 13º de control médico preventivo de los trabajadores, del Reglamento sobre trabajos 
con riesgo por amianto, aprobado por Orden 31/10/1984.   
   
 Real Decreto 555/1986, de 21 de febrero.   
 Seguridad e Higiene en el Trabajo. Obligatoriedad de inclusión de un Estudio de Seguridad e Higiene en el Trabajo en los proyectos de 
edificación y obras públicas.   
          
   
GUIAS TÉCNICAS  
 
" Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la manipulación manual de cargas (Real Decreto 487/1997) 
" Guía técnica para la utilización por los trabajadores en el trabajo de los equipos de protección individual (Real Decreto 773/1997) 
" Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la utilización de los equipos de trabajo. Primera parte (Real 
Decreto 1215/1997). 
" Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos (Real Decreto 
664/1997). 
" Guía técnica de señalización de seguridad y salud en el trabajo (Real Decreto 485/1997). 
" Guía técnica para la evaluación y prevención del riesgo eléctrico (Real Decreto 614/2001). 
 
NOTAS TÉCNICAS DE PREVENCIÓN-CONSTRUCCIÓN 
 
" NTP-77: Bateas. Paletas y plataformas para cargas unitarias. 
" NTP-93: Camión hormigonera. 
" NTP-96: Sierra circular para construcción. Dispositivos de protección. 
" NTP-121: Hormigonera. 
" NTP-123: Barandillas. 
" NTP-124: Redes de seguridad. 
" NTP-126: Máquinas para movimiento de tierras. 
" NTP-167: Aparejos, cabrias y garruchas. 
" NTP-202: Sobre el riesgo de caída de personas a distinto nivel. 
" NTP-207: Plataformas eléctricas para trabajos en altura. 
" NTP-208: Grúa móvil. 
" NTP-214: Carretillas elevadoras. 
" NTP-239: Escaleras manuales. 
" NTP-255: Características estructurales. 
" NTP-258: Prevención de riesgos en demoliciones manuales. 
" NTP-271: Instalaciones eléctricas en obras de construcción. 
" NTP-301: Cinturones de seguridad: guías para la elección, uso y mantenimiento. 
" NTP-319: Carretillas manuales: traspaletas manuales. 
" NTP-391: Herramientas manuales (I): condiciones generales de seguridad. 
" NTP-392: Herramientas manuales (II): condiciones generales de seguridad. 
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" NTP-393: Herramientas manuales (III): condiciones generales de seguridad. 
" NTP-448: Trabajos sobre cubiertas de materiales ligeros. 
" NTP-516: Andamios perimetrales fijos. 
" NTP-577: Sistema de gestión preventiva: revisiones de seguridad y mantenimiento de equipos. 
 
 
 
Legislación aplicable a los Delegados de Prevención 
Esta figura de la prevención de riesgos, está regulada por la Ley 13/1.995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales en: 
Artículo 36 Competencias y facultades de los Delegados de prevención y las relaciones reconocidas en este artículo con los artículos: 
33; apartado 2 del Artículo 38; apartado 4 del Artículo 22; Artículos 18, 23 y 40; apartado 3 del Artículo 21.   
Artículo 37 Garantías y sigilo profesional de los Delegados de Prevención y las relaciones reconocidas en este artículo con los artículos: 
letras a) y c) del número 2 del artículo 36 de la Ley 31/1.995 de Prevención de Riesgos Laborales y apartado 2 del Artículo 65 del 
Estatuto de los Trabajadores en cuanto al sigilo profesional debido respeto de las informaciones a que tuvieren acceso como 
consecuencia de su actuación en la empresa. 
 
Legislación aplicable al Comité de Seguridad y Salud 
Esta figura de la prevención de riesgos, está regulada por la Ley 13/1.995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales en: 
Artículo 38 y 39. 
 
Legislación aplicable al Comité de Seguridad e Higiene de la obra. 
Esta figura de la prevención de riesgos, está regulada por el Convenio colectivo del grupo de “Construcción y Obras públicas” de la 
Autonomía de Madrid. Artículo 52. Capítulo VII. “Seguridad y Salud”. 
 
Legislación aplicable a los servicios de prevención 
Real Decreto 39/1.997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 
Orden de 27 de junio de 1.997 por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1.997, de 17 de enero, en relación con las condiciones de 
acreditación de las entidades especializadas como servicios de prevención ajenos a las empresas, de autorización de las personas o 
entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas y de 
autorización de las entidades públicas o privadas para desarrollar y certificar actividades formativas en materia de prevención de riesgos 
laborales. 
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CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LOS MEDIOS AUXILIARES, MÁQUINAS Y EQUIPOS 
Es responsabilidad del Contratista, asegurarse de que todos los equipos, medios auxiliares y máquinas empleados en la obra, cumplen 
con los RRDD. 56/1995, 1.435/1992 y 1.215/1997.  
1. Se prohíbe el montaje de los medios auxiliares, máquinas y equipos, de forma parcial; es decir, omitiendo el uso de alguno o varios 

de los componentes con los que se comercializan para su función. 
2. La utilización, montaje y conservación de los medios auxiliares, máquinas y equipos, se hará siguiendo estrictamente las 

condiciones de montaje y utilización segura, contenidas en el manual de uso suministrado por su fabricante. A tal fin, y en aquellas 
circunstancias cuya seguridad dependa de las condiciones de instalación, los medios auxiliares, máquinas y equipos se someterán 
a una comprobación inicial y antes de su puesta en servicio por primera vez, así como a una nueva comprobación después de 
cada montaje en un lugar o emplazamiento diferente. 

3. Todos los medios auxiliares, máquinas y equipos a utilizar en esta obra, tendrán incorporados sus propios dispositivos de 
seguridad exigibles por aplicación de la legislación vigente. Se prohíbe expresamente la introducción en el recinto de la obra, de 
medios auxiliares, máquinas y equipos que no cumplan la condición anterior. 

4. Si el mercado de los medios auxiliares, máquinas y equipos, ofrece productos con la marca "CE", el Contratista en el momento de 
efectuar el estudio para presentación de la oferta de ejecución de la obra, debe tenerlos presentes e incluirlos, porque son por sí 
mismos, más seguros que los que no la poseen. 

5. El contratista adoptará las medidas necesarias para que los medios auxiliares, máquinas y equipos que se utilicen en la obra sean 
adecuados al tipo de trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados al mismo, de tal forma que quede garantizada la 
seguridad y salud de los trabajadores. En este sentido se tendrán en cuenta los principios ergonómicos, especialmente en cuanto 
al diseño del puesto de trabajo y la posición de los trabajadores durante la utilización de los medios auxiliares, máquinas y equipos.  

6. El contratista comunicará en su plan de seguridad el nombre y presentará a la dirección facultativa la documentación acreditativa 
de estar en posesión de la formación legal requerida de los siguientes trabajadores: 
� Jefe de obra. 
� Encargado de obra 
� Conductores de camiones propios, subcontratados o que sean trabajadores autónomos. 
� Conductores  de máquinas para el movimiento de tierras o manipulación de materiales, propias, subcontratadas o que sean 

trabajadores autónomos. 
� Cada gruísta participante en la obra. 
� Titulado universitario competente, que en cumplimiento del RD 2177/2004, estará presente y dirigirá el montaje, cambios de 

posición y retirada de cualquiera de los andamios a utilizar en esta obra, sujetos a la obligación inscrita.  
 
CONDICIONES TÉCNICAS DE LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS EN LA OBRA 
 
Esta obra, como la mayoría, está sujeta al riesgo de incendio, por consiguiente para evitarlos o extinguirlos, se establecen las siguientes 
normas de obligado cumplimiento: 
1. Queda prohibida la realización de hogueras no aisladas de su entorno, la utilización de mecheros, realización de soldaduras y 

asimilares en presencia de materiales inflamables, si antes no se dispone del extintor idóneo para la extinción del posible incendio. 
2. El Contratista queda obligado a suministrar en su plan de seguridad y salud, un plano en el que se plasmen unas vías de 

evacuación, para las fases de construcción según su plan de ejecución de obra y su tecnología propia de construcción. Es 
evidente, que en fase de proyecto, no es posible establecer estas vías, si se proyectaran quedarían reducidas al campo teórico. 

3. se establece como método de extinción de incendios, la utilización de extintores cumpliendo la norma UNE 23.110, aplicándose 
por extensión Código Técnico. 

4. En este estudio de seguridad y salud, se definen una serie de extintores aplicando las citadas normas. El Contratista respetará en 
su plan de seguridad y salud en el trabajo el nivel de prevención diseñado, pese a la libertad que se le otorga para modificarlo 
según la conveniencia de sus propios: sistema de construcción y de organización. 

 
 
Extintores de incendios 
 
Los extintores serán los conocidos con los códigos "A", "B" y los especiales para fuegos eléctricos.  
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Lugares de esta obra en los que se instalarán los extintores de incendios: 
� Vestuario y aseo del personal de la obra. 
� Comedor del personal de la obra. 
� Local de primeros auxilios. 
� Oficinas de la obra, independientemente de que la empresa que las utilice sea contratista o subcontratista. 
� Almacenes con productos o materiales inflamables. 
� Cuadro general eléctrico. 
� Cuadros de máquinas fijas de obra. 
� Almacenes de material y en todos los talleres. 
� Acopios especiales con riesgo de incendio: 
  
Está prevista además, la existencia y utilización, de extintores móviles para trabajos de soldaduras capaces de originar incendios. 
 
 
Mantenimiento de los extintores de incendios 
 
Los extintores serán revisados y retimbrados según el mantenimiento oportuno recomendado por su fabricante, que deberá concertar el 
Contratista de la obra con una empresa acreditada para esta actividad. 
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Normas de seguridad para el uso de los extintores de incendios 

a) Revisar los elementos del extintor 

b) Aplicar el agente extintor sobre el fuego a la mínima distancia posible para 
aumentar la concentración del chorro. La postura adecuada es de cuclillas y 
con el extintor suspendido y pegado al techo. 

c) El chorro del agente extintor se proyecta hacia la base de las llamas, punto 
donde se produce la reacción química de la combustión. 

d) La mejor manera de realizar el ataque al fuego es utilizando varios extintores 
simultáneamente, creando así un frente contra las llamas 

e) En fuegos de tipo “E” (eléctricos), es obligada la desconexión previa de la 
fuente de energía o utilizar exclusivamente extintores para fuegos de este 
tipo. 

 

 

 

 

 

 

 

 
FORMACIÓN E INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES 
Cada contratista o subcontratista, está legalmente obligado a formar a todo el personal a su cargo, en el método de trabajo seguro; de 
tal forma, que todos los trabajadores de esta obra: REHABILITACIÓN DE LAS CUBIERTAS DEL MUSEO DE LA CIUDAD “PALACIO 
DEL MARQUÉS DE TORRES” EN CARMONA (SEVILLA),, que deberán saber los riesgos propios de su actividad laboral, así como de 
las conductas a observar en determinadas maniobras, el uso correcto de las protecciones colectivas y del de los equipos de protección 
individual necesarios para su protección.  
Independientemente de la formación que reciban de tipo convencional esta información específica se les dará por escrito. 
 
Cronograma formativo 
A la vista del camino crítico plasmado en la memoria de este estudio de seguridad y salud, está prevista la realización de unos cursos 
de formación para los trabajadores, capaces de cubrir los siguientes objetivos generales: 
1. Divulgar los contenidos preventivos de este estudio de seguridad y salud, una vez convertido en plan de seguridad y salud en el 

trabajo aprobado, que incluirá el Plan de Prevención de la empresa. 
2. Comprender y aceptar su necesidad de aplicación. 
3. Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos laborales. 
Por lo expuesto, se establecen los siguientes criterios, para que sean desarrollados por el plan de seguridad y salud en el trabajo en el 
trabajo: 
1. El Contratista suministrará en su plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo, las fechas en las que se impartirán los 

cursos de formación en la prevención de riesgos laborales, respetando los criterios que al respecto suministra este estudio de 
seguridad y salud, en sus apartados de "normas de obligado cumplimiento". 

2. El plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo recogerá la obligación de comunicar a tiempo a los trabajadores, las normas 
de obligado cumplimiento y la obligación de firmar al margen del original del citado documento, el oportuno "recibí". Con esta 
acción se cumplen dos objetivos importantes: formar de manera inmediata y dejar constancia documental de que se ha efectuado 
esa formación. 
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MANTENIMIENTO, CAMBIOS DE POSICIÓN, REPARACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE LA PROTECCIÓN 
COLECTIVA Y DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
 
El Contratista propondrá al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, dentro de su plan de seguridad 
y salud, un "programa de evaluación" del grado de cumplimiento de lo dispuesto en el texto de este pliego de condiciones en materia de 
prevención de riesgos laborales, capaz de garantizar la existencia de la protección decidida en el lugar y tiempos previstos, su eficacia 
preventiva real y el mantenimiento, reparación y sustitución, en su caso, de todas las protecciones que se ha decidido utilizar.  
 
Este programa contendrá como mínimo: 
 
� La metodología a seguir según el propio sistema de construcción del Contratista. 
� La frecuencia de las observaciones o de los controles que va a realizar. 
� Los itinerarios para las inspecciones planeadas. 
� El personal que prevé utilizar en estas tareas. 
� El informe análisis, de la evolución de los controles efectuados, conteniendo: Informe inmediato de la situación; Parte de 

incidencias diario; Informe resumen de lo acontecido en el periodo de control. 
 
Los distintos Contratistas podrán subcontratar este tipo de trabajos (mantenimiento, reparación, colocación y sustitución de las 
protecciones colectivas) con una empresa del sector que cumplan al menos con los siguientes requisitos: 
- Empresa Certificada 
- Disposición de un Técnico de Seguridad y Salud con el nivel Superior en Prevención y de titulación Arquitecto Técnico o Arquitecto 

para supervisión de los trabajos realizados, elaboración de los informes e Interlocutor con el Coordinador de Seguridad y Salud en 
Fase de ejecución. 

- Experiencia en trabajos de montaje, colocación y sustitución de al menos 5 años en el sector. 
 
También existe la posibilidad de que EXMO AYUNTAMIENTO DE CARMONA defina que dicha Empresa de colocación, reposición y 
mantenimiento de las protecciones colectivas recaiga en un solo contratista, dando cobertura a toda la obra. Deberá de especificar 
dicha Empresa junto con el contratista, el ámbito de actuación de dicha Empresa con el objeto de que no se den situaciones de “tierra 
de nadie” a la hora de implantar las medidas preventivas que sean oportunas (p.ej. limpieza de la obra, zonas de acceso, zonas 
comunes, ….) 
 
No obstante lo escrito en el apartado anterior, se reitera el contenido de los apartados Nº 2º y 3º del índice de este pliego de 
condiciones técnicas y particulares de seguridad y salud: normas y condiciones técnicas a cumplir por todos los medios de protección 

colectiva y las de los equipos de protección individual respectivamente. 
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ACCIONES A SEGUIR EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL 
 
Acciones a seguir 
 
El Contratista queda obligado a recoger dentro de su plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo los siguientes principios de 
socorro: 
 
� El accidentado es lo primero. Se le atenderá de inmediato con el fin de evitar el agravamiento o progresión de las lesiones. 
� En caso de caída desde altura o a distinto nivel y en el caso de accidente eléctrico, se supondrá siempre, que pueden existir 

lesiones graves, en consecuencia, se extremarán las precauciones de atención primaria en la obra, aplicando las técnicas 
especiales para la inmovilización del accidentado hasta la llegada de la ambulancia y de reanimación en el caso de accidente 
eléctrico. 

� En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y ambulancia; se evitarán en lo posible según el buen criterio de 
las personas que atiendan primariamente al accidentado, la utilización de los transportes particulares, por lo que implican de riesgo 
e incomodidad para el accidentado. 

� El Contratista comunicará, a través del plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo que componga, la infraestructura 
sanitaria propia, mancomunada o contratada con la que cuenta, para garantizar la atención correcta a los accidentados y su más 
cómoda y segura evacuación de esta obra.  

� El Contratista comunicará, a través del plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo que componga, el nombre y dirección 
del centro asistencial más próximo, previsto para la asistencia sanitaria de los accidentados, según sea su organización. El nombre 
y dirección del centro asistencial, que se suministra en este estudio de seguridad y salud (Memoria Descriptiva), debe entenderse 
como provisional. Podrá ser cambiado por el Contratista adjudicatario 
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Itinerario más adecuado a seguir durante las posibles evacuaciones de accidentados 
El Contratista queda obligado a incluir en su plan de seguridad y salud, un itinerario recomendado para evacuar a los posibles 
accidentados, con el fin de evitar errores en situaciones límite que pudieran agravar las posibles lesiones del accidentado. 
 
Comunicaciones inmediatas en caso de accidente laboral 
El Contratista queda obligado a realizar las acciones y comunicaciones que se recogen en el cuadro explicativo informativo siguiente, 
que se consideran acciones clave para un mejor análisis de la prevención decidida y su eficacia: 
 

COMUNICACIONES INMEDIATAS EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL. 
El Contratista incluirá, en su plan de seguridad y salud, la siguiente obligación de comunicación inmediata de los accidentes laborales: 
Accidentes de tipo leve. 
Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y 
adoptar las correcciones oportunas. 
A la Dirección Facultativa de la obra: de todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones oportunas. 
A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de accidentes laborales. 
Accidentes de tipo grave. 
Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y 
adoptar las correcciones oportunas. 
A la Dirección Facultativa de la obra: de forma inmediata,  con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones oportunas. 
A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de accidentes laborales. 
Accidentes mortales. 
Al juzgado de guardia: para que pueda procederse al levantamiento del cadáver y a las investigaciones judiciales. 
Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra: de todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y 
adoptar las correcciones oportunas. 
A la Dirección Facultativa de la obra: de forma inmediata,  con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones oportunas. 
A la Autoridad Laboral: en las formas que establece la legislación vigente en materia de accidentes laborales. 
 
Actuaciones administrativas en caso de accidente laboral 
Con el fin de informar a la obra de sus obligaciones administrativas en caso de accidente laboral, el Contratista queda obligado a 
recoger en su plan de seguridad y salud, una síncopa de las actuaciones administrativas a las que está legalmente obligado. 
 
Maletín botiquín de primeros auxilios 
Cada contratista dispondrá de un maletín botiquín de primeros auxilios, conteniendo todos los artículos que se especifican a 
continuación: 
Agua oxigenada; alcohol de 96 grados; tintura de iodo; "mercurocromo" o "cristalmina"; amoniaco; gasa estéril; algodón hidrófilo estéril; 
esparadrapo antialérgico; torniquetes antihemorrágicos; bolsa para agua o hielo; guantes esterilizados; termómetro clínico; apósitos 
autoadhesivos; antiespasmódicos; analgésicos; tónicos cardiacos de urgencia y jeringuillas desechables. 
 
 
 
CRONOGRAMA DE CUMPLIMENTACIÓN DE LAS LISTAS DE CONTROL DEL NIVEL DE SEGURIDAD DE 
LA OBRA 
El Contratista suministrará en su plan de seguridad y salud, el cronograma de cumplimentación de las listas de control del nivel de 
seguridad de la obra. La forma de presentación preferida, es la de un gráfico coherente con el que muestra el plan de ejecución de la 
obra suministrado en este estudio de seguridad y salud. 
 
Con el fin de respetar al máximo la libertad empresarial y su propia organización de los trabajos, se admitirán previo análisis de 
operatividad, las listas de control que componga o tenga en uso común el Contratista adjudicatario. El contenido de las listas de control 
será coherente con la ejecución material de las protecciones colectivas y con la entrega y uso de los equipos de protección individual. 
Si el Contratista carece de los citados listados o se ve imposibilitado para componerlos, deberá comunicarlo inmediatamente tras la 
adjudicación de la obra, a esta autoría del estudio de seguridad y salud, con el fin de que le suministre los oportunos modelos para su 
confección e implantación posterior en  ella.  
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CONTROL DE ENTREGA DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
 
El Contratista incluirá en su "plan de seguridad y salud", el modelo del "parte de entrega de equipos de protección individual" que tenga 
por costumbre utilizar en sus obras. Si no lo posee deberá componerlo y presentarlo a la aprobación del Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra. Contendrá como mínimo los siguientes datos: 
 

- Número del parte. 
- Identificación del Contratista. 
- Empresa afectada por el control, sea contratista, subcontratista o un trabajador autónomo.  
- Nombre del trabajador que recibe los equipos de protección individual. 
- Oficio o empleo que desempeña. 
- Categoría profesional. 
- Listado de los equipos de protección individual que recibe el trabajador. 
- Firma del trabajador que recibe el equipo de protección individual. 
- Firma y sello de la empresa. 

 
Estos partes estarán elaborados por duplicado. El original, quedará archivado en poder del Encargado de Seguridad y salud, la copia se 
entregará al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
Se adjunta un posible formato para dicho parte: 
 

 
 

ACTA DE ENTREGA  DE EQUIPOS DE 
PROTECCION INDIVIDUAL POR PARTE DEL 

CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTAS 
Modelo 23 

  Hoja Nº: 1 de … 
Cliente: 
 
Nombre de la obra: 
 

Código postal: 
 

Dirección de la obra: 
 

Teléfono: 

Población: Fecha prevista del inicio de los trabajos: Duración prevista: 
 

Fecha prevista de presencia en obra: 

Empresa afectada por el control: Nombre del trabajador: 
 

Oficio: Categoría: 

Equipos de protección individual que 

recibe: 

Fecha de entrega: Fecha de desecho: Firma del Coordinador de S+S: 

       Entrega Desecho 

Botas de seguridad en loneta reforzada y 
serrraje con suela de goma o PVC. 

    

Botas de loneta reforzada y serraje con 
suela contra los deslizamientos de goma o 
PVC. 

    

Botas aislantes de la electricidad 
 

    

     
     
     

Firma del trabajador: 

 

 

Firma y sello de la empresa: 

El Coordinador 

 

Fdo: 

Fecha: 

Enterado: Contratista 

 

Fdo: 

Fecha: 
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PERFILES HUMANOS DEL PERSONAL DE PREVENCIÓN 
 
Cuadrilla de seguridad 
Estará formada por un oficial y seis peones. 
El Contratista, queda obligado a la formación de estas personas en los procedimientos de trabajo seguro que se incluyen dentro del 
plan que origine este estudio de seguridad y salud, para garantizar, dentro de lo humanamente posible, que realicen su trabajo sin 
accidentes, al incorporar la información y formación que hace viable el conseguir aplicar en la obra, los Principios de Prevención del 
artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
Se realizará un nombramiento individual por miembro de la Cuadrilla de Seguridad. 
 

 
 
 
 

ACTA DE NOMBRAMIENTO DEL MIEMBRO DE 
LA CUADRILLA DE SEGURIDAD Y SALUD 

Modelo 4 

  Hoja Nº: 1 de 1 

Cliente: 

 

Nombre de la obra: 

 

Código postal: 

 

Dirección de la obra: 

 

Teléfono: 

Población: Fecha prevista del inicio de los trabajos: Duración prevista: 

 

DATOS PERSONALES DEL MIEMBRO DE LA CUADRILLA DE SEGURIDAD Y SALUD 

Nombre del interesado: 
 

Oficio: 
 

Categoría: 

Empresa a la que pertenece el interesado: 
 

Hora de entrega al Coordinador: Fecha de entrega al Coordinador: 

Datos de la empresa a la que pertenece el interesado: 

Nombre o razón social: 

Dirección: Teléfono: 

Código Postal: Municipio: 

ACTIVIDADES QUE DEBE DESEMPEÑAR 

Las que se contienen en el apartado correspondiente del plan de seguridad y salud: 

Realizar labores de prevención de riesgos laborales, siguiendo las instrucciones que le marque el Encargado de Seguridad de la obra, o en su 

defecto el Encargado de la obra, o el Jefe de obra, en colaboración con el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de 

obra. 

Para la realización de su trabajo, recibe las intrucciones contenidas en el Plan de Seguridad y Salud, que afirma comprender y reconoce estar 

capacitado para llevarlas a la práctica. 

ESTE PUESTO DE TRABAJO, CUENTA CON TODO EL APOYO TECNICO, DEL COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA 

EJECUCIÓN DE OBRA, JUNTO CON EL DE LA EMPRESA _________________________________________________________, ATRAVES DE LA JEFATURA DE 

OBRA.                                      

 Firma del interesado: 

 

 

 

Contratista 

 

Fdo: 

Fecha: 

Enterado: El Coordinador 

 

Fdo: 

Fecha: 
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Técnico de seguridad 
En esta obra, con el fin de poder controlar día a día y puntualmente la prevención y protección decididas, es necesaria la existencia de 
un Técnico de Seguridad, que será contratado por el Contratista adjudicatario, con cargo a lo definido para ello, en las mediciones y 
presupuesto de este estudio de seguridad y salud. Su dedicación será del 100 % a la obra. 
 
Perfil del puesto de trabajo de Técnico de Seguridad: 
 

� Universitario de rama técnica del sector construcción, master en prevención de riesgos laborales en la especialidad de 
construcción, con capacidad de entender y trasmitir los contenidos del plan de seguridad y salud. 

� Con capacidad de dirigir al Encargado de seguridad y salud. 
� Con capacidad de resolver los problemas preventivos sobre la marcha de la obra en colaboración con el Coordinador en 

materia de seguridad y salud durante la ejecución de la misma. 
 
Se considera necesaria la presencia continua en la obra de un Técnico de Seguridad y Salud que garantice con su labor cotidiana, los 
niveles de prevención plasmados en este estudio de seguridad y salud con las siguientes funciones técnicas, que se definen en el 
conjunto de riesgos y prevención detectados para la obra. 
 
Funciones a realizar por el Técnico de Seguridad. 
1. Seguirá las instrucciones del Contratista y en su caso, del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 

obra. 
2. Informará puntualmente del estado de la prevención desarrollada al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 

ejecución de la obra. 
3. Dirigirá la Encargado de Seguridad. 
4. Controlará y dirigirá, siguiendo las instrucciones del plan que origine este estudio de seguridad y salud, el montaje, mantenimiento 

y retirada de las protecciones colectivas. 
5. Dirigirá y coordinará la cuadrilla de seguridad y salud en colaboración con el Encargado de Seguridad. 
6. Controlará las existencias y consumos de la prevención y protección decidida en el plan de seguridad y salud aprobado y entregará 

a los trabajadores y visitas los equipos de protección individual. 
7. Medirá el nivel de la seguridad de la obra, cumplimentando las listas de seguimiento y control, que entregará a la jefatura de obra 

para su conocimiento y al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, para que tome las 
decisiones oportunas. 

8. Realizará las mediciones de las certificaciones de seguridad y salud, para la jefatura de obra. 
9. Se incorporará como vocal, al Comité de seguridad y salud de la obra, si los trabajadores de la obra no ponen inconvenientes para 

ello y en cualquier caso, con voz pero sin voto, si los trabajadores opinan que no debe tomar parte en las decisiones de este 
órgano de la prevención de riesgos.  
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NORMAS DE AUTORIZACIÓN DE LA UTILIZACIÓN DE MAQUINAS Y MÁQUINAS HERRAMIENTA 
Está demostrado por la experiencia, que muchos de los accidentes de las obras ocurren entre otras causas, falta de experiencia o de 
formación ocupacional e impericia. Para evitar en lo posible estas situaciones, se implanta en esta obra la obligación real de estar 
autorizado a utilizar una máquina o una determinada máquina herramienta. 
El Contratista queda obligado a componer según su estilo el siguiente documento recogerlo en su plan de seguridad y ponerlo en 
práctica:  
 

� Fecha: 
� Nombre del interesado que queda autorizado: 
� Se le autoriza el uso de las siguientes máquinas por estar capacitado para ello: 
� Lista de máquinas que puede usar: 
� Firmas: El interesado. El  jefe de obra y  o el encargado. 
� Sello  del contratista. 

 
Estos documentos se firmarán por triplicado. El original quedará archivado en la oficina de la obra. La copia, se entregará firmada y 
sellada en original al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra; la tercera copia, se entregará 
firmada y sellada en original al interesado. 
 
Se adjunta un posible formato para dicho Documento de Autorización: 
 

 
 
 

ACTA DE AUTORIZACION  DE UTILIZACION DE LAS 
MAQUINAS Y MAQUINAS HERRAMIENTA 

Modelo 17 

  Hoja Nº: 1 de 1 

Cliente: Fecha:    /     / 

Nombre de la obra: Teléfono: 

Dirección de la obra: Código Postal: 

Población: Fecha prevista del inicio de los trabajos: Duración prevista: 

DATOS PERSONALES DEL TRABAJADOR AUTORIZADO 

Nombre del interesado: Oficio: Categoría: 

Empresa a la que pertenece el interesado: Hora de entrega al Coordinador: Fecha de entrega al Coordinador: 

Datos de la empresa a la que pertenece el interesado: 

Nombre o razón social: 

Dirección: Teléfono: 

Código Postal: Municipio: 

LISTA DE MAQUINAS QUE SE LE AUTORIZA USAR 

Tipo de Máquina - Máquina herramienta Documentación acreditativa de 

capacidades 

Experiencia demostrada en el manejo de la Maquina - Máquina 

Herramienta. 

   
   

Para la realización de su trabajo, recibe las intrucciones contenidas en el Plan de Seguridad y Salud, que afirma comprender y reconoce estar capacitado 

para llevarlas a la práctica. 

ESTE PUESTO DE TRABAJO, CUENTA CON TODO EL APOYO TECNICO, DEL COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA 

EJECUCIÓN DE OBRA, JUNTO CON EL DE LA EMPRESA _________________________________________________________, ATRAVES DE LA JEFATURA DE 

OBRA. 

 Firma del trabajador:  

Enterado: El Coordinador 

Fdo: 

Fecha: 

 Contratista 

Fdo: 

Fecha: 
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OBLIGACIONES DE LOS CONTRATISTAS, SUBCONTRATISTAS Y TRABAJADORES AUTÓNOMOS EN 
MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
Obligaciones legales del contratista y subcontratistas, contenidas en el artículo 11 del RD 1.627/1997 
 
Los contratistas y subcontratistas estarán obligados a: 
 
1º (RD. 1.627/1.997) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del presente Real Decreto. 
Principios de acción preventiva , artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
a) Evitar los riesgos. b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. c) Combatir los riesgos en su origen. d) Adaptar el trabajo a la 
persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos  y métodos 
de trabajo y de producción con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la 
salud. e) Tener en cuenta la evolución de la técnica. f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. g) Planificar la 
prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las 
relaciones sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo. h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva 
a la individual. i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.  
 
A. (RD. 1.627/1.997) Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de Seguridad y Salud, al que se refiere el artículo 7 
 
B. (RD. 1.627/1.997)  Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta en su caso, las 
obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del presente Real Decreto, durante la ejecución de la obra. 

Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales:  Coordinación de actividades empresariales. Este artículo se regula 
mediante el R.D. 171 de 2004. 
 
 Es decir: 
 

Obligaciones de cooperación entre las empresas que coincidan en una obra 
Establecerán los medios de coordinación que sean necesarios en cuanto a 

la protección y prevención de riesgos laborales de sus respectivos 

trabajadores. 

Establecerán los medios de coordinación que sean necesarios para la información sobre 

la protección y prevención de riesgos laborales de sus respectivos trabajadores. 

 Como deben cumplir con las dos obligaciones anteriores: en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 18 de la Ley 31/1.995 de PRL. 

ES DECIR: el empresario adoptará las medidas adecuadas (las eficaces), para que los trabajadores reciban todas las informaciones necesarias en relación con: 

a) Los riesgos para la seguridad y salud en el trabajo, 

tanto aquellos que afecten a la empresa en su conjunto 

como a cada puesto de trabajo o función. 

b) Las medidas y actividades de protección y 

prevención aplicables a los riesgos señalados en el 

apartado anterior. 

c) Las medidas adoptadas de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 20 de esta Ley. 

ADEMÁS: En las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, la información a que se refiere el presente apartado se facilitará por el empresario a 

los trabajadores a través de dichos representantes; no obstante, deberá informarse directamente a cada trabajador de los riesgos específicos que afecten a su puesto 

de trabajo o función y de las medidas de protección y prevención aplicables a dichos riesgos. 

ADEMÁS: El desarrollo de la obligación del apartado c), obliga al cumplimiento del artículo 20 de la Ley 31/1.995 de PRL.: MEDIDAS DE EMERGENCIA: El 

empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como la posible presencia de personas ajenas a la misma, DEBERÁ:  

Analizar las posibles situaciones de 

emergencia. 

Adoptar las medidas necesarias en 

materia de primeros auxilios 

Adoptar las medidas necesarias en 

materia de lucha contra incendios. 

Adoptar las medidas necesarias en materia de 

evacuación de los trabajadores. 

Para cumplir con los cuatro puntos anteriores: DEBERÁ: 

Designar para ello al personal encargado 

de poner en práctica estas medidas  

Que este personal encargado, compruebe 

periódicamente, en su caso, su correcto funcionamiento.   

Que este personal encargado, posea la formación 

necesaria, sea suficiente en número y disponer del material 

adecuado. 
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ADEMÁS: Para la aplicación de las medidas adoptadas, el empresario deberá organizar las relaciones que sean necesarias con servicios externos a la empresa, en 

particular en materia de primeros auxilios, asistencia médica de urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de 

las mismas.   

C. (RD. 1.627/1.997) Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las medidas que 
hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 
 
D. (RD. 1.627/1.997)  Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de obra, y de la Dirección Facultativa. 

 
2º (RD. 1.627/1.997) Los contratistas y subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas 
en el plan de seguridad y salud en el trabajo en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente, o en su caso, a 
los trabajadores autónomos por ellos contratados. 
Además, los contratistas y los subcontratistas responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de 
las medidas previstas en el plan, en los términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
El apartado 2 del artículo 42, Responsabilidades y su compatibilidad, de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, dice:  
La empresa principal responderá solidariamente con los contratistas y subcontratistas a que se refiere el apartado 3 del artículo 24 de esta Ley del cumplimiento, durante 

el periodo de contrata, de las obligaciones impuestas por esta Ley en relación con los trabajadores que aquellos ocupen en los centros de trabajo de la empresa principal, 

siempre que la infracción se haya producido en el centro de trabajo de dicho empresario principal. 

En las relaciones de trabajo de las empresas de trabajo temporal, la empresa usuaria será responsable de la protección en materia de seguridad y salud en el trabajo en 

los términos del artículo 6 de la Ley 14/1994, de 1 de julio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal. 

 
El apartado 3 del artículo 42, Responsabilidades y su compatibilidad, de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, dice:  
Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador serán compatibles con las indemnizaciones por los daños y perjuicios causados y de 

recargo de prestaciones económicas del sistema de la Seguridad Social que pueden ser fijadas por el órgano competente de conformidad con lo previsto en la normativa 

reguladora de dicho sistema. 

Los contratistas y subcontratistas son responsables: 
De la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el plan de 

S+S en lo relativo a ellos o a los trabajadores autónomos que contraten. 

Responsabilidad solidaria con referencia a las sanciones contenidas en el apartado 2 del 

Artículo 42 de la Ley 31/1.995 de PRL. 

 
Por último, el punto 3 del artículo 11,  del RD. 1.627/1.997 expresa: 
 
3º Las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del promotor no eximirán de sus responsabilidades a los 
contratistas y a los subcontratistas. 
 
Obligaciones específicas del contratista con relación al contenido de este estudio de seguridad y salud 
 
1. Cumplir y hacer cumplir en la obra, todas las obligaciones exigidas por la legislación vigente del Estado Español y sus 

Comunidades Autónomas, referida a la seguridad y salud en el trabajo y concordantes, de aplicación a la obra. 
 
2. Elaborar en el menor plazo posible y siempre antes de comenzar la obra, un plan de seguridad y salud en el trabajo 

cumpliendo con el articulado de el Real Decreto: 1.627/1.997 de 24 de octubre, que respetará el nivel de prevención definido en 
todos los documentos de este estudio de seguridad y salud para la obra: REHABILITACIÓN DE LAS CUBIERTAS DEL MUSEO 
DE LA CIUDAD “PALACIO DEL MARQUÉS DE TORRES” EN CARMONA (SEVILLA), Requisito sin el cual no podrá ser aprobado. 

 
3. Incorporar al plan de seguridad y salud, el "plan de ejecución de la obra" que piensa seguir, incluyendo desglosadamente, las 

partidas de seguridad con el fin de que puedan realizarse a tiempo y de forma eficaz; para ello seguirá fielmente como modelo, el 
plan de ejecución de obra que se suministra en este estudio de seguridad y salud. 

 
4. Presentar el plan de seguridad a la aprobación del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 

obra, antes del comienzo de la misma. Realizar diligentemente cuantos ajustes fueran necesarios para que la aprobación pueda 
ser otorgada; y no comenzar la obra hasta que este trámite se haya concluido. 
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5. El Plan de Seguridad y Salud aprobado, el Estudio de S+S y el Plan de Prevención de todas las empresas, deberán estar 

en la obra, a disposición permanente de quienes intervengan en la ejecución de la misma, así como las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma, los representantes de los trabajadores, la 
Dirección Facultativa y de la Autoridad Laboral, para que en base al análisis de dichos documentos puedan presentar por escrito y 
de forma razonada según sus atribuciones, las sugerencias y alternativas que estimen oportunas al Plan de S+S en el trabajo.  

 
6. Notificar al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, con quince días de antelación, la 

fecha en la que piensa comenzar los trabajos, con el fin de que pueda programar sus actividades y asistir a la firma del acta de 
replanteo, pues este documento, es el que pone en vigencia el contenido del plan de seguridad y salud en el trabajo aprobado. 

 
7. En el caso de que pudiera existir alguna diferencia entre los presupuestos del estudio y el del plan de seguridad y salud en 

el trabajo que presente el Contratista, acordar las diferencias y darles la solución más oportuna, con el Coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, antes de la firma del acta de replanteo. 

 
8. Trasmitir la prevención contenida en el plan de seguridad y salud en el trabajo aprobado, a todos los trabajadores propios, 

subcontratistas y trabajadores autónomos de la obra y hacerles cumplir con las condiciones y prevención en él expresadas. 
 
9. Entregar a todos los trabajadores de la obra independientemente de su afiliación a una empresa contratista, subcontratada o 

autónoma, los equipos de protección individual definidos en este pliego de condiciones particulares del plan de seguridad y 
salud aprobado, para que puedan usarse de forma inmediata y eficaz. 

 
10. Instalar a tiempo todas las protecciones colectivas definidas en el pliego de condiciones particulares definidas en el estudio de 

seguridad y salud y en el plan seguridad y salud aprobado, según lo contenido en el plan de ejecución de obra; mantenerla en 
buen estado, cambiarla de posición y retirarla, con el conocimiento de que se ha diseñado para proteger a todos los trabajadores 
de la obra, independientemente de su afiliación a una empresa contratista, subcontratista o autónoma. 

 
11. Instalar a tiempo según lo contenido en el plan de ejecución de obra, contenido en el plan de seguridad y salud aprobado: las 

"instalaciones provisionales para los trabajadores". Mantenerlas en buen estado de confort y limpieza; realizar los cambios de 
posición necesarios, las reposiciones del material fungible y la retirada definitiva, conocedor de que se definen y calculan estas 
instalaciones, para ser utilizadas por todos los trabajadores de la obra, independientemente de su afiliación a una empresa 
contratista, subcontratista o autónoma. 

 
12. Incluir en el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo un apartado “acciones a seguir en caso de accidente laboral”, y cumplir 

fielmente con lo expresado. 
 
13. Informar de inmediato de los accidentes: leves, graves, mortales o sin víctimas al Coordinador en materia de seguridad y 

salud durante la ejecución de la obra, tal como queda definido en el apartado "acciones a seguir en caso de accidente laboral". 
 
14. Disponer en acopio de obra, antes de ser necesaria su utilización, todos los artículos de prevención contenidos y definidos 

en este estudio de seguridad y salud, en las condiciones que expresamente se especifican dentro de este pliego de condiciones 
técnicas y particulares de seguridad y salud. 

 
15. Colaborar con el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, en la solución técnico 

preventiva, de los posibles imprevistos del proyecto o motivados por los cambios de ejecución decididos sobre la marcha, durante 
la ejecución de la obra.  

 
16. Incluir en el plan de seguridad y salud, las medidas preventivas implantadas en su empresa y que son propias de su 

sistema de construcción. Éstas, unidas a las que se suministran para el montaje de la protección colectiva y equipos, dentro de 
este pliego de condiciones y particulares, formarán un conjunto de normas específicas de obligado cumplimiento en la obra. En el 
caso de no tener redactadas las citadas medidas preventivas a las que se hace mención, lo comunicará por escrito al Coordinador 
en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, con el fin de que pueda orientarle en el método a seguir para su 
composición. 
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17. Componer en el plan de seguridad y salud, una declaración formal de estar dispuesto a cumplir con estas obligaciones 

en particular y con la prevención y su nivel de calidad, contenidas en este estudio de seguridad y salud. Sin el 
cumplimiento de este requisito, no podrá ser otorgada la aprobación del plan de seguridad y salud en el trabajo. 

 
18. Componer el análisis inicial de los riesgos tal como exige la Ley 31 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
19. Exigir a los subcontratistas y lograr su cumplimiento, para que compongan el análisis inicial de los riesgos tal como 

exige la Ley 31 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
20. A lo largo de la ejecución de la obra, realizar y dar cuenta de ello al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 

ejecución de la obra, el análisis permanente de riesgos al que como empresario está obligado por mandato de la Ley 31 de 8 
de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, con el fin de conocerlo y tomar las decisiones que sean oportunas. 

 
21. El contratista, así como los subcontratistas y los trabajadores autónomos que hayan de intervenir en la ejecución de la 

obra, habrán de disponer de los medios humanos, técnicos y económicos necesarios para desempeñar correctamente con 
arreglo al proyecto, al presente estudio de S+S y al contrato, los trabajos que respectivamente se hubiesen comprometido a 
realizar cada uno de ellos. 

 
22. El contratista y subcontratistas habrán de contar con los Servicios de prevención propios o ajenos que en función de sus 

características vengan exigidos por la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y el Reglamento de los Servicios de Prevención. 
 
23. El contratista se obliga a hacer constar en los contratos que formalice con los subcontratistas y trabajadores autónomos, 

las obligaciones en materia de seguridad y salud que a dichos subcontratistas y trabajadores autónomos les corresponden. 
 
24. Asimismo, queda obligado a comprobar el cumplimiento de la cláusula Nº 23, en los contratos que se establezcan entre los 

subcontratistas y los trabajadores autónomos. 
 
25. La ejecución de las diferentes unidades de obra por parte del contratista, subcontratistas y trabajadores autónomos se llevarán a 

cabo con arreglo a lo prescrito en el proyecto de ejecución, en este estudio de  seguridad y salud y a las instrucciones recibidas del 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, así como de la Dirección Facultativa de la misma. 

 
26. Es responsabilidad del contratista, subcontratistas y trabajadores autónomos cumplir rigurosamente con los principios preventivos 

en materia de seguridad y salud que vienen establecidos en la legislación vigente y  con las prescripciones que figuren en el plan 
de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo que se apruebe en su momento antes del comienzo de la obra. 

 
27. Los medios humanos de que se dispongan en la obra por el contratista, subcontratistas, así como los trabajadores 

autónomos  que intervengan en la ejecución de la obra habrán de poseer las cualificaciones necesarias a los cometidos 
cuyo desempeño les encomienden o asuman. 

 
28. Es obligación del contratista facilitar a su personal la información necesaria en materia de seguridad y salud, tanto de 

carácter general como la específica que concierne a las funciones que cada uno desarrolle, y que en todo caso serán acordes 
tanto a la cualificación que individualmente se posea como a las condiciones síquicas y físicas del propio trabajador.  

 
29. El contratista o el titular del centro de trabajo adoptará  las medidas necesarias para que las empresas subcontratistas y 

trabajadores autónomos que desarrollen actividades en la obra reciban la información y las instrucciones adecuadas, en relación 
con los riesgos existentes en dicha obra y con las medidas de protección y prevención correspondientes, así como sobre las 
medidas de emergencia a aplicar, para su traslado, en su caso,  a sus respectivos trabajadores. 
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Obligaciones legales de los trabajadores autónomos.  
 
Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 
 
1º (RD. 1.627/1.997) Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 1º del presente Real Decreto.  
Principios de acción preventiva , artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
a) Evitar los riesgos. b)Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. c) Combatir los riesgos en su origen. d) Adaptar el trabajo a la 
persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos  y métodos 
de trabajo y de producción con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la 
salud. e) Tener en cuenta la evolución de la técnica. f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. g) Planificar la 
prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las 
relaciones sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo. h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva 
a la individual. i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 
 
2º (RD. 1.627/1.997)Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo IV del presente Real Decreto, 
(1.627/1.997)durante la ejecución de la obra. 
 
3º (RD. 1.627/1.997)Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los trabajadores el artículo 29, 
apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
El Artículo 29 apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales dice: 
1. Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el cumplimiento de las medidas de prevención que en 

cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y salud en el trabajo y por las de aquellas otras personas a las que pueda 
afectar su actividad profesional, a causa de sus actos u omisiones en el trabajo, de conformidad con su formación y las 
instrucciones del empresario. 

 
2. Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario, deberán en particular: 
 

1. Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las máquinas aparatos, herramientas, 
substancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su 
actividad. 

2. Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el empresario, de acuerdo con las instrucciones 
recibidas de este. 

3. No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de seguridad existentes o que se instalen en 
los medios relacionados con su actividad o en los lugares de trabajo en los que esta tenga lugar. 

4. Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores designados para realizar actividades de 
protección y prevención o, en su caso, al servicio de prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, 
por motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

5. Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad competente con el fin de proteger la 
seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo. 

6. Cooperar con el empresario para que este pueda garantizar unas condiciones de trabajo que sean seguras y no entrañen 
riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

 
3. El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de prevención de riesgos a que se refieren los apartados 

anteriores tendrá la consideración de incumplimiento laboral a los efectos previstos en el artículo 58.1 del Estatuto de los 
Trabajadores o de falta, en su caso,  conforme a lo establecido en la correspondiente normativa sobre régimen disciplinario de los 
funcionarios públicos o del personal estatutario al servicio de las Administraciones públicas. Lo dispuesto en este apartado será 
igualmente aplicable a los socios de las cooperativas cuya actividad consista en la prestación de su trabajo, con las precisiones 
que se establezcan en sus Reglamentos de Régimen Interno. 

 
4º(RD. 1.627/1.997). Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades empresariales establecidos 
en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, participando en particular de cualquier medida de actuación coordinada 
que se hubiera establecido.  
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El artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, dice: 
1. Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más empresas, éstas deberán cooperar en la 
aplicación de la normativa sobre previsión de riesgos laborales. A tal fin, establecerán los medios de coordinación que sean necesarios 
en cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales y la información sobre los mismos a sus respectivos trabajadores, en los 
términos previstos en el apartado 1 del artículo 18 de esta Ley. 
 

El apartado 1 d el artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos laborales dice: 
A fin de dar cumplimiento al deber de protección establecido en la presente 

Ley, el empresario adoptará las medidas adecuadas para que los 

trabajadores reciban todas las informaciones necesarias en relación con: 

a) los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos 

que afecten a la empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función.   

 b) Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los riesgos 

señalados en el apartado anterior. 

 c) las medidas adoptadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de esta Ley. 

En las  empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, la información a la que se refiere el presente apartado se facilitará por el empresario a los 

trabajadores a través de dichos representantes; no obstante, deberá informar directamente a cada trabajador de los riesgos específicos que afecten a su puesto de 

trabajo o función y de las medidas de protección y prevención aplicables a dichos riesgos.  

Para comprender el alcance del apartado c), el artículo 20, Medidas de emergencia de la Ley de Prevención de Riesgos laborales dice: 
El empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como la posible presencia de personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles 

situaciones de emergencia y adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, designando para 

ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente, en su caso, su correcto funcionamiento. El citado personal deberá poseer 

la formación necesaria, ser suficiente en número y disponer del material adecuado, en función de las circunstancias antes señaladas. 

Para la aplicación de las medidas adoptadas, el empresario deberá organizar las relaciones que sean necesarias con los servicios externos a la empresa, en particular en 

materia de primeros auxilios, asistencia médica de urgencia, salvamento, y lucha contra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de las mismas.    

 

Prosigue el artículo 24 de la Ley de prevención de Riesgos Laborales: 

3. El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias para que aquellos otros empresarios que desarrollen 
actividades en su centro de trabajo reciban la formación y las instrucciones adecuadas, en relación con los riesgos existentes en el 
centro de trabajo y con las medidas de protección y prevención correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a 
aplicar, para su traslado a sus respectivos trabajadores. 

4. Las empresas que contraten o subcontraten  con otras la realización de obras o servicios correspondientes a la propia actividad de 
aquellas y que se desarrollen en sus propios centros de trabajo deberán vigilar el cumplimiento por dichos contratistas y 
subcontratistas de la normativa de prevención de riesgos laborales. 

5. Las obligaciones consignadas en el último párrafo del apartado 1 de artículo 41 de esta Ley serán también de aplicación, respecto 
a las operaciones contratadas, en los supuestos en que los trabajadores de la empresa contratista o subcontratista no presten 
servicios en los centros de trabajo de la empresa principal, siempre que tales trabajadores deban operar con maquinaria, equipos, 
productos, materias primas o útiles proporcionados por la empresa principal.  

 

El último párrafo del apartado 1 del artículo 41 de l Ley de Prevención de Riesgos Laborales dice: 
Los fabricantes importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios , y estos recabar de aquellos, la información necesaria para que la utilización y 

manipulación de la maquinaria, equipos, productos, materias primas, y útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores, así como 

para que los empresarios puedan cumplir con sus obligaciones de información respecto a los trabajadores.   

 

Prosigue el artículo 24 de la Ley de prevención de Riesgos Laborales: 
6. los deberes de cooperación y de información e instrucción recogidos en los apartados 1 y 2  (de este artículo), serán de aplicación 

respecto de los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en dichos centros de trabajo. 
 
5º (RD. 1.627/1.997) Utilizar los equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para utilización por los trabajadores de equipos de trabajo. 
(Máquinas y similares). 
 

V
is

ad
o

 a
 e

fe
ct

o
s 

re
g

la
m

en
ta

ri
o

s 
n

º

32
38

09
-0

01
01

52
/0

21
3

20
_s

ep
_1

0



ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REHABILITACIÓN DE LAS CUBIERTAS DEL MUSEO 

DE LA CIUDAD “PALACIO DEL MARQUÉS DE TORRES”, CARMONA (SEVILLA) 

Pliego de Condiciones Promotor: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA  

 

 Pag 42 

Autor: Juan Carlos Camacho Vega. Arquitecto Técnico, col nº 4.597 SGS TECNOS, S.A. 

6º (RD. 1.627/1.997) Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 773/1997, de 30 de 
mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la  utilización por los trabajadores de equipos de protección 
individual. 
 
7º (RD. 1.627/1.997) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la 
ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 
 
8º (RD. 1.627/1.997) Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud en el trabajo. 
 
 
 
NORMAS DE MEDICIÓN, VALORACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LAS PARTIDAS PRESUPUESTARIAS DE 
SEGURIDAD Y SALUD. 
 
Mediciones 
 
Forma de medición 
Las mediciones de los componentes y equipos de seguridad se realizarán en la obra, mediante la aplicación de las unidades físicas y 
patrones, que las definen; es decir: m, m2, m3, l, Und, y h. No se admitirán otros supuestos. 
 
La medición de los equipos de protección individual utilizados, se realizarán mediante el análisis de la veracidad de los partes de 
entrega definidos en este pliego de condiciones técnicas y particulares, junto con el control del acopio de los equipos retirados por uso, 
caducidad o rotura. 
 
La medición de la protección colectiva puesta en obra será realizada o supervisada por el Coordinador en materia de seguridad y salud, 
aplicando los criterios de medición común para las partidas de construcción, siguiendo los planos y criterios contenidos en el capítulo de 
mediciones de este estudio de seguridad y salud. 
 
No se admitirán las mediciones de protecciones colectivas, equipos y componentes de seguridad, de calidades inferiores a las definidas 
en este pliego de condiciones. 
 
Los errores de mediciones de S+S, se justificarán ante el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra y 
se procederá conforme a las normas establecidas para las liquidaciones de obra. 
 
 
Valoraciones económicas 
 
Valoraciones 
Las valoraciones económicas del plan de seguridad y salud en el trabajo no podrán implicar disminución del importe total del estudio de 
seguridad adjudicado, según expresa el RD. 1.627/1997 en su artículo 7, punto 1, segundo párrafo. 
 
Valoraciones de unidades de obra no contenidas o que son erróneas, en este estudio de seguridad y salud 
Los errores presupuestarios, se justificarán ante el Coordinador en materia de S+S durante la ejecución de la obra y se procederá 
conforme a las normas establecidas para las liquidaciones de obra. 
 
Precios contradictorios 
Los precios contradictorios se resolverán mediante la negociación con el Coordinador en materia de S+S durante la ejecución de la obra 
y se procederá conforme a las normas establecidas para las liquidaciones de obra. 
 
Abono de partidas alzadas 
Las partidas alzadas serán justificadas mediante medición en colaboración con el Coordinador en materia de S+S durante la ejecución 
de la obra y se procederá conforme a las normas establecidas para las liquidaciones de obra. 
 
Relaciones valoradas 
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La seguridad ejecutada en la obra se presentará en forma de relación valorada, compuesta de mediciones totalizadas de cada una de 
las partidas presupuestarias, multiplicadas por su correspondiente precio unitario, seguida del resumen de presupuesto por artículos. 
Todo ello dentro de las relaciones valoradas del resto de capítulos de la obra. 
 
Certificaciones. 
Se realizará un certificación mensual, que será presentada a  EXMO AYUNTAMIENTO DE CARMONA para su abono, según lo 
pactado en el contrato de adjudicación de obra. 
La certificación del presupuesto de seguridad de la obra REHABILITACIÓN DE LAS CUBIERTAS DEL MUSEO DE LA CIUDAD 
“PALACIO DEL MARQUÉS DE TORRES” EN CARMONA (SEVILLA), está sujeta a las normas de certificación, que deben aplicarse al 
resto de las partidas presupuestarias del proyecto de ejecución, según el contrato de construcción firmado entre la Propiedad y el 
Contratista. Esta partidas a las que nos referimos, son parte integrante del proyecto de ejecución por definición expresa de la legislación 
vigente. 
 
Revisión de precios 
Se aplicará las normas establecidas en el contrato de adjudicación de obra. 
 
Prevención contratada por administración 
El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, controlará la puesta real en obra de las protecciones 
contratadas por administración, mediante medición y valoración unitaria expresa, que se incorporará a la certificación mensual en las 
condiciones expresadas en el apartado certificaciones de este pliego de condiciones particulares. 
 
NOTA: Todos estos apartados expuestos (Mediciones y Valoraciones Económicas), así como sus condiciones, están supeditados a la 
aprobación previa por parte de EXMO AYUNTAMIENTO DE CARMONA Lo que se ha expuesto, es lo que a juicio del Coordinador de 
Seguridad y Salud durante la elaboración del Proyecto sería una forma de medir y valorar los medios de protección colocados en la 
obra.  
 
 
NORMAS Y CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
 
Tratamiento de residuos 
El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, identificará en colaboración con el contratista, 
subcontratistas y trabajadores autónomos, en las evaluaciones de riesgos sobre la marcha del plan de seguridad y salud, los derivados 
de la evacuación de los residuos corrientes de la construcción, escombros. En el plan de seguridad y salud en el trabajo de esta obra, 
se recogerán los métodos de eliminación de residuos. En cualquier caso, se cumplirá con las condiciones siguientes de eliminación de 
residuos: 
 
Escombro en general, se evacuará mediante trompas de vertido de continuidad total sin fugas; las trompas, descargarán sobre 
contenedor; la boca de la trompa, estará unida al contenedor mediante una lona que abrazando la boca de salida, cubra toda la 
superficie del contenedor. 
 
Escombro especial, se evacuará mediante bateas emplintadas a gancho de grúa, cubiertas con una lona contra los derrames fortuitos. 
 
Escombro derramado, se evacuará mediante apilado con cargadora de media capacidad, con carga posterior a camión de transporte 
al vertedero. 
 
Escombro sobre camión de transporte al vertedero, se cubrirá con un lona contra los derrames y polvo. 
 
Trabajos con Riesgo de amianto. Se procederá al desmantelamiento de todos aquellos materiales susceptibles de tener fibras de 
amianto (tipología de asbestos), realizando tomas de muestras previas por la empresa contratista afectada. La empresa contratista 
preparará un Plan de Trabajo de desmantelamiento que deberá de ser aprobado por la Delegación de Industria de la Comunidad de 
Madrid previo al comienzo de los trabajos. El Plan de Trabajo es el documento de obligado cumplimiento para la Empresa encargada 
del desmantelamiento. Deberá de ser entregada una copia del Plan de Trabajo aprobado por Industria al Coordinador de Seguridad y 
Salud durante la ejecución de la obra. 
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NORMAS Y CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL TRATAMIENTO DE MATERIALES Y SUBSTANCIAS 
PELIGROSAS 
 
Materiales y substancias peligrosas existentes en los lugares de trabajo 
Cuando se identifique la existencia de materiales peligrosos, estos deberán ser evitados siempre que sea posible. Los contratistas 
evaluarán adecuadamente los riesgos y adoptarán las medidas necesarias al realizar las obras. Si se descubriesen materiales 
peligrosos inesperados, el contratista, subcontratista o trabajadores autónomos, informarán al Coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra, que procederá según la legislación vigente específica para cada material peligroso identificado. 
 
 
PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD Y SALUD DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO PARA LA PREVENCIÓN 
GENERAL DE RIESGOS 
 
EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
El plan de seguridad y salud en el trabajo será compuesto por el Contratista adjudicatario, cumpliendo los siguientes requisitos; si 
incumple alguno de ellos, la aprobación del plan de seguridad y salud en el trabajo no podrá ser otorgada: 
 
1. Cumplirá las especificaciones del Real Decreto 1.627/1997 y concordantes, confeccionándolo antes de la firma del acta de 

replanteo, que se entiende como el único documento que certifica el comienzo real de la obra. Siendo requisito indispensable, el 
que se pueda aprobar antes de proceder a la firma de la citada acta, por el coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra y que recogerá expresamente, el cumplimiento de tal circunstancia.  

 
2. Respetará escrupulosamente el contenido de todos los documentos integrantes de este estudio de seguridad y salud, limitándose 

a realizar la adaptación a la tecnología de construcción que es propia del Contratista adjudicatario, analizando y completando todo 
aquello que crea menester para lograr el cumplimiento de los objetivos contenidos en este estudio de seguridad y salud. Además 
está obligado a suministrar, los documentos y definiciones que en él se le exigen, especialmente el plan de ejecución de obra, 
conteniendo de forma desglosada las partidas de seguridad y salud. Para ello, tomará como modelo de mínimos el plan de 
ejecución de obra que se incluye en este estudio de seguridad y salud.  

 
3. Se ajustará al máximo posible a la estructura de este estudio , facilitándose con ello tanto la redacción del Plan de Seguridad y 

salud como su análisis para la aprobación y seguimiento durante la ejecución de la obra. 
 
4. Al realizarse los distintos Planes de Seguridad y Salud en función de cada uno de los Lotes de adjudicación definidos por EXMO 

AYUNTAMIENTO DE CARMONA, los distintos Contratistas adjudicatarios realizarán los distintos Planes de Seguridad y Salud en 
función del alcance de su Lote. 

 
5. Suministrará planos de calidad técnica, planos de ejecución de obra con los detalles oportunos para su mejor comprensión. 
 
6. No podrá ser sustituido por ningún otro tipo de documento, que no se ajuste a lo especificado en los apartados anteriores. 
 
7. El Contratista adjudicatario estará identificado en cada página y en cada plano del plan de seguridad y salud. Las páginas estarán 

además numeradas unitariamente y en el índice de cada documento. 
 
8. El nombre de la obra que previene, aparecerá en el encabezamiento de cada página y en el cajetín identificativo de cada plano. 
 
9. Se presentará encuadernado a tamaño DIN A4, con anillas, tornillos, "gusanillo de plástico" o con alambre continuo. 
 
10. Todos sus documentos: memoria, pliego de condiciones técnicas y particulares, mediciones y presupuesto, estarán sellados en su 

última página con el sello oficial del contratista adjudicatario de la obra. Los planos, tendrán impreso el sello mencionado en su 
cajetín identificativo o carátula. 
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LIBRO DE INCIDENCIAS 
 
De acuerdo con el artículo 13 del RD 1627/97 por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras 
de construcción, modificado por el RD 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción, en cada centro de trabajo debe existir con fines de control y 
seguimiento del Plan de seguridad y salud un Libro de Incidencias que consta de hojas por duplicado, habilitado al efecto. 
 
El Libro de Incidencias debe ser facilitado por el Colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el Plan de 
seguridad y salud, o la Oficina de Supervisión de Proyectos u órgano equivalente cuando se trate de obras de las Administraciones 
públicas. 
 
El Libro de Incidencias, que debe mantenerse siempre en la obra, estará en poder del coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra o, cuando no fuera necesaria la designación de coordinador, en poder de la Dirección facultativa. 
A dicho Libro tienen acceso la Dirección facultativa de la obra, los contratistas y subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como 
las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes 
de los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las Administraciones 
públicas competentes, quienes pueden hacer anotaciones en el mismo, relacionadas con los fines de control y seguimiento del Plan de 
seguridad y salud. 
 
Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, 
cuando no sea necesaria la designación de coordinador, la dirección facultativa, deberán notificarla al contratista afectado y a los 
representantes de los trabajadores de éste. En el caso de que la anotación se refiera a cualquier incumplimiento de las advertencias u 
observaciones previamente anotadas en dicho libro por las personas facultadas para ello, así como en el supuesto a que se refiere el 
artículo 14. del RD 1627/97, deberá remitirse una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas.  
 
En todo caso, deberá especificarse si la anotación efectuada supone una reiteración de una advertencia u observación anterior o si, por 
el contrario, se trata de una nueva observación.» 

Artículo 14.  RD 1627/97 Paralización de los trabajos. 

Sin perjuicio de lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 21 y en el artículo 44 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
cuando el coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o cualquier otra persona integrada en la 
dirección facultativa observase incumplimiento de las medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista de ello, dejando 
constancia de tal incumplimiento en el libro de incidencias, cuando éste exista de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 13, y quedando facultado para, en circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y la salud de los 
trabajadores, disponer la paralización de los tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra. 

 
El contratista queda obligado a firmar las anotaciones realizadas así como dar traslado de las mismas a las personas y empresas 
afectadas que estuvieran bajo su control, incluyendo los trabajadores autónomos así como a los representantes de los trabajadores, si 
existieran, de cada una de las empresas subcontratadas a efectos de cumplir lo establecido en el art.24 LPRL de coordinación de 
actividades empresariales así como lo recogido en el RD 171/2004 que desarrolla dicho artículo 24. 
 
Además del Libro de Incidencias, el Coordinador de Seguridad podrá realizar las comunicaciones por escrito que considere 
convenientes, quedando obligado el CONTRATISTA desde este mismo momento a firmar el correspondiente “enterado” de las mismas. 
 
 
 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
 

el CONTRATISTA se obliga a: 
 

11. proceder a realizar el trámite de Comunicación de Apertura de Centro de Trabajo. 
 
12. adoptar todas las precauciones necesarias para garantizar la seguridad de los trabajadores en la obra, así como la de terceros; a 

tal fin dotará a la totalidad de las personas que se encuentren bajo su dependencia de los elementos necesarios, tales como: 
equipos de protección personal, colectivos, formación, información e instalaciones de higiene y bienestar; los equipos de protección 
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individual que se empleen en la obra deberán contar con el marcado CE, serán suministrados en buen estado y acompañados de 
las recomendaciones de uso del fabricante. El CONTRATISTA registrará la entrega de dichos equipos; En especial, el 
CONTRATISTA dará cumplimiento a los principios de acción preventiva establecidos en el artículo 15 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales y a las disposiciones contenidas en el R.D. 1627/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción, sin que dicha enumeración tenga carácter limitativo sino meramente enunciativo. 

 
13. nombrar a una persona de su organización o a un equipo de personas que actuarán como Recurso Preventivo (s/ Ley 54/2003 de 

reforma del marco normativo de prevención de riesgos laborales). Su función consistirá en: vigilar el cumplimiento de las medidas 
de prevención establecidas en el correspondiente Plan de Seguridad, promover los comportamientos seguros entre los 
trabajadores y cooperar con la organización preventiva de la obra y comunicar al Coordinador de Seguridad y Salud las situaciones 
de riesgo no controlado que pudieran detectarse. En cumplimiento de lo anterior el CONTRATISTA en este acto designa a D. 
________________ como __________, para exigir a las personas bajo dependencia del CONTRATISTA el cumplimiento de las 
normas de Seguridad y Salud aplicables. De igual forma el CONTRATISTA garantiza que D. __________________ dispone de la 
formación en materia de prevención de al menos nivel básico (s/ R.D. 39/1997) y esta dotado de facultades suficientes para 
impartir órdenes a los trabajadores a pie de obra; asimismo D. ___________________________--__ en representación del 
CONTRATISTA se obliga a asistir a los Comités de Seguridad y Salud que pudieran organizarse durante la obra. Si así fuera 
requerido, dicho nombramiento deberá documentarse con posterioridad a este acto en el formato que a tal efecto dispondrá el 
Coordinador de Seguridad. 

 
14. vigilar y proteger las obras de cualquier daño o riesgo de daño hasta la recepción provisional total y conforme de las mismas 

debiendo disponer los medios necesarios al efecto. 
 
15. retirar cualesquiera escombros, basuras y residuos generados durante su actuación en la obra; esta retirada de escombros, 

basuras y residuos se hará como mínimo una vez a la semana, de forma que la obra esté permanentemente en estado satisfacto-
rio de limpieza. Es condición sine qua non para considerar la terminación total de la obra que el CONTRATISTA haya retirado de la 
misma todos los enseres, materiales y maquinaria utilizada, así como todos los escombros, basuras, residuos, tierras, etc., hasta 
dejar completamente limpia la obra y despejado el terreno. 

 
16. comunicar a la Dirección Facultativa y con carácter inmediato  los accidentes laborales que tuvieran lugar en la obra; asimismo se 

compromete a permitir el acceso a aquélla, de cuanta documentación pudiera ser por ella solicitada. En particular, los accidentes 
con baja deberán ser notificados acompañados del Parte Oficial de Accidente; del mismo modo se hará llegar copia de la Relación 
de Accidentes de Trabajo Ocurridos Sin Baja Médica. La presente obligación será exigible tanto al CONTRATISTA como a sus 
subcontratistas.  

 
17. involucrarse e involucrar a sus subcontratistas en los procedimientos de gestión de la prevención de riesgos laborales que se 

implanten en la obra. 
 
18. instalar en la obra, en lugar visible y de frecuente tránsito por los trabajadores, un tablón de anuncios para comunicaciones 

relativas a la seguridad y salud en el trabajo. La Dirección Facultativa podrá exponer en él aquellas informaciones que considere 
oportunas.  

 
19. garantizar que la maquinaria y equipos de trabajo que se vayan a emplear en la obra, sean conformes con la legislación que 

respectivamente les sea aplicable; asimismo garantiza que serán empleados por personal debidamente formado en su uso y 
debidamente autorizado para ello el cual tendrá a su disposición la documentación informativa facilitada por el fabricante; el 
CONTRATISTA cuando así sea requerido deberá documentar debidamente dichos extremos; El Coordinador tendrá acceso a la 
documentación referente a los equipos de trabajo que solicite. Estas obligaciones son de aplicación tanto a los equipos de trabajo 
propios o en cualquier régimen de cesión de uso del CONTRATISTA como a los de sus subcontratistas. 

 
20. garantizar que cada trabajador recibe una formación teórica y práctica suficiente y adecuada en materia preventiva de riesgos 

derivados del trabajo. 
 
21. garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado de salud en función de los riesgos inherentes al 

trabajo.   
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22. promover el ejercicio de los Derechos de participación y representación de sus trabajadores en materia de prevención de riesgos 
laborales de conformidad con lo establecido en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 

 
23. consultar y permitir participar a sus trabajadores en la adopción de decisiones en materias que afecten a la seguridad y salud de 

los mismos en el trabajo. 
 
24. evitar la adscripción de trabajadores a puestos de trabajo cuyas condiciones fuesen incompatibles con sus características 

personales o de quienes se encuentren en estado o situación transitoria que no responda a las exigencias psicofísicas de los 
respectivos puestos de trabajo. 

 
25. Reuniones de seguridad y salud. El CONTRATISTA asistirá a cuantas reuniones de seguridad y salud sea convocado por el 

Coordinador de Seguridad y Salud para tratar temas relativos a la prevención de riesgos laborales en obra. Igualmente, el 
CONTRATISTA, hará extensiva dicha obligación de asistencia a estas reuniones a aquellos de sus subcontratistas que sean 
requeridos al efecto. 

 

 

SUBCONTRATACION 
 

El CONTRATISTA está obligado a cumplir con lo establecido en la  Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en 
el Sector de la Construcción y REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción.  
 
Deber de vigilancia y responsabilidades derivadas de su incumplimiento. 
 

1. Las empresas contratistas y subcontratistas que intervengan en las obras de construcción incluidas en el ámbito de aplicación 
de esta Ley deberán vigilar el cumplimiento de lo dispuesto en la misma por las empresas subcontratistas y trabajadores 
autónomos con que contraten;  en particular, en lo que se refiere a las obligaciones de acreditación y registro reguladas en el 
artículo 4.2 y al régimen de la subcontratación que se regula en el artículo 5.   

2. A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, las empresas subcontratistas deberán comunicar o trasladar al contratista, a 
través de sus respectivas empresas comitentes en caso de ser distintas de aquél, toda información o documentación que 
afecte al contenido de este capítulo. 

3. Sin perjuicio de otras responsabilidades establecidas en la legislación social, el incumplimiento de las obligaciones de 
acreditación y registro exigidas en el artículo 4.2, o del régimen de subcontratación establecido en el artículo 5, determinará la 
responsabilidad solidaria del subcontratista que hubiera contratado incurriendo en dichos incumplimientos y del 
correspondiente contratista respecto de las obligaciones laborales y de Seguridad Social derivadas de la ejecución del 
contrato acordado que correspondan al subcontratista responsable del incumplimiento en el ámbito de ejecución de su 
contrato, cualquiera que fuera la actividad de dichas empresas. 

4. En todo caso será exigible la responsabilidad establecida en el artículo 43 del Estatuto de los Trabajadores cuando se den los 
supuestos previstos en el mismo. 

 

Requisitos exigibles a los contratistas y subcontratistas. 
 

1. Para que una empresa pueda intervenir en el proceso de subcontratación en el sector de la construcción, como contratista o 
subcontratista, deberá: 
 

a) Poseer una organización productiva propia, contar con los medios materiales y personales necesarios, y utilizarlos 
para el desarrollo de la actividad contratada. 

b) Asumir los riesgos, obligaciones y responsabilidades propias del desarrollo de la actividad empresarial. 
c) Ejercer directamente las facultades de organización y dirección sobre el trabajo desarrollado por sus trabajadores en 

la obra y, en el caso de los trabajadores autónomos, ejecutar el trabajo con autonomía y responsabilidad propia y 
fuera del ámbito de organización y dirección de la empresa que le haya contratado. 

 

2. Además de los anteriores requisitos, las empresas que pretendan ser contratadas o subcontratadas para trabajos de una obra 
de construcción deberán también: 
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a) Acreditar que disponen de recursos humanos, en su nivel directivo y productivo, que cuentan con la formación 
necesaria en prevención de riesgos laborales, así como de una organización preventiva adecuada a la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

b) Estar inscritas en el Registro de Empresas Acreditadas al que se refiere el artículo 6 de esta Ley. 
 

3. Las empresas contratistas o subcontratistas acreditarán el cumplimiento de los requisitos a que se refieren los apartados 1 y 
2.a) de este artículo mediante una declaración suscrita por su representante legal formulada ante el Registro de Empresas 
Acreditadas. 

 

 

Régimen de la subcontratación. 
 

1. Con carácter general, el régimen de la subcontratación en el sector de la construcción será el siguiente: 
 

a) El promotor podrá contratar directamente con cuantos contratistas estime oportuno ya sean personas físicas o 
jurídicas. 

b) El contratista podrá contratar con las empresas subcontratistas o trabajadores autónomos la ejecución de los 
trabajos que hubiera contratado con el promotor. 

c) El primer y segundo subcontratistas podrán subcontratar la ejecución de los trabajos que, respectivamente, tengan 
contratados, salvo en los supuestos previstos en la letra f) del presente apartado. 

d) El tercer subcontratista no podrá subcontratar los trabajos que hubiera contratado con otro subcontratista o 
trabajador autónomo. 

e) El trabajador autónomo no podrá subcontratar los trabajos a él encomendados ni a otras empresas subcontratistas 
ni a otros trabajadores autónomos. 

f) Asimismo, tampoco podrán subcontratar los subcontratistas, cuya organización productiva puesta en uso en la obra 
consista fundamentalmente en la aportación de mano de obra, entendiéndose por tal la que para la realización de la 
actividad contratada no utiliza más equipos de trabajo propios que las herramientas manuales, incluidas las 
motorizadas portátiles, aunque cuenten con el apoyo de otros equipos de trabajo distintos de los señalados, siempre 
que éstos pertenezcan a otras empresas, contratistas o subcontratistas, de la obra. 

 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando en casos fortuitos debidamente justificados, por exigencias de 
especialización de los trabajos, complicaciones técnicas de la producción o circunstancias de fuerza mayor por las que 
puedan atravesar los agentes que intervienen en la obra, fuera necesario, a juicio de la dirección facultativa, la contratación de 
alguna parte de la obra con terceros, excepcionalmente se podrá extender la subcontratación establecida en el apartado 
anterior en un nivel adicional, siempre que se haga constar por la dirección facultativa su aprobación previa y la causa o 
causas motivadoras de la misma en el Libro de Subcontratación al que se refiere el artículo 7 de esta Ley. 

 

LIBRO DE SUBCONTRATACION 
De acuerdo con el artículo 16 del RD 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora 
de la subcontratación en el Sector de la Construcción, el CONTRATISTA deberá en todo caso, comunicar la subcontratación anotada 
en el Libro de Subcontratación al coordinador de seguridad y salud, con objeto de que éste disponga de la información y la transmita a 
las demás empresas contratistas de la obra, en caso de existir, a efectos de que, entre otras actividades de coordinación, éstas puedan 
dar cumplimiento a lo dispuesto en artículo 9.1 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, en cuanto a la información a los representantes de 
los trabajadores de las empresas de sus respectivas cadenas de subcontratación.  
En este sentido, el CONTRATISTA planteará al Coordinador de Seguridad un sistema de comunicación eficaz que ponga en 
conocimiento del resto de empresas contratistas en la obra así como del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución, si las 
hubiere, la información relacionada con las empresas subcontratadas por éste.  
El contratista tendrá a disposición del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución el Libro de Subcontratación. 
Cuando la anotación efectuada suponga la ampliación excepcional de la subcontratación prevista en el artículo 5.3 de la Ley 32/2006, 
de 18 de octubre, además de lo previsto en las dos letras anteriores, el contratista deberá ponerlo en conocimiento de la autoridad 
laboral competente, coordinador de seguridad y representante de los trabajadores 
En las obras de edificación a las que se refiere la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, una vez finalizada 
la obra, el contratista entregará al director de obra una copia del Libro de Subcontratación debidamente cumplimentado, para que lo 
incorpore al Libro del Edificio. El contratista conservará en su poder el original. 
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SEGURIDAD Y SALUD EN LA OBRA. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

El CONTRATISTA se obliga expresa y formalmente a: 
 

1. redactar un Plan de Seguridad y Salud. Un ejemplar de dicho Plan de Seguridad y Salud deberá estar siempre en la obra. 
 
2. respetar y hacer respetar a todos los que intervengan en la obra las consignas y observaciones contenidas en el "Plan de 

Seguridad y Salud". 
 
3. adoptar todas las precauciones y observar todas las disposiciones vigentes tendentes a garantizar: la seguridad de la obra, la 

higiene, la seguridad de los trabajadores y la seguridad pública; asimismo se obliga a someterse a todas las obligaciones 
establecidas en la legislación vigente y en los reglamentos de policía y de orden público que resulten de aplicación. 

 
4. efectuar las pruebas y verificaciones reglamentarias del material que utiliza en la obra, como por ejemplo: andamios, redes, 

maquinaria elevadora, instalaciones diversas de cualquier naturaleza; dicha labor podrá delegarla bajo su responsabilidad en 
una persona o en un organismo especialista en esta materia. 

 
5. vigilar continuamente la obra para evitar accidentes de las personas bajo su dependencia, ajenas al mismo pero intervinientes 

en la obra y terceros ajenos a la misma. 
 
6. proveer al Coordinador de Seguridad y Salud, a la PROPIEDAD y a la Dirección Facultativa de la obra, de todos los 

documentos e informaciones necesarias que le permitan tomar todas las medidas pertinentes para el respeto de las 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia. 

 
7. realizar a su costa, antes de cualquier intervención por su parte, todas aquellas: obras de caminos, rampas, escaleras, redes 

diversas, implantación de medidas necesarias de protección para el buen funcionamiento y desarrollo de las obras. 
 
8. mantener en buenas condiciones: los tránsitos, protecciones y medios de seguridad de acceso a la obra y dentro de la obra 

(caminos, escaleras, rampas); en especial, en todo aquello que se refiera a su mantenimiento en condiciones de lluvia para la 
circulación de maquinaria en condiciones de seguridad (tratamiento de superficies, protección de taludes, drenaje y achique 
de aguas, bajantes provisionales, etc.). 

 
9. Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución 

de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa. 
 
10. Coordinar sus actividades con las de todas y cada una de las empresas participantes en la obra, según el artículo 24 de la Ley 

de Prevención de riesgos Laborales. A tal fin, comunicará al Promotor, el nombra de los responsables de esta coordinación de 
cada empresas, que estarán a disposición del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

 
11. El CONTRATISTA se obliga a recopilar y mantener en obra a disposición de la Autoridad laboral competente la siguiente 

documentación relativa tanto a sus trabajadores y equipos como a los de sus subcontratistas:  
 

- TC1 y TC2, partes de alta,…. 
- Libro de Subcontratación debidamente cumplimentado y puesto al día.  
- Registro de Empresa Acreditada 
- Documento acreditativo de la existencia de servicio de prevención propio, ajeno o trabajador designado. 
- Acreditaciones de formación en materia de prevención y seguridad. Tarjeta Profesional de la Construcción (a partir del 

31.12.2011) 
- Registros de entrega de equipos de protección individual. 
- Seguros de responsabilidad civil de la maquinaria y de su actividad empresarial. 
- Registros de entrega del Plan de Seguridad y Salud a las subcontratas. 
- Documentos de nombramiento de personal (conductor, gruista, Técnico de Seguridad, etc...). 
- Planificación de los trabajos a realizar. 
- Carné de operador de grúa – torre y grúa autopropulsada 
- Tarjeta de la Inspección Técnica de Vehículos de la maquinaria matriculada. 
- Proyectos de Montaje de Medios (Grúas, andamiadas, etc….) 
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- Documentación de las revisiones periódicas, certificados CE y manuales de operación de la maquinaria. Declaraciones de 
Conformidad 

- Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo. 
- Certificados de aptitud médica de los trabajadores. 
- Informes de Investigación de Accidentes. Partes de accidentes. 

 

 

12. El CONTRATISTA se obliga a recopilar y mantener en obra a disposición del Coordinador de Seguridad y Salud la siguiente 
documentación relativa tanto a sus trabajadores y equipos como a los de sus subcontratistas:  

 

- Plan de Seguridad y Salud 
- Anexos al Plan de Seguridad y Salud en caso de ser necesarios. 
- Actas de entrega del Plan de Seguridad y Salud a las subcontratas y trabajadores autónomos.  
- Organigrama de la obra (funcional y preventivo) con datos de contacto 
- Nombramientos de  

o Recursos Preventivos por parte de CONTRATISTA 
o Encargados de Seguridad por parte de las empresas SUBCONTRATISTAS 
o Autorizaciones de uso y manejo de la distinta maquinaria y medios auxiliares en la obra. 

- Informes de Investigación de los accidentes e incidentes que pudieran ocurrir en la obra 
- Libro de Subcontratación. Deberán de tenerlo a disposición del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución tal 

cual se indica en el art.8.1. de la Ley 32/2006 Reguladora de la Subcontración en el sector de la construcción. 
 

El CONTRATISTA garantiza bajo su absoluta responsabilidad la veracidad, autenticidad y validez de estos documentos y de 
cualesquiera otros que durante el transcurso de la obra pudieran llegarle a ser exigidos a su presentación. 
 

El CONTRATISTA está obligado a presentar dentro del Plan de Seguridad y Salud los siguientes procedimientos a fin de ayudar a la 
implantación de la prevención en la obra 
 

- Procedimiento de Control de Accesos a la obra  
- Procedimiento de Control de uso y manejo de los medios auxiliares y maquinaria de obra (Presentación de los documentos de 

Autorización de uso y manejo) 
- Procedimiento de Comunicación de empresas subcontratistas 
- Procedimiento de Comunicación de Accidentes 
- Elaboración de los Informes de Investigación de Accidentes 
- Presencia de los Recursos Preventivos (RD.1627/97. Disposición adicional única. Presencia de recursos preventivos en obras 

de construcción. a) El plan de seguridad y salud determinará la forma de llevar a cabo la presencia de los recursos 
preventivos.) 

- Procedimiento de resolución de incidencias por parte del Contratista 
- Compromiso de asistencia a reuniones convocadas por el Coordinador de Seguridad y Salud 
- Compromiso de firma de las anotaciones realizadas en el Libro de Incidencias 
- Comunicación de nuevas actuaciones a realizar no contempladas en el Plan de Seguridad para realizar el correspondiente 

anexo al mismo 
- Comunicación de los datos necesarios para realizar los índices de siniestralidad de la obra  
- Procedimiento de comunicación de las subcontrataciones al resto de empresas contratistas en la obra así como al 

Coordinador de Seguridad y salud en fase de ejecución 
 

 

1. El CONTRATISTA se obliga a proporcionar al Coordinador de Seguridad toda aquella información que éste pudiera estimar 
necesaria para la elaboración de estadísticas de accidentabilidad. El CONTRATISTA involucrará a sus subcontratistas en esta 
obligación. 

 
2. El CONTRATISTA se obliga a que cada subcontratista designe una persona encargada de la seguridad en obra. Esta persona 

realizará su trabajo fundamentalmente a pié de obra y tendrá capacidad para recibir e impartir órdenes en materia de 
seguridad. Esta persona deberá acudir a las reuniones de seguridad a las que sea convocado. 
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3. No se aceptará la entrada a la obra a empresas cuya modalidad preventiva sea la de asunción personal por parte del 
empresario. De igual manera no se aceptará la entrada a zonas de obra de trabajadores contratados a través de Empresas de 
Trabajo Temporal, excepto en el caso de trabajos administrativos o de limpieza cuyo acceso quedará restringido a las casetas 
y/o instalaciones provisionales sin que puedan transitar o permanecer en áreas en construcción. 

 
4. Los accidentes de trabajadores, tanto de la empresa CONTRATISTA como de sus subcontratistas, se documentarán al 

Coordinador de Seguridad mediante copias de los partes oficiales de accidente y justificantes de alta o baja o, en su caso, de 
asistencia sin baja laboral. El Coordinador podrá exigir al CONTRATISTA la elaboración de los informes de investigación de 
accidentes que estime necesarios o de especial interés tanto si el accidentado se trata de un trabajador de la empresa 
CONTRATISTA como si lo es de una subcontratista suya. 

 
 
CLÁUSULAS CONTRACTUALES APLICABLES A EMPRESAS SUBCONTRATISTAS Y TRABAJADORES 
AUTÓNOMOS 
 
Empresas subcontratistas 
Se entiende por subcontratista la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista el compromiso de realizar 
determinadas partes o instalaciones de la obra con sujeción al proyecto y al contrato. 
 
El subcontratista, sea persona física o jurídica, habrá de disponer de los medios humanos, técnicos y económicos adecuados para 
desempeñar correctamente, con arreglo al proyecto, al contrato de obra y al contrato regulador de la parte de la obra o de las 
instalaciones subcontratadas, los trabajos que haya de desempeñar. 
 
Es obligación del subcontratista facilitar a su personal la información necesaria en materia de seguridad y salud, tanto de carácter 
general como la específica que corresponda a las funciones que cada trabajador desempeñe, y que en todo caso serán acordes, tanto 
a la cualificación que individualmente posean aquéllos como a las condiciones psicofísicas del propio trabajador. 
 
 
Trabajadores autónomos 
Se entiende por trabajador autónomo la persona física distinta del contratista y del subcontratista que realiza de forma personal y 
directa una actividad profesional en la obra, sin sujeción a un contrato de trabajo, y que asume ante el promotor o propietario de la obra, 
el contratista o el subcontratista, el compromiso formalizado contractualmente de realizar determinadas partes o instalaciones de la 
obra, con sujeción al proyecto y al contrato  
 
El trabajador autónomo habrá de disponer de los medios técnicos y económicos adecuados para desempeñar correctamente, con 
arreglo al proyecto, al contrato de obra y a su propio contrato regulador los trabajos que haya de desempeñar. 
 
El trabajador autónomo tendrá las cualificaciones adecuadas a los cometidos cuyo desempeño asume, debiendo poseer la información 
necesaria en materia de seguridad y salud, tanto de carácter general como la específica que corresponda a las funciones que realice, 
que en todo caso serán acordes, tanto a la cualificación que posea como a sus condiciones síquicas y físicas. 
 
 
FACULTADES DE LOS TÉCNICOS FACULTATIVOS 
 
La Dirección Facultativa, está compuesta por los técnicos reseñados en este estudio de seguridad y salud. Realizarán las funciones 
según las atribuciones reconocidas legalmente para sus profesiones respectivas. 
 
El Coordinador en materia de seguridad y salud, se integrará en la dirección facultativa. 
 
 
Interpretación de los documentos de este estudio de seguridad y salud 
La interpretación de los documentos de este estudio de seguridad y salud, es competencia exclusiva del Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
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Interpretación de los documentos del plan de seguridad y salud en el trabajo aprobado. 
La interpretación de los documentos del plan de seguridad y salud en el trabajo aprobado, es competencia exclusiva del Coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, en colaboración estrecha con el resto de componentes de la Dirección 
Facultativa, que debe tener en consideración sus opiniones, decisiones e informes. 
 
SUSTITUCIÓN DE AVISO PREVIO POR APERTURA DEL CENTRO DE TRABAJO 
 
Según la Ley 25/3009 y el RD 337/2010, que modifica el RD 1627/1197 de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, desaparece la obligación de realizar el Aviso Previo; sustituyendo éste por 
la apertura de centro de trabajo. Dicha apertura de centro de trabajo la deben hacer los contratistas. 
 
PREVISIÓN DE PRESENCIAS DEL COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD, PARA 
APOYO Y ASESORAMIENTO VOLUNTARIO AL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA. 
 
El Coordinador en materia de seguridad y salud, declara su voluntad de apoyo a los trabajos del Comité de Seguridad y Salud de la 
obra y que está dispuesto a darle todo su apoyo técnico si él se lo solicita, para lo que sugiere la posibilidad de ser invitado a sus 
reuniones con voz pero sin voto. 
 
El Contratista adjudicatario, queda obligado a recoger el párrafo anterior en el texto de su plan de seguridad y salud. 
 
 
 
 
 
En Sevilla a 6 de Septiembre de 2010 
 
 

El autor del estudio de seguridad y salud 

 
Fdo.: D. Juan Carlos Camacho Vega. 

Arquitecto Técnico nº 4.597. C.O.A.A.T. de Sevilla. 
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES  
                                 

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
___________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 CAPÍTULO 01 SEGURIDAD COLECTIVA                                               
01.01         M2   Plataforma  trabajo sobre andam.                                  

 Plataforma de trabajo con andamios metálicos tubulares tipo EUROPEO, de altura variable (de 2,50   
 m. a 9,00 m.) según nivel de trabajo acorde con los niveles de la estructura, formada por:  escalere-  
 tas, tornapuntas, cruces de San Andrés, alargaderas, barandilla de protección reglamentaria, roda-  
 pies, portapisos de 0.60 m. de ancho con plataforma con hueco de paso y escalerilla incorporada, usi-  
 llos regulables de apoyo, etc... Incluso pequeño material, cuerdas, latiguillos y p.p de montaje sobre   
 durmientes nivelados en terreno firme, fijación, arriostramiento y acodalado a elementos estructurales,   
 desmontajes y traslados. Según R.D. 486/97. Valorada en función del número óptimo de utilizacio-  
 nes. Medida la superficie final de andamio colocada.  
 1 50,00 9,00 450,00 
 ______________________________________________________ 

 450,00 3,40 1.530,00 
01.02         Ml   Barandilla prot. huecos vertic.                                   

 Barandilla protección de 1 m. de altura en aberturas verticales  de puertas de ascensor y balcones,   
 formada por modulo prefabricado con tubos de contorno de acero D=50 mm. y travesaños verticales   
 intermedios de acero D=20 mm., separados como máximo 15 cms.. Incluso montaje, desmontaje, re-  
 posiciones y p.p. de pequeño material. Según R.D. 486/97. Valorada en función del número optimo   
 de utilizaciones. Medida el ancho del hueco.  
 15 15,00 
 ______________________________________________________ 

 15,00 2,46 36,90 
01.03         Ml   Barandilla protección sargento                                    

Barandilla resistente de protección de 0.90 m. de altura para su utiización en los bordes de encofrado y restos de puntos donde las 
barandillas de empotrar no se puedan utilizar, formada por: soportes metálicos tipo sargento, pasamanos, protección intermedia y 
rodapié de 0.15 m. de madera de pino en tabloncillo. Incluso montaje, desmontaje, taco de fijación para sargento de apriete, 
reposiciones y p.p. de pequeño material. Según R.D. 486/97. Valorada en función del número optimo de utilizaciones. Medida la 
longitud ejecutada en proyección horizontal. 

  
 1 15,00 15,00 
 1 30,00 30,00 
 1 5,75 5,75 
 ______________________________________________________ 

 50,75 2,46 124,85 
01.04         Ml   Barandilla protección empotrar                                    

 Barandilla resistente para empotrar de protección de 0.90 m de altura, formada por: soportes metali-  
 cos, pasamanos, protección intermedia y rodapié de 0.15 m de madera de pino en tabloncillo. Inclu-  
 so montaje, desmontaje, replanteos, colocación de capsulas de PVC para empotrar el guardacuerpo,   
 reposiciones y p.p. de pequeño material. Según R.D. 486/97. Valorada en función del número optimo   
 de utilizaciones. Medida la longitud ejecutada en proyección horizontal.  
 1 10,00 10,00 
 ______________________________________________________ 

 10,00 2,73 27,30 
01.05         Ml   Barandilla protección puntales                                    

Barandilla de protección de escaleras y otras zonas, formada por: puntales metálicos telescópicos cada 1,5 m., pasamanos, listón 
intermedio y rodapié de 0.15 m. de madera de pino en tabloncillo. Incluso colocación, desmontaje y pequeño material. Según R.D. 
486/97. Valorada en función del número óptimo de utilizaciones. Medida la longitud ejecutada en proyección horizontal. 

  
 1 10,00 10,00 
 ______________________________________________________ 

 10,00 0,90 9,00 
01.06         Ud   Punto de anclaje QTT-25                                           

 Suministro y colocación de punto de anclaje fijo para trabajos en planos verticales, horizontales e incli-  
 nados, formado por: gancho de acero galvanizado con anclaje de hormigón en la cumbrera de la cu-  
 bierta inclinada. Según R.D. 773/97 y NTE/QTT-25. Medida la unidad instalada.   
 30 30,00 
 ______________________________________________________ 

 30,00 3,39 101,70 
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES  
                                 

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
___________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 
01.07         M2   Red Bajo Cubierta Horizontal bajo cubierta Reutilizable           

M2 de Red Bajo Cubierta Horizaontal Reutilizable para su colocación durante el desmontaje de la cubierta. Incluso p.p. de piezas de unión y 
cuerdas. Medida la superficie a ejecutar. 

  
 1 150,00 150,00 
 ______________________________________________________ 

 150,00 1,92 288,00 
01.08         ud   Lineas de vida homologada                                         

Instalación de líneas de vida en cubierta por empresa instaladora que cumpla los requisitos de la norma EN 795 CLASE C. Medida la unidad 
ejecutada 

  
 10 10,00 
 ______________________________________________________ 

 10,00 51,71 517,10 
 ________________ 

 TOTAL CAPÍTULO 01 SEGURIDAD COLECTIVA....................................................................................  2.634,85 
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Presupuesto y mediciones Promotor: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA  

 

PRESUPUESTO Y MEDICIONES  
                                 

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
___________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 CAPÍTULO 02 SEGURIDAD INDIVIDUAL                                              
02.01         Ud   Casco de seguridad                                                

 Casco de seguridad homologado con certificado CE, con badana sudadera, ajustable. Según R.D.   
 773/97 y R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.  
 7 7,00 
 ______________________________________________________ 

 7,00 0,60 4,20 
02.02         Ud   Pant.sold.eléc.cab.adapt.casc                                     

 Pantalla soldadura eléctrica de cabeza, mirilla abatible, adaptable al casco, resistente a la perforación   
 y penetración por objeto candente, antiinflamable, homologada y certificado CE. Según R.D. 773/97   
 y R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.  
 7 7,00 
 ______________________________________________________ 

 7,00 3,97 27,79 
02.03         Ud   Gafa montura acetato anti-impactp                                

 Gafas de montura de acetato, patillas adaptables, protectores laterales de rejilla o con ventilacion, viso-  
 res de vidrio neutro tratados, templados  e inastillables, para trabajos con riesgo de impactos en ojos,   
 homologadas y certificado CE. Según R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.  
 7 7,00 
 ______________________________________________________ 

 7,00 2,46 17,22 
02.04         Ud   Masc.resp. 2 válv.polvo                                           

 Mascarilla respiratoria con dos válvulas, fabricada en material in alérgico y atóxico, con filtros intercam-  
 biables para polvo, homologada y certificado CE. Según R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Medida la uni-  
 dad en obra.  
 5 5,00 
 ______________________________________________________ 

 5,00 3,47 17,35 
02.05         Ud   Filtro mascarilla                                                 

 Filtro de recambio para mascarilla antipolvo, homologado y certificado CE. Según R.D. 773/97 y   
 R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.  
 15 15,00 
 ______________________________________________________ 

 15,00 0,31 4,65 
02.06         Ud   Amort.ruido casquetes ajust.                                      

 Amortiguador de ruido fabricado con casquetes ajustables, uso optativo con o sin casco de seguri-  
 dad, homologado y certificado CE. Según R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.  
 2 2,00 
 ______________________________________________________ 

 2,00 3,30 6,60 
02.07         Ud   Conj. arnes segurid. disp. antic                                  

 Conjunto de arnés de seguridad con amarre dorsal + doble amarre torsal + amarre lateral y acolcha-  
 do en cintura y piernas, fabricado con cinta de nylon de 45 mm. y elementos metálicos de acero ino-  
 xidable y dispositivo amortiguador destinado a frenar el impacto de caida. Incluso cuerda de poliami-  
 da de 16 mm. de diametro, de longitud opcional con ajuste de aluminio para utilizar como distanciador   
 de mantenimiento o elemento de amarre de sujeción, p.p. de hebillas con mordientes de acero troquela-  
 do, mosquetones de acero estampado. Homologado, certificado CE Norma EN 361 + EN 358. Se-  
 gún R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.   
     
 7 7,00 
 ______________________________________________________ 

 7,00 65,71 459,97 
02.08         Ud   Cuerda seg.poliam. 14 mm/25 m                                     

 Cuerda de seguridad en poliamida 6, de 14 mm. de diámetro y hasta 25 m. de longitud, incluso ancla-  
 je formado por redondo normal de 16 mm. de diámetro, incluso montaje y desmontaje. Valorada en fun-  
 ción del número óptimo de utilizaciones. Medida la unidad en obra.  
 1 100,00 100,00 
 Total cantidades alzadas -99,00 

 ______________________________________________________ 

 1,00 12,12 12,12 
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES  
                                 

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
___________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 
02.09         Ud   Traje impermeable                                                 

 Traje impermeable completo, con capucha, chaqueta tres cuartos y pantalón, homologado y certifica-  
 do CE. Según R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.  
 7 7,00 
 ______________________________________________________ 

 7,00 2,96 20,72 
02.10         Ud   Par guantes sold.serraje 18cm                                     

 Par de guantes de protección de trabajos de soldadura, fabricado en serraje con manga de 18 cm., ho-  
 mologado y certificado CE. Según R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Medida la unidad en obra.  
 7 7,00 
 ______________________________________________________ 

 7,00 1,59 11,13 
02.11         Ud   Par guantes obj.cort.puntiag.                                     

 Par de guantes de protección para manipular objetos cortantes y puntiaguados, resistentes al corte y   
 la abrasión, fabricado en látex, homologado y certificado CE. Según R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.   
 Medida la unidad en obra.  
 7 7,00 
 ______________________________________________________ 

 7,00 1,83 12,81 
02.12         Ud   Chaleco reflectante de seguridad                                  

 Chaleco reflectante confeccionado con tejido fluorescente y tiras de tela reflectante, para seguridad   
 vial en general, homologado y certificado CE. Según R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Medida la unidad   
 en obra.  
 7 7,00 
 ______________________________________________________ 

 7,00 1,49 10,43 
 ________________ 

 TOTAL CAPÍTULO 02 SEGURIDAD INDIVIDUAL....................................................................................  604,99 
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 CAPÍTULO 03 EXTINCION DE INCENDIOS                                            
03.01         Ud   Extintor man. AFPG/ABCE 6 Kg.                                     

 Extintor manual A.F.P.G. de polvo seco polivalente o A.B.C.E. de 6 Kg., colocado sobre soporte fija-  
 do a paramento vertical, incluso p.p. de pequeño material y desmontaje. Según norma EN-3/1996 y   
 R.D. 1627/97 de 4 de Octubre. Valorado en función del número óptimo de utilizaciones. Medida la uni-  
 dad instalada.  
 2 2,00 
 ______________________________________________________ 

 2,00 13,05 26,10 
03.02         Ud   Extintor man. CO2 de 6Kg.                                         

 Extintor manual de CO2. de 6 Kg., colocado sobre soporte fijado a paramento vertical, incluso p.p.   
 de pequeño material y desmontaje. Según norma EN-3/1996 y R.D. 1627/97 de 4 de Octubre. Valora-  
 do en función del número óptimo de utilizaciones. Medida la unidad instalada.  
 2 2,00 
 ______________________________________________________ 

 2,00 18,68 37,36 
 ________________ 

 TOTAL CAPÍTULO 03 EXTINCION DE INCENDIOS ................................................................................  63,46 
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 CAPÍTULO 04 SEÑALIZACION                                                      
04.01         UD   Señal indicativa "EXTINTOR". s/s                                  

 Señal de seguridad PVC. 2 mm. tipo  indicación "EXTINTOR"  de 50x25 cms., sin soporte. Incluso   
 colocación y desmontaje de acuerdo con R.D. 485/97. Valorado en función del numero optimo de utili-  
 zaciones. Medida la unidad ejecutada.  
 4 4,00 
 ______________________________________________________ 

 4,00 5,57 22,28 
04.02         u    Señal "INDICADORAS" sin sopo                                      

Señal de seguridad PVC. 2 mm., tipo  señales "INDICADORAS" para su uso en la calzada y regulación del tráfico,  de 30x30 cms. sin soporte. 
Incluso colocación y desmontaje de acuerdo con R.D. 485/97. Valorado en función del numero optimo de utilizaciones. Medida la unidad ejecutada. 

  
 1 1,00 
 ______________________________________________________ 

 1,00 17,32 17,32 
04.03         u    Señal "CON ROTULOS" sin sopo                                      

 Señal de seguridad PVC 2 mm. tipo  señales "CON ROTULOS" de 33x50 cms., sin soporte. Inclu-  
 so colocación y desmontaje de acuerdo con R.D. 485/97. Valorado en función del numero optimo de   
 utilizaciones. Medida la unidad ejecutada.  
 1 1,00 
 ______________________________________________________ 

 1,00 6,67 6,67 
04.04         u    Señal "OBLI-PROH-PELIG" sin sopo                                  

 Señal de seguridad PVC. 2 mm. tipos  "OBLIGACION, PROHIBICION Y PELIGRO" de 40x40   
 cm., sin soporte metálico. Incluso colocación y desmontaje de acuerdo con R.D. 485/97. Valorado   
 en función del numero optimo de utilizaciones. Medida la unidad ejecutada.  
 1 1,00 
 ______________________________________________________ 

 1,00 9,01 9,01 
04.05         Ml   Cinta señalizacion bicolor c/sop                                  

 Cinta de señalización bicolor rojo/blanco de material plástico, sobre soporte de acero de diámetro 12   
 mm.. Incluso colocación y desmontaje de acuerdo con R.D. 485/97. Valorado según el número ópti-  
 mo de utilizaciones. Medida la longitud ejecutada.  
 1 100,00 100,00 
 ______________________________________________________ 

 100,00 0,47 47,00 
04.06         Ud   Señal "PROH" 42 cm. sin sopor                                     

 Señal de seguridad metálica tipo "PROHIBICION" de 42 cm. sin soporte metálico. Incluso coloca-  
 ción y desmontaje de acuerdo con R.D. 485/97 y normas del M.O.P.U. Valorado según el número   
 óptimo de utilizaciones. Medida la unidad ejecutada.  
 1 1,00 
 ______________________________________________________ 

 1,00 6,03 6,03 
04.07         Ud   Señal "ADVER"42 cm. sin sopor                                     

 Señal de seguridad metálica tipo "ADVERTENCIA" de 42 cm. sin soporte metálico. Incluso coloca-  
 ción y desmontaje de acuerdo con R.D. 485/97 y normas del M.O.P.U. Valorado según el número   
 óptimo de utilizaciones. Medida la unidad ejecutada.  
 1 1,00 
 ______________________________________________________ 

 1,00 6,03 6,03 
04.08         Ud   Señal "OBLIG" 42 cm. sin sopo                                     

 Señal de seguridad metalica tipo "OBLIGACION" de 42 cm., normalizada sin soporte metalico. Inclu-  
 so colocación y desmontaje de acuerdo con R.D. 485/97 y normas del M.O.P.U. Valorado según el   
 número óptimo de utilizaciones. Medida la unidad ejecutada.  
 1 1,00 
 ______________________________________________________ 

 1,00 6,03 6,03 
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04.09         Ml   Valla autonoma de cotención                                       

 Valla autonoma de contención metálica, prolongable de 2,50 m. de largo y 1 m. de altura, color amari-  
 llo, incluso colocación, desmontaje y traslados. Según R.D.486/97. Valorada en función del número   
 óptimo de utilizaciones. Medida la longitud colocada.  
 1 5,00 5,00 
 ______________________________________________________ 

 5,00 12,41 62,05 
 ________________ 

 TOTAL CAPÍTULO 04 SEÑALIZACION....................................................................................................  182,42 
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 CAPÍTULO 05 MEDICINA PREVENTIVA                                               
05.01         Ud   Botiquin de primeros auxilios                                     

 Botiquín de primeros auxilios totalmente equipado e instalado. Medida la unidad terminada.  
 Oficina de obra 1 1,00 
 ______________________________________________________ 

 1,00 15,50 15,50 
05.02         Ud   Reposición material sanitario                                     

 Reposición de material sanitario durante el transcurso de las obras. Medida la unidad de reposición   
 efectuada.  
 3 3,00 
 ______________________________________________________ 

 3,00 8,20 24,60 
05.03         Ud   Reconocimiento médico                                             

 Reconocimiento médico obligatorio para el personal adscrito a las obras. Medido el reconocimiento in-  
 dividual realizado.  
 7 7,00 
 ______________________________________________________ 

 7,00 7,08 49,56 
 ________________ 

 TOTAL CAPÍTULO 06 MEDICINA PREVENTIVA .....................................................................................  89,66 
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 CAPÍTULO 06 FORM. OBLIGADO CUMPLIMIENTO                                       
06.01         H    Formación personal segu. y salud                                  

 Formación del personal en Seguridad y Salud en el Trabajo (Impartido por personal especializado).   
 Medida la hora de formación realizada.  
 7 7,00 
 ______________________________________________________ 

 7,00 3,36 23,52 
 ________________ 

 TOTAL CAPÍTULO 07 FORM. OBLIGADO CUMPLIMIENTO ..................................................................  23,52 
 ____________  

 TOTAL ........................................................................................................................................................  3.598,90 
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ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA REHABILITACIÓN DE LAS CUBIERTAS DEL MUSEO 
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Resumen de presupuesto Promotor: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA  

 

RESUMEN DE PRESUPUESTO  
Reforma Capilla de los Marineros                                  

CAPITULO RESUMEN EUROS   
___________________________________________________________________________________________________________________________________  

__________________________________________________________________________________________________________________  

6 de septiembre de 2010 Página 1  

01 SEGURIDAD COLECTIVA.............................................................................................................................................. 2.634,85  
02 SEGURIDAD INDIVIDUAL .............................................................................................................................................. 604,99  
03 EXTINCION DE INCENDIOS .......................................................................................................................................... 63,46  
04 SEÑALIZACION............................................................................................................................................................... 182,42  
05 MEDICINA PREVENTIVA ............................................................................................................................................... 89,66  
06 FORM. OBLIGADO CUMPLIMIENTO............................................................................................................................. 23,52  
 ______________________  

 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 3.598,90 

 

Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO   con NOVENTA CÉNTIMOS  

 Sevilla, a 6 de septiembre de 2010. 
  

 El autor del estudio de seguridad y salud 

 
Fdo.: D. Juan Carlos Camacho Vega. 

Arquitecto Técnico nº 4.597. C.O.A.A.T. de Sevilla. 
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